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LIBRO VI.

E s p a ñ a  y  l a s  d e m á s  n a c i o n e s . — B e n e f i c e n c i a  i l u s t r a d a . —  

F o m e n t o  g e n e r a l . — L a  j u n t a  d e  E s t a d o . — I n t r i g a s  c o n t r a  

F l o r i d a b l a n c a . - E l  R e y  y  e l  o o m b r e .

CAPITULO PRIMERO.

Esipaiia y la s  «lemas n a cion es .

P a z  con  T u rq u ía .— Con la  re g e n c ia  d e  T ríp o li .— Con la  d e  A rg e l .—  
T re g u a s  co n  la  d e  T ú n e z . — V e n ta ja s .— E n la c e s  e n tr e  las fam ilias 
R e a le s  d e  E sp a ñ a  y  P o r tu g a l. — S u tr a s c e n d e n c ia . — M u e rte  de l 

in fa n te  D. L u is .— L a  c o r te  d e  N ápo les c o n tr a  la  e s p a ñ o la .— L ey es 
J o s e f in a s . - V ia je  d e  P ió  VI á  V ie n a .— S itu a c ió n  de  F ra n c ia .—  
P ro g re s o  pacífico  e n  E sp a ñ a — A ran d a  á  fav o r d e  lo s e x - je su i-  
ta s .  —  O p in io n es  d e  R o u ssea u  y  d ’A le rab e rt so b re  E sp a ñ a .— A scen

d ie n te  d e  C árlos III e n  E u ro p a .— M u e rte  d e  F e d e r ic o  I I .— D es
a v e n e n c ia s  e n tr e  In g la te r ra  y  F ra n c ia .— L a s  ata ja  C árlos III.

A p a c i g u a d a s  las turbulencias de los indios, casi 
al propio tiempo de cesar las hostilidades con los 
in g leses , ya no quedaban al Soberano español 
más desvelos que los de ensanchar el círculo de 
sus relaciones con los extraños, para q u e , á la 
sombra del general reposo, corrieran amplia
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mente los raudáles de la riqueza patria, á pro
porción del grandioso impulso que se complacía 
en comunicar á cuanto redundara en beneficio de 
sus vasallos. Bajo este aspecto, nada más urgente 
que asentar la paz con las regencias berberiscas; 
pero la de A r g e l, más temible que todas por sus 
numerosos y atrevidos corsarios, llena de orgullo  
con los laureles arrebatados á los españoles en 
1775 , se resistía á la avenencia, y cohonestaba 
su repulsa, expresando no serle posible llevar 
adelante los tratos mientras Carlos III y el Gran 
Señor no fueran am igos.

Ventaja era esta que no se habia escapado á 
la penetración de Floridablanca, y asi desde mu
cho ántes se hallaba D . Juan Bouligni conve
nientemente acreditado cerca del emperador de 
Turquía. «Ya que se habla de Puerta (habia es
crito el conde de Floridablanca al de A randa), se- 
Bpa V. E. que, según todas m is noticias y conjetu- 
» turas bien fundadas, esa corte nos la pegó con el 
»Turco y con los A rgelinos, cuando afectó ofre- 
«cerse á componernos con ellos. Todo era embus- 
»tes y pasos fríos para alucinarnos, y no creo que 
«m e engaño. Ahora que han sabido que les pode- 
am os descubrir sus enredos,'m e ha venido Mont- 
«morin con prcguntillas zalameras de parte de

i) im N A Ü O  ÜE €A R L Ü S  III.
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I
»Vergennes para saber lo que hace uii emisario 
»nuestro en Constantinopla, siendo asi que lo 
«saben ellos mejor que nadie; pero les acusa la 
«conciencia. No he podido ménos de echarle una 
«buena morterada al tal Montmorin, y V. E. puede 
«regularse, si le hablan, ó dándose por desenten- 
B d ido, ó explicándose en términos am biguos, que 
«no descubran nuestras intenciones y den á esas 
«gentes aprensión sobre nuestro disgusto. El pre- 
«texto de nuestro emisario es el ajustar varias 
«cosas de los Santos Lugares, y el objeto descubrir 

«terreno L»
E l que se descubrió, por de pronto, estaba eri

zado de dificultades aparentemente invencibles, y 
aumentadas con la sorda y  vigorosa oposición que 
eási todas la s  naciones ex tra n jera s  tíos h icieron  
en C onstantinopla. Sin em bargo, la circunstancia 
favorable de haber sido ya Cárlos III amigo de la 
Sublime Puerta, como rey de las Dos Sicilias, el 
hábil porte de su representante Bouligni, y la 
necesidad en que se veia el Sultán Achmet IV de 
buscar apoyo en todas partes contra la Rusia, á 
quien acababa de ceder forzosamente la Crimea, 
orillaron todos los estorbos, pudiendo asegurar el

LIB. VI. CAP. 1. 7

Floviclablanca á Aranda : 27 de octubre de 1779.
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ministro español que se habia conseguido el fin 
deseado sin mentira, fraude, fingimiento, ni arti
ficio , porque el buen ejemplo y las lecciones de 
verdad y probidad que le daba el Soberano, cons
tantemente para el uso de su oficio, le habian hecho 
aprender una política no acostumbrada y sin imi
tadores

Ya el 14 de setiem bre de 1782 se habia firmado 
entre D . Juan Bouligni y el visir Haggi-Seid-M u- 
bamed el tratado definitivo, y las ratificaciones se 
canjearon el 25 de abril de 1783 en Constantinopla. 
Tanto para el comercio como para la peregrina
ción á Jerusalen, gozaron desde entonces los es
pañoles franquicias iguales á las de las demás 
naciones cristianas y amigas; y, para asegurarlas, 
se establecieron cónsules suyos en los principales 
puertos de Levante. Además obligóse la Sublime 
Puerta á comunicar su paz con España á las re
gencias de A rgel, Túnez y Trípoli, y  como estaba 
al arbitrio de ellas ajustarla por separado, ex
presó terminantemente que la miraría con gusto  
y la aprobaría, acreditándolo desde luego con 
recomendarla por medio de tres firm anes, uno 
para cada R egencia, entregados al representante

8 REINADO DE GARLOS 111.

F ioridab lanca, M emorial p resen tado  al rey Cárlos III, etc.
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de Cárlos 111, y remitidos por este á su corte.
Trípoli fue la primera que se avino á vivir en 

armonía con España, dando vida á la negociación  
el mariscal de campo conde de Cifuentes, capitán 
general de las Baleares desde la conquista de 
Menorca. Este insigne patricio expuso á su Go
bierno cómo D. José S o ler , vecino de aquella 
isla y padre de tres hijos, D . Pedro, residente á 
la sazón en Trípoli para cobrar cierta cantidad de 
dinero, D . Juan, mozo experto y de confianza y 
versadísimo en idiomas, y D . Jaim e, casado con 
una hija del cónsul holandés en Túnez, habia 
recibido carta del primero, pintando como cosa 
llana la paz con los tripolinos, y ofreciendo ajus
tarla pronto ‘. De resultas, el conde de Florida- 
blanca envió al de Cifuentes autorización Real á 
fin de tantear el tratado, con facultad para sus
tituirla en quienes le merecieran más confianza, 
y  acompañóle también el firman expedido por el 
emperador otomano á la regencia de T rípoli, al 
celebrarse la paz entre España y Turquía En 
los Soleres D. Juan y D . Pedro sustituyó la auto
rización el capitán general de las B aleares;y ,jim ’

LIB. VI. CAP. 1. 9

* C arta escrita el lo  ile se tiem bre d e  1T85 desde Malioii 
f o r  el conde de Cifuentes a l d e  F loridablaiica.

- F loridablanca á Cifuentes : 4  d e  noviem bre,
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tos los dos hermanos en Trípoli, y superando los 
tropiezos emanados de tener por costumbre las 
regencias berberiscas no hacerse amigas de cris
tianos sino por m edios pecuniarios ó violentos, 
alcanzaron que el 21 de febrero de 1784 presen
tara el bajá tripolino proposiciones honrosas para 
España, com o que propendian á asentar una paz 
sólida y durable sobre cualquier tratado que más 
agradara á Cárlos III. Todos los originales tuvie
ron á la vista los So leres, y adoptaron por base 
el vigente con Francia, no sin adicionarle con lo 
esencial de los de las dem ás naciones, y con lo 
que discurrieron que España podia desear de 
aquella regencia; y no solamente consiguieron  
que lo hallara el bajá de su agrado, sino que lo 
propusiera al soberano español como idea suya \  
Elogiando Cárlos 111 la actividad y juiciosa con
ducta de los negociadores, dispuso que se expi
diera al conde de Cifuentes la plenipotencia para 
concluir el tratado ^ Hecha la sustitución en los 
Soleres, y presentada á la regencia tripolina, se 
publicó la paz antes de firmada, á fin de que en 
la fiesta de Raraadan se solemnizara tan fausta

10 REINADO DE CARLOS III.

' Com unicación de los Soleres ai conde de Ciftieiites, 
de M  de febrero de 1784.

* F loridablancii á G iluc iites: lo  de jun io .
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nueva: el 24 fueenarbolada la bandera española 
donde moraban los Soleres, se le hizo en lodo la 
honra correspondiente, y los infelices cautivos 
recorrieron aquella tarde la ciudad, victorean
do á su nación y á su Monarca. Luego que del 
tratado se sacaron las necesarias cop ias, fir
m óse definitivamente la paz el 10 de setiembre 
de 1 7 8 4 ’ ; y para galardonar á los Soleres por 
su relevante servicio, nombró el Rey cónsul de 
Trípoli á D . Pedro, á D . Juan comisario de guer
ra , y  concedió al padre de ambos una pensión 
vitalicia de treinta duros m ensuales; todo con 
expresiones honoríficas por extremo

Lejos de dar la regencia de Argel buena razón 
de su  prom esa, después de firmada la paz entre

LIB. VI. CAP. 1. i i

' Com unicación de los Soleres a l conde de Cifuentes, 
de M  de agosto.

* De 26 de octubre es la  Real o rden  en que ¡es com unicó 
F loridablanca la  concesión de estas m ercedes, com enzando en 
la  siguiente form a : tE l ju ic io , ac ie rto , secreto y  pron titud  
«con que ustedes han  em prend ido  y  acabado á  satisfacción dcl 
«Rey y del bajá del T rípoli, la  negociación de la  p a z , han 
«acreditado á  ustedes en la  opinión de S. M. de sugetos liáb i- 
« les, p ruden tes y ú tiles a l E s ta d o ; asi com o sus ruegos en 
«solicitud de que cualqu iera dem ostración del R ey recayese 
>cn favor de su p a d r e , iian hecho d u d ar á S . M. si son más 
«dignos d e  prem io unos h ijo s , que asi honran  á  su  p a d re , ó 
«un padre , que tales sentim ientos h a  logrado in sp ira r en  sus 
«hijos.»
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España y Turquía, ni caso hizo del firman que le 
fue dirigido para que imitase el ejem plo; y hubo 
de ir el teniente general D . Antonio Barceló en su 
contra durante el verano de 1783 y el de 1784, 
con expediciones de más ruido que efecto. Si se 
lograba que los argelinos dejaran de infestar los 
mares mientras atendían á defender su territorio, 
apenas Barceló enderezaba las proas á los puertos 
españoles, se salían detrás aquellos á ejercer sus 
piraterías, siendo forzoso prevenir que las naves 
de Valencia y de Cataluña, dedicadas al comercio 
de las Indias O ccidentales, no se aventuraran al 
Mediterráneo sino en convoyes. De todas maneras, 
el monarca español tenia determinado que el 
bombardeo se repitiera anualmente, hasta obligar 
á la paz á los argelinos, haciéndoles conocer lo 
mucho que se exponían con retardarla. Ya estaban 
m uy adelantados los aprestos para la expedición  
de 1 7 8 5 , cuando el conde de Cifuentes remitió 
al de Floridablanca una carta del patrón Bartolomé 
Escudero, con informe de ser propicios los de 
Argel á un ajuste '. Al punto mandó el B ey que 
dos navios y dos fragatas, de construcción reciente, 
y que debían hacer en el Mediterráneo sus prue

12 REINADO DE CARLOS III.

Cifueiites á F loridablanca: 18 de abril de 1785.
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bas, las ejecutaran hacia aquellas costas. Por 
comandante debia ir el jefe de escuadra D. José 
Mazarredo, con órdenes de izar bandera blanca, 
tan luego como á Argel diese v ista , por si se 
presentaba á parlamentar alguna persona. En tal 
caso baria saber que la Puerta Otomana había 
pasado reiterados oficios á nuestra corte para 
que suspendiera las hostilidades contra los arge
linos, y que por complacerla el Soberano, quería 
noticiar al de esta regencia lo  muy dispuesto que 
se hallaba á negociar una paz decorosa para ambos 
países \  E fectivam ente, Mazarredo zarpó del 
puerto de Cartagena con los citados buques, y 
fondeó en la rada de Argel el 14 de junio. Todo 
salió á medida del deseo , pues, sin necesidad de 
mostrarse el patrón E scu d ero , aún cuando le 
acompañaba para señalarle por ápices lo que 
debia hacer desde que atracaran á sus naves al
gunos lanchones de m oros, obtuvo el ajuste de la 
paz entre argelinos y españoles dos dias más 
tarde, fundándola en el tratado que regia entre 
aquellos y  los franceses. A lgo retardaron la con
clusión definitiva ciertas dificultades; pero las 
vencieron pronto Fray Alvaro López, administra

LIB. VI. CAP. I. 13

F loridablanca á Cifuentes : 3 de m ayo.
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dor en Argel del hospital de los esp añ oles, y el 
conde de Expilli-, personaje m edio francés y 
medio austríaco, á quien se nombró después cón
sul de esta regencia  

Con la de Túnez fue im posible que se celebrara 
la paz entónces. A negociarla marchó D. Jaime 
Soler, yerno de M. N issen , cónsul de Holanda, 
bajo los felices auspicios de estar ya convenida 
entre argelinos y españoles, y de tener empeñada 
el bey de Túnez formal promesa de que, una vez 
lleno este requisito, ya no retardaría la suya. 
Cuando arribó allí D . .Taime Soler, autorizado por 
el conde de Cifuentes, al modo que lo fueron sus 
dos hermanos para tratar con los tripolinos, ente
róse, no sin sorpresa, de que D . Alejandro Ba- 
se lin i, patrón de un b arco , acababa de firmar 
treguas con aquel bey en nombre del Soberano 
de España. Esto no embarazó que se admitiera 
á Soler al desempeño de su encargo, bien que sin 
esperanzas de buen suceso, pues, acomodándose 
aquella regencia á un ajuste, quiso imponer las 
condiciones de ser considerada y  agasajada ni

14 REINADO DE CAREOS III.

l

I

‘ Cartas de D. José M azarredo, d e  26 de ju n io  : de F ray 
Alvaro L ópez , de 24 d e  agosto y  14 de o c tu b re : de F ray  
A lonso Martínez González, de 
a l conde de Cifuentes.

del m ism o mes y  a ñ o t o d a s
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más ni ménos que la argelina; de fijar los regalos 
que anualmente le haría España; de establecer 
los derechos de aduanas por las mercaderías que 
introdujeran los españoles. Desde luego negóse  
el D. Jaime á oir proposiciones ofensivas al decoro 
de su Monarca. Relativamente al primer punto se 
equivocaban los tunecinos, por no haberse esti
pulado que se entregara á los de Argel cantidad 
algu n a; especie jamás tocada mientras duraron 
los tratos, ni en instrucciones R eales, públicas ó 
secretas; y si de voluntad propia les obsequió el 
Soberano con tal ó cual suma, fue por las paces ó 
ventajas de sus aliados los reyes de ¡Nápoles, Por
tugal y Cerdeña , y por la quietud universal, 
límites y seguridad de sus presidios de Oran y 
Mazarquivir, contenidos en el territorio de aquella 
regencia \  Sobre el segundo punto nada quería 
hablar Soler tam poco, pareciéndole inadmisible; 
y en cuanto al tercero, expresaba que los españo
les habían de ser tratados com o los naturales de 
la nación más favorecida. Insistiendo el bey, por 
conducto de su m inistro, en que se le pagara a 
dinero contante el ajuste, supuso que el celebrado

‘ Asi consta en el M emorial de F lo rid ab la n ca , y  de una 
m anera m ás explícita en ca rta  suya al conde de Cifuentes, 
d e  8 d e  noviem bre d e  1785.

LIB. VI. CAP. I. 13
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con Argel habla costado á España dos millones 
de duros, y dijo que uno era lo m énos con que 
se satisfaría por su parte. Esta exigencia la fun
daba en que el 9 y el 11 por 100 , que á la sazón 
devengaban la lana, la cochinilla y otros produc
tos españoles, introducidos por los hebreos, no 
sin tocar ántes en Génova ó Liorna, se reducirían 
al 3 por 100 cuando los españoles los introdujeran 
en derechura, y se privaría asi el bey de más de 
cuarenta m il piastras anuales L De nada valieron 
á D . Jaime Soler sus astucias para aprovecharse 
de la rivalidad que existia entre los de Argel y 
los de Túnez, y ganarse am igos de influencia que 
le  ayudaran eficazmente á salir airoso de las nego
ciaciones ; siendo adversarios suyos todos los  
comerciantes extranjeros, com o que estaban muy 
al cabo de que mermarían sobremanera sus ga
nancias desde que tuvieran á los españoles por 
concurrentes, y presenciando el envalentona
miento de los tunecinos, á consecuencia de repeler 
aquellos dias con gran denuedo á los venecianos 
de sus costas, se hubo de convencer de que no se 
acomodarían á la paz sin recompensas pecunia-

16 REINADO DE CARLOS III.

.i

'  Com unicación de D. .laime Soler al conde de Cifuentes, 
do 20 de febrero de 1786.
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rias. Lo coniunicú así á su corte, y en respuesta 
se le previno que se retirara de Túnez al punto 
Con esta regencia quedaron subsistentes las tre
guas concluidas por Baselini, sin autorización de 
ninguna clase, aprobadas por el Rey en atención 
al fin excelente que habia movido su celo, y reva
lidadas por D . Pedro Sucin ta , hasta que se con
certaran las paces 

De esta suerte quedaron los mares limpios de 
piratas desde los reinos de Fez y Marruecos hasta 
los últimos dominios del emperador Turco, por el 
Mediterráneo todo : vióse á menudo la bandera 
española en Levante, y las mismas naciones mer
cantiles que la persiguieron indirectam ente, pre
feríanla ahora, resultando el aumento del comercio 
y de la Real m arina, y la pericia de sus tripulacio
n es , y el mayor brillo de España y de su augusto 
Soberano: término hubo la esclavitud de tantos 
millares de infelices con abandono de sus familias 
é indelebles perjuicios de la religión y el Estado,

'  R eal ó rde0 de 22 de mayo.
’ ComimicacioT) de D. Jaim e Soler al conde de Cifuentes, 

de tO d e  m ayo. Todos los docum entos aquí citados sobre las 
paces con las regencias d e  T rípoli y  A rgel, y  sobre las treguas 
con la de T ú n ez , se hallan originales en el archivo del exce
lentísim o señor conde de S anta C olom a, n ieto  de l conde de 
C ifuentes, cpie tan buenos servicios p restó  á su  patria .

TOMO IV . 2

LIB. VI. CAP I. 17
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\ s  REINADO DE CARLOS \U.

cesando también la continua extracción de enor
m es sumas para los rescates que, al paso que nos 
erapobrecian, pasaban á enriquecer a nuestros 
contrarios, y á facilitar sus armamentos para 
ofendernos; y se empezaban á cultivar rápida
mente en las costas del Mediterráneo leguas de 
terrenoslos más fértiles del mundo, desamparados 
y eriales hasta entonces por miedo á los piratas, 
y donde se formaban ya pueblos enteros para dar 
salida á los frutos y las manufacturas

A la par se iba llevando también á dichoso re
mate otro asunto de muy superior trascendencia, 
como armonizado con el interés permanente de E s
p a ñ a ,  y  propio ahorrar de todopunto la huella de 
un mal paso político dado por Cárlos III á los prin
cipios de su reinado. Previas las negociaciones 
correspondientes, y  observando el m ayor sigilo  
durante su cu rso , se estrecharon los vínculos de 
la sangre entre españoles y portugueses con las 
dobles bodas del infante D . Gabriel y la infanta 
Doña María Ana Victoria, y del infante D . Juan y 
la infanta Doña Carlota Joaquina ^ Habiendo

'  F loridab lanca, M emorial, etc.
E l infante D. G abrie l, liijo tercero  d e  los que vivían al 

rev  de E spaña, casó con la  h ija  m ayor de los reyes de P o rln -  
gai, y el h ijo  segundo de e s to s , D, Ju a n , con doña C arlota 
Joaquina, p rim ogénita  del príncipe de A sturias.

Ayuntamiento de Madrid
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visto Cárlos 111 morir en la cuna á todos sus nietos 
varones-, se determinó á alterar la costumbre del 
celibato impuesta á los infantes españoles, si no 
se casaban fuera de España, y quiso buscar en 
Portugal la esposa de su tercer hijo, pues el pri
m ogénito D. Felipe, desheredado por im bécil, de 
cetro y corona, ya había descendido al sepulcro. 
Con ser tan feliz y glorioso el reinado de este 
ilustre Monarca, especialmente por la atención  
esmerada y continua á satisfacer las necesidades 
de los pueblos, dejara un gran vacio, no ha
ciendo algo en favor de la más perenne de 
todas , no protestando muy significativamente 
contra el equilibrio europeo, que mantiene el 
pabellón británico enarbolado en Gibraltar y  
la Península ibérica dividida de una manera in
verosímil y hasta absurda. Naciones de una misma 
alcurnia é h istoria , cuyos hijos lidiaron juntos 
bajo las banderas de Viriato y  en N um ancia, y 
juntos sucumbieron á las orillas del Guadalete, y  
disfrutaron á las del Genil de una común victo
ria alcanzada tras ocho sig los de obstinada con
tienda ; países desde donde cási contemporánea
mente partieron Cristóbal Colon y  Vasco de Gama 
á ensanchar los lím ites del mundo con regiones, 
que iiabian de inspirar á Camoens y á Ercilla

LIB. VI. CAP. I. 19
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20 REINADO DE CARLOS 111.

cantos inmortales, son legítimamente hermanos. 
Sus discordias testifican tan solo el afan de los 
extranjeros porque no formen una fam ilia; m as, 
desvanecidas aquellas, siempre la fraternidad re
clama sus fueros y m ueve con espontáneo impulso 
los corazones de unos y otros. O m inoso, como 
para los hijos de Portugal, es para los de España 
el recuerdo de los reyes de origen austríaco : sin 
su política malhadada, ya se hubiera efectuado por 
medios suaves lo  que procuraron estérilmente con 
lastimosas violencias, y como son españoles desde 
el feliz enlace de Isabel I y Fernando V los anti
guos aragoneses y castellanos, serian iberos los 
que aún se denominan españoles y portugueses, 
repitiéndose los matrimonios entre miembros de 

sus familias R eales.
A este fin propendieron las bodas de los infantes 

D . Gabriel y  Doña María Ana Victoria , y de don 
Juan y Doña Carlota Joaquina, celebradas en 
Madrid y Lisboa el 27 de marzo y el 11 de abril 
de 1783. Floridablanca, justamente ufano de la 
parte que tuvo en estas nupcias, dijo que las 
envidiaron todas las potencias, conociendo, por 
desgracia, mejor que muchos españoles, los verda
deros V sólidos intereses de ambos países ’ : Fer-

‘ F lo ridab lanca , M emorial, etc.
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nan Nuñez, q u e, com o embajador de la corle de 
Madrid en la de L isboa, hizo principalísimo papel 
en las negociaciones m atrim oniales, ha dejado 
escrito lo siguiente. «A más de las ventajas que 
«tenia el establecimiento del infante para asegurar 
«en todo evento la tranquilidad futura del reino, 
«presentaba también la de reunir de nuevo las 
«dos familias de España y Portugal que, no siendo 
«una, deben estar íntimamente unidas, y procurar  
y>juntar a lgún  d ia  los dos r e in o s , séase sobre la  
y> cabeza de u n  B orbon ó la  de u n  B raga^izaK »  
Cárlos III, rehusando los arcos y los adornos 
que se suelen armar en ocasiones de alborozo, con 
m adera, bastidores pintados y cartones, por ser 
gasto enteramente perdido, expresó al corregidor 
Armona, cuando le presentaba los planos de las 
decoraciones ideadas por el famoso arquitecto 
D. Ventura R odríguez, director de la Academia 
de San Fernando, que le bastaban el a m o r , la  
fid e lid a d  y  alegría del pueblo de M adrid  y  del 
reino  p a ra  la  celebridad  de este y  cualesquiera  
sucesos fe lices  á su  corona y  su  fam ilia^-.

De su júbilo personal dió larga m uestra, pre-

LIB. VI. CAP. I. 21

FER̂ •Â ■ Nuñez, Compandio, e tc ., p a rte  » , cap. S.” 
P a lab ras  literales d e  la  Gaceta de M adrid.
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miando á cuantos intervinieron de algún modo en 
las bodas Reales; entre ellos, los embajadores de 
España y Portugal, conde de Fernán Nuñez y 
marqués de Lourizal, obtuvieron , el primero 
plaza en el Consejo de E stado , y el segundo la 
condecoración del Toison de O ro; y el ministro 
de Indias, D . José de C alvez, q u e, haciendo de 
notario m a y o r , leyó y firmó las capitulaciones 
m atrim oniales, fue nombrado marqués de la So
nora, provincia de Nueva E spaña, que por sus es
fuerzos cuando estuvo allí de visitador general, 
volvió con la de Sinaloa á ser parte de aquel 
vireinalo. Solo el conde de Floridablanca no qui
so galardones, y llegando á entender que el m ar
qués de Lourizal habia influido con el principe de 
Asturias para que se le diera el Toison de Oro, 
com o gracia hecha á varios m inistros'delEstado  
en tales ocasiones, y al marqués de la Ensenada 
sin serlo , reprobóselo con aspereza, diciendo qiíc 
su  prem io  consistía  en  la  sa tis facc ión  que re su l
taba al R ey  de sus tales cuales servic ios, s in  in 
tr iga  n i  m aniobra  p a ra  sus adelan tam ien tos''.

Poco sobrevivió á la celebración de las dobles 
bodas Reales el infante D. Luis, que, despiies de

F lo rid ab lan ca , M em orial, ele.
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asistir á ellas muy caido de salud y trabajado por 
la tristeza que le ocasionaba su arrinconamiento 
forzoso, creyéndose digno de la misma suerte que 
el infante D . Gabriel, su sobrino, pasó de esta 
vida en el pueblo de Arenas el 7 de agosto, con 
grande sentimiento del Uey, que le qiieria entra
ñablemente y se lo acreditaba en las cartas fami
liares y las de oficio. Con la costumbre de lle
varle siempre de caza y echándole m ucho de 
ménos al principio de la separación de ambos, 
ocurria que llamara á menudo h erm ano  al prín
cipe de Asturias, y que, haciéndoselo notar este, 
le dijera : H ijo , no  lo ex tra ñ es, después de tanto  
tiem po de cazar ju n to s .  Cierto d ia le  dijo el prin
cipe haber recibido carta del infante, añadiendo: 
A iin  no le he resp o n d id o ; y como el Rey descu
briera algo de despego, tanto en la frase com o en 
el to n o , rep u so: Yo s i, y  a l in s ta n te ; es m i her
m ano  ; y al decir de quien le trató muy de cerca, 
«no, habia palabra que holgase y que no fuese 
aun ejemplo de virtud en este buen Monarca ‘.»

Tres hijos tenia el esposo de doña Teresa Va- 
llabriga, un varón y dos hembras, y se mostraba 
desasosegado por su suerte, lo cual indujo a su

U B , VI. CAP. 1. 2ó

K e t i n a x  NuÑi'Z, Compendio, parto ii, capítulo úlliiiio.
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hermano á tranquilizarle de palabra y por escrito  
en repetidas ocasiones, y hasta por conducto de 
Floridablanca, asegurándole que corria á su cargo  
y al de su sucesor en el trono, á quien se los 
recomendarla especialmente h Y en cumplimiento 
de su palabra, no bien supo el fallecimiento del 
infante, fió ia educación de sus tres sobrinos al 
docto y venerable arzobispo Lorenzana.

Ofendida la corte de Nápoles de que no se le 
hubieran comunicado las negociaciones de la de 
Madrid con la de L isboa, mientras fueron secre
tas, y bajo la suposición de que en lo convenido 
pudiera haber algún artículo reservado y perju
dicial á los derechos de aquel monarca, aumen
táronse las desavenencias procedentes de iguales 
causas que la caida del marqués de Taniicci. Ya 
no era allí ministro de Estado el de Sambuca, sino 
el de C aracciolo, y favorito A cton , el que en la 
expedición contra los argelinos babia mandado 
las naves de Toscana. Absolutamente nula vino á

24 REINADO DE CARLOS IJI.

' E n  ta l sentido  escribió al infan te D. L u is , de orden del 
Rey, un a  ca rta  e l conde de F lo rid ab lan ca , con fecha 25 de 
feb rero  d e  1785. La inserta  M u r i e l  en el capitu lo  ii adicional 
á la  E spaña bajo los Barbones, d e  W i l l i a m  C o x e  , t. v i.—El 
infante D. Luis dejó tre s  h ijo s , que fueron después el carde
nal de B orbon, arzobispo de T o le d o , la condesa de Chinchón 
y la  duquesa de San F ernando .
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ser la autoridad del rey Fernando, y la conducta 
de su esposa Carolina, poco recatada y honesta: 
contra cuanto olia á España y á sus naturales se 
desencadenaban las persecuciones, llegando al 
extremo de que se les negara basta el sa ludo, y  
de que, sin preceder el permiso de Caracciolo, no 
quisiera un magistrado oir á nuestro cónsul en 
justicia; y semejaba que aquel hijo desagradecido 
se complacía en estudiar la manera de mortificar 
á su padre, pues habia consentido que Acton 
adornara la cámara Real de su navio con láminas 
in g le sa s , que representaban la derrota de Lán
gara y la voladura del Santo  D om ingo, el socorro 
de Rodney á Gibraltar, y el paso de la escuadra 
inglesa , mandada por H ow e, del Mediterráneo al 
O céano, á despecho de la española L

Nada pinta mas al vivo los desabrimientos

LIB. VI. CAP. I. 23

* «No puedo  m énos d e  decir á V. E . que siento  rae acon
seje eche ag u a  á las cosas de Ñ apóles, com o si yo echara 
fuego. ¿P uede echarse más agua que la  de h a b e r  estorbado 
un a  form al r u p tu r a ,  conservado la  correspondencia con la 
R eina y  con el m inisfro  Caraccioli, com o si no  hubiese nada; 
se rv ir  á  aquelia  co rte  en  cuan to  le im p o rta  en sus paces con 
M arruecos, cou T rípo li y aho ra  con A rg e l; no ped irla  nada 
en n ingún  asun to  que la  pueda m o rtific a r; h ab e r sacado á 
C asas, Cam pos y cuantos pueden esc rib ir  e sp ec ies; no llevar 
algunas al A m o , que vienen de algunas cortes ex tran jeras, 
adonde escriben  sus m in istros los desórdenes y  persecucio-
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entre ambas cortes, que las instrucciones siguien
tes , dadas por Cárlos III á su representante en 
V iena; «Haréis ver cuánta será mi aflicción al 
«considerar que, si explico todos los motivos de 
»mi d isgu sto , puedo desacreditar á unos hijos 
«que tanto am o, y cuyas faltas quisiera encubrir 
»á los ojos de todo el m undo; y si callo , que es 
«el partido cristiano y honrado que he elegido, 
«toman de aquí motivo los m alos consejeros de 
«mis propios hijos para intentar desacreditarme 
»á la vista.de Europa y de todas las cortes.

«En esta situación difícil, diréis tener entendido 
«que una de las cosas que más siento, es que se 
«me atribuya quiero mandar y gobernar á Nápo- 
«les desde España, y  que he dado pasos contra el 
«honor y decoro de mi nuera, la reina de las Dos 
«Sicilias. En cuanto á mandar en Nápoles, sabéis,

«lies que hay en N áp o le s; sufrir que á  cuanto liuele á España 
«y á españoles en aquella co rte  se les tra te  m al y se les niegue 
«hasta el saludo, no hallando  el cónsul qu ien  quiera hab larle  
»ni o irle , aún en m ateria  d e  ju s tic ia , hab iendo  rehusado  un 
«Logado hacerlo  h as ta  tener form al licencia de Caraccioli; 
x le ja r  de hacer el R ey b ien  á los perseguidos p o r  su causa, 
»p a ra  que no se in te rp re te  á desi>i<'iiie, y to le ra r  que se nos 
«desacredite g en e ra lm en te , d iciendo que querem os m andar 
«en N ápoles cuando en nada, nada , nos m etem os m uchos años 
«há? Si todo  esto no  es agua, expliqucnos V. E . qué es la  qm: 
«echarem os, j F loridablanca á A randa ; 19 de junio  de 1"86.
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»y podéis asegurarlo, que me he abstenido de 
»introducirme aún en las cosas más públicas y 
»qiie más pudieran excitar mis cuidados y senli- 
Bmientos paternales. Ninguno podrá criticar ni 
»desaprobar justamente que un padre diese con- 
Bsejos á un h ijo , por más que este fuese rey y 
spadre de su propia fam ilia; y que con lo  desen- 
Bgañado, muchos años h á , de que m is consejos, 
Bléjos de producir algún efecto bueno y favorable 
aá mis hijos, podian disgustar y  causar efectos 
sm uy contrarios, me impuse la ley de un silencio 
»riguroso, sosegando los escrúpulos de la religión  
By la naturaleza, con la justa reflexión de que ni la 
Bcorreccion fraterna obliga cuando se ha coropro- 
Bbado completamente que no produce buenos 
aefectos.

»La especie única que en el dia hace prorum- 
»pir á los malos consejeros de m is hijos en expre- 
Bsiones contrarias á estos hechos, es la de que he 
Bquerido que el rey mi hijo separe de su lado al 
«ministro Acton. Vos sabéis que este ministro fue 
«nombrado para el despacho de Guerra y Marina, 
«removiendo al español D . Antonio de Otero, que 
«tenia estos departamentos, en el momento mismo 
Bque se acababa de declarar la guerra entre la 
«España y la Inglaterra. El nombrar para el Mi-

LIB. VI. CAP. I.
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«aisterio uii inglés por principios, origen é incli- 
«nacion en aquel lance del rompimiento del padre 
«con Inglaterra, despidiendo á un español, veis 
«que no era conforme á buenas máximas de pru- 
«dencia y aún de amistad de la corte de un hijo 
«con la del padre, y mucho más tratándose de 
«nombrar uno que no era súbdito del hijo, ni tan 
«acreditado en el mundo por sus talentos minis- 
«teriales que hiciese necesaria y plausible la 
«elección para el bien de la monarquía.

«Con todo esto , se redujo mi queja á insinuar 
«dulcemente al rey m i hijo mi paternal senti- 
«m iento, sin aconsejarle, pedirle, ni proponerle 
«que le rem oviese; y suspendí volverle á tocar 
«este asunto, á que excusó contestarm e. Asi seguí 
«mucho tiempo, hasta que motivos m uy reserva- 
«dos y gravísimos de E stado , me forzaron á acon- 
«sejar á mi hijo que separase á este ministro, á 
«cuyo fin le escribí por medio del vizconde de la 
«Herrería, mi ministro entónces en la corte de 
«Ñapóles. No pudo Herrería entregar la carta por 
«un accidente que le sobrevino, y habiendo des- 
«pues ocurrido la celebración de los matrimonios 
«de mi liijo y nieta con los infantes de Portugal, 
«hizo el rey mi hijo las demostraciones públicas, 
«que son notorias, queriendo remover su ernba-
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»jador Y nombrando otro, sin la  noticia antece- 
adente y recíproca que ha sido costumbre entre 
«las dos cortes, dando ordenes y tomando medi
adas, también públicas, para juntar los Estados 
ay revocar los establecimientos que dejé al tiempo 
»de m i abdicación y renuncia en su favor del rei- 
»no de las Dos Sicilias.

aToleré y  sofoqué con prudencia y disimulo 
«estos golpes y otros; pero viendo que iban enca- 
«minadosá una ruptura escandalosa, y que no habia 
«otro ministro que Acton que tuviese crédito cer- 
»ca del rey m i hijo, le aconsejé le  separase de su 
«lado, mostrando que sin esta circunstancia no 
«seria posible mantener nuestra armonía.

«Este ha sido el principio del empeño actual 
«para imputarme que quiero mandar en Nápoles, 
«com o si con tales antecedentes, y prescindiendo 
«de los motivos reservados de Estado que ya tenia, 
«fuese un consejo de esta naturaleza un ejercicio 
«de autoridad inmoderada del padre sobre el hijo.

«Pero sea como fuere, podría tolerarse, y lole- 
»ré efectivam ente, que mi hijo no cum pliese ni 
«tomase m is consejos; pero lo que no pude tolerar 
«fue que le m oviesen á hacer alarde y ostentación 
«pública de no tomarlos, haciendoá Acton m erce- 
«des distinguidas en vez de removerle, aguardan-

LIB. \'I. CAP. 1. 29
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»do á ejecutarlo los dias de mis años, para mayor 
«publicidad, y persiguiendo á cuantos ministros 
«españoles y personas podian serme afectas.

«Estos procedimientos han sido tan públicos y 
«han excitado tantos clamores é irritación en los 
«ánimos de naturales y extranjeros de Nápoles, 
«que me ha sido preciso hacer algún paso que 
«manifieste mi desaprobación, para no hacerme 
«cóm plice con la indiferencia, y  me he reducido 
»á no escribir á mi hijo, sin dejar de auxiliarle en 
«cuantos asuntos puedan interesar á él, sus hijos 
«y vasallos.

»Se han querido disculpar estas persecucio- 
«nes con los desahogos é  imprudencias que han 
«tenido los perseguidos, com o si esto no fuera 
«natural, y como si el alma grande de los que 
«han nacido para ser soberanos, no debiera ser 
«superior á las murmuraciones y miserias de esta 
«especie: cada persecución producirá otras, si se 
«procede con tales principios, pues cada vez serán 
«m ás los irritados, y mayores y  más numero- 
«sos los estím ulos para haber de despicarse... 
«Resta lo que mira al decoro de la reina, mi 
«nuera, que he mirado como las niñas de mis 
«ojos, y com o mi propio honor y el de mi hijo, 
«í^a imaginación exaltada de los malos consejeros
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«deaquella señora, lia podido pintarla liechos que 
»no hay, é irritarla.contra mí y contra mis minis- 
»tros de afecto en su  corte, dando pábulo á otro 
«fuego, que puede haberse incendiado con la irri- 
fltacion de aquellos h»

Toda la severa cordura y dignidad acrisolada 
de Cárlos III, toda su noble sinceridad y gran 
mansedumbre se hallan contenidas en este docu
mento importante. No se carteaba con su hijo 
Fernando y se desvivía porque el emperador de 
Marruecos y los soberanos de las Regencias ber
beriscas cesaran de ser enem igos su y o s, consi
guiéndolo felizmente: lleno de enojo hacia que so 
mantuviera en su corte el principe de Raífadale, 
embajador de las Dos Sicilias, á pesar de aquel 
soberano, y sobradamente contemplativo y deli
cado, no osaba agraciar con mercedes á los perse
guidos en Nápoles por su  causa, para que no se 
interpretara á despique.

Solo, pues, de la corte del hijo, en cuyas sienes 
habia puesto su antigua corona, le venían á Car
los III los sinsabores; con las demás se hallaba en 
venturosa y perfecta armonía, y las tribulaciones

I.IB. VI. CAP. I. 51

' F ioridab ianca, ]iaí'a m ayor satisfacción á la especie de 
A randa, rem itióle copia de las instrucciones dadas ai em baja
d o r de Viena.
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que aquejaban á la  sazón al padre de los fieles, no 
le iban ni remotamente de España. Causóselas 
muy acerbas el emperador José II, después de fa
llecida su augusta m adre, María T eresa, atrope
llando las reformas y menospreciando con algu
nas la autoridad de la Santa Sede. Cási al mismo 
tiempo, ó de seguida y sin trascurrir mucho, d is
puso que los obispados y las abadías de Milán no 
se confirieran por Roma; que las dispensas matri
moniales y otras gracias se solicitaran de los Or
dinarios; que las comunidades religiosas fueran 
independientes de los superiores establecidos fue
ra d é lo s  dominios de Austria; que se suprimieran 
todas las órdenes regulares dedicadas á la vida 
contemplativa; que los protestantes enseñaran, jun
tamente con los cató licos, en las escuelas univer
sitarias; que circularan todos los libros prohibidos 
á excepción de los que lo fueran por el sobera
no ; que los fra iles, que desearan su seculariza
ción, recurrieran solo al Ordinario, y que las monjas 
abandonaran á su voluntad los conventos y se vol
vieran á sus casas, gozando una pensión exigua. 
Es fama que al saber Federico II la promulgación 
de estas leyes, conocidas hoy con el nombre de 
Josefinas, dijo «serm iicbo para un católico roma- 
»no y poco para un protestante.»
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No logrando más que respuestas secas y des
abridas del canciller príncipe de Kaunitz, las repre
sentaciones del nuncio Garampi sobre tan tras
cendentales providencias, el Padre Santo dirigió al 
emperador José II un Breve, realmente apostólico 
en el nombre y en la sustancia, donde hacían 
acorde juego la suavidad de las frases y  la soli
dez de las razones. Por ahorrar altercados peli
grosos, y encendido en el deseo de tratar como 
de padre á hijo unos asuntos que le sumergían 
en la amargura, manifestóle su propósito de ir per
sonalmente á la corte de Viena, sin embargo de 
las molestias de este viaje, y de su  senectud y dé
biles fuerzas, pues fiaba en que se las darla el 
consuelo de poderle patentizar la disposición de 
su  alma á complacerle y á  armonizar sus cesáreos 
derechos con los de la Iglesia. Para caracterizar 
la respuesta dada por el emperador á su pater
nal y sentido Breve, seria necesario hacer uso de 
una calificación muy destemplada, como que se 
redujo á lo  que sigue. «Si vuestra Santidad viene, 
»se le recibirá con el respeto que es debido á su 
«jerarquía; pero si le  traen asuntos, que juzga 
«pendientes, es supérfluo que se incomode ha

' El B reve, á  que dió el em p erad o r José II tal respuesta , 
es de 45 de d iciem bre de 4784.

lO í lO  I V .  3
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Aunque flaco de salud el papa Pió VI, le anima
ba un espíritu muy levantado: aún lo tenia muchos 
años más tarde, próximo ya, como ninguno de sus 
antecesores, á cumplir sobre el trono pontificio el 
mismo tiempo que San Pedro, cuando las falan
ges francesas se derramaron por Italia , y querien
do uno de sus generales que se pusiera la escara
pela tricolor y brindándole con una pensión, al 
decir suyo, decorosa, le  contestaba santamente. 
«No conozco más uniforme que el mismo que me 
«condecora, el de la Iglesia. Podéis, si os place, 
«destruir el cuerpo, mas no el alma. Reconozco 
«en el azote que aflige y castiga á las ovejas y al 
«pastor, la venganza divina por las culpas de todo 
«el rebaño, y bendigo su mano soberana. No nece- 
«sito pensión alguna; un báculo y  una alforja bas- 
«tan á quien debe vivir y acabar su  existencia bajo 
«el cilicio y la ceniza. Saquead é incendiad á vues- 
»tro capricho, yvereis arrumados los monumentos 
«materiales; pero el culto durará á pesar vuestro, 
«después, como ántes de vosotros, y perseverará 
«hasta el fin de los s ig lo s .« Alma de tan fervoro
so y firme temple no se habia de arredrar ante el 
irreverente despego del emperador José II. Así 
pues, al asomar la primavera de 1782 y con es
caso acom pañam iento, emprendió Su Santidad la

5 4  REINADO DE CARLOS III.

Ayuntamiento de Madrid



caritativa peregrinación á la capital de Austria; 
humildad bendita, que solo el ardor religioso en
gendra; sublime abnegación de los ministros del 
altar, que ha obrado portentos en el mundo, y  
practicada ahora por el jefe visible de la Iglesia al 
dirigirse á la corte imperial de Alemania como 
en aptitud suplicante, que hubieran tenido á des- 

, doro los pequeños príncipes de Módena y Parma, 
no igualando en jerarquía y en poder al de Roma, 
ni aún com o soberanos temporales 

P ío  VI, con efectuar su apostólico designio, pro
dujo edificación en todos los fieles y  depositó 
fructífera simiente dentro de sus almas; pero no 

pudo conseguir que José II revocara los impreme
ditados decretos L A la  influencia de los fracma- 
sones atribuía el marqués de Tanucci semejante 
repulsa, pues toleraba el emperador aquella abo
minable secta, á que habia pertenecido su padre, 
aunque no se le pudiera ocultar que estribaba 
todo su secreto en sacudir el yugo de la religión

‘ Observación hecha p o r  el m arqués de Tanucci en carta 
al d uque  d e  Losada, de 24 d e  jun io  d e  1782.

* S obre  este suceso hay  in teresan tes porm enores en el 
lib ro  de D. José Dini, titu lad o  «Diario de la  m em orable p e re -  
íg rinacion  apostó lica d e  N uestro Santísim o P ad re  Pió VI á la 
•corte  de V iena.»— Lo escrib ió  en latin  y se trad u jo  a l cas
tellano.
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y (le la soberanía; por lo cual era de sospechar 
que José I I , no solo escaseara de religión cató
lica rom ana, sino que no estuviera persuadido de

ninguna otra
Lo q u e , al decir del marqués de Tanucci, in

tentaban de callada los fracmasones, era ni más 
ni m énos que lo  que habían proclamado y pro
clamaban públicamente Rousseau con sus eternas 
paradojas, Voltaíre con sus atrevidas bufonadas, y 
la hueste enciclopedista con el loco empeño de su
primir á Dios para explicarlo todo, no sacando 
otra cosa que dislocar la sociedad, popularizar el 
exterminio y constreñir á los campeones de la ci
vilización á desandar mucho terreno para salir del 
extravío y  restablecer el consorcio entre la religión  

divina y el saber humano.
Por desgracia, las predicaciones de aquellos 

hom bres, que tan m al uso hicieron de su  talento, 
se dirigían á gen tes, cuyo funesto malestar impe
lía con perentoriedad tremenda á la  mudanza del 
orden de cosas, en que habían sido posibles las 
inmundas bacanales dirigidas por el Duque-Regen
te y  el continuo escarnio de la moral pública bajo

‘ C arta del m arqués de Tanucci al duque de Losada, 
de  40 d e  jun io  d e  4782.

I' 1 Ayuntamiento de Madrid



Luis XV y los personajes de su corte. D esimes de 
m í ,  el d iluvio ', y a  les queda fa e n a  á m is  su ce
so res, habia dicho aquel impudente y egoísta  
m onarca, sin que hubiera mérito en el vaticinio, 
pues la nobleza, avasallada por el cardenal Riche- 
lieu á la corona, agobiaba con todo linaje de ti
ranías al pueblo; y hecha ley del palacio y la  corte 
la desenfrenada corrupción de costum bres, so
naba sin eco la voz solemne de los sacerdotes; y 
todo mientras el estado llano daba récios y no 
interrumpidos golpes á las puertas del poder, 
vilipendiado por una aristocracia libertina, frivola 
y repugnante.

Contra tamaños elem entos de trastorno, 
Luis XVI no sabia oponer otra cosa que la buena 
voluntad de un hombre honrado; quizá pecaba de 
irresoluto, ó el mal no tenia ya cura: buscándo
sela mudaba de m inistros, com o de doctores un 
enfermo que empeora de cada vez m ás, á pesar de 
las medicinas, y no encontraba arbitrio para con
jurar el diluvio profetizado por Luis XV.

E spaña, entre tanto, enseñaba prácticamente 
á las demás naciones la manera de caminar hácia 
el progreso por la via de reformas bien meditadas 
y con lentitud m ajestuosa, única prenda de soli
dez para las leyes y de tranquilidad para los Esta-

L lb . VI. CAP. I. 37
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dos. Bajo el feliz reinado de Cárlos III mejoraban
las ideas sin menoscabo del sentimiento monár
quico y religioso, fuertemente arraigado en los 
corazones. Pió VI y Floridablanca se carteaban 
como am igos: Azara lo era también de aquel 
buen Padre de la Iglesia, y escribía su digna his
toria: para que Rousseau viniera á pasar una
temporada en compañía de un am igo suyo de 
Guipúzcoa, exigiósele por condición que se retrac
tara de sus escritos; negóse á ello , y quedó en 
proyecto su v ia je: Aranda intercedía en favor 
del abate D . Lorenzo Hermoso, preso y desterrado 
por suponérsele complicidad en el motin contra 
Esquilache. Esto le daba márgen á proponer que 
se permitiera volver á España á los ex-jesuitas 
que anhelaran vivir entre los su yos, y que á los 
de ta len to , instrucción y mérito se les empleara 
en la enseñanza, y en escribir sobre ciencias y 
literatura, y hasta en servir canongías y deanatos. 
Pretendía además que se abolieran en las Univer
sidades los nombres y sentenciarios de tomistas, 
escotistas y suaristas, y que enseñara cada pro
fesor en su nombre propio y sin más regla que 
la sujeción á los dogmas del catolicism o, con lo 
que se lograría desterrar de las áulas á los ergo- 
tistas insustanciales; y que en las comunidades
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religiosas tuvieran cabida todos los sistemas en 
que es libre el d iscurso; y que desapareciera el 
embarazo de salir un regimiento de capillas o 
bonetes en apoyo de tal ó cual sentencia, por 
ser común de su instituto h 

No discordaba Floridablanca de la manera de 
pensar de Aranda respecto de los ex-jesuitas, si 
bien declaraba que para su represo habia que 
vencer obstáculos de m onta , como que lo repug
naba el Monarca , satisfeclio de la inalterable tran-

LIB. VI. CAP. I. 59

' «Yü h e  perd ido  de vista y  de m em oria los ru idos de 
»diez y o d io  años a trá s , que m otivaron la  desgracia de H er
m o s o ,  acordándom e solo de que la  idea que form é sobre él 
> fue la  de que pudo m anejarse com o un  etourdi en francés ó 
»un fachenda en esp añ o l; pero  algunos de nuestros socios ex - 
ítrao rd in a rio sv erian  diferentem ente, y en com unidad el m a- 
>yor núm ero  se sale con la  suya... A seguro á  V. E . q u e , ya 
I extinto el institu to  loyo lista , yo ten d ría  p o r m ejo r el dejar
• volver los expuisos; que se re tirasen  á  sus fam ilias los que 
•qu isie ren ; que se quedasen en Italia los q u e , no teniéndolas, 
•prefiriesen  concluir sus días en aquel d im a , ya habituados á 
• é l ; y  que cuantos hubiese de m érifo , los em please el Rey en 
• la  enseñanza y  en e sc rib ir  sobre buenas le tras y  ciencias, mas 
•que los hiciesen canónigos y  deanes, siendo d ignos... Quite el 
•R ey de las universidades los nom bres y  sentenciarios tom is-
• ta, suarista, escotista, y  de cualquiera o tro  au to r pelagatos, 
•y  enseñe cada uno en su nom bre prop io  lo  que quisiere, sin 
•m ás regla qu e  la  sujeción a l dogm a perm itido  p o r la  Jgle- 
»sia, y en todo lo  dem ás lo que su talento le d ic ta re , abo - 
•liendo los ergo tistas m iserables sobre princip ios ton tos, que
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quilidad interior de que se gozaba desde su 
extrañamiento, sin que por esta persistencia de
jara de apreciar los libros que publicaban algunos 
de los expulsos y de hacer que se reimprimieran 
en España, galardonando, á mayor abundamiento, 
á sus autores con doble pensión vitalicia’.

Lejos de ser imaginación vana, es realidad 
fuera de duda que el carácter de Cárlos III, re
flejo exacto del que proverbialmente se reconoce 
á los españoles, sus miras ilustradas, la regula-

40 REINADO DE CARLOS III.

•jainás p o d rán  rec ib ir sobre si o b ras  g randes. E n  no  hablando  
>más de las sen ten c ias , que nos h a n  co rrom pido  la  sangre, 
>las le tras , las ciencias, el corazón p u ro  y cuan to  hay  que co r- 
«rom per, se verá en dom inicos, franciscos, carm elitas, agus- 
» tinos, escolapios, e tc ., un  ensanche de m odo de pensar, y  en 
«cada com unidad  h ab rá  de todas opiniones sin  el encono sec- 
s ta r io , y  dándose cada im aginación a l sistem a ú  opinión más 
«connatural á  su  g en io ; y no se h ab lad a  m ás de opiniones 
•jesuíticas, sino del aba te  F ulano , hom bre in stru id o , de F ray 
«Z u tano , cé leb re  esc rito r; y  censuras ríg idas enhorabuena
• sobre los au to res sicut caput m o rtu u m ,y  sin  el em barazo de
• que salga un  regim iento  de capillas ó bonetes en su defensa
• por ser la  sentencia d e  toda la ó rden , etc.» A randa á  F io ri- 
dablanca : dO d e  m ayo d e  178S.

' «Si el exilio  de! aba te Hermoso  dependiese de m í, ya 
•e s ta d a  levado ; lo principal es darle algo qu e  com er, y estoy 
«pensando en el m odo. P o r lo que toca al jesuitism o, no  d is- 
•coi'dam os; pero  hay inconvenientes que vencer m uy g ran - 
«des.» F loridablanca á  A randa : 26 de m ayo de d 785.—Todos 
los ex-jesu itas españoles que se d istinguieron  por su saber.
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ridad de su vida y gobierno y todas sus recomen
dabilísimas prendas, daban á su persona y  a su 
monarquía grande consideración en Europa. To
dos los ministros extranjeros, primero en los des
pachos diplom áticos, y luego de vuelta á las 
respectivas cortes , se hacían lenguas en su ala
banza A tiempo de romperse las hostilidades con 
Inglaterra, se publicaban allí pormenores sobre 
sus cualidades, que parecían delineados por mano 
am iga S i  el fiey  católico lo ha  d ic h o , no hay

LIB. VI. CAP. I. 41

recib ieron  pensión doble. Al aba te  H erm oso le nom bró el Rey 
en 1786 superin tenden te general del laza re to , que en Mahon 
iba á  se r constru ido . Dos años m ás ta rd e , y  después de ap u ra r 
todos los m edios conc ilia to rio s, vióse el conde de Cifuentes, 
cap itán  general de las B aleares, en la  necesidad de ped ir 
al G obierno que se llam ase á  la  P enínsu la á  dicho abate, 
p o rq u e  su genio díscolo y  tu rb u le n to , su inquietud  ex tra
o rd inaria  , y  su  ansia  de m anejo y  a u to rid ad , am enazaban el 
reposo que allí se gozaba desde la  reciente conquista ; hasta  
rep resen taba el conde que el ab a te  H erm oso daría  m ucho 
qu e  hacer á  la  superio ridad  en cualquier com isión que se 
le  fiase , y q u e  si perm anecía en la  isla , juzgaba im posible 
responder de l m ando. Al cabo el Rey hubo  d e  resolverse 
á  sacar de alli al ab a te , m andando que se presen tara  en 
Valencia.

* «No h e  oido n i sabido que n ingún m in istro  h ay a  vuelto 
«de E spaña, que no se haga lenguas del R ey y no crea le que- 
»ria y d istingu ia personalm ente.»  F erk an  Nuñez, Compen
dio, e tc ., capitu lo  últim o.

• Correo de la Europa  del 27 de agosto de 1779.—
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que d u d a r lo , era frase vulgar entre los portugue
se s , pudiéndose dar por seguro que, si tres de 
los Felipes de Austria poseyeron aquellos domi
nios , solo Cárlos III pudo reinar sobre los corazo
nes de sus naturales ’ . Aún en el N orte, Rusia 
y  Prusia le consideraban sobremanera, habiéndolo 
mostrado la emperatriz Catalina en las negocia
ciones precedentes á la neutralidad armada, y  
Federico II con enviar á Madrid el primer repre
sentante prusiano, fuera de que este monarca

42 REINADO DE CARLOS III.

Traducido al castellano lo poseo en tre  los papeles de Arm o
n a ,  con la  nota siguiente : «Este re tra to  se puede a tr i-  
sb u ir verosím ilm ente al lo rd  G ran tham , que estaba d e e m b a -  
>jador de Ing la te rra  en M adrid e l año de 177 9 , hasta  que 
«por jun io  se declaró  la guerra , y  lo  estuvo tam bién  m uchos 
«años án tes. E s un caballero m uy capaz, y el Rey le  estim ó 
•m ucho  p o r  sus p rendas personales. S iem pre estuvo m uy 
•b ien  v isto  en J lad rid  : estudió á  la  nación y  leia continua
m e n te  á  nuestros h isto riado res y poetas, sin dejarlos 
•h as ta  que le do lia la cabeza. Calderón {decia p o r esto) me 
•/íffl dado muchos buenos y  malos ra to s ; porque nunca puedo  
i dejar sus comedias hasta ver cómo se acaban sus enredos 
^admirables. Puede ser tam bién de Mr. R obiiison, herm ano 
•d e  lo rd  G rantham  y secretario  de la  em bajada. E ra  hom bre
• sa b io , poeta y m uy filósofo; de m odo q u e , p o r las espe-
• cies em pleadas en el r e tra to ,  tiene aú n  m ás conform idad 
•con  el ca rác te r del secretario  de em bajada que con el del 
•em bajador.»

' F e rn a s  Nuñez, Coinpendio, e tc . ,  cap itu lo  ú ltim o , dice 
tex tualm ente; tS i los tres  Felipes re inaron  p o r la  fuerza sobro
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sentía predilección suma hácia España y aún envi
diaba su corona De la España, tal como era en
tónces, pensaba Rousseau q u e , si no se encenagaba 
y abatía á imitación de otras naciones, dictaría la 
ley á todas; d ’Alembert sostenía lo m ism o, aunque 
no con tanto entusiasmo; y Aranda, al trasmitir 
estas noticias, significaba saber perfectamente que 
Rousseau y  d’Alembert no eran ningunos doctores 
de la Iglesia , pero sí conocedores del género hu
mano , y que en este particular estimaba mucho

LIB. VI. CAP. I. 45

»el re ino  de P o rtugal, el rey  Cárlos III p u ed e  decirse lia sido 
»el p r im e r  rey  español que h a  re inado  sobre sus corazones. 
•Yo he ten ido  la g ran  satisfacción d e  haberle  levantado un 
•arco  d e  triunfo  en  m edio de la  plaza d e lR o c ío , de Lisboa, con 
•las inscripciones que se hallan  en la  no ta  de este hecho , y  d e  
•ver que, lejos d e  excitar el enojo de los portugueses, leiaii y 
•re le ían  con gusto su nom bre y  sus alabanzas, aum entándo- 
•las con las prop ias.»

‘ De la  pred ilección  con que el g ran  Federico  II m iraba á 
España, abundan  la s  p ruebas, y  alguna se aducirá todavía m uy 
elocuente en lugar oportuno . R ecom endando A randa á  F lo ri
dablanca en  42 de jun io  de 1783 las m ejoras, escrib ía d e  este 
m odo : «En nuestro  país hay  estofa sobre qu e  d a r  m uchos 
•cortes, y  nunca olv idaré lo  que m e dijo  el rey  de P rusia  eu 
íP ostdam , el año 53 ; que de iodos los soberanos de E uropa  no 
¡•envidiaba sino nuestra corona, porque, s i S .  M . lo fuese  de 
•e lla , habria  satisfecho su pa ladar y  su  entendimiento ; aquel 
>con las fru ta s  m aduras, naturalm ente p o r  la calidad del eli
mina, y  este p o r  las m uchas cosas en que se emplearla p a ra  
•hacer un reino e l m ás floreciente. »
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SUS autoridades y le  infundían la confianza de que 
la nación española sobresaldría un dia ú otro ’.

Sin meter en cuenta los veinte y ocho años que 
rigió Cárlos III, primero el ducado de Parma y 
posteriormente el reino de la Dos Sicilias, y men
cionando no más lo que llevaba de ocupar el trono 
de E spaña, vino á ser el decano de los reyes de 
Europa desde el fallecimiento de Federico II, 
acaecido el año 1786  por agosto. D e este aconte
cimiento se derivaron com plicaciones, porque, á 
la sombra de tan poderoso aliado, influía el Gabi
nete de Versalles más que el de Londres sobre 
Alemania, y el sucesor de aquel principe eminente, 
Federico III, sobrino su y o , ladeóse de pronto há- 
cia la alianza con Inglaterra.

Dentro de Holanda agitáronse principalmente las 
disputas: a lli, el Estatudér y sus parciales eran pro
picios al sistema del nuevo rey de Prusia, y contra
rios los denominados patriotas: aquellos salieron 
victor iosos, y  franceses é ingleses estuvieron á 
punto devenir otra vez a las m anos. Sin arbitrio para 
figurar como impasible espectador de la lucha, por 
el recelo de q u e , si ganaban los ingleses, aspira
rían á desquitarse de lo perdido recientemente, 
Cárlos III contestaba á las apremiantes demandas

' A randa a F lo ridab lanca : T d e  jun io  de 1786.

4 Í  REINADO DE CARLOS III.
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de Francia, prometiéndole naves y soldados, si la 
acometiese Inglaterra, y á la par se dirigía al Go
bierno de esta nación, ya repuesta de sus descala
bros , instándole á no abusar del triunfo de su 
política entre los de Holanda. Aquel Gabinete le 
hizo saber que sus designios solo se encaminaban 
á sostener sus intereses, por lo cual limitaría sim
plemente su influjo á procurar el restablecimiento 
del gobierno primitivo de los naturales; templanza 
que satisfizo al monarca español y á que no pudo 
ménos de tributar elogios. Con todo su ascendiente 
apoyó el partido pacifico en Francia, mientras su 
m ediación, llena de energía , y sus repetidas ex
hortaciones, contribuyeron esencialmente á impe
dir la renovación de la guerra h

De resu ltas, ambas naciones desistieron de las 
hostilidades y firmaron á 17 de octubre de 1787  
un convenio, obligándose mutuamente á poner 
bajo el pie de paz sus fuerzas de mar y de tierra, 
y á no intervenir por la fuerza en los 'asuntos de 
Holanda, con lo que el rey Cárlos III añadió á sus 
gloriosos timbres el de conservador de la tran
quilidad europea.

'  Así l o  asegura  W illiam  Coxe  en la E spaña bajo los B o r-  
bones, t .  v , c a p . 77 .

LIB. VI. CAP. I. 45
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CAPITULO II.

B en e flcen c ia  ilu strada .

Ideas so b re  la  o c io s id a d  y ¡a p o b re z a .— P ro v id e n c ia  c o n tra  los m en 
d ig o s .— P o b re s  v e rg o n z a n te s .— J u n ta  g e n e ra l  d e  C a rid a d .— D ipu
ta c io n e s  d e  b a r r io ,— C o n tra r ie d a d e s .— F irm e z a  d e l G o b ie rn o .—  
S oc ied ad  K co n ó m ica  M a trite n se .— C e rtá m e n  so b re  e l  e je rc ic io  
d isc re to  d e  la  l im o sn a .— P ro sp e r id a d  d e  la  J u n ta  y las D ip u ta 
c io n e s .— E l tra b a jo  en  h o n ra .— R e h ab ilitac ió n  d é l o s  g ita n o s .— El 
F o n d o  p ió  b en efic ia !.— E log io  d e l ep isco p ad o  e s p a ñ o l.— C lero  
ilu s tra d o .— C é le b res  m isio n e ro s c a p u c liin o s .— I rre v e re n c ia s  abo
l id a s .— C a m p o m an e s  ai f re n te  d e l C onsejo .— E l c o r re g id o r  A rm o 
n a .— L a  q u in a  c o n tra  la s  te rc ia n a s .— G e m e n te r io s . - T r á m i te s  de  
la s  re fo rm as.

L j a d r o n  es propiam ente del p a n  de los pobres el 
holgazán que está sano, y  m end iga  de puei'ta  en  
p u e r ta ,  según decia un sábio español dos siglos 
ántes de que reinara Cárlos III h Por entónces 
también otro hijo de nuestra patria, y tan bene
mérito de la ciencia como Luis Vives, escribía en 

'  B o b a d i l l a ,  PoHiica, t .  i, cap. 13.
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lengua latina, y por encargo de la municipalidad 
de Brujas, una muy notable Memoria sobre el 
socorro de los pobres. Idea igual tuvo Fray Juan 
de Medina, promoviendo la erección de hospicios 
en varias ciudades de Castilla, y sustentando con 
su bien cortada pluma las ventajas de perseverar 
en tal providencia. Aunque Fray Dom ingo de 
Soto, uno de los más insignes Padres del Concilio 
de T rento, sostuvo que debia ser colocada la 
mendicidad entre las máximas relig iosas, y que 
era m enester que los desvalidos se presentaran á 
los ojos de los cristianos para habituarles á la 
m isericordia, al m odo q u e, para formar buenos 
soldados, se necesita el espectáculo d é las batallas; 
v q u e ,p o r su  carácter honrado, se apiadaba mucho 
la nación española con las súplicas de los menes
terosos, no pudo m énos de reconocer la legítim a  
autoridad en el Gobierno, para vedar que se 
pidiera lim osna, siempre que se atendiera por 
otra via á la subsistencia de los pobres, en cuyo 
caso ya nadie tendría derecho á implorar la cari
dad pública junto á los umbrales de los templos 
ni por calles y  plazas

'  S o to  (Fray Domingo), Deliberatio in  causa pauperum  de 
non inhibendo secundum m isericordia  p ra sc r ip tu m  publico  
tnendicábulo.
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A cuantos por aquellos dias trataron de este 
vital asunto, aventajó sin duda el doctor Cristó
bal Perez de Herrera. Nacido en Salamanca y 
cursante allí de medicina, ya aspiraba á maestro 
de universidad tan famosa, cuando, noticioso de 
sus aventajadas prendas, llamóle á Madrid el doc
tor D iego de O livares, protomédico de Felipe II, 
por los años de 1577 . Tres sirvió á su lado, y al 
cabo de ellos nombrósele protomédico de las ga 
leras de España, y lo fue no ménos de doce. Allí, 
de resultas del trato que tuvo con los forzados, 
adquirió muy sólida experiencia de los male.s de 
la vagancia; y cuando, en 1692, y á instancias del 
doctor Francisco Valles, vino de nuevo á la corte, 
se dedicó afanoso á discurrir el m odo de extirpar 
la mendicidad y de socorrer la pobreza. Varios 
fueron los opúsculos que dió á la estampa sobre 
economía política hasta el año de 1617 , empezando 
por el D el am paro de los legítim os pobres y  re
ducción  de los fing idos. Tras de consignar que 
no bajaban de setenta ú ochenta mil los que en 
el antiguo reino de Castilla hacían de la mendici
dad industria y vivían sin práctica de cristianos y 
encenagados en las malas costum bres; que unos 
lisiaban en el punto de nacer á sus hijos y otros 
tomaban alquilados los ágenos para mover á com-

TOJIO IV .
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pasión y sacar más limosna; y que a silo s  ciegos, 
como los que fingían estarlo, cantaban y vendian 
coplas de sucesos m entirosos, con que los igno
rantes y mal inclinados se aficionaban á lo s  deli
tos y adquirían audacia para com eterlos, expuso 
las bases de su p lan , destinado á extinguir este 
cáncer social del todo. Se reducían á que encada  
pueblo hubiera un albergue con un administrador 
y una junta, compuesta de eclesiásticos é indivi
duos de ayuntam iento, donde se recogiera á 
todos los mendigos en igual dia y hora, y de donde 
los inútiles salieran á pedir con un distintivo : á 
los mozos y á los ya hombres se destinaría á 
grum etes ó á obras públicas ó á la milicia de 
tierra : para los niños habría casas de doctrina 
hasta que salieran á oficio, y algunos podrían ser 
distribuidos por los prelados á caballeros y gentes 
ricas, que atendieran á su crianza : se deberían 
erigir cinco seminarios en Madrid, Sevilla, Bur
g os, Valladolid y Salam anca, y mantener en cada 
lino veinte y cuatro niños desamparados para que 
aprendieran matemáticas y salieran á ingenieros, 
pilotos, arquitectos, maquinistas, artilleros y nive
ladores, aún cuando fuera necesaria contribución 
de todo el reino : aparte debían ser recluidas las 
mujeres vagabundas y ocupadas en h ilar, teger y
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Otras labores; y á los pobres vergonzantes socor
rería una cofradía denominada de La M sm coív /m , 
y dividida en diputaciones parroquiales, cuyos in
dividuos eligieran anualmente su mayordomo y  
pidieran .limosna una ó dos veces por semana. 

.Al decir de Perez de Herrera, por haber tantos 
vagos, no bailaban los labradores quienes les 
ayudaran á cultivar sus tierras, ni otros oficiales 
de la república á quienes enseñar sus oficios, y 
así costaban tan caras las hechuras de las cosas 
y cuanto se vendía de mercaderías y mantenimien
tos Tantos fueron los desvelos de este varón 
insigne en la noble tarea de perseguir á los ocio
sos y amparar á los desvalidos, que mereció ser 
honrado por Felipe II con el título de Protector y  
P rocurador general de los pobres del reino .

Sus escritos llamaron la atención de las Cortes 
en términos de representar á la Corona para que 
tan buen plan se adoptara; y basta con la apro-

LIB. VI. CAP. II. 51

' P ara  sostcoer los albergues de los p o b re s , ind icaba PErip.?, 
D E  HKRHEiiApor i'ecursos los auxilios de prelados y de cabildos, 
alguna sum a sacada p o r  los ayuntam ientos de sus p rop io s, un 
tan to  p o r  la rep resen tación  de com edias, un ducado p o r cada 
casa que se edificara ó reedificara en la corte , la décim a parto  
d e  los que m urieran  áb intesiato  y sin  h e re d e ro s , y p ara  los 
(le los puerto s de m ar h ab ria  una caja d en tro  d e  cada burjiie, 
donde se recogieran  las lim osnas.
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hacion Real llegó á circular el Consejo las órdenes 
que eran del caso. Mas lo adelantado fué poco ó 
nada, corriendo tiempos en que todo conciirria 
á desgarrar la llaga de la mendicidad de instante 
en instante. Guerras continuas, tributos enorm es, 
contratos onerosos, despilfarros horribles, m ulti
plicación de conventos, tesoros hacinados en 
manos muertas, prurito de vinculaciones, aban
dono de tierras, clausura de fábricas, soledad de 
m ercados, extravíos en la manera de pensar 
sobre las fuentes de la riqueza, la honra del tra- 
bajo y el oprobio de la holgazanería: todo, en fin, 
conspiraba á la ruina de la nación española con 
rapidez tremenda y uniformidad espantable ’.

No rem edios, sino paliativos, aplicaron á la 
miseria general hom bres amantes de los infelices, 
fundando obras pías sin cuento con más ó ménos 
fruto; y la superioridad dejaba liacer, impotente

* E n o tro s opúsculos com pletaba P e r e z  d e  H e r r e r a  s u  

p lan  encam inado á que no h u b ie ra  ociosos en E spaña. A sí se 
observa en los R em edios p a ra  e l  bien de la  sa lud  del cuerpo 
de la república  y en las Doce advertencias de m ucha conside
ración p a ra  la u tilidad  y  riqueza  de estos reinos- E n tre  o tras 
cosas p ropuso  que no  se p erm itie ra  la fundación de m onaste
rios en m uchos años, sino p o r razones m uy  ju s tas  y no  ántes de 
re fu n d ir los pobres en o tros m ás ricos; que no se d iera licencia 
p a ra  vincular b ie n e s , á no  p asar de cinco 6 seis mil ducados 
de ren ta , y con ca u sa s leg itim a sy b as lan le s ; que se p lan taran
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como era para prom over, dirigir y utilizar los 
esfuerzos d é lo s  particulares. Por más que pese á 
los que sustentan que nadie mejor que los pueblos 
conoce sus necesidades respectivas, testim onio es 
de la experiencia que rara vez se satisfacen sin que 
venga de arriba el im pulso. A nada provechoso  
se lo comunicaron fecundamente los reyes de 
origen austriaco en puntos de administración y 
de hacienda; vados tentaron m uchos, bien que 
sin éxito favorable : casi nunca abrieron la boca 
sino para llorar miserias á los vasallos, que las 
padecían muy desastrosas, y para exigirles nuevos 
sacrificios, superiores á sus facultades. Ni en los 
asuntos ménos complicados pudieron, supieron 
ó quisieron perseverar en la buena senda. Poco 
después de trasladarse á Madrid la corte, se decretó 
que hubiera alum brado; con este fin los dueños 
de las ca sa s, obligados á sostenerlo , descontaban

m ontes para  qu e  volvieran  en si los ganados; que se fom en
ta ra  la  a g ric u ltu ra , aliviando á los lab rado res de co s tas , y 
llenando los pósitos en años abundan tes para  subvenir á las 
necesidades d e  los escasos; que se excusara  tan to  núm ero  de 
ejecutores y co b rad o res , cuyo daño m ontaba anualm enle á 
m uchos m iles d e  ducados, qu itando  de cam ino á la  república 
o tros m iles d e  hom bres, que asi dejaban su oficio p o r siem pre 
y se convertiaii en vagabundos. Bajo el epígrafe de Ejcrcicin  
>j am paro de la m ilic ia , escrib ió  o tro  ojjúsculo relativo á la 
m anera de soco rrer á los que se inulilizaban en lascainpañas.
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5 i  REINADO DE GARLOS til.

ú los inquilinos del precio de sus alquileres lo que 
se calculaba que debían consumir los fa ro les; y 
asi y todo, cuando Cárlos 111 vino á España, se 
encontró la capital á oscuras. Para la limpieza de 
las calles poseía mayores ó menores fondos el 
ayuntainienío, y cuando el Rey quiso poner la 
mano en este ramo de p o lic ía , le presentaron 
dictámenes de m édicos en que se defendía el 
absurdo de ser elemento de salubridad la basura.

Afortunadamente, maestro en la ciencia de regir 
á los pueblos, sabia Cárlos III muy bien que es 
preciso hacerlos dichosos á pesar suyo, no habien
do posibilidad de emprender reformas sin luchar 
de frente con porción de preocupaciones, y entre 
ellas la más disculpable de todas, el irreflexivo 
respeto á lo antiguo. Si el aseo material de Madrid 
habia excitado su v igilancia , no es maravilla que 
se la estimulara mas fuertemente la limpieza po
lítica del r e in o , com o que la empresa era más 
digna y esp inosa, y se proponía realizarla del 
to d o , persiguiendo la ociosidad sin tregu a , hon
rando el trabajo y socorriendo el infortunio, bajo 
iin plan uniforme, equitativo, patriótico y seme
jante al de Perez de Herrera.

Apenas se habia encargado del ministerio el 
conde de Floridablanca, se comenzaron á dictar
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disposiciones eficaces para que los vagabundos no 
usurparan las limosnas á los necesitados; y el 
mismo Rey enseñaba prácticamente la manera de 
ser caritativos, al par que discretos. Un enjambre 
de hombres, mujeres y niños de ambos sexos le se
guía en las partidas de caza, y siempre daba á 
todos lo suficiente para habituarles, sin que tal 
íuera su d eseo , á ganar el jornal holgando y para 
que lo padeciera la industria. Su primer ministro 
le hizo v e r , que calculado lo que montaban aque
llas crecidas limosnas, y repartido en determina
dos períodos á los verdaderos pobres de los luga
res de donde acndian aquellas gentes, resnltariaii 
socorros proporcionados á sus necesidades, y la 
mendicidad voluntaria y el ocio funesto se conver
tiría á la postre en aplicación al trabajo. Propen
so naturalmente Cárlos III á adoptar cualquiera 
especie provechosa, desde el momento que se le 
sugería por toda clase de personas, y más por las 
de su íntima confianza, valióse de los párrocos y 
de los alcaldes para socorrer á los pobres de los 
lugares comarcanos á ios sitios Reales donde 
hacia jornadas; y dispuso que se recomendara al 
Consejo la vigilancia más activa para continuar 
fomentando los hospicios y casas de misericordia, 
y para recoger á los pordioseros, con especialidad
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niños y niñas, puesto que no habia mejor arbitrio 
de atacar en su origen la holganza, y que los p a 
dres, que solo educaban á su prole en los vicios, 
no tenian derecho á impedir que el Monarca lo
mara sobre si el cuidado de encaminarlos á las 
virtudes.

Meses después, en el de marzo de 1 7 7 8 , se se
ñalaron quince dias de término á los pobres fo
rasteros para que se retiraran al pueblo de su 
naturaleza ó á la capital de su obispado, y que 
los domiciliados en la corte, se acogieran volunta
riamente al hospicio. Pocos lo hicieron de buen 
grado, y hubo necesidad de que el corregidor y 
los alcaldes de corte y  los de barrio les obligaran 
á la obediencia. Viejos, impedidos y adultos fue
ron llevados á los hospicios de Madrid y de San 
Fernando; al servicio de mar y tierra se destina
ron los jóvenes y vigorosos, y de los mancebos 
de diez á doce años se incorporaron dos á cada 
compañía de los regim ientos y escuadrones, como 
plantel de cabos y sargentos. Los niños entraron 
en las casas de misericordia hasta que se supieran 
ganar la vida.

Fn excelente escrito de l). Tomás Anzano, di
rector del hospicio de San Fernando, sirvió de 
[)ase para la organización uniforme detodos, (lomo
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liombre práctico por extremo, nada omitió sobre 
Ja clase de gentes que debian ser albergadas, la 
distribución del edificio, el método de recoger los 
pobres y el tiempo de su permanencia, la ocupa
ción y enseñanza, el alimento y el v estid o , la 
adquisición y em pleo de fondos, y sobre si con
venían allí fábricas, y de qué clase. Muy particu
larmente insistió en que no fuera arbitraria la 
organización de los hospicios, sino que formara 
parte de la legislación establecida por el Gobier
no , y en q u e , para granjearse la confianza públi
ca, se patentizara que se trataba con humanidad 
á los pobres, sin confundirlos con los holgazanes, 
y que se invertían bien los arbitrios destinados al 
sostenimiento de las casas de m isericordia, de 
cuyo modo los más serian agentes de sus aumen
tos, y sus ofrendas compondrían un fondo muy 
pingüe. De resultas de esta publicación impor
tante y según orden del Consejo, redactaron las 
Sociedades Económicas de Murcia y Madrid dos 
inform es, impresos al punto por el Gobierno y 
comunicados á todas las juntas parroquiales para 
que les sirvieran de norma.

Gracias á la creación de Montes Pios para las 
diversas clases de funcionarios, inaugurada por 
Esquilache y seguida luego de continuo, se ha-

LIB. VI. CAP. II, 57
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bian minorado notablemente los pobres vergon
zantes: porque en los tiempos celebrados de las 
campañas y victorias de Flandes é  Italia, tan fue
ra de los intereses españoles, viudas y huérfanos 
de generales, magistrados y cuantos servían á la 
patria, si no tenían renta propia, quedaban termi
nantemente en la calle, y sin otro consuelo que el 
de la caridad de los cristianos h T odavía, por di
cha, no se sospechaba la posibilidad de que hom 
bres de bien y laboriosos perdieran sus colocacio
nes sino con la existencia; y el que, por ejemplo, 
lograba puesto de meritorio en una oficina ántes 
de que el bozo le sombreara el sem blante, hacia 
cuenta de que desde entónces mismo tomaba po
sesión de un m ayorazgo, cada vez mas pingüe se
gún los naturales ascensos, y de cuyo usufructo, 
si perseveraba en la aplicación y en la honra, no le 
habia de privar n ad ie , aún cuando se cayera de 
viejo.

De regularidad tan admirable se derivaban di
rectamente el mejor servicio del Estado, la exqui
sita pureza en el manejo de caudales y el sosiego  
interior de las familias, manantiales todos de ven-

5R REINADO DE CARLOS ÍIl.
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' Elementos prelim inares p a ra  poder fo rm a r nn sistema  
de Hospicio general, es el titu lo  do la  o b ra  de Anzano , pu 
b licada en 1778.
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íura. Gentes habituadas á comodidades y venidas 
á ménos por la instabilidad de las cosas humanas; 
jornaleros sin trabajo ó dolientes; personas priva
das de amparo habia que ni mendigaban públi
cam ente, ni podían ser comprendidas en las pro
videncias generales, que se practicaban á la sazón 
para castigar á los ociosos y recoger á los nece
sitados. De aquí nació el feliz pensamiento de eri
gir una .lunta general de Caridad, compuesta del 
gobernador de la sala de alcaldes, del corregidor 
de la villa, del vicario, del visitador eclesiástico, 
de un regidor del ayuntamiento, de un individuo 
del cabildo de curas y beneficiados y de otro de 
la Sociedad Económica de A m igos del P a ís , ele
gidos por las respectivas corporaciones. Su car
go  era hacer conmutaciones y aplicaciones á favor 
de los m enesterosos de las obras pías, cuyo obje
to radical hubiera caducado; de las que solo ser
vían para sostener desórdenes y comilonas; y de 
las que ofrecieran inconvenientes, atendidas las 
luces que habían ido suministrando la economía 
política y la mayor utilidad del Estado, pues, 
mejorándose el órden de la distribución de los 
productos, no se alteraba la sustancia de la vo
luntad de los fundadores, que no pudieron preca
ver las variaciones dependientes de la progresión

LIB. VI. CAP. II. 5S)
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de los tiempos. No consintiendo las nuevas leyes 
recibir limosnas á las puertas de los conventos ni 
de los particulares, debia también reclamar la 
Junta los fondos de las obras pías radicadas en 
aquellos, para distribuir pan, dinero ó vianda; y 
los de las cofradías, que se debían suprimir del 
lodo, exceptuándose las sacramentales.

Diputaciones de barrio en Madrid, y de parro
quia en los lugares de su distrito, se crearon al 
par bajo la dirección de la Junta suprem a, for
mándolas el alcalde, nn eclesiástico nombrado 
por el párroco respectivo, y tres vecinos acom o
dados y elegidos á pluralidad de votos, no sin 
cuidar las autoridades de que asistiera á las elec
ciones el mayor número de individuos que fuera 
posible. Sobre la base de que nadie habia de mirar 
com o carga extraña una obligación inseparable 
de todo cristiano y buen súbdito, ni dejaría de 
corresponder á la piadosa y estimable confianza 
de sus convecinos, declaróse que para eximirse de 
ser diputados no valían fueros ni clases. Cotidia
namente liabian de pedir limosna á las puertas de 
los templos, y nua vez cada tres m eses por las 
casas, y de socorrer á los desvalidos de su barrio 
con estos recursos y con los que la Junta general 
(le Caridad les distribuyera de los fondos fiados á
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su celo. Asi, personas de categoría y  caudal mu
chas de ellas, figuraron com o agentes activos de 
la beneficencia cristiana.

Pero es achaque de lo humano que nada parez
ca bien á todos. Las providencias, que dieron vida 
á la Junta general de Caridad y á las diputacio
nes de barrio, hallaron oposición tremenda: re- 
produjéronse de boca en boca los argumentos de 
Fray'Domingo de Soto á favor de los pordioseros, 
y contra que se les condujera á los hospicios y se 
les enseñaran trabajos adaptados á su edad y 
fuerzas: al principio las cuestaciones produjeron 
ménos de lo que se habia esperado; dentro de los 
m ismo tem plos demandaban limosna los mendi
g os , alentados por sus defensores; y dias hubo en 
que hasta se aventuraron á desparramarse por las 
calles, al rumor de que ya se les dejaba otra vez á 
sus anchas. No porque surgieran tamaños esco
llos desmayó el Gobierno en la intención firme de 
llevar el plan adelante. Organo fiel de Ja perseve
rancia del Soberano, suplió la falta de recursos 
con abundantes asignaciones; no consintió que se 
prolongara el naciente abuso de pedir en lo in
terior de las Iglesias; desengañó á los infractores 
de las órdenes v igentes, ejecutando lo que pres
cribía su texto , y esmeróse en generalizar las
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buenas doctrinas sobre tal punto: doctrinas que 
resume perfectamente esta argumentación de 
Floridablanca : «Si las ordenes pobres y mendi- 
Bcantes pueden y deben nombrar sus cuestores ó 
«limosneros para pedir las limosnas, y tener así á 
«sus relig iosos recogidos y bien ocupados ¿por 
«qué no podrán y deberán las sociedades civiles, 
«los pueblos y el Soberano tener en los hospicios 
«y en las Juntas y diputaciones de Caridad unos 
«limosneros fijos, que también pidan las limosnas 
«y mantengan recogidos y ocupados los mendi- 
»gos y  pobres?.... El que da lim osna por estos  
»medios, no está expuesto á que su liberalidad sea 
«una pura compasión personal y natural respec- 
«tiva á la persona á quien dá y á su situación, y 
«precisamente la ha de dar por Jesucristo, ele- 
«vando esta virtud moral á la clase de verdadera- 
«mente cristiana. La limosna dada á las diputacio- 
«nes y hospicios, hace tres bienes, que son; socor- 
«rer las necesidades corporales de los pobres; 
«facilitar el socorro de sus necesidades espiritua- 
» le s , evitándoles pecados y riesgos con el reco- 
«gimiento de vida y educación cristiana, y pre- 
«parar y formar otro socorro en las obras y 
«trabajos que liacen los pobres empleados y 
«aplicados. Nada de esto se verifica en las lim os-
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»nas dadas á los m endigos y pordioseros; y así, 
«exceptuando ios que se reparten entre personas 
«bien conocidas, con verdadera necesidad y sin 
«riesgo del mal uso de ellas por su abandono, 
«repito, que las. demás deben ser muy escrupu- 
«losaspara los que las dan, con advertencia de sus 
«inconvenientes y menosprecio de la autoridad 
«pública. Mayor escrúpulo deben tener los supe- 
«riores espirituales y temporales que dejan cundir 
«y propagarse aquella libertad de m endigar, se- 
«milla de infinitos vicios y viciosos, estando obli- 
«gados á evitarlos y á procurar mantener el buen 
«orden y á ser los primeros en hacer observar y 
«cum plirlas órdenes del Soberano’ .»

LiB. VI. C A I'. II. (i3

’ F l o r i d a b l a n c a ,  M em orial á  Cárlos I I I .  En 16 de marzo 
d e  1778, y-á consecuencia de una R eal o rden de 14 de febrero, 
se p roh ib ió  m end igar en la  corte y  su d is tr ito , señalando 
quince dias de plazo p a ra  recoger á los m endigos. P o r auto 
acordado d e l 15 de m arzo, determ inó  el Consejo la m anera  de 
e jecu tar es ta  p rovidencia. Con igual fecha y la de 50 del m is
m o m es, fueron creadas la Jun ta de C aridad y las diputaciones 
de b arrio  y  parro q u ia  para  socorro  d e  los pobres vergonzan
tes. E l germ en d e  todo  este p lan  se halla  en el escrito  del ir 
landés D. B e r n a r d o  W a r í > ti tu la d o : Obra P ia . M edio de 
rem ediar la m iseria de la gente pobre de E spaña  : Valen
c ia ,  1750.— L as luces derram adas p o r este varón entendido 
cii su Proyecto económico, ob ra  p o stu m a, publicada en 1779 
p o r  C am pom anes, fueron tam bién m uy  útiles para  fom entar 
todos tos ram os de riqueza.
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Poderosameiite coadyuvaban las Sociedades 
Económicas ú instruir y ocupar á los pobres, á la 
propagación de las sanas ideas, como que no ba- 
cian sino practicar solícitas y á impulsos de emu
lación noble, las muy excelentes consignadas en la 
E ducac ión  popu lar de los artesanos, libro de los 
más preciosos que se han publicado nunca en 
España, y verdadera cima de aquellas corpora
ciones benéficas y populares. La de Madrid, auxi
liada generosam ente por el Gobierno, asistida por 
las grandes luces de Campomanes, próspera mer
ced á los incesantes afanes de sus socios, socorría  
enseñando, según el elocuente lema de su escudo 
de armas, y daba la norma á todas las de la m o
narquía, que bajo el reinado de Carlos III se apro
ximaron á sesenta, con establecer escuelas de hi
lazas, tejidos y papel pintado, donde se empleaban 
centenares de personas; con erigir un Monte Pió, 
que aumentaba sus fondos por efecto de la p ru 
dente economía de los directores; con publicar 
Utilísimos escritos; y con ofrecer y discernir pre
mios á los autores de las Memorias en que se 
resolvieran más acertadamente diversas cuestio
nes, que eran siempre del dia.

Por agosto de 1 7 8 1 , cuando mas se atareaba 
el Gobierno en purgar al país de ociosos y socor
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rer provechosamente á los pobres, propuso la So
ciedad Económica Matritense varios asuntos para 
premios, y figuraba ánte todos, el ofrecido al que 
disertara mejor sobre el ejercicio discreto de la 
limosna. Ya circulaban, por efectode unareimpre- 
sion moderna, el estimable opúsculo de Fray Juan 
de Medina, contemporáneo y adversario de Fray 
Domingo de Soto, com o parcial de los hospicios, 
y traducido al castellano el escrito de Luis Vives 
á la ciudad de Brujas, sobre la manera de socor
rer á los pobres, bien fundado y trascendental 
como cuanto salió de su docta pluma 

Al certámen propuesto, concurrieron más de 
treinta autores, y llevóse la palma D. JuanSempere 
y Guarinos, bien que la Sociedad Económica ha
llara mérito bastante en otras de las Memorias 
presentadas para dar á luz hasta catorce. El autor 
laureado, hombre de aplicación su m a, que ha 
dejado recopiladas muchas interesantes noticias
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* La o b ra  d e  F r a y  J u a n  d e  M e d i n a ,  pub licada  en i 545, fue 
re im presa  en Valencia p o r D. Luis del Valle Salazar el año 
d e  4757 bajo  el titu lo  siguiente : £ a  caridad  discreta p ra c 
ticada con los m endigos, y  utilidades que logra la república  
en su recogim iento.— La represen tación  titu lad a  B e  subveniio- 
n ep a u p e ru m , y  d irig ida  p o r  Vives á la ciudad  de Brujas, fue 
trad u c id a  p o r e l docto r D. Juan González Nieto é im presa por 
Ibarra .

TO MO I V .  ü
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sobre jarisprudencia, economía política, literatu
ra y leyes suntuarias, lomando por fundamento 
la Sagrada Escritura, los Santos Padres, el Dere
cho Canónico y la Legislación española, comba
tió victoriosamente, á semejanza de Feijoó, y  no 
sin citarle con grande e lo g io , perniciosos errores 
del vulgo, y aún de ciertos políticos extranjeros, 
inclinados á establecer en el mundo un quimérico 
equilibrio entre las condiciones y bienes de los 
hombres. Luminosamente expuso y demostró en su 
Memoria que no son pobres los que carecen de 
dinero, sino los que rehúsan dedicarse al trabajo; y 
que todas las providencias enderezadas á extin
guir la  mendicidad fracasaban á causa de la falsa 
Opinión que se formaba generalmente de las vir
tudes, y más todavía de la piedad y beneficencia; 
opinión resumida en la máxima de hacer bien sin  
m ira r  á qu ién , malamente popularizada. Con la 
práctica de la Iglesia primitiva de socorrer en 
común á los pobres, sostuvo la conveniencia de 
multiplicar los hospicios y las casas de misericor
dia; y con evidenciar que la lim osna más reco
mendable era la de proporcionar á los necesitados 
una ocupación fija, que les asegurara la subsis
tencia, vino en apoyo de la .íunta y  las diputacio
nes. Asentando que los grandes proyectos, las
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reformas y las fundaciones de obras pías niorian 
por lo común con sus au to res , y solamente la 
Opinión prevalecía sobre los tiempos, esforzóse en 
aconsejar que se unieran todos los sensatos para 
desterrarla que tantos daños traía consigo, pues 
la mendicidad de los vagabundos no se acabaría 
hasta que se hicieran familiares las ideas de la 
diferencia entre la pobreza inculpable y la volun
taria, y entre la caridad discreta y la imprudente, 
y sobre las imponderables ventajas del trabajo. 
Todos los autores de las Memorias, publicadas en 
sazón la más oportuna, como si se hubieran dado 
la seña, discurrieron al hilo de lo que procuraba 
el Gobierno con sus actos h 

Sostenidas por ellos y por los afanes de las

'  T odas se publicaron  de orden superio r el año 1784 en 
un to m o , con este títu lo  : M emorias sobre el ejercicio discreto 
de la v ir tu d  de la caridad  en e l repartim iento de la  limosna. 
Allí se contienen las siguientes : P rim era , d e  D. Juan Sem - 
pere y  G uarinos.— S egunda, de F ray  Miguel L ó p ez , lector 
de S agrada Teología en el convento de San F rancisco d e  Sevi
lla-— T ercera, de D. Mariano G arcía Z am o ra , ca tedrático  de 
Teología en el colegio de San Fulgencio de M urcia.— Cuarta, 
de D. Lesm es A ntonio del Mazo.— Q u in ta , de D. Fernando 
R odríguez Ñ u ñ o , reg idor p erp é tu o  de la villa de la  Nava del 
R ey.— S ex ta , d e  D. Fernando López de C árdenas, párroco  de 
la villa de M ontoro.— S étim a, de D. Juan Diez G onzález, ca
ted rá tico  segundo de S intaxis de los Reales Estudios de San
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personas de buena voluntad la Junta y las di
putaciones, echaron raíces y sirvieron de pauta á 
las que se propagaron por el reino; la primera 
allegó no escasos caudales; las segundas asistie
ron esmeradamente á los jornaleros faltos de tra
bajo ó de salud y demás desvalidos, y llenaron la 
corte de escuelas de niñas p ob res, de donde no 
solo salían educadas moral y religiosam ente, sino 
aptas para ganarse la vida, pues se las enseñaba 
á hacer flores, ó cintas, ó encajes, ó bordados, ú 
otras labores propias de su sexo, lográndose for
mar de esta suerte buenas madres de familia de 
las criaturas infelices que, como abandonadas 
desde la infancia, iban camino de prostitutas. Con 
los niños desamparados se practicaba lo mismo
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Is id ro , en  la tín  y  en caste llano .— O ctav a , d e  un  religioso 
o bservan te  de la  ó rden de San Francisco en la  p rov incia  de 
A ndalucía.— Novena, de F ray  F rancisco  Gallego, franciscano y 
catedrático  de la tin idad  en e l colegio de la  C oncepción de 
M urcia.— Décima, de D. Félix  A ntonio de B oves, p árro co  de 
San Ju liá n , ex tram uros de Oviedo.— U ndéc im a, de D. Jaim e 
R aluy y A guilon , presidente del colegio de Teología d e  San 
P edro  A rb u és, de la ciudad de Z aragoza, en  lengua la tina .—  
D uodécim a, de D. P edro  Antonio S án ch ez , racionero  d e  la 
iglesia ca ted ra l de S an tiago .— Décima te rc e ra , d e  D. V icente 
Miguel d e  O rtega , p ro cu rad o r de la villa d e  Sayalonga.—  
D écim acuavla, del abate Vicenzo P ico , escrita  en italiano y 
traduc ida de ó rd en  de la Sociedad Económ ica M atritense.
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en cuanto á darles escuela y cuidar de su buena 
crianza y de su aplicación á los oficios á que 
eran adaptables, ascendiendo á muchos millares 
los que recogían el fruto de los desvelos del 
Soberano.

Absurdo era que se persiguiese la vagancia y 
que se tuviera por infamante, hasta en nuestras 
leyes, la práctica de ciertos oficios. Siendo eco 
deCam pom anes, clamaron en contra D. Francisco 
B runa, consejero de Hacienda y decano de la 
Audiencia de Sevilla, D . Antonio Capmani, varón 
de los más doctos de su tiempo, D. Antonio Javier 
P erezy  López, abogado del ilustre colegio de Se
villa, D . Antonio Arteta de Monteseguro, peniten
ciario de la Santa Iglesia de Zaragoza. Sus ideas 
sobre la honra del trabajo, la necesidad de desar
raigar la preocupación que envilecía el de cierta 
especie , y  de corroborar la seguridad y li
bertad de los artesanos, fueron ilustrando la 
Opinión pública dia tras dia. Uno llegó al cabo, 
en que se leyó ante la Sociedad Económica Ma
tritense una Memoria sobre el m odo de fo 
m en ta r  en tre los labradores de G alicia las fá 
bricas de curtidos. Su autor, D. Pedro Antonio 
Sánchez, prebendado de la Santa Iglesia de San
tiago, pintando al vivo la miseria de los labradores
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ga llegos, no hallaba remedio más lucroso ni 
ménos contingente que el del curtido, por no estar 
sus utilidades apoyadas en la benignidad del 
tiempo ni en la vida de las reses, y porque su 
trabajo no embarazaba al labrador en el cultivo 
de los campos. Mas reparaba en lo atrasado que 
el ramo de curtidos estaba en G alicia, y atri
buía la principal causa al concepto ignominioso en 
que se reputaba el ejercicio de curtidores: lo cual 
le  condujo á impugnar enérgicamente tanta in
justicia y extravagancia. Por dicha la Sociedad 
Económica prohijó la excelente Memoria, y apre
suróse á representar al Monarca su contenido. 
Consecuencia de todo fue que, después de oido el 
Consejo, dictara la Pieal cédula famosa declarando 
que los oficios de curtidor, herrero, sastre, 
zapatero, y  otros é  este m odo, son honestos y 
lionrados; que el uso de ellos no envilece la per
sona ni la familia del que los ejerce, ni le inhabilita 
para obtener los empleos m unicipales, ni para el 
goce de la hidalguía h

* B r u n a ,  R eflexiones sobre las artes mecánicas, 1776.—  
C a p h a n i  , D iscurso económico-político en defensa del trabajo  
mecánico de los m enestrales, 1778. Lo publicó bajo el p seu 
dónim o de D. R am ón Miguel P alacio .— P erez  y López, Discurso 
sobre la honra t/ deshonra legal, en que se mani/iesía e l verda
dero mérito de ¡a nobleza de la sa n g re , y  se prueba  que todos
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Gran número de personas útiles y aplicadas, 
incorporó, asim ism o,á la  sociedad con la celebra
da pragmática en que redujo á la vida civil y cris
tiana á los gitanos, declarando no serlo por origen 
ó naturaleza, ni proceder de raza infecta alguna; 
prohibiendo que usaran la lengua, el traje y mé
todo de vida errante que tenian de costumbre , y 
que los demás vasallos de cualquiera condición y 
clase les denominaran gitanos ó cristianos nuevos 
bajo las penas de los que injuriaran á otros de pa
labra ó por escrito (denominaciones que se tacha
rían en cualesquiera documentos donde se hubie
ren estampado) y permitiéndoles ejercer todo oficio 
y entrar en toda comunidad ó grem io. A pesar de 
algunas negligencias, remediadas en parte por 
Floridablanca, bien que requirieran mayor vigi
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aos oficios necesarios y  útiles a l E stado , son honrados, e tc .— ’ 
A r t e t a  d e  M o n t e s e g ü r o ,  Disertación sobre e l aprecio que se 
debe hacer de las artes prácticas y  de los que las ejercen con 
h onradez, inteligencia y  aplicación, 1781.— En ju n ta  general 
de la  Sociedad Económ ica de M adrid se leyó la  Memoria de 
D. P edro  A ntonio Sánchez el 7 d e  d iciem bre de 178 2 .—Con 
fecha 18 de m arzo de 1783 fue expedida la  Real cédula de que 
se habla, y  en ella hubo  que dec ir lo siguiente: «Manda S. M. se 
«observe inviolablem ente esta Real reso lu c ió n , sin em bargo 
íd e  lo  d ispuesto  en las leyes 6 y 9 ,  tit. i, lib . iv dcl O rdena- 
•m iento  R e a l; la 2  y 3, tít .  i ,  lib . vi, y  la 9 , tit. xv, lib . iv d e  
íla  R ecopilación , que tra tan  de los oficios b a jo s , viles y  m e-
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lancia en la magistratura, habia este notado que 
entre muchos salteadores y malhechores perse
guidos y presos después de la guerra que dejó 
estos tristes rezagos, eran m uypocos los llamados 
gitanos cóm plices en tales delitos, lo cual demos
traba en su sen tir , y fundadamente, que la prag
mática, dirigida á habilitarles para el trabajo y los 
oficios y á borrar la mancha de su raza y nombre, 
habia producido no pequeña parte de su efecto

Uno de los decretos de entónces, que mayor 
desenvolvimiento facilitaron á la beneficencia ilus
trada, fue sin duda el de la creación delFondo Pió, 
autorizada por el Sumo Pontífice en 1780 y  rea
lizada tres años más tarde El breve de Pió VI 
otorgaba al Monarca la facultad de percibir una 
parte, que no pasara de la tercera, de las pre-

•ciuúcos, y  todas las dem ás que h ab len  de e ^ e  p un to , aunque 
»no se especifiquen , pues las deroga y anula en cuanto  tra ten  
>y se opongan á  lo referido , y qu iere que en esta  p a r te  q u e- 
«den sin  n ingún  efecto , com o tam bién cualesquiera o tras  
• opiniones, sentencias, estatu tos, usos, costum bres y  cuanto 
»sea en contrario .»

‘  F l o r i d a b l a n c a  , M emorial á  Cárlos I I I .—  La P ragm ática 
reduciendo  á la  v ida civil á  los gitanos, tiene ¡a fecha de 19 de 
se tiem bre d e  178o.

" P ío VI expidió el Breve p a ra  la erección del Fondo Pió 
beneficial, el 14 de m arzo de 1780. Se m andó observar por 
Beal decreto  de 27 de noviem bre de 1785.
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posituras, canonjías, prebendas, dignidades y 
cualesquiera otros beneficios eclesiásticos, sin 
más excepción que la de los que tuvieran cura 
de almas. Como paula de esta providencia tomóse 
la establecida, por costumbre inmemorial y privi
legio de los reyes, de cargar hasta la tercera parte 
de las rentas de las mitras con pensiones destina
das á los súbditos beneméritos y estudiosos. Ade
m ás, se tuvo presente q u e, con el aumento de la 
población, de la agricultura y de la moneda, 
habían crecido las rentas eclesiásticas de una 
manera extraordinaria; y  para proceder con toda 
equidad, no se dedujo nada á los actuales poseedo
res , sino á los nuevamente provistos á medida 
que ocurrían vacantes; con cuyos productos se eri
gieron hospicios, casas de expósitos y hospitales; 
se acrecentaron las dotaciones de los existentes, 
y las diputaciones de Caridad abundaron en re
cursos para socorrer á los desvalidos. Del Breve 
de su Santidad no se hizo uso durante la guerra 
por no imponer al estado eclesiástico mas cargas, 
pues una carta, escrita de órden del Rey á los 
prelados y cabildos catedrales, habia sido sufi
ciente para que le sirvieran por via de préstamo 
sin interés, ó por donativo gratuito, con cerca de 
treinta m illones de reales.
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'l’odo cuanto se diga en alabanza de los prela
dos españoles, que siguieron ó se adelantaron por 
el sendero de la beneficencia pública y del pro
greso de las luces, puede parecer exagerado, y 
de seguro no traspasa los límites de la más estricta 
justicia; materia es, por cierto, para tratada más 
á la larga, aunque se pecaría de omisión imper
donable no diciendo algo en loor de aquellos emi
nentes varones. D octos , caritativos, anhelosos 
repartían la lim osna y propagaban el saber im
buidos en la santa máxima de que no solo de p a n  
v ive  el hom bre. Varios de ellos erigieron semina
rios en sus capitales; todos mejoraron allí los 
estudios, decadentes de antiguo; nada omitieron  
por dotar de párrocos dignos á los lugares, bien 
penetrados de que así echaban la semilla más 
preciosa de la felicidad de su patria; y como sus 
rentas eran cuantiosas, y sus gastosnadacrecidos, 
y sus costumbres patriarcales, y los sentimientos 
de su caridad vehem entes, les deleitaba de conti
nuo la satisfacción dulce de derramar consuelos 
sobre todo linaje de penas. D . Francisco Antonio 
Lorenzana, arzobispo de Toledo, erigía en el 
alcázar de los rey e s , rehabilitándolo á grandes 
exp en sas, decoroso asilo para los pobres, y la 
casa nombrada del Nuncio, con destino á los des
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graciados dem entes; fundaba en Ciudad-Real el 
hospicio, y siempre tenia abiertas las manos para 
galardonar la aplicación y socorrer el desvali
miento. D. Francisco Fabian y  F u ero , arzobispo 
de Valencia,sostenía casi por com pleto el hospicio; 
no escaseaba auxilios á las Juntas de Caridad; do
taba con doce mil duros anuales á aquella escuela 
universitaria, para que sacara provecho de las 
mejoras recientemente introducidas en sus estu
dios , y patrocinaba con larga mano la industria 
de la seda. D . Antonio Jorge C alvan, arzobispo 
de Granada, dejaba á la hora de su muerte un 
testam ento recom endaticio  para que con los bienes 
de su expolio y vacante se atendiera á la lactancia 
de trescientas criaturas, hecha á su costa; á la 
educación de niños pobres de ambos sexos, en 
que empleaba grandes su m as; á mantener los 
exámenes de doctrina cristiana y premios que 
habia establecido en todas las parroquias, anejos 
y cortijadas de su diócesi, los tres dias de pascua 
de Espíritu S an to; y los hospitales de hombres y 
mujeres fundados por su apostólico celo en los 
baños de Graena, saludabilísimos para las muchas 
personas pobres, que se baldaban por los riegos 
de las vegas y las nieves y hielos de la Alpujarra

' Testamento recomendaticio que hace el más indigno a r-
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Fray Francisco Armañá, arzobispo de Tarragona, 
después de haber ganado créditos de pastor vigi
lante y amoroso en la silla episcopal de Lugo, 
habilitaba aquel puerto, y  daba cima á la empresa 
de traer aguas á la capital de su d iócesi, no sin 
restaurar ántes á su costa el famoso acueducto 
romano. Del mismo tiempo es el que surte á 
Málaga abundantemente, y construido por efecto 
de la liberalidad de su obispo D. José de Molina, 
con gasto de dos millones ciento setenta y nueve 
m il trescientos once reales, que por espacio de 
más de tres años dieron pan á muchos artesanos

zobispo de Granada, Antonio Jorge Calvan, a l señor colector 
de expolios y  vacantes que fuere  a l tiempo de su m uerte .— «No 
«es m i ánim o, cuando uso de ia  pa lab ra  testam ento  {decia al 
princip io), con traven ir á  la  disposición del C oncordato , que 
•p ro h íb e  á los p re lados de E spaña aún el p e d ir  d ispensa p ara  
•e llo ; solo sí p re tendo  recom endar en el m om ento de m i 
•m uerte  á  la  piedad del señor colector general ciertas necesl- 
•dades, que en m i la rga  experiencia de dos m itras h e  consi- 
•derado  m ás u rg en te s , etc.»— H ablando de la  lactancia que 
costeaba á  los n iñ o s , en los casos de m o rir  la  m a d re , ó de 
p a r ir  d o s , ó de estar en  c in ta , ó gravem ente en fe rm a , ó sin 
leche, se expresaba asi : «En el d ia  son tresc ien tas las c r ia tu -  
•ra s  que se laclan  á expensas de esta  m itra , con el feliz suceso 
• de no  m orirse  m ás que dos p o r  c ien to , siguiéndose tantos 
•b ienes á la hum anidad  y al Estado.» E ste vénerable arzobispo 
falleció en se tiem bre de 1787 , y p o r el colector general de 
expolios y vacantes se dispuso que se continuaran sin in te r
m isión dichas lim osnas.
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y jornaleros. Presidente de una junta establecida 
en Plasencia con facultades absolutas, era su pre
lado, D . José Gómez Lazo, com o por recompensa 
de su espíritu ilustrado y apostólico celo en com 
binar el socorro á los pobres con la recomposición  
de caminos y construcción de puentes. D. Juan 
Diaz de la Guerra, obispo de Sigüenza, renovaba 
y fundaba lu gares, y atendía al fomento de la 
agricultura y de la industria con el doble caudal de 
susrentasy de sus luces. D . M anuelRubindeCelis, 
obispo de Cartagena, daba justa celebridad al 
colegio  de San Fulgencio, suplía las malas cose
chas, muy frecuentes por falta de lluvias, mante
niendo m eses enteros á miles de pobres, dotaba 
al hospicio con quinientos mil reales, y á aquella 
Sociedad Económica de Amigos del Pais con igual 
suma. Fray Joaquín Eleta, ya obispo de Osma, 
continuaba al lado del Rey en la misma situación 
que ántes, y  merecía que Floridablanca, á pesar 
de que nunca hubo cordialidad entre am b os, le 
elogiara diciendo que en las casas de beneficencia 
erigidas en Osma y  Aranda y en el Estudio gene
ra l, también de fundación suya, gastaba todo su 
tiem poy cuidados, y cuanto habia tenido y tenia

* Sobre esto decía F loridab lanca en su  M emorial á  Cár
los 111: «He creído se r ju sto  n o m b rar aquí con p articu la r y
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Fray Alonso Cano, autor de un excelente opúsculo 
sobre la Cabaña Real ó ganados trashum antes, 
donde acreditó sus vastos conocimientos en este 
ramo , ascendido luego á la silla episcopal de 
S egorb e, se esmeraba en fomentar la industria 
y en promover el bienestar de sus feligreses. 
Tres veces renunció la mitra de Sevilla D . Pedro 
Quevedo Quintano por llevar adelante la empresa 
que habia acometido de erigir en su diócesi de 
Orense el Seminario conciliar, el hospicio, una 
casa de expósitos, que ascendieron á doscientos 
cincuenta y seis en los siete primeros años de su 
pontificado, y otra de enseñanza para las niñas 
en el colegio de las Mercedes Aún el prelado 
D. Manuel Ventura Figueroa, avaro guardador de 
m oneda, según se ha v isto , solia auxiliar á la  So
ciedad Económica Matritense, y en su testamento 
dejó seis millones de reales para fundar un colegio

> separado elogio, al confesor de V. M. D. F ray  Joaquín E leta, 
•arzobispo de T eb as, quien án tes y  después d e  ob tener ei 
•obispado de Osma, h ab e c h o  en é l tan tas y ta les cosas e n o b -  
•sequio de la  religión y  del E sta d o , que m erece m em oria y 
•lugar d istinguido en esta  exposición. Tan léjos de adulación 
•estoy  en m is expresiones, que V. M. y  e! m ism o confesor 
•saben  qu e  m ás adolezco del mal de con tradecir que del de 
«lisonjear.»

' R epresentación del ob ispo  de O ren se , renunciando p o r 
tercera vez el arzobispado de Sevilla : 5  de agosto de 1783.
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eclesiástico en Galicia y una institución piadosa á 
favor de las jóvenes que se inclinaran al matrimo
nio Todos los arzobispos y obispos , en suma, 
como fieles depositarios de la hacienda de los 
p ob res, distribuíanla copiosamente en socorros 
particulares, en obras de utilidad pública ó de 
ornato; apoyaban con su fuerza moral y con sus 
recursos materiales cuantos designios benéficos 
desenvolvía el Soberano; ora desde sus palacios, 
ora en las santas pastorales visitas, eran siempre 
la providencia de los p ueb los; y queridos en vida, 
y llorados á la m uerte, no obstante su virtuosa 
modestia, eternizaban su memoria.

A ejemplo de los superiores procedían todos los 
individuos del clero secular según sus facultades; 
y  entre las órdenes religiosas distinguíanse las de 
benedictinos, bernardos y cartujos, en dar alimento 
y vestido á cierto número de niños pobres, evi
tando la disipación y el mal uso que en vicios y  
ocios hacían los mendigos de sus limosnas coti
dianas. Y aun habia quien meditara sobre el modo 
de conseguir que los párrocos enriquecieran sus 
estudios con asignaturas propias, no solo á dirigir
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las costumbres, sino hasta la vida agricola éindus-

trial de sus feligreses.
Anagramatizando su apellido, lo empezó á sos

tener así D . Pedro Díaz de Valdés en el M em orial 
literario . Paisano y discípulo de Campomanes, á 
cuyo lado habia adquirido muchas y muy precio
sas ideas relativas á la felicidad com ún, ya oyen
do continuamente sus sabias lecciones, ya apro
vechándose de su librería selecta, abrazó después 
la vida eclesiástica y obtuvo un curato en Catalu
ña, donde aprendió prácticamente las incalcula
bles ventajas que reportarían los pueblos de que 
sus curas fueran doctos en ciencias naturales. 
Más tarde, y siendo arcediano de Cerdaña, en Ur- 
gel, tuvo ocasión de amplificar su pensamiento en 
una Memoria escrita á consecuencia de haber 
ofrecido la Real Sociedad Vascongada un premio 
al que mejor determinara la suma de bienes que 
se habían de seguir á la riqueza y á la ventura 
moral de los pueblos, de que los párrocos se dedi
caran á promover su agricultura, al par que su 
industria. El arcediano Valdes salió vencedor del 
certámen por haber producido una obra, que en  
su línea, com pile con las de su ilustre maestro Cam
pomanes. Depositando alli todo el fruto de sus 
maduras reflexiones, sin sujetarse al artificio de
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la oratoria, «porque le gustaba más ver las rosas 
«cercadas de espinas y colocado el rosal con ne- 
«gligencia en los huertos, que mirarlas esclavizadas 
«en un jarro en medio de claveles y azucenas,» 
mostróse no vulgar naturalista, y grandemente 
penetrado de las felicidades físicas y morales que 
los párrocos podían prodigar á la muchedumbre, 
aconsejó que se establecieran enseñanzas de botá
n ica , mineralogía y química para el clero; pro
puso el modo de sostenerlas á su costa; y  explicó, 
por últim o, la inmensa utilidad de la aplicación 
práctica de tales estudios, en términos propios á 
justificar el título de E l p a d re  del pueblo, que 
puso á su obra laureada Este digno eclesiástico 
fue posteriormente obispo muy amado en Barce
lona, donde también lo habia sido no mucho ántes

' E l  P adre de su P ueblo , 6 medios p a ra  hacer temporal
m ente felices á  ios pueblos, con e l auxilio  de los señores curas 
párrocos : B arcelona, 1806. Contiene adem ás este tom o los 
d iscursos siguientes : P rim ero , sobre la  h is to ria  n a tu ra l con 
respecto  á  C ataluña.— S egundo , sobre la  necesidad de una 
física p ro v ec h o sa , con que el c le ro , y p articu lan n en te  los 
cu ra s  p á r ro c o s , harian  un g ran  b ien  á la nación .— Tercero , 
sobre los bongos y  rem edio  de los venenosos, y sobre dos 
especies d e  aceites que pueden  su p lir  el de aceitunas p a ra  
a lu m b ra r .— C u a rto , sobre algunas ra ra s  petrificaciones y 
sobre la  im portancia  de la  h isto ria  n a tu ra l.— Q uinto , sobre 
si la escabiosa es un  específico p a ra  c u ra r  la m ordedura de 
la  víbora, y sobre algqmos rem edios contra  su veneno.

T Ü H Ü  I V .  O
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D . JoséC lim ent, justamente célebre por su pie
dad, literatura y buenas obras, como las de encar
gar la composición de una gramática castellana y 
abrir diez escuelas de primeras letras en otros 
tantos conventos, cuyas comunidades, no obliga
das por su instituto á la enseñanza de los niños, 
correspondieron á la invitación presurosas y sa
tisfechas de haber merecido tanta honra á su 

buen prelado ’ .
Sin poseer bienes temporales colmaban los re

ligiosos capuchinos de consuelos a todas las cla
ses, divulgando la divina palabra, dirimiendo las 
enemistades, enseñando á los pobres á pacientes 
y á los ricos á misericordiosos, y hasta interpo
niendo cerca de los ministros el ascendiente que 
les daba su vida laboriosa de misioneros para re
mediar las necesidades públicas, patentes á sus 
ojos. Fray Diego de Cádiz, Fray Miguel de San
tander y otros de su tiem po, labraron la viña 
mística afanosamente y  con fruto, cruzando en 
todas direcciones el reino, y  no permitiéndose re-
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• .E d ic to  p a ra  dar noticia á sus feligreses del estab leci- 
«m iento de las escudas d e  p rim eras le tras en diez conventos 
.d e  Barcelona. C arta á  los p relados d e  las religiones en cuyos 
«conventos se h a n  estab lecido , etc.« Colección de las obras 
del lllmo. Señor D. José C lim ent, tom o i:  M adrid, 1788.
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poso por correr de provincia en provincia á las 
más distantes, adonde se les llamaba de continuo 
y les precedía su fama. De ella nos quedan vesti
gios insignes en sus populares sermones, dirigi
dos á avivar los sentimientos religiosos y las vir
tudes de buenos ciudadanos en los pechos de los 
hijos de España. Datos hay para asegurar que el 
Gobierno atendía ó desatendía á estos religiosos, 
según seguían ó dejaban la senda uniformemente 
trazada por el augusto Soberano. A consecuencia 
de una carta de Fray Miguel de Santander al minis
tro de Marina, se introdujeron en el Ferrol varias 
importantes mejoras, como la de criar allí á los 
niños expósitos, muchos de los cuales fallecían en 
la travesía hasta Santiago, donde se Ies llevaba 
por entónces; la de nombrar á la población un 
ayuntamiento respetable; y la de trasladar á su 
recinto los religiosos Terceros de San Francisco del 
Faro, para que distribuyeran el pasto espiritual á 
los fieles en vez de vivir sin utilidad particular, 
aislados sobre un cerro á una legua de distancia. 
«Esto (decia) no traerá perjuicio á las limosnas con 
«que se m antienenlos Padres observantes; puesdi- 
»chos religiosos Terceros tienen ciertamente com- 
«petentes rentas con que mantenerse; y  parece  
tiuna cosa ju s ta  C[ue s irva  a l E stado  qu ieu  come y
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«só m m iíiene del Estado  Años adelante desde 
Santander, su ciudad nativa, y bajo la confianza 
del favor con que el ministro Valdés habia aco
gido sus insinuaciones, le recomendaba la cons
trucción del camino desde aquel puerto á la Rioja, 
para ahorrar tres jornadas de viaje y activar el 
comercio de los vinos de aquella provincia y de 
los de toda la ribera de Aranda ^ Predicando 
Fray Diego de Cádiz á los sacerdotes de Zarago
za, hubo de impugnar duramente las doctrinas sus
tentadas en dos opúsculos por D . Lorenzo Nor
m ante, catedrático de economía política y de 
com ercio de la Sociedad Zaragozana, sobre la 
conveniencia de fomentar el lujo con artefactos 
nacionales, la legitimidad del rédito del dinero, y 
la precisión de alargar la edad para la profesión 
religiosa, con el fin de poner coto al celibato. No
ticioso Normante de las censuras de que fue ob
jeto, acudió al conde de Campomanes, ya gober
nador del Consejo, en demanda de amparo. De 
resultas se pidió informe á la Audiencia de Zara-

* S a n t a n d e r  (F ra y  M igue l), Cartas fam iliares  : Ma
d r id ,  480 5 . Carta escrita  desde ol F erro l al m in istro  de
Marina el 27 de ju lio  de 1785.

’  S a n t a n d e r  (F ray  M iguel), Carta al m inistro  de Marina, 
escrita  desde Toro el 9  de m ayo de 1790.
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goza; esta oyó á más de treinta sacerdotes de los 
que asistieron al sermón del misionero capuchino: 
según parece, atenuaron mucho lo dicho por este: 
uno de los fiscales fuéle propicio, otro contrario, 
y la Audiencia en su informe colmó á Fray Diego  
de Cádiz de elogios. No obstante, el Consejo quiso 
oir á tres eclesiásticos de nota, entre ellos al cé
lebre canónigo de San Isidro, D. Francisco Mar
tínez Marina, quienes se declararon por Norman
te , sosteniendo que nada habia de heterodoxo, ni 
reprensible en sus escritos, y así circularon libre
mente como ántes

Por virtud de la iniciativa ó con el apoyo de 
episcopado tan eminente y de individuos del clero 
de tantas luces, atendía el Rey al mejoramiento 
de las costumbres y á la pureza de las prácticas 

religiosas.
A menudo los prelados exhortaban en sus pas

torales á los predicadores á no mostrar desde el 
púlpito pinturas horrorosas de condenados; ni 
calaveras para producir sollozos, voces lastimeras, 
bofetadas y otras acciones desm edidas, con carác
ter de lágrimas pasajeras, más que de conversión 
permanente; á los párrocos á que les dieran no-

’ De este expediente existe copia en la Biblioteca de la 
A cadem ia do la  H istoria.
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ticia de las falsas creencias, cultos supérfluos ó 
perniciosos, vanas observancias y cualesquiera su
persticiones, con el fin de vencer la pertinacia de 
los mal instruidos en la sinceridad y pureza de la 
religión cristiana y  en las máximas del verdadero 
culto de Dios y de sus Santos; y á todos á huir 
del fanatismo y de sus perniciosas consecuencias 
Acordes con estas saludables doctrinas, fueron las 
providencias de Cárlos IJI, vedando que salieran 
en las procesiones de Semana Santa disciplinantes 
y em palados, puesto que los que tuvieran verda
dero espíritu de compunción y dé penitencia, po
dian elegir otra más racional y secreta; y exten
diendo prohibición semejante á las danzas y los 
gigantones, usuales en las fiestas del Corpus y 
otras, como cosas impropias de las solemnidades 
sagradas, y ocasionadas á irreverencias, que por 
desgracia el dia de hoy duran todavía en muchos 
lugares. Además, ocurrióse á evitar el abuso, ya 
denunciado por Feijoó con su habitual energía , de 
que subsistieran los ociosos bajo el traje de pe-

' Son notab les bajo  este p u n to  de vista los Avisos del arzo 
bispo L orenzana á los predicadores de su arzobispado.— Colec
ción de sus Pastorales y  Cartas : M adrid , 1779. H ay tam bién 
sobre lo m ism o una e.xcelente pasto ra l y  un edicto de D. Fe
lipe B e ltran , ob ispo  d e  Salam anca. Colección de siis Cartas, 
Pastorales y  Edictos, tom os i y ii ¡ iM adrid, 1785.
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regrinos y de cuestores de Santuarios; y para 
mejor deslinde entre los vagabundos y los desvali
d o s , ordenóse que no estuvieran juntos un solo 
instante, aunque se les recogiera en las mismas 
casas, mientras se les destinaba diversamente, 

según lo mandado
Aún tuvieron mayor eficacia las providencias 

relativas á extirpar la mendicidad y á socorrer el 
desvalimiento, desde que en 1783 se vió al frente 
dei Consejo de Castilla, como gobernador inte
rino , á Don Pedro Rodriguez Canrpomanes, ya 
nombrado conde, en atención á sus circunstancias 
y distinguido mérito, y al particular celo, actividad 
y acierto con que, durante más de veinte años, 
liabia promovido muchos asuntos en beneficio de 
la causa pública y desempeñado gran número de 
cargos y comisiones importantes. Y no ménos se 
distinguió en velar por que florecieran la Junta 
general de Caridad y las diputaciones de barrio el 
corregidor de Madrid Don José'Antonio de Armo- 
n a , sin embargo de las inmensas y delicadas 
atenciones de su em pleo, cuando el abasteci
miento de la corte ofrecía serias dificultades y 
sobre lodo en los años escasos, siendo preciso

' Reales cédulas de 20 de febrero  de 1777 : 24 de marzo 
de 1778: 21 de julio  de 1780, y  20 de noviem bre de 1788.
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conciliar la abundancia y la baratura. Así pasó 
por conflictos muy semejantes á los experimenta
dos por el conde de Aranda, en los tiem pos de 
su presidencia memorable, u n a  ve% que estuvo, 
según su propio aserto , a p u n to  de h u ir  de Ma
d r id  y  de esconderse en  lo m á s  espeso de u n  
m o n te , al verse con trigo nada más que para 
veinte dias. Noche hubo en que Armona se halló 
con que los tahoneros tod os, negándose á amasar 
tenazmente, habían tomado sagrado en la parro
quia de San Sebastian, uno de los dos templos 
que gozaban de inmunidad en la corte, desde que 
se redujeron los a silo s; y á fuerza de discreción 
vigorosa, consiguió que abundara el pan á la otra 
m añana, sin que se trasluciera el suceso. Doce 
años llevaba de ejercer tan difícil destino, cuando 
una grave enfermedad le puso á las puertas de la 
m uerte, con cuya ocasión Madrid le tributó el 
homenaje de gratitud más lisonjero que puede 
caber á quien manda : por su salud celebraron 
espontáneamente las comunidades religiosas mu
chas m isas; y hasta que empezó á convalecer, 
grandes de España, titules de Castilla, sacerdotes, 
jefes militares, y pueblo num eroso, se atropella
ron de continuo, llenos de interés y de afecto, y 
por saber de su salud, junto á las puertas de su
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casa; hecho digno de mención especial y que vale 
por todo elogio h 

Desvelándose Cárlos III por el bienestar de los 
españoles, y poseyendo en sus dominios el espe
cifico mejor contra las tercianas, por conducto 
del sumiller de corps enviaba arrobas de quina 
de la calidad más selecta á los prelados, para que 
lo distribuyeran á los curas, y estos se lo sumi
nistraran á los enfermos pobres. Floridablanca se 
puso al frente de una suscricion, promovida por 
un particular, que ocultó su nom bre, á favor de 
m uchos niños de la Mancha, cuyos padres habían

'  «Mientras duró  la en fe rm edad , y en lo m ás grave de sus 
•acc iden tes, debí (sin m erecerlo) á  todo el pueblo  de M adrid, 
»á todas sus clases, á  los grandes, á  los generales del ejército , 
»á los títu lo s y  personas d istinguidas, á  las com unidades re li- 
•giosas, y  particu larm ente  á los conventos de m onjas d e  p e -  
•n itencia, tan tas oraciones y m isas, tan tos cuidados d iarios y 
• tan tas atenciones afectuosas con la  co rreg ido ra  y  toda  m i 
«casa, que p o r  g ra titu d  á  tan buena m em oria debo apun tarlo , 
)>asi com o está g rabado  en m i corazón p a ra  el reconocim iento. 
«La corte estaba entónces en San Ildefonso, d onde  d ia ria - 
•m ente co rrían  las no ticias de m uerte  y  vida. La co rreg i- 
«dora recibia cartas á  toda  h o ra  p a ra  saber lo cierto , 
«servirla y conso larla ; hecho que á  todos consta en M adrid, 
«y por lo m ism o, sin agravio  de la v e rd a d , n i faltar á 
«la m odestia , com pañera inseparab le de los hom bres de 
«b ien , no  puede o m itirse , p a ra  que m is hijos vivan en la 
«obligación de agradecerlo.» A r m o n a ,  Noticias privadas de 
ca sa , p arte  3 .”
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muerto de aquella enfermedad, entónces terrible, 
dejándoles en el desamparo : el anónimo y dos 
amigos suyos se obligaron á encargarse de la 
educación de tres de los huérfanos hasta que se 
pudieran ganar la v id a : Benito B oter, tejedor de 
velos en Barcelona, leyéndolo en la G aceta, remi
tió al ministro sus pobres ahorros de veinte y cinco 
duros; y el Soberano los aceptó con el mayor 
aprecio, mandando que se le dieran las gracias 
en su Real nom bre, y se le  significara lo grato que 
le era aquel acto de humanidad y de patriotismo. 
Asi la corriente magnética de la caridad cristiana 
ponia en comunicación afectuosa al Rey coii el 

vasallo más oscuro.
De una epidemia padecida el año 1781 en la 

villa de P asajes, provincia de Guipúzcoa, seme
jante á otras de que habian sido y eran víctimas 
no pocos lugares, se originaron providencias ad
ministrativas de importancia. Generalizada estaba 
la abusiva costumbre de enterrar los cadáveres 
dentro de los tem plos; cuando los hacinados en las 
sepulturas no daban ya cabida á otro a lgu n o , se 
hacia lo que se denominaba m o n d a , y  era trasladar 
á las bóvedas los huesos de los fieles; tras de lo 
m al se iban rellenando otra vez las sepulturas, de 
modo que las losas del pavimento estaban remo
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vidas de continuo, y no se podia respirar la at
mósfera de las ig lesias, impregnada en fétidos 
miasmas. Nada más sencillo que remediar el daño, 
si no se atravesaran de por medio preocupaciones 
añejasysupersticiosas; pero fue menester ilustrar 
la opinión ántes de acometer la empresa. Todos 
los arzobispos y obispos fueron consultados para 
más autorizar la providencia, indispensable, y se 
publicaron diversos escritos con el fin de popula
rizarla. Entre ellos figuraron uno en que don 
Benito Bails reunió varios docum entos, titulán
dolo : «Pruebas de ser contrario á la práctica de 
«todas las naciones y á la disciplina eclesiástica, 
«y perjudicial á la salud de los vivos, enterrar 
«los difuntos en las iglesias y poblados»; y un «In- 
«forme dado al Consejo por la Real Academia de 
«la Historia en 10 de junio de 1783, é impreso en 
«178C, sobre la disciplina antigua y m oderna, así 
«de la Iglesia universal como especialmente de 
«la de España, relativamente al lugar de las sepul- 
«turas, con un prólogo en que se daba noticia de 
«las providencias particulares tomadas liastaaho- 
»ra por nuestro Gobierno en este asunto, y de las 
«obras publicadas en el reino acerca del mismo.» 
Como su epígrafe lo indica, allí se dilucidó plena
mente la cuestión bajo el aspecto histórico, civil
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y religioso, y en términos de no permitir el menor 
escrúpulo k  los más timoratos. En tan perfecto 
informe trabajó el preclaro Jovellanos, trasla
dado de Sevilla á Madrid en calidad de Alcalde 
de Corte, y Consejero de Ordenes por aquel tiem
p o , donde sus servicios no podian ser de tanto 
lustre como lo fueron en la Sociedad Económica 
Matritense y en la Academia de la H istoria, cor
poraciones ambas que se apresuraron á abrirle

sus puertas h
Simultáneamente varios pueblos y algunos 

prelados se aplicaban á combatir las preocupacio
nes con la construcción de cem enterios, y el Mo
narca erigía á su costa el del Real Sitio de San 
Ildefonso. Sabiendo el conde de Aranda en su em
bajada de París esta noticia, dijo : «Alabo dos 
B cosas; una el que ya se establezcan, otra el modo 
Bde introducirlos, p ues, hecho el ejemplar en una 

nde las residencias R eales, es un tapabocas para 
s e l sin número de ignorantes que gritarian, cre- 
Byendo no ir al cielo sin sepultura á cubierto, y  
B olvidando que ántes de morir es cuando se ha 
Bganado y que después ni el bajo del altar mayor
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»sirve de nada ’.» Al fin, el año de 1 18 / ,  después 
de numerosas consultas y de trámites imprescin
d ibles, preceptuóse la observancia de las disposi
ciones canónicas para el restablecimiento de la 
disciplina de la Iglesia en el uso y construcción  
de cem enterios, según lo mandado en el ritual 
romano y  en una de las leyes de Partida

Hoy se dudaría que tanto y tan tenaz trabajo cos
tara madurar esta útilísima reform a, si ejemplos 
infinitos no demostraran á cada paso la fuerza 
que el hábito imprime á los abusos. Cárlos ll l  
hubiera querido extirpar todos los de su monar
quía ; m as, profesando la máxima de que las leyes 
se lian de acomodar á las costum bres, y de que 
ni el bien se puede hacer de g o lp e , puesto que 
carece de eficacia si no lo reciben por tal aque
llos á quienes se h ace , luego que concebía ó 
adoptaba una reforma, la comunicaba al Consejo 
de C astilla, á fin de que la examinara sin levan
tar m ano; este consultaba á personas constituidas

‘ A raoda á  F loridablanca : 5 de d iciem bre de 1785, le 
an im aba en la  m ism a ca rta  á llevar adelan te el p u n to  de Co
fradías, d ic ien d o : «Seria d igno del tiem po d e  V. E. e l d a r  p o r 
• tie rra  con ese bosque de b o rra ch e ra s , que cada un a  des- 
•truye  un vecino cada año. Ahajo el título d e  H erm ano m ayor, 
•y de sus fondos habrá con que h acer cosas mejores.»

- Real cédula de 3  de ab ril de 1787.
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en dignidad é inteligentes en la materia y  á  cor
poraciones doctas y acreditadas; con publicacio
nes que promovía ó aprobaba oportunamente, 
ilustraba la Opinión poco á poco , y  después 
oía á sus fiscales y  elevaba la correspondiente con
sulta. De igual modo se obraba por los Consejos 
de Hacienda, Guerra é Indias, si algo habia de su 
particular incum bencia, bien que interviniendo en 
todo el de Castilla como alma de la administración 
española. Ya que la reform a, así esclarecida y 
consultada, se agregaba al cuerpo de leyes na
cionales , sobre el apoyo de muchos y el respeto 
de to d o s , contaba para su  ejecución la inmensa 
ventaja de correr á cargo de funcionarios, auto
rizados doblemente por sus destinos, adonde 
llegaban paso á p aso , con rarísimas excepciones 
de valimiento ó de mérito sobresaliente, y porque, 
durando en ellos m uchos años, tenian tiempo 
bastante para estudiar y satisfacer las necesidades 
de los pueb los, y captarse la veneración y  el ca
riño que siempre estos rinden y profesan á sus 
verdaderos bienhechores. Bajo este sistema inal
terable, ganaban crédito m uy justo hasta la perso
nas de talento m ediocre, con las cuales fuerza es 
que acudan á todo las capacidades supremas.

De cierto la frase familiar, Vísteme despacio,
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que estoij de p r is a , atribuida tradicionalmente 
á Cárlos III como dirigida á su ayuda de cá
mara P ini, formula con exactitud inimitable su 
aversión característica á obrar atropelladamente 
en nada. Despacio atendía á reformar hasta lo 
más urgente; y con el auxilio del tiempo y la per
severancia , con su buena elección de ministros y  
demás funcionarios, y su invencible resistencia á 
admitirles renuncias; concordando la justicia y  la 
conveniencia; esclareciendo la opinión pública un 
dia y o tro , y costándole más trabajo restablecer 
lo antiguo que acreditar lo n u evo; necesitando 
mayor constancia para hacer recordar lo olvidado 
que aprender lo nunca sabido, ganóse el aplauso 
de los que obedecían sus leyes y el preeminente 
lugar que ocupa en la historia junto á los sobera
nos benéficos y paternales, cuya fama se perpetúa 
de año en año.
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CAPITULO III.

F om en to  gen era l.

P r im e ra  e s tá tu a  d e l M o n arca .— R e g a d ío s .— C a n ales.— Ei co rtijo  de 
A ran ju ez .— M áxim as y  loyos fa v o ra b le s  ó  la  a g r ic u l tu ra .— Inform e 
so b re  la  Ley Agraria de  Jo v e lla n o s .— P ro s p e r id a d  d e  la s  co lon ias 
d e  S ie rra -M o re n a  y la  P a r r i l l a . - C a m in o s .— P ro te c c ió n  á  la  in 
d u s t r ia .— L os v a le s  R e a le s .— E l B anco  n ac io n a l de  S an  C árlos.—  
R e fo rm a s  r e n t í s t ic a s  de l c o n d e  d e  C a u s a .- P o p u la r id a d  d e  e s te  
m in is tro .— D . P e d ro  de  L e re n a ,  m in is tro  d e  H a c ie n d a .— S u s a c 
tos. L os d e l m a rq u é s  d e  la  S o n o ra .— La C o m p añ ía  d e  F ilip in a s .—  
L a m a rin a  e s p a ñ o la .— El c r é d i to  e n  a lza .— L a p o b lac ió n  e n  a u g e .

F estejos bulliciosos animaron la ciudad de 
Burgos hácia la mitad d e l7 8 4 ,  promovidos y  cos
teados la mayor parte por D . Antonio T om é, in
dividuo de aquel consulado, y á quien se habia 
protegido en recompensa de los progresos de su 
fábrica de curtidos de Melgar de Fermenta], años 
ántes. Entre las expansiones del regocijo popular, 
hubo un momento en que resonaron unánimes

TOMO IV .
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y entusiastas vivas al R ey, inspirados súbito al 
verle aparecer allí en estatua. Pedestre era y de 
bronce, y labrada á expensas del Tomé y admitida 
por el Soberano, no sin mortificación de su modes
tia, com o prenda de amor y reconocimiento á su 
persona ’. Con verdad absoluta hizo esculpir en el 
pedestal aquel español distinguido, que entre sus 
compatriotas ofrecía á la posteridad tan digna 
memoria de su augusto bienhechor ántes que otro 
algu n o , y con plena justicia encabezaba la inscrip
ción esta frase : A  Cárlos I I I ,  P a d re  de la  P a tria , 
B estaurador de las A rtes  h  Ni podía ser más es
pontáneo y ménos de oficio el tributo de admira
ción y de respeto, ni jamás consignó el cincel 
alabanza más distante de la lisonja.

Sin que existieran de príncipe tanilustrado otros
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‘ E n  la Gaceta de M adrid , donde  se d ió  cuenta d e  las 
fiestas celebradas al descubrirse la  es tá íu a , se dice á  la  le tra: 
«Admitió el R ey este ob seq u io , no ta n to  p o r la g loria que 
•p o d ía  resu ltarle , á  que renunció  generosam ente, cuanto  p o r 
•el am or y  reconocim iento que en  él m anifestaba á  su augusta 
•p e rso n a , y  p o r el fom ento que con esta  ob ra  p o d rían  recibir 
•las artes.»

* La inscripción  dice : «A Cárlos 111, P adre  d e  la P atria , 
•R estau rad o r de las A rtes, 1). A ntonioT om é, vecino y  cónsul 
»deB urgos, el p rim ero  en tre  sus com patrio tas que ofrece á 
• la  posteridad  esta  m em oria de su  augusto b ienhechor. 
•Año 1784.»

m'
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recuerdos que los de su constante ahinco por ver 
florecientes la agricultura, la industria y el co
m ercio, seria brillante é  imperecedera su gloria. 
Obstáculos m uy grandes oponían, sin duda, al des
arrollo agríco la , industrial y mercantil la escasez 
de lluvias, la dificultad de las comunicaciones y 
el estancamiento del dinero. Estos y todos los 
que pudo superó el Rey con tenacidad genera
dora, variando la faz de la monarquía.

Innumerable porción de campos sedientos y  
estériles fueron de regadío y feraces á fuerza de 
dispendios. Sin tasa hiciéronlos á una los infantes 
D . Gabriel en tierras de su priorato de San .íuan, 
y D . Antonio en su encomienda de Calanda, y  
ambos y su hermano el príncipe de Asturias con
virtieron rápidamente muchos terrenos incultos 
de los Sitios Reales en fértiles huertas y amenos 
jardines, «trabajando por sus propias manos, en- 
«nobleciendo el arado y el azadón, y enseñando á 
»los poderosos cuál debe ser el objeto, la aplica- 
» cion y el aprecio del labrador y de sus trabajos ’.«

Asiduamente se continuábanlos canales de Man
zanares y de tierra de Campos, habiéndose dupli
cado la dotación y mejorado el método de obras

Memorial p resen tado  al Rey Cárlos III, etc.
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en este : se habia desistido de llevar adelante el 
de Murcia, por la imposibilidad de recoger aguas 
suficientes; mas no de proporcionar riego á la 
comarca. Trabajóse, pues, en la construcción de 
los dos grandes pantanos de Lorca, los cuales lle
garon á embalsar cerca de veinte y cuatro millones 
de varas cúbicas, al tiempo en que sus murallones 
ó diques, revestidos de cantería, fortificados con  
gruesísim as barras de hierro, y de espesor de 
cincuenta varas, no excedían la mitad de su altura, 
que habia de llegar á setenta. El canal de Aragón, 
obra comenzada por el emperador Cárlos V con 
más corazón que posibilidad (com o dijo oportu
namente Floridablanca), fue llevado por espacio 
de bastantes leguas hasta Zaragoza, no sin vencer 
sumas dificultades y ejecutar varias obras cos
tosas y  atrevidas para facilitar la navegación al 
par que el riego, bajo la dirección hábil y vigi
lante del canónigo D . Ram onPignatelli, nombrado 
protector de tan vasta em presa; merced á cuyos 
adelantos cultiváronse muchas nuevas tierras y se 
construyeron m olinos y artefactos para toda clase 
de industrias. Tal como era entónces, merecia la 
admiración de todos los inteligentes en materia 
de obras útiles y sólidas, y de todos los amantes 
del bien público, según la aseveración de un
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extranjero, que no siempre nos hizo justicia Al 
par abrióse el canal de T au ste , sangrado copio
samente para regar en sus dos márgenes campi
ñas espaciosas, y unido al de A ragón, que debia 
correr al Océano desde Tudela y para salir al 
mismo mar por el Tajo, el Guadiana y el Gua
dalquivir desde Guadarrama, habia ya levantado 
los planos el ingeniero D . Cárlos Le-Maur cuando 
le sobrevino la m uerte. Activos trabajos y no 
escasos caudales se dedicaron á construir el canal 
de Tortosa para fertilizar tierras eriales y evitar 
los rodeos y peligros de la desembocadura del 
Ebro, dando mejor salida á los frutos de Aragón 
por el puerto de los Alfaques, donde se levantó la 
población de San Cárlos de la Rápita, como por 
encanto. Canales de riego en ü rg e l y  TJgijar se 
proyectaban anhelosamente por el Gobierno, y 
aprovechamientos-de aguas en A lbacete, y dese
caciones de tierras pantanosas en los términos de
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'  Bübgoin, Cuadro de la E spaña m oderna , t. iii ,  cap. 2."
* «El p u e rto  de los Alfaques es uno  de m is objetos, y  un 

»canal, que se h a  hecho  allí p a ra  q u ita r  el rodeo  y peligro de 
«salir p o r el r io  al m a r. R epose V. E. sobre m i activ idad  en 
»este p u n to , sin  el cual jam ás se haria  com ercio n i tendrían  
«salida ventajosa los fru tos de A ragón. ¡Ojalá pud ie ra  yo re -  
«m ontarm e al Océano desde T udela, que es en  lo que pienso y 
«trabajo!» F loridablanca á  A randa : 3  de se tiem bre de 1785.
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la ciudad de Llerena, en Galicia y otros parajes.
Siempre al frente de todo lo provechoso el 

Monarca, form ó, á sus expensas, el cortijo de 
Aranjuez como una especie de escuela práctica 
de agricultura y ganadería. A poco tiempo co
nociéronse ya en los lugares de la comarca los 
buenos efectos, pues se imitaba el método de 
aprovechar las tierras y destinarlas, según su 
calidad, á sus respectivas y más útiles produccio
nes, viéndose plantados los terrenos pedregosos, 
areniscos y delgados con m uchos millares de olivos 
V cepas; los de mayor sustancia destinados al 
cultivo de granos, y los bajos y más húm edos á 
huertas, con verduras, m oreras,m aices, cáñamos, 
linos y todo género de legum bres y de frutales: 
se recogía alli además seda muy fina y  porción 
abundante de miel y de cera : se aprovechaba el 
abono del ganado lanar y sus fru tos: se empleaba 
la bellota de los robles, que servían de sombra á 
hermosas calles, en la cria del ganado de cerda, 
con grandes ventajas; y no habia fruto que no se 
cultivara, sin perdonar diligencia ni gasto para 
traer las plantas mayores y m enores y las semillas 
útiles de las cuatro partes del m undo, á cuyo fin 
se ejecutaron vastísimas obras. Así el vino y el 
aceite se exprimían y fabricaban con grande aseo
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y utilidad suma en molinos y lagares primorosos, 
y se conservaban en espaciosas bodegas y vasijas 
excelentes de cabida de miles de arrobas.

Describiendo Floridablanca tales maravillas y 
alabando justamente á Cárlos III, dijo que este, 
como p r im e r  labrador y  ta n  próvido y  experi
m en ta d o , enseñaba á los vasallos la  profesión  
m á s  necesaria  y  ú ti l  de la  m onarqu ía . No otra 
fue la idea fundamental y dominante de los econo
mistas del tiem po. D. Francisco Romá y Rosell, 
abogado de pobres en Cataluña, al enumerar las 
Señales de la  fe lic id a d  de E spaña  y  m edios de 
hacerlas eficaces y  al emitir en su D iscurso sobre 
eco n o m ía p o litica n m y buenas  máximas en materia 
de gob ierno, policía , población, tributos, manu
facturas y com ercio, lo fundó todo en que la agri
cultura es la base de la opulencia, y en que el 
Gobierno debe hacerla centro de sus miras, con
sultando la naturaleza de los terrenos y su apli
cación al mejor u so ; atendiendo á que sea mucho 
lo que se cu ltive; ofreciendo ventajas á los labra
dores que prefieran los granos, ya que el interés 
es el timón con que se gobiernan los hombres. No 
m énos de siete tomos dió á luz D. José Antonio 
Yalcárcel sobre A gricu ltu ra  genera l y  gobierno 
de la casa de cam po , donde se hallan explicados
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los medios generales de animar la agricultura, 
los diversos métodos de cultivos para la multipli
cación de los granos, la manera de conocer las 
varias especies de tierras, la utilidad de los cerra
mientos y m odo de cercar las heredades, las di
ferentes clases de árboles y la utilidad respectiva 
de ellos, los riesgos y accidentes á que están ex
puestos los frutos, la cria de ganados y del gusano 
de sed a; todo con el designio de que se fomentara 
la agricultura, como raiz de la prosperidad de las 
naciones. Idéntico fin se propuso D . Vicente Cal
vo y Julián, canónigo de la Santa Iglesia de 
Zaragoza, al sostener la necesidad de unir ios 
tres ramos de labores, ganados y p lantíos, y de 
dictar providencias agrícolas especiales, pues lo 
que favorece á un pueblo, daña al o tro , por su 
contraria disposición y distinto clim a; y al probar 
que los m ayorazgos grandes y los pequeños ha
bian atrasado la población, la agricultura y  la 
cabaña, y que no más que los m edianos, ó que 
producian de mil á cuatro m il ducados de renta, 
ponian remedio á tal m enoscabo. Contra los obs
táculos que se oponían al sólido acrecentamiento 
de la agricultura, particularmente en la desigual
dad de los arrendamientos con perjuicio de los 
colonos, y  en la falta de libertad de cerrar las
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tierras para impedir la entrada de los ganados, 
alzó también su vigorosa voz D. José C icilia, ale
gando reflexiones muy importantes, y datos de la 
experiencia propia, en prueba de que el fomento 
de la agricultura favorece asimismo el de los ga
nados, y que los ganaderos en grande escala se 
comían lo ajeno y causaban irreparables daños, 
al par que los que poseían corto número de cabe
za s , duplicaban ó traficaban su ganado, sin per
juicio alguno de tercero, lo conservaban y  repa
raban fácilmente de cualquier desgacia por esteri
lidad ó epidemia. Hasta D . Nicolás de Arriquibar, 
individuo de la Sociedad V ascongada, que en su 
Recreación p o lític a , notable á todas lu ce s , quiso 
revindicar los fueros de la industria, vulnerados en 
el A m igo  de los hom bres, por exagerar las excelen
cias de la agricultura, consideró este ramo como el 
mejor barómetro de la prosperidad de los Estados, 
declaróse contrario á las gruesas labranzas y par
cial del cultivo en cortas porciones, y  se detuvo en 
enumerar las reglas que se debían seguir para 
sus aum entos, y eran la labor del ganado vacuno, 
la construcción de buenos caminos y de canales 
navegables, la exención de derechos de los co
mestibles más necesarios, im buen sistema de 
pósitos en favor de los labradores p ob res, el libre
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comercio de gran os, la facultad perenne de ex
traerlos de España, y el beneficio de las tierras 
incultas. Ponderando este economista entendido 
el poder de la industria, no tuvo reparo.en aseve
rar que un pais estéril y pequeño puede aniquilar 
á otro fértil y grande, ponerle en servidumbre, 
sacarle sus más preciosos efectos, y  destruirle su 
población por medio de las manufacturas : solq á 
la pérdida de la industria atribuyó la decadencia 
de nuestra patria; pero como la creyó emanada 
de los crecidos derechos impuestos á los com es
tibles más necesarios á la vida, siempre vino á 
parar en que la agricultura es el fundamento del 
auge de la industria, la navegación y el co
mercio '.

Bajo un Rey atento de continuo á que al contacto 
de su cetro floreciera to d o , con un ministro que, 
siendo fiscal del C onsejo, se habia declarado vi
gorosam ente contra los privilegios de la Mesla,
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‘ RoMÁyRossELL publicó estas o b ras  en los anos 1766 
y 1769 con el pseudónim o de D. A ntonio Muñoz. E llas le va
lie ron  en tra r  en  la  ca rre ra  de la  toga y ser regente de Méjico 
m ás ta rd e . Valcárcel im prim ió sus siete tom os en Valencia 
desde 1775 hasta  1786. De 1770 es el D iscursopoliiico , rús
tico y  legal sobre las labores, ganados y  p lantíos, de C a l v o  y  

J u l i á n .  La ob ra  de C i c i l i a  es d e  1777. A b r i q u i b a h  presentó sus 
Cartas á la Sociedad Vascongada en 1770.
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como perjudiciales á la agricultura, mal podían 
sonar sin eco los clamores dirigidos á extirpar 
semejantes daños. Así, por un lado se impuso la 
prohibición de que los ganados entraran en los 
olivares y viñas, aún después de cogido el fruto, 
y por otro se autorizó á los dueños ó arrendatarios 
de heredades para cerrarlas perpetuamente y 
mantenerlas pobladas de o livos , cep a s, árboles 
frutales, hortaliza y otras legumbres, de m odoque  
los terrenos conservaran su amenidad y abundaran 
estos preciosos frutos, tan necesarios á la vida hu
m ana, y que contribuían al regalo y al sustento 
de los vasallos ’.

Aunque tales providencias eran plausibles, no 
remediaban ni con mucho los atrasos del cultivo. 
Conocerlos bien y enmendarlos bajo un plan g e
neral quiso el Consejo de Castilla, formando el 
expediente de Ley Agraria. Le dieron abultado 
volúmen las diversas representaciones dirigidas á 
especificar el sin número de despoblados de varias 
provincias, á causa de los privilegios de los ga
naderos y de los de paso y de suelta, de que g o 
zaba la carretería, con los cuales miraba como
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’ R espuesta fiscal en el expedien te ele la provincia de 
E xtrem adura sobre los ganados tra sh u m a n te s : 1770.— Reales 
cédulas de 13 de ab ril de 1779 y 13 de jun io  de 1788.
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suyas las dehesas comunes. Sobre todos los per
juicios señalábanse allí por más funestos los que 
provenían de estar reconcentradas muchas tierras 
en las órdenes religiosas y los m ayorazgos; como 
que pertenecientes á unas y  á otros habia ciento 
treinta y tres despoblados en la provincia de Sala
m anca; ciento d iez , con treinta mil fenegas de 
sembradura, en el partido de Ciudad-Rodrigo; mil 
en el de U trera; y por su parte el intendente de 
Burgos se lamentaba de que todos los labradores 
de su jurisdicción eran renteros y esclavos misera
bles de m ayorazgos y  de iglesias. A petición de 
Campomanes, pasóse este expediente, que susci
taba las cuestiones más graves, á la Sociedad Eco
nómica Matritense, la cual nombró desde luego  
una comisión que lo examinara y propusiera-lo 
más acertado: por insinuación de ella se redujeron 
á M em orial ajustado  los numerosos documentos 
de que ya constaba entónces, é  impreso de órden 
del Consejo, se empezaron las deliberaciones por 
la lectura de un escrito que bajo el epígrafe de 
Idea de la  L ey  A graria  española, tenia compuesto 
D . Manuel Sistem es y Feliú , docto jurisconsulto 
y  econom ista, y hombre práctico por extremo. Este 
escrito, basamentado sobre los derechos incontes
tables de propiedad y sobre los que adquieren los
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colonos de resultas de sus contratos; lleno de muy 
sanas doctrinas , enderezadas á cultivar toda la 
tierra del mejor modo posible y á hacerla produ
cir cuanto su fecundidad perm ita; enérgico en la 
impugnación de los abusos y los errores acerca  
de la labranza; apoyado todo en ejemplos nacio
nales, mereció los elogios de la comisión elegida 
por la Sociedad Económica M atritense, y fue un 
nuevo dato para ilustrarla en su ta rea , llevada 
por fin á remate con el magnifico In fo rm e  sobre 
la  L ey A g ra ria , de Jovellanos.

Al m odo que el M em orial de los c in cu en ta  y  
cinco p á rra fo s  de D . Melchor Rafael de Macanaz, 
es fiel resumen de las opiniones de los regalistas 
y verdadero punto de partida de los concordatos. 
Breves pontificios y  pragmáticas Reales que des
lindaron lo perteneciente al Imperio y al Sacerdo
cio : asi como el Teatro critico  y las C artas e ru 
d ita s  de Fray Benito Gerónimo Feijoó son el acta 
solemne de independencia intelectual de los espa-, 
ñoles contra los preceptistas escolásticos sobre 
todas aquellas materias en que se puede explayar 
libremente el discurso, y contra los errores vul
gares, el In fo rm e  sobi^e la L e y  A g ra ria  de Jove
llanos es á la vez el conjunto y las máximas de los 
economistas españoles, depuradas de yerros y al
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nivel de los adelantos de la ciencia , y el programa 
de las más urgentes reformas. Sin el estudio de 
este clásico libro no cabe escribir la historia de 
los años posteriores, si se ha de seguir el laborioso 
progreso de las ideas hasta producir los hechos 
m ateriales, que, aún cuando tengan apariencias 
de fenómenos para los que nunca hacen memoria 
de ayer ni m énos se ocupan en mañana, se vaticinan 
por los pensadores, siquiera no sea con la exactitud 
de dia y  hora que por los astrónomos los eclipses.

Jovellanos, con lucidez privilegiada, crítica ad
mirable, saber sazonado y lenguaje selecto , hizo 
una conceptuosísima reseña del estado progresivo 
de la agricultura española, y de la influencia de 
la legislación en sus distintas fases : sostuvo que 
el Gobierno debia protegerla, removiendo los 
estorbos que se oponían al interés personal de sus 
a gen tes; y dividiendo aquellos en políticos, mora
les y  físicos, pues solo podían emanar de las le
yes, de las opiniones ó de la naturaleza, analizólos 
uno á uno para exhortar por último al Consejo 
de Castilla, en nombre de la Sociedad de Amigos 
del País de la corte, á derogar súbito las bárbaras 
leyes que condenaban á perpétua esterilidad tan
tas tierras com unes; las que exponian la propie
dad particular al cebo de la ociosidad y la codicia;
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las q u e, prefiriendo las ovejas á los hombres, 
habían cuidado más de las lanas para su vestido 
que de los granos para su alimento; las q u e , es
tancando la propiedad privada en las eternas 
manos de pocos cuerpos y familias poderosas, 
encarecían la propiedad libre y sus productos, y 
alejaban de ella los capitales españoles y la indus
tria; las q u e , encadenando la libre contratación 
de los frutos, operaban el mismo efecto , y las que 
reunian los grados de todas las d em ás, graván
dolos en su consumo : todo cuidando al propio 
tiempo de instruir á la clase propietaria en aque
llos útiles conocimientos sobre que se apoya la 
utilidad de los Estados; de perfeccionar en la 
clase laboriosa el instrumento de su enseñanza, 
para que se pudiera derivar alguna luz de las 
investigaciones de los sá b io s; y de luchar, por 
decirlo así, con la naturaleza, á fin de obligarla á 
que ayudara los esfuerzos del interés individual, 
ó por lo ménos á no frustrarlos.

Al tenor de muchas de las doctrinas de Jove
llanos, y ántes de que se conociera su In fo rm e  
sobre la  L ey  A g ra ria , fueron las providencias de 
Cárlos III sobre el m ism o asunto; pues en virtud 
de ellas, se cultivaban por ios pelentrines y pegu- 
jareros de los lugares algunas tierras concejiles.
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y se habia abierto la puerta á que los productos 
agrícolas circularan libremente con la abolición  
de la tasa de granos, y se coartaban los privilegios 
de ia ganadería. En cuanto á la enseñanza adecua
da á los progresos de la agricultura, se atendía á 
la divulgación y crédito del estudio de las ciencias 
naturales, no creyéndolas el Rey bien albergadas 
con hospedaje m énos digno que el de un palacio 
levantado de nueva planta; se multiplicaban en las 
Sociedades Económ icas las cátedras y los certá
m enes y  la impresión de Memorias, y  hasta á los 
alumnos del Real Seminario de Nobles se instruía 
en econom ía c iv il y  com ercio ^; y  respecto del 
gravamen directo al consumo de los frutos de la 
tierra, se iba aliviando de la manera que se va á 
demostrar muy pronto. Otros embarazos impedían 
el desarrollo de la agricultura, que era im posible 
remover de repente. No obstante, después de 
impreso el famoso Tratado de la  R egalía  de 
A m ortización  de Campomanes, nada quedaba por 
decir en la materia, y podia hallársela semejanza 
con una ley discutida y votada en Cortes y pen
diente de la sanción de la C orona; al modo que la 
cuestión de mayorazgos, desde la publicación del

‘ D. B ernardo  Joaquín  Danvila e ra  e l ca ted rá tico  de esta 
a s ig n a tu ra , y publicó  sus lecciones en 1779.
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In fo rm e  sobre la L ey  A g ra ria , debe mirarse como 
al orden del dia y  en pleno debate, cuyo término, 
más o ménos cercano, aunque positivamente nada 
rem oto, liabia de parar en mal de aquella insti
tución de la edad m edia, según el vigor de las 
razones aducidas por el ilustre Jovellanos, apoya
das en otras más antiguas, conformes á las m áxi
mas generales de la legislación y la política, á los 
dictámenes de la razón y á los sentimientos de la 
naturaleza, y con grande eco entre todos los espa
ñoles, que a la calidad de ilustrados añadían la de 
imparciales

Pero de escribir á legislar va mucho, y  la m e-
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'  E n  el In form e sobre la l e y  A graria  h ay  ideas de! tenor 
siguiente : «En vano se qu ieren  justificar estas instituciones 
•enlazándolas con la constitución m onárquica, porque nuestra  
.m onarqu ía  se fundó y subió á su  m ayor esp lendor sin  inayo- 
>razgos... Sean enhorabuena los m ayorazgos necesarios para  
• la conservación de la  nobleza. ¿Qué es lo q u e  p u ed e  ju stifi- 
.ca rlo s  fuera de ella?... La sociedad , S eñ o r, m ira rá  siem pre 
-con g ran  respe to  y con la  m ayor indulgencia los m ayorazgos 
.d e  la nobleza, y  si en m ateria  tan  delicada es capaz de con - 
.  tem porizar, lo h ará  de buena gana en favor de e lla ... R etenga 
.en h o rab u en a  sus m ayorazgos; p ero , pues los m avorazgos son 
•un  m al in d isp en sa b le , para  lo g ra r  este b ie n , trátense como 
.u n  m al necesario  y  redúzcanse al m ínim o posible.» Cuando 
Jovellanos te rm inó  este im p o rtan te  inform e, ya Cárlos 111 habia 
dem ostrado que profesaba las m ism as ideas en p u n to  á aiaiar 
el daño de las vinculaciones.
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tamorfósis de las ideas en hechos no se efectúa de 
repente; ántes bien, desde que los hombres doctos 
conciben á sus solas pensamientos fecundos, hasta 
que salen depurados de entre el cúmulo de los 
intereses y las preocupaciones, que les dilatan la 
victoria, y los gobernantes bien intencionados 
pueden reducirlos á le y e s , el trascurso de los 
tiempos se cuenta á las veces por siglos. Cada 
reforma cuesta lo que una penosa campaña, 
siempre que traen antigua data los abusos, y el 
reinado de Cárlos III lo  corrobora á cada paso; 
porque no basta conocer la enfermedad y la me
dicina, si el doliente rehúsa tom arla; en persua
dirle está el m isterio : obras como la de .lovellanos 
lo descifran sin duda, y bajo este aspecto honran 
por igual á quien las escribe y á quien las pro

mueve.
Ya al crear las colonias de Sierra-Morena y la 

Parrilla, dándose el Gobierno por enterado de los 
daños que padecía la agricultura, tiró á evitarlos 
en la Carla Puebla, de que se hizo mención á su 
tiem p o; y las resultas acreditaron los prodigios 
que operan el que m anda, cuando anhela el bien 
sinceramente, y la vivificadora mano del hombre, 
siempre que la protección le estim ula. Aquellas 
lindas poblaciones, aumentadas á la sazón con la
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de Almuradíel, no ménos bien dispuesta, rebosaban 
de felicidad y abundancia, á pesar de ia.s vicisi
tudes que las trabajaron al tiempo de la desgracia 
de O lavide: sus habitantes pagaban con desahogo 
los impuestos; en todas vinieron á componerse 
de españoles y de alemanes las familias, bailándose 
consiguientem ente servido el culto por sacerdotes 
nacionales; y por entre las de Sierra-Morena 
estaba ya practicable y muy frecuentado el trozo 
de camino denominado D espeñaperros, que en 
el arte y la valentía compite aún con los más ce
lebrados de Europa h 

Otras diferentes carreteras, construidas de 
nuevo o rehabilitadas, multiplicaron las comuni
caciones durante los nueve primeros años de estar 
á cargo de Floridablanca la superintendencia 
general de cam inos, haciéndose de fácil y cómodo  
tránsito puntos escabrosos como el del Puerto de 
la Cadena y los que median entre A síorga y Gali
cia, y Málaga y  Antequera. Para dar salida á los 
frutos, que regaban los pantanos de L orca, eje-

LIB. VI. CAP. III. ]

'  B ubgoin, Cuadro de la E spaña m oderna, t. iir, cap. 4.", 
d ice que á p esa r  de no haberse  nianfeiiido e l estado flore
ciente de las colonias p o r  la desgi-acia de O lavide, solo en 
las de S ierra-M orena hab ia en 1784 cinco m il v cuaren ta  y 
cua tro  personas.
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cutóse una bien trazada via al puerto de las Agui
las, y allí se alzó un pueblo agrícola y mercantil, 
que habitaron muy pronto cuatrocientos vecinos, 
llevándoseles aguas abundantes por un magnifico 
acueducto, y de distancia de muchas leguas. De 
cuatrocientas, de ocho mil varas cada una, pasaron 
las construidas ó rehabilitadas entónces, edificán
dose á la par y de trecho en trecho posadas; 
atendiendo á la conservación de las carreteras, 
com o no se habia hecho nunca, con establecer de 
legua en legua peones camineros , y á cada ocho 
un celador facultativo, que les vigilara de conti
nuo , y casas de administración de portazgos, 
aunque hajo el concepto de interinas, pues la 
m ente del Gobierno era que, terminados los ca
minos principales, se aplicaran á conservarlos 
lodos los recursos que á la  sazón se invertían en

construirlos.
Desde 1760  se habia decretado un arbitrio 

sobre la sal con este objeto, que de 1779 á 1788  
produjo no más de nueve m illones de rea les: otros 
sesenta gastó Floridablanca en cam inos, tomán
dolos especialmente de los sobrantes de la renta de 
correos, de los cuales sus antecesores habían solido 
disponer á su antojo, y valiéndose de los auxilios 
de los pueblos, de los prelados, de las Socieda

116 REINADO DE CARLOS lil.

Ayuntamiento de Madrid



des Económicas y de algunos particulares. Antes 
se regulaba en un millón de reales la construcción  
de cada leg u a ; ahora solo ascendía á la tercera ó 
cuarta parte de esta suma, gracias á la extraordi
naria actividad é inteligencia de celosos magistra
dos y dependientes que, sin más paga ni remune
ración que la que pudieran esperar del cielo, aban
donaban sus propios negocios y el regalo y la 
comodidad de sus casas, no arredrándoles ni la 
intemperie, ni las fatigas, por estar á la vistade los  
trabajos y cuidar de su economía y de su ejecu
ción exacta Entre Madrid y Cádiz corría ya la 
posta de ruedas; preparábase también para la 
carretera de Francia, y en ella se cruzaban sema
nalmente los coches-diligencias que partían de 

Madrid y Bayona.
Cargando sobre la holgazanería todo el menos

precio que pesaba ántes sobre el trabajo; estimu
lando este los Amigos del País con toda clase de 
recursos, sin exceptuar los del ingenio, pues hasta 
distribuian recompensas á los menestrales que 
acreditaban haber em pleado más útilmente las 
horas en que vacaban de sus habituales ocupa
ciones ; y poniendo en ejercicio y aplicando á las
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obras públicas ó al prodigioso número de esta
blecimientos productores, desparramados súbito 
por Lspaña, multitud de brazos que languidecían  
ociosos, se lograba impulsar por el sendero de la 
prosperidad á la industria. También la babia hon
rado personalmente el Monarca, pues torneado 
estaba por sus manos el puño de marfil del bastón 
de que haciaAÜario uso; y sus hijos todos traba
jaban primorosamente las maderas finas y el hierro 
y el bronce.

Bien inspirado Cárlos III, tuvo por mejor y más 
eficaz y fecundo proteger el interés personal en 
la fundación de todo género de artefactos que 
establecer fábricas á s u ,costa. No obstante, á los 
principios de su reinado, sacó de cimientos y ter
minó en el Buen Retiro la casa  denominada de Za 
C hina , donde se elaboraba perfectamente la por
celana, y de la cual los que ahora frisan con los 
cuarenta años, solo han conocido los escom bros, 
si bien se hallan perpetuados los primores de sus 
productos en dos gabinetes de los palacios Reales 
de Aranjuez y de la corte, y en otras preciosidades 
que contiene el de San Lorenzo. Tampoco dejó de 
fomentar las fábricas erigidas por sus antecesores, 
y en la de cristales del Real Sitio de San Ilde
fonso pudo conseguir que se renmtaran espejos.de
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ciento sesenta pulgadas, cuando ni de Venecia ha
bia salido hasta entónces ninguno de tanto tamaño.

Pero quien daba expedito vado al anhelo del 
Rey por el florecimiento de la industria española, 
era la Junta de Comercio y Moneda, formada 
habitualmente de miembros de los distintos Con
sejos, entre los cuales figuraban á la sazón Cam
pomanes y Jovellanos, y presidida por el ministro 
de Hacienda. D. Miguel de Muzquiz, ya conde de 
Causa, que desempeñaba estas funciones, áspero 
y duro con los pretendientes, y avaro de los 
fondos públicos, no de los suyos, respecto de la 
tal caterva, mostrábase afectuoso y liberal con los 
industriales. Yez hubo en que, acometiéndole al 
entrar en Palacio un pretendiente, que no le dejaba 
á sol ni á som bra, é  ingeniándose para ablandarle, 
se le quejó de frió y de no tener capa. Pties tome 
usted  la m ia ,  le dijo con enfado el m inistro; y 
quitándosela de los hom bros, siguió escalera 
arriba sin ella. Jamás se le  acercó nadie á pro
poner proyectos útiles que se alejara de su 
lado con las manos vacías ó con las esperanzas 

defraudadas
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No había quien holgara en la Junta de Comer
cio y Moneda, y hastael archivero D . Miguel Geróni
mo Suarez dedicaba sus ocios á traducir multitud de 
manuales de artes y  oficios para coadyuvar á sus 
adelantos; y los promovían prácticamente artífices 
deotrospaíses, solicitados, traídos y galardonados 
espléndidamente por el Gobierno. Hábiles inven
tores y constructores de máquinas dirigían una 
fábrica de ellas abierta en las casas de la Florida, 
pertenecientes al Príncipe P ió , y en otro paraje 
se depositaba una colección de m odelos de las 
mejores que se conocían en las naciones de Eu
ropa más adelantadas en la industria Nada se 
omitía para que floreciera de continuo : por una 
Real cédula se derogó toda clase de fueros rela
tivamente al pago de deudas de artesanos y me
nestrales, siendo notorios los perjuicios causados 
a sus familias por las poderosas, distinguidas v 
privilegiadas, que, sin atemperarse á sus rentas, 
tomaban al fiado las obras y artefactos, y  luego 
dilataban ía paga ; por una Real pragmática 
vedóse que los operarios de las fábricas del reino, 
los profesores de artes y  oficios y  los labradores 
fueran arrestados en las cárceles por deudas d v i-
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les ó causas livianas, y que se les embargaran ó 
vendieran los instrumentos destinados á sus labo
res ó manufacturas; por una Real órden se acordó 
la admisión de damas de honor y mérito en la 
Sociedad Económica M atritense, las cuales cor
respondieron á las intenciones del Soberano, di
rigiendo las escuelas patrióticas de niñas, fomen
tando los ramos de industria más convenientes 
para dar ocupación á las mujeres de todas clases, 
y acordando no gastar otros géneros que los del 
reino para sus vestidos y adornos h  Focos más 
activos para el fomento de la industria que la en
señanza puesta al nivel de los progresos obtenidos 
en diversos puntos, la protección sin limites á los 
esfuerzos individuales, el continuo estímulo á los 
desidiosos, el honorífico premio á los aplicados, 
el caritativo socorro á los desvalidos, no se pue
den crear por ningún Gobierno; y sustentarlos, 
interesando á los grandes y á los hum ildes, á los 
poderosos y á los sab ios, produciendo la saluda
ble emulación de todos, espectáculo es que, hasta 
contemplado mentalmente, alboroza, y más cuan
do lo animan los capitales extraídos de las arcas
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' La Real cédula es de 16 de se tiem bre de 1784 : la  Real 
P ragm ática de 27 de m ayo de 1786 : la R eal o rden  de 27 de 
agosto de 1787.
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privadas para circular por todas partes, com o  
señal de ir el crédito en boga, harto palpable desde 
la erección del papel moneda y  del Banco nacio
nal de San Cárlos.

Siendo indispensable aumentar los recursos á 
proporción de los desem bolsos, luego de comen
zada la última guerra, contratóse un préstamo de 
sesenta millones de reales con los Cinco Gremios 
mayores, que se obligaron á entregarlos de diez 
en diez y por mesadas; pero á la cuarta se con
vencieron de no poder seguir adelante sin que lo 
padeciera su giro. Esto ofreció. coyuntura á don 
Francisco Cabarrús, negociante francés, de familia 
dedicada de antiguo al comercio, de buena cabeza, 
alma emprendedora, imaginación lozana y elo
cuencia muy expresiva, para hacerse lugar entre 
los que podían darlo á los planes rentísticos que le 
bullían en la mente y recomendaba con facundia. 
Intervino, pues, en que varias casas nacionales y 
extranjeras anticiparan al erario diez millones de 
pesos, que se les reembolsaron en billetes denom i
nados vales R eales, de seiscientos pesos cada uno 
coninterés de cuatro por ciento y libre curso, como 
equivalente de moneda. La grande estimación que 
desde el principio se Iiizo de ellos y los dispendios 
de las liostilidades, indujeron a decretar dos nue
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vas em isiones, que ascendieron á veinte millones 
noventa y tres mil cien pesos en medios vales, re
presentando trescientos cada uno. Asi la guerra 
de 1779 á 1783 fue la primera de todas las sos
tenidas por España sin que ningún servicio pú
blico experimentara el menor atraso, y sin que 
fuera enajenada ninguna renta de la Corona; pero 
también á medida que se aumentaban los vales, su 
estimación venia á m énos, llegando á perder un 
diez y más por ciento en el cam bio, y no alcan
zando nada ,á atajar su descrédito , precipitado 
fatalmente en mucha parte á causa de la perento
riedad con que el Gobierno habia menester redu
cirlos á m etálico para cubrir sus atenciones h 

Tales conflictos engendraron un pensamiento 
venturoso; el de la creación del Banco nacional de 
San Cárlos; propúsolo Cabarrús, apoyólo Flori
dablanca y sancionólo el Soberano por Real cé
dula de 2 de junio de 1 7 8 2 , cuyas disposiciones 
todas fueron productos del libre debate y unánime 
voto sustentado y emitido en una numerosa junta 
de individuos autorizados. Nobles , diputados del 
rein o , de los Cinco Gremios m ayores, del ayúíH  
tamiento de Madrid , hombres prácticos en el oo-

' F lo t'idablaiioa, .Memorial á Cárlos HI. —  R epresentación 
d e  C abarrús a l conde d e  Causa, de 10 de agosto  de 1782.
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mercio de esta villa y el de Cádiz, y ministros de 
todos los Consejos, bajo la presidencia de D . Ma
nuel Ventura Figueroa, que aún gobernaba el de 
Castilla, en sum a, cuantos podían tener alguna 
representación pública ó conocimiento de la m a
teria, concurrieron con aplauso á la fundación de 
aquel establecimiento, destinado á satisfacer, an
ticipar y reducir á dinero efectivo todas las letras 
de cam bio, vales de tesorería y pagarés que vo
luntariamente le fuesen presentados en la caja ; á 
tomar á su cargo los asientos del ejército y marina 
dentro y fuera del rein o , y á pagar en los países 
extranjeros todas las obligaciones del giro.

Parciales habia de atraerle, sin duda, la cir
cunstancia de poderse interesar en sus ciento cin
cuenta m il acciones de dos mil reales cada una, toda 
clase de personas de cualquier estado, calidad ó 
condición que fueren, sin exceptuar las órdenes 
religiosas y sus individuos: contrarios se le decla
raron principalmente los Cinco Gremios, los asen
tistas y los dados al m onopolio, y los enem igos de 
novedades. También le dañaba el sonar al frente 
Cabarrús, á quien asestaba sus tiros la envidia de 
los que no le alcanzaban en suficiencia ni en for
tuna, y el resentimiento de los que se consideraban 
perjudicados de resultas de los planes rentísticos
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en que hacia entrar al Gobierno. Sobre todo, no 
podia el Banco nacional de San Cárlos conjurar 
los apuros crecientes, necesitando reunir cuatro 
millones y medio de duros para comenzar sus 
operaciones, y no siendo nada propicias las cir
cunstancias mientras se prevenían contra Gibral
tar las baterías flotantes, y los vales bajaban de 
precio, y los adversarios desacreditaban la idea 
salvadora por interés particular ó por ignorancia, 
en términos de ladear la opinión de m uchos á su 

partido. ,
Terribles angustias agitaron al conde de Gausa//o’ 

durante este difícil periodo: ministro de gran ca 4  £  
pacidad y experiencia, pero meticuloso y siemprd(^^ 
anhelante de hacer el bien público silenciosam ente^  
y de manera de adormecer la envidia que se pu- 
diera suscitar en su contra, velase sobrecargado 
con el ministerio de la Guerra desde la muerte del 
conde de R iela , oprimido de necesidades y sin 
recursos, al borde de una bancarrota y sosteniendo 
incesante y penosa lucha entre la pusilanimidad 
de su corazón y la energía de su entendimiento. 
Firme en la conveniencia de lo que concebia ó 
se le  aconsejaba, y sin resolución para ejecu
tarlo, se consumía en horrible martirio. Flori
dablanca y Cabarrús le animaban repetidamente
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á establecer una caja de descuentos de vales 
hasta que se constituyera el Banco, y á prohibir 
que se hicieran en dinero pagos excedentes de 
cierta suma: Gausa escribía de su puño: «Son m u- 
»chas las cosas que comprende el papel del señor 
«Moñino para que se encuentre en mí la resolución  
»que se requiere para superarlas... El Sr. Moñino 
«habrá de ejecutarla caja provisional, porque yo  
»no alcanzo el modo de ejecutarla sin dinero y sin 
«inteligencia... Yo no puedo cobrar brío; ya rae 
«considero muerto; el Rey y el Sr. Moñino pueden 
«contar con la necesidad de buscar otro que haga 
«frente á estas necesidades de la Corona.., De to
ados estos m edios, parece conducente el decreto 
«que prohíba hacer en dinero pagos que excedan 
«de cuatro mil quinientos reales y recibir premio 
«por reducir los vales Reales á dinero, so pena 
«de perder el capital de los papeles... La caja 
«provisional servirá entónces aunque sea de poco 
«dinero. Cabarrús está desacreditado y a , de modo 
«que no puede repararle su crédito el Ministerio; 
«pero es preciso buscar en su lugar cinco ó seis 
«casas de com ercio de las mas acreditadas de 
«Madrid y Cádiz y aún los mismos Gremios, para 
«acreditar los vales Reales. Para nada de esto sir- 
»vo y o ; si no me aborrecen las g en tes , me abor-
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«rezco yo en términos de desear mi muerte; esto 
«basta para mudar de mi m an o, consultando 
«S. M. con su compasión y no con mi mérito la 
«resolución propia de su clem encia’.»

A tantas congojas no sobrevivió mucho el buen 
ministro; pero sí lo bastante para ver floreciente 
el Banco nacional de San Cárlos. Renacida la paz 
y disipadas las aprensiones, vino á ser aquel esta
blecim iento, según las felices frases de un con
temporáneo ilustrado, la bomba aspirante del oro 
y plata que se hallaban en los pozos de las arcas, 
porque no sabían en qué emplearlo ó les faltaba 
la confianza; el aniquilador de los banqueros, que 
hacian el comercio de letras, ó por mejor decir, 
de los asesinos de los bolsillos de los particulares, 
que como unas aves de rapiña estaban esperando 
á que llegase un desgraciado para devorarle; el 
que habia conseguido aumentar la protección á

' Poseo originales las cartas de F loridab lanca á  C au sa , y 
las carpetas donde este puso  lo  que se copia : «Lea V. con 
•reflexión y  pausadam ente ese pequeño p ape l (le clecia F lori
d ab lanca en billete  del viérnes 16 d e  agosto de 1782), y verá 
•en  pocos renglones y  con c laridad  las u tilidades de m i idea 
>(la de la  caja de descuentos) y  los d iferentes m edios de e je- 
•cu tarla . No se am ontone V. ; tóm elo á sangre fria , y hallará 
•q u e  es u n  cam ino llano, fácil y  que le sacará de m il lab erin - 
•tos.»  A esto  respond ía  Causa que ya se consideraba p o r 
m uerto.
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las manufacturas,' adelantando á los fabricantes 
crecidas sumas; los m atrim onios, con las dotacio
nes que repartía á jóvenes pobres; y el tesoro  
Real por virtud del privilegio exclusivo para la 
extracción de moneda 

Contra el Banco declaróse un noble francés 
que estaba como á las puertas de celebridad muy 
ruidosa. Mirabeau dió á luz un libro, presagiando 
á aquel establecimiento funesta suerte; llenando á 
su promovedor Cabarrús de im properios; exhor
tando á las naciones mercantiles á desviar á sus 
capitalistas de empresa tan aventurada, y soste
niendo que los particulares que la protegieran con 
sus fondos, incurririan, com o miembros de la so 
c iedad , en la nota de m alos ciudadanos, y como 
padres de familia, en la de faltos de seso ^ Ca
balmente, á tiempo de salir á luz tan furibunda 
diatriba, se lamentaba Aranda de que los extran
jeros se interesaran en tantas acciones, y Florida- 
blanca le tranquilizaba de este m odo. «En lo res- 
flpectivo á B anco, nos ha hecho un buen servicio 
»el extravagante, ridículo, falsario y venal Mira- 
»beau, porque, desacreditándolas accionesde este
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'  F oronda (D. V a len tín ), Cartas sobre el Banco : Mu- 
clrid, 1787. ^

’ M iradeaü, B anco de Espa a : P a r ís , 478S.
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«ventajoso establecim iento, pone á los franceses 
«que las han negociado caras, en la necesidad de 
«venderlas baratas, con lo que podrán comprar- 
«las mejor nuestros nacionales. Sin em bargo, 
«como los p u eb los, com unidades, mayorazgos 
»y obras pías del reino tienen tomadas ciento 
«y un m il y aún más acciones, que no pueden 
«pasar al extranjero , y de las restantes hasta 
«ciento cincuenta m il se han negociado veinte 
«y cinco mil á precios crecidos á su creación 
«entre nacionales, que no pueden venderlas 
«por igual precio , puede V. E. colegir cuán 
«poco debemos cuidarnos de lo que escribe, 
«habla y  ejecuta la ligereza galicana. En efecto, 
«á no ser porque no corriesen impunemente 
«las falsedades y equivocaciones del libro de 
«Mirabeau, lo hubiésemos dejado correr; pero 
«por decoro y porque no se cause perjuicio á 
«algunas casas acreditadas de Francia, que em - 
«pezaron á dar ejem plo, tomando acciones para 
«que otros las buscasen, lia parecido prohibir 
«la tal obra y practicar otros medios prudentes 
«que atajen aquel daño de tercero ; bien que 
«dentro de poco tiempo se tocarán los sofismas 
«de esos economastros franceses y que el Banco 
«es otra cosa que el sistema de Law. Por esto

LIB. VL CAP. 111. 129

T O S I O  I V .

Ayuntamiento de Madrid



»no queremos que se escriba ni responda á tales 

«folletos
En restaurar el crédito de los vales, en promo

ver el estado próspero del Banco nacional de San 
Cárlos, y en recopilar los aranceles de aduanas, 
uniformándolos para to d a s , ocupó el inteligente 
conde de Causa los últimos años de su ministerio 
y de su existencia , que terminaron por enero 
de 1785. No habia abandonado la idea de reformar 
el sistema tributario á tenor de lo dispuesto 
en 1 7 6 9 , sobre reducir á una sola contribución 
las rentas provinciales; ántes b ien , simplificándola 
hasta lo sum o, se proponía pedir á cada pueblo, 
por medio de su provincia , un tributo, leve al 
principio, con el único objeto de acreditar la nue
va forma de recaudarlo. Considerando la tierra 
como base de la primera industria, que cria y  
produce, y las casas, y talleres, y alm acenes, y 
tiendas, como origen de la segunda, que trasfor- 
ma los productos naturales y aumenta su valor 
primitivo, fundábase en estos primeros datos para

‘ F loridab lanca á  A randa ; 18 de ju lio  de 178S. El 
m ism o m in istro  en su M emorial á Cárlos I I I : Bourgoin , en el 
Cuadro de la España m oderna, t. i i ,  cap. 3 . ° :  F oronda , en 
las cartas c itadas, y  Canga A rguelles en el Diccionario de 
H acienda, son los au to res que h e  seguido principalm ente en 
lo  relativo al Banco nacional de San Cárlos.
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fijar ia cuota del impuesto que, yendo de los pue
blos á las cabezas de partido, y de allí á la capital 
de cada provincia, llegaría sin más gastos que los 
de conducción al erario; y luego que se acos
tumbraran los pueblos á esta regla sencilla , pen
saba extenderla hasta suplir las rentas provincia
les, y abolirías con las demás que adolecieran de 
iguales defectos. Su plan abarcaba además el 
gran designio de suprimir los derechos de con
sumo y las alcabalas, exigiéndolas solamente en 
los puertos y en las fronteras á los géneros de 
otros países.

D e las Sociedades Económ icas, á cuyo estable
cimiento habia contribuido no ménos que á su si
tuación floreciente, proporcionando fondos á mu
chas, esperaba que prepararían en silencio la 
pacifica y feliz mudanza de ideas que emana de 
la propagación de las luces. Por el fomento de la 
agricultura, la industria y el comercio, se habia 
desvelado constantem ente, y de modo que era 
popularísimo al cabo de diez y nueve años de 
ministro de Hacienda.

.41 saberse su enfermedad patentizó el Rey la 
estimación grande en que le tenia, con el anhelo de 
enterarse de su estado : también el pueblo temia 
perderle : el interés se aumentaba con el peligro:
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era objeto de todas las conversaciones: se quería 
saber de su situación de continuo; y  el abatimiento 
se pintó en todos los semblantes luego que, tras 
ilusorias esperanzas de mejoría, se supo súbito su 
m u erte’. Innumerables personas de alta alcurnia 
y de todas las carreras y del pueblo, acompañaron 
con dolor en el corazón y llanto en los ojos el ca
dáver del respetable m inistro, al convento de San
to Tomás, de Madrid, donde todavía reposa ^  y 
bajo la im presión, por demás honorífica á su me-

' 1 Al o ír  la  enferm edad del conde de G ausa, la  co rte  y la
«capital se conm ueven : el Rey, que le am a, le envía las se- 
«ñales m énos equívocas y m ás lisonjeras d e  su a p re c io : el 
.p u e b lo  m ism o , el pueblo , siem pre opuesto á los que raan - 
.d a n ,  tem e perderle  : la  envidia y  la  calum nia parecen  des- 
« a rm a d as : el in te rés  crece con el peligro : es el objeto de 
«todas las conversaciones : se qu iere saber p o r  in stan tes el 
«estado de su  sa lud  ; y el abatim iento  se p in ta  en todos los 
«sem blantes, cu a n d o , desvanecidas las leves esperanzas que 
«habia de su  restab lecim ien to , se oye de repen te que ya no 
«existe.» C abarrú s , E logio , etc.

* E n  la  capilla de N uestra Señora del R osario . — La ins
cripción  sepulcral es sum am ente se n c illa ; dice a s i : «D. O. M. 
.A q u í yace el Exem o. S r. 1). M iguelde M uzquizy Goyeneche, 
•n a tu ra l de E luetea. en  el valle de l B a s ta p , Caballero de la 
•o rden  de Santiago, G ran Cruz de la  'de Cárlos 111, m arqués 
»de V illar de L adrón , conde de G ausa, gobernador del Con- 
•sejo de Hacienda y  sus tribunales, secretario  y  consejero de 
•E stado . Nació el 13 de enero de 171 9 , y  m urió  en 23 
«de enero  de 1785, hab iendo servido c o n h o n o ry  ce loa lR ey  
•y á la  nación. R  L P-*
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m oria, de que después de servir tantos tiempos la 
secretaria mejor dotada apenas dejaba intacto 
el patrimonio de su esposa, y era menester que el 
Soberano recompensara en los hijos la integra con
ducta del padre L

Cuando al motin de Madrid contra el antecesor 
del conde de Causa siguieron los de otras provin
cias , fue enviado á la de Cuenca D . José Moñino, 
fiscal entónces del Consejo, para practicar inda
gaciones jud icia les; y  necesitando de quien le 
llevara la plum a, presentáronle dos jóvenes que 
tenian muy buena le tr a , aunque el uno mejor que 
el otro; pero el ménos pendolista parecía de más 
despejo, y por tanto petó desde luego á Moñino. 
Cobróle afición mientras le tuvo de amanuense, 
penetrando lo que valia, y declarósele protec
tor ardoroso y constante, con lo que el jóven

LIB. VI. CAP. III. 13o

* Sus sueldos eran  los siguientes : P o r m in istro  de Ha
cien d a , ciento veinte m il reales.— P ara la m esa , noventa 
m il.— Cómo gobernador del Consejo, cien m il.— P o r superin 
tendente de R en tas , cuaren ta  mil-— P o r presidente de la Jun
ta  de M oneda, Com ercio y  JjO tería, veinte m il.— P o r superin
tenden te  p rivativo  de la re n ta  d e  tabacos, sesenta m il.— Ade
m ás gozaba la  parte  de juez que le correspondía en todas las 
causas que sentenciaba de lo s  com isos de lodo  el re in o , y 
noventa m il reales para  m esa com o m in istro  in te rino  de la 
Ciuerra.

'  C.ABARRcs, Elogio, etc.
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aquel sentó casualmente la planta en la via de 
la fortuna, á la manera que á los principios 
del siglo XVI Francisco de los Cobos, ministro 
de Cárlos I Contador de las Rentas Reales fue 
muy pronto en la misma ciudad de Cuenca; des
pués Superintendente del canal de M urcia; más 
adelante Comisario Ordenador deGuerra, figuran
do como tal en la expedición contra Menorca; y 
por premio de sus servicios, nombrósele Asistente 
de Sevilla al fallecimiento de D. Francisco Antonio 
Domezain, aquel varón digno de respeto, que 
de acaudalado vino á quedar por puertas de re
sultas del motiri de Zaragoza, y á quien el Rey 
habia cumplido la palabra de galardonar con as
censos su probidad calificada y la conducta edi
ficante de interceder con lágrim as de su  eora%on
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‘ En ia ded ica to ria  de la  Carta de Guia de Casados, y  
Avisos p a ra  pa lac io , h ech a  p o r  el lib re ro  Senosiain a l m inis
tro  de E stado  D. Juan  B autista O rendayn, en 4724, se lee cómo 
bailándose e l secretario  F ernando  de Zafra en  una ven ta de 
S ierra-M orena, con necesidad de despachar un  prop io  á  Jaén, 
y  sin recado  de e sc rib ir , se  le apareció un  mozo de catorce á 
quince añ o s , qu e  iba á  Sevilla á buscarse la  v id a ; y sacando 
s u  ca rtapacio , se b rin d ó  á llevarle la p lu m a ; y cóm o se lo 
adm itió  el Zafra y le  llevó consigo, p o r  donde Francisco de 
Jos Cobos, que este e ra  el nom bre de l m an ceb o , se vió en 
cam ino  de llegar á  secretario  d e  E stado  y á prim er m arqués 
d e  Cam arasa.
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por los mismos que le habian saqueado la.bacienda 
y quemado la casa.

Léjos de desmentir el protegido del antiguo 
fiscal del Consejo lo que hizo esperar de sus aven
tajadas cualidades, habíalo justificado plenamente 
con el buen desempeño de cuanto se puso á su 
cargo. Por esto su patrono influyó en el ánimo 
del Rey para traerle de Sevilla al puesto vacante 
por muerte del conde de Causa; y el antiguo ama
nuense de Moñino tuvo á Floridablanca por com
pañero á la vuelta de cuatro lustros no cabales. 
Este español q u e, movido por el doble impulso del 
favor y del mérito, vino á trepar á la cúspide de la 
fortuna, se llamaba D. Pedro López de Lerena, y 
á la disposición natural de su claro talento, juntaba 
ya todas las ventajas que se alcanzan solo con el 
trato de gentes y la práctica de los negocios ’.

'  E stas  noticias sobre L erena las h e  adquirido  especial
m ente del respetab le eclesiástico D. Ignacio González, antiguo 
geroiiim iano del Real M onasterio de San Lorenzo, y  deudo  de 
aquel personaje, y por m i ín tim o am igo D. Leoncio Nuñez de 
A renas, residen te m uchos años en la  provincia de C uenca, y 
que conoció a l o tro  am anuense (¡ue se presentó al fiscal clel 
Consejo, el cu a l, si no  recuerdo  m a l, se llam aba D. Pedro 
Julián de T itos. Tom o la  reseña de los destinos que desem 
peñó  L erena, de la  dedicatoria q u e ,le  bizo en 1786 el ca
puchino Fray F rancisco de los A rcos, en las Conversaciones 
instructivas.

LIB. VI. CAP. III. 13o

Ayuntamiento de Madrid



I O I)

Algo de huDio se le  subió de pronto al cerebro, 
y ni aún con el personaje á quien debia su bri
llante carrera se manifestó deferente. Enemigo 
de Cabarrús, que le superaba en suficiencia, mi
rándole como rival temible y tirando á desconcep
tuarle del todo, prestó fáciles oidos á las suges
tiones de los Gremios, desmedrados en suerte y en 
importancia desde la creación del Banco nacional 
de San Cárlos. Todas las especies divulgadas por 
la maledicencia y acogidas por el nuevo ministro, 
pararon en que los accionistas nombraran doce 
personas imparciales para examinar la conducta 
de los directores, y en que estos quedaran limpios 
de mala n o ta , siendo gloria de Cabarrús haber- 
merecido los elogios de Floridablanca y la íntima 
amistad de Jovellanos'. Lerena retrocedió ántes
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' «Ha sufrido  C abarrús una em ulación sin  lim ites y  un 
«partido,contrario  y form idable, que h a  traba jado  y  traba ja  p o r 
«destruirle y  d es tru ir todos sus p royectos. No niego qu e  este 
«hom bre lia hecho su  negocio con ventajas y  grandes u tilida- 
«des p rop ias, y que la  osadía de su elocuencia y su  im agina- 
«cion ard ien te en los papeles que h a  publicado , y  en  todo lo 
«que lia em p ren d id o , h a  chocado á m uchas personas y  au -  
«m entado el núm ero  d e  sus con trarios. Pero tam poco puedo 
«dejar de hacerle la  ju stic ia  de que le som os deudores de 
«haber salido d e  g ran  p a r te  de nuestro  ahogo du ran te  la gu er- 
«ra, y  de m uclios pensam ientos ú tiles al Banco y á  la  nación 
ie n te ra . Dígnese V. M. de to le rar esta digresión en obsequio
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de mucho de la extraviada senda adonde se dejó 
arrastrar imprudente, y  aún es fama que pidió 
mil perdones á su antiguo patrono, y que este le 
dijo con sonrisa un tanto socarrona : V aya, va ya , 
y a  le he dicho m il veces, y  debe conocerlo, que no 
puede  andar solo ’ .

Ello es que en las reformas rentísticas de Le
rena intervino activamente Floridablanca. A la 
abolición del derecho de la Bolla en el principado 
de Cataluña, llevada á cabo anteriormente ^ si
guióse ahora la rebaja de las alcabalas en los g é
neros sujetos al pago de m illones, de un catorce

«de la justicia que debo  hacer á un hom bre , cuyos im p o r-  
•tan tes servicios se h an  olvidado luego que hem os salido de 
»Ia necesidad , y  solo se le busca y  m ira  p o r  la p a rte  en que 
«puede tener ó h a  tenido defectos, com o si h u b ie ra  en el 
«m undo quien no los tuviese.» F lo ridablan ca , M em orial á 
Cárlos I I I . De la  am istad  en tre  C abarrús y  Jovellanos d a  testi
m onio su correspondencia .

‘  F ernán Nu ñ ez, Compendio, e tc . ,  p a rte  i i ,  cap. 3 .° , es
cribe  al te rm inar este pasaje ; «No salgo garan te  del dicho; 
«pero tiene todo el ca rácter del sugeto á  qu ien  se atribuye.»

* Cada vez que un  te jedor em pezaba un a  estofa y  la  con
cluía , estaba obligado á  d a r  aviso p a ra  que se pusiera un 
p lom o al princip io  y o tro  a l fin de la  p ieza ; y  luego cada vez 
que vendía de ella, au n  cuando fuera un  solo palm o, habia de 
avisar de nuevo, p a ra  que se pusiera  un sello de cera, que ei-a 
lo que se llam aba b o lla , y p a ra  pagar un quince p o r ciento 
de la venta. Este im ponderable gravám en fue abolido p o r 
Cárlos III.
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á un ocho en Andalucía, y en Castilla á un cinco 
por ciento, quedando libres de esta gabela todos 
los industriales en lo que vendieran al pie de fá
brica, y reduciéndola á un dos por ciento para 
lo que despacharan en otras partes, y al mismo 
d o s, al tres ó al cuatro, cuando m ás, todas las 
ventas de m ercaderes, artistas, labradores y .co
secheros.

Igualados los aranceles de entradas por el 
conde de Gausa, tocóle al que lo fue después de 
Lerena trabajar en los de sa lid as, costándole 
además grandes esfuerzos conseguir que aquellos 
no fueran eludidos en las aduanas, y principal
mente en la de Cádiz, donde por la mayor con
currencia del puerto habian echado más raiz los 
abusos. Merced á la firmeza desplegada entónces, 
quedaron sin efecto las excesivas gracias conce
didas antiguamente por los arrendadores de las 
aduanas á ciertas naciones poderosas, aunque 
estas intentaban hacerlas valer como títulos irre
vocables : se cobraron derechos moderados á las 
primeras m aterias, á las máquinas y demás efec
tos capaces de fomentar la industria española, y 
se gravaron bastantem ente, ó no se introdujeron 
sino de contrabando, los que podian debilitarla ó 
destruirla. También para ir abriendo camino á la
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simplificación del sistema tributario, como queria 
Gausa, establecióse por Lerena la contribución 
de ÍTuíos civiles sobre todas las rentas proceden
tes de arriendos de tierras, fincas, derechos Rea
les y juros jurisdiccionales, por subrogación de 
lo que dejaba de percibir en alcabalas el erario, 
con grande alivio de la clase pobre y  sin el más 
leve gravámen de la propietaria. Y gracias á un 
nuevo método adoptado para el gobierno y admi
nistración de las antiguas temporalidades de los 
jesuítas y para la decisión de sus causas, se obtuvo 
que sobraran caudales p a ra  todo, ly se estaba 
p a ra  concluir este vastísim o  negocio con propor
ción de hacer cosas ú tilís im a s  á  los vasallos del 
Rey y  á su  ilu stra c ió n  luego que fu e ra n  vacando  
las pensiones v ita lic ia s  que se pagaban  á los 
extrañados  h 

Incremento análogo al de España tomaban las 
Indias bajo el ministerio del marqués de la Sono
ra, vivo retrato del conde de Gausa en la integri
dad y en la inteligencia, y desemejante del todo 
en el temple de alm a, que, enérgico en los pen
samientos y en las obras, á correspondencia de 
las necesidades im aginábalos arbitrios para satisfa-

LIB. VI. GAP. III. 139

Floridabianca, Memorial á Cárlos Jll.
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cerlas, hacia cruda guerra á los abusos y rostro 
firme á sus mantenedores, y sorteaba los escollos  
ó saltaba por las dificultades. No solo se comuni
caba frecuentemente la m etrópoli con sus colo
nias, sino que entre ellas mismas se habian esta
blecido correos, por cuya virtud un misionero de 
los indios guaranis se podia cartear periódica y 
directamente con otro de los de la California: 
además del comercio libre d& los puertos espa
ñoles ya mencionados, á que se agregaron des
pués ei de Almería y  el de los Alfaques con tan 
vastos países, ellos lo gozaron también unos con 
o tro s , y á las famosas ferias de 'Veracruz y 
Portobelo sucedieron mercados continuos en todas 
partes.

Con las bien meditadas Ordenanzas de Minas, 
y con la considerable rebaja de los azogues de 
Almadén para sus beneficiadores, y la propaga
ción de las ciencias naturales, desarrollóse pro
digiosam ente tan productivo ram o; pues se dic
taron reglas para adquirir el dominio útil de las 
m inas, para laborearlas sin destruirlas, y para 
dirimir los litigios que su posesión ocasionara, por 
trám ites breves y sin costas; y hubo colegios en 
que se enseñaban gratuitamente á cierto número 
do alumnos las ciencias necesarias á ios m ineros,
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j  hasta el arte de maquinistas. D iezm os y rentas 
Reales subieron rápidamente en la América espa
ñola , demostrando bien á las claras que el pro
greso de la minería por un lado y el comercio 
libre por otro fom entaban, á la par que su agri
cultura, su industria.

Al abrirse de esta suerte ancho cauce á la cir
culación de la riqueza, se cegaron los conductos 
de la injusticia con la supresión de los corregido
res y el establecimiento de los intendentes para 
administrar los trib u tos, siendo alcaldes mayores, 
dependientes de la  Audiencias, los revestidos 
con las atribuciones judiciales. Justo es , pues, 
decir con el ilustre historiador m ejicano, citado 
en lugar oportuno, que él gobierno de A m érica  
llegó a l c o lm o .d e  su  perfecc ión  en  tiem po de 

Cárlos I I I
Otra mudanza beneficiosa y trascendental se 

introdujo en el com ercio ultram arino, promovida 
por Cabarrús y efectuada por el marqués de la 
Sonora, dando cuna á la Compañía de Filipinas.

‘  A la m a n (ü . L ú e a s) , ff is to r ia d e  M éjico, lib . i ,  cap. 3 .” 
Sobre las m ejoras en  Indias : véanse adem ás F lo m d a b la n ca , 
M em orial á  C á rto s / / / . — B o u rg o in , Cuadro de la  E spaña  mo
derna, í .  I i ,  cap . t . ° — H ü m bold t, E nsayo  polilico sobre el 
reino de Nueva España, trad u c id o  por D. P. iVI d e  O : Ma
d rid , 1818.
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Ningún tráfico más habia entre aquellas posesio
nes asiáticas y la monarquía española, que el len
tísimo y muy escaso de la llamada Nao de A ca- 
p u lc o , á cuyo puerto arribaba una vez cada 
añ o ; y de ponerse en relaciones directas con las 
Indias Orientales, y de no'recibir sus frutos por 
manos extrañas, habían de resultar al comercio 
español grandes provechos. Instituyóse, pu es, la 
Compañía de Filipinas, siendo su capital de ocho 
m illones de duros, á tiempo en que se consolidaba 
el crédito á medida que el Banco ; en que se disol
vía la antigua Compañía de Caracas y los accio
nistas buscaban manera de no tener su dinero 
ocioso; en que parecía asegurada la paz de Europa, 
y en que el Gobierno podia ser fuerte contra las 
reclamaciones de los países extranjeros, y par
ticularmente de Holanda.

Tanto el Rey como el príncipe y los infantes, ad
quirieron acciones de la Compañía de Filipinas: 
el Banco se interesó en sus operaciones con vein
te y un millones de reales: de corporaciones é 
individuos llegáronla abundantes fondos; y pronto 
sus naves rodearon el mundo desde Cádiz al cabo 
de Hornos y Lima, y de alli á Filipinas, tomando 
la vuelta por el cabo de Buena-Esperanza, y 
enlazando así estrechamente con el fecundante
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vinculo del com ercio, los dominios españoles más 
apartados. Veinte años se fijaron á las especula
ciones de la Compañía para que no degenerara en 
monopolizadora, á propósito de lo cual liabia es
pañol insigne que escribiera por aquel tiempo: 
«Los amantes de la libertad del com ercio, esta 
«encantadora deidad á quien yo tributo de todo 
«corazón m is adoraciones, se exasperarán al oir 
»el nombre de Compañía con privilegio exclusivo; 
«pero , si reflexionan un poco, suavizarán su fu- 
«ror teniendo presente que esta Compañía se debe 
«reputar com o un labrador hábil que vá á rozar 
«una nueva tierra, á cultivarla y á plantar flores 
»y frutos donde no hay sino zarzales; pero que, 
«después de veinte años, en cuyo tiempo se habrá 
«indemnizado de sus fatigas, industria y antici- 
«paciones, repartirá, com o es justo, á todos sus 
«compatriotas el campo fecundo de las Filipinas, 
«así como se ha hecho con la provincia de Vene- 
«zuela, la cu a l, no siendo sino un bosque cuando 
«se encargó de ella la Compañía de Caracas, 
«es en la actualidad una provincia poblada, 
«abundante de cacao, de tabaco y llena de ri- 
«quezas ’.»
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'  Foronda (D. Valentín ¡ 
¡ipinas ; M adrid, 1787.

Utilidad de la Compañía de F i-
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Tres diversos ministros de Marina sirvieron á 
Cárlos 111 y la  aumentaron de uno en otro. A la 
muerte del bailio A rriaga, ascendían á sesenta y 
cuatro los navios de línea, á veinte y  seis las fraga
tas, y á treinta y siete los buques m enores: durante 
la guerra, y bajo el marqués González Castejon, 
maniobraron sesenta y siete navios, treinta y dos 
fragatas y otros bajeles hasta sumar ciento sesenta 
y tres velas: y  en los tiem pos del bailio Valdés y  
Bazan se aproximaron á ochenta los navios, y su
bieron proporcionalmente los demás barcos’. Ya 
eran todos obra de ingenieros constructores de 
E sp añ a , formados bajo la dirección del francés 
Gautbier en la escuela fundada por Cárlos III en 
Cartagena; constructores hábiles, que se dejaron 
atrás al m aestro, dando á las naves la velocidad 
que les faltaba y  que dió margen á que la marina 
española padeciera algún descalabro, y á que se 
le escapara alguna victoria. No hay para qué es
pecificar los grandes progresos de la marina mer
cante , referido ya cómo el comercio de América

'  A la  m u erte  de Cárlos III constaba nuestra  arm ada de 
seten ta y seis navios, cincuenta y un a  fragatas, seis corbetas, 
trece u rc a s , quince jabeques, diez b a la n d ra s , tre in ta  y  un 
bergan tines, cinco paquebotes, dos lugres, siete goletas, cinco 
p a tach es , cuatro  galeras, cua tro  galeotas y sesenta y  cinco 
clialiipas.
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vino á ser libre , y el de Filipinas inaugurado, y 
el del Mediterráneo expedito por efecto de las pa
ces con las Regencias berberiscas, y el de las cos
tas de Levante sin riesgos desde que se dieron las 
manos de am igos el monarca español y  el empe
rador turco.

De las más de las providencias tomadas para el 
fomento de la monarquía se tocaron al punto los 
provechos. D e la idea de los erarios públicos, pro
puesta á Felipe II por Pedro D oudegherste, es
forzada por Luis Valle de la Cerda ante Felipe III, 
admitida estérilmente por Felipe IV , y planteada 
al fin con el Banco nacional de San Cárlos al cabo 
de más de siglo y m ed io , resultó que , en vez de 
perder un tanto por ciento en el cam bio, lo gana
ran los vales R ea les, y por consiguiente que el 
crédito estuviera en alza. Por fruto del comercio 
libre de América y  de la igualación de los aran
celes , aun negando la entrada á ciertas manufac
turas y descargando los derechos de las primeras 
materias, se obtuvo que los productos de aduanas 
subieran de sesenta á ciento treinta millones de 
reales. Percibiendo más el erario, pagaron ménos 
los contribuyentes por virtud de las reformas eco
nómicas efectuadas y unidas á las eficaces disposi
ciones para activar la agricultura, la industria y
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el com ercio, y enriquecer al país con el trabajo. 
Y gracias á lo que este cundió de provincia en 
provincia, acrecióse el poder de Cárlos III, no 
porque conquistara extensos territorios, sino por
que, según el censo de población hecho de su ór
den el año 1 7 8 7 , su cetro paternal pudo regir á 
millón y medio más de vasa llos’.

* F lo rid ablan ca , M emorial á Cárlos 111. Del censo de 
población de 1787 resultó  h ab e r en E spaña diez m illones dos
cientos sesenta y nueve m il ciento cincuenta hab itan tes.
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CAPITULO IV.

L a  J u n t a  ile F s ta d o .

In s tru c c ió n  r e s e rv a d a .— R e la c io n e s  con  R o m a .— S o b re  la  i lu s t r a 
c ió n  del c le ro .— In q u is ic ió n .— D ivisión  d e  o b isp a d o s ,— D e tr ib u 
n a le s  s u p e r io r e s .— S e ñ o r ío s .— E d u c a c ió n  d e  los p o b re s .— S o b re  
m ay o ra z g o s . — F o m e n to .— S o b re  d e fe n sa  d e  las In d ia s .— M u erte  
dc l m a rq u é s  de  la  S o n o ra .— S u s su c e so re s .— A su n to s  d e  G uer

r a . - M a r i n a . — M áxim as so b re  H a c ie n d a . — P lan  d e  re fo rm a .__
R e la c io n es  e x te r io r e s .—  C on  I ta lia . —  F r a n c i a . - I n g l a t e r r a . —  
A iem an ia . —  P o r tu g a l .— C u e s tió n  d e  O r ie n te . — R e g e n c ia s  b e r 
b e r is c a s . —  E s ta d o s -Ü n id o s . — A s ia .— F in  d e  la I n s tru c c ió n  
re se rv a d a .— V atic in io  d e  F e ijo ó  á  C árlos III.

I dea de las más grandes, útiles y necesarias 
entre las adoptadas por Cárlos III fue, según F lo- 
rtdablanca, la que redujo á ley á 8 d e ju I io d e l7 8 7 .  
Antes solo se juntaban los ministros españoles 
cuando la gravedad de las circunstancias lo exi
gía, y , pasada que era , obraba cada cual inde
pendientemente, resultando á veces algo de hete
rogeneidad en el sistema gubernativo. Creyóse,
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pu es, mejorarlo con disponer que los secretarios 
del Despacho se reunieran á lo m énos un dia por 
semana , y á lo que es ahora Consejo de Minis
tros llamóse entónces Junta de Estado. Al erigirla, 
encargóla el Monarca tratar de las disposiciones 
genera les; decidir ó cortar las competencias en 
casos urgentes ó de poca m onta , y oir las pro
puestas de em pleos que pertenecieran á dos man
dos. De esta suerte concurria cada ministro con 
sus experiencias y luces al examen y combinación 
de intereses de todos los ramos del Gobierno; se 
evitaba el desacuerdo en lo que se mandara; aun
que no existiera el ministro prom otor de tal ó 
cual pensamiento, quedaban los demás para pro
seguirlo y sustentarlo, como sabedores de los m o
tivos que tuvo en su apoyo, con lo  que venia á 
ser la Junta depositarla inmortal de las providen
cias g en era les; tanto los ministros como sus su
balternos se esmerarían en los negocios de su in
cumbencia ; habría más proporción de acertar con 
el consejo y dictámeii de m uchos que con el de 
uno solo ; se facilitaría la expedición de no pocos 
asuntos que por las disputas ó etiquetas de los 
tribunales, ó por reprobados manejos de las par
tes interesadas, se dilataban muchos años; y en 
cuanto á la provisión de em pleos, teniéndose pre
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sentes por todos los ministros las calidades de 
los que fueran propuestos al Monarca, podría este 
elegir sin titubear el más apto

Aparte de las utilidades que habían de resultar 
á Ja gobernación de la monarquía de lo prevenido 
por CárlosIII el 8 de julio de 1787 , logróse desde 
luego una de precio incalculable para la historia 
con el documento cuyo epígrafe dice á la letra: 
In strucc ión  reservada  que la  Ju n ta  de E stado , 
creada fo rm a lm en te  por m i  decreto de este d ia , 
deberá observar en  todos los p u n to s  y  t'am os en
cargados á su  conocim iento y  exá m en . Desde 1858  
corre impresa en francés, y desde 1839 en caste
llano bajo el título de Gobierno del señor R ey  don  
Cái'los I I I ,  que le cuadra perfectamente, «siendo, 
>'Como es (á  juicio de un varón insigne que lo 
otenia muy recto y sesudo), el resultado de todas 
olas ideas adquiridas durante el período en que 
«reinó, y la expresión, digám oslo asi, de cuanto 
«habia hecho y meditaba hacer en lo sucesivo para 
«la prosperidad de la monarquía “.o Como docu-
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'  T odas estas u tilidades se tuv ieron  p resen tes á  la creación 
d e  ia  Jun ta , según lo atestigua F loridab lanca en su M em orial 
(t Cárlos I I I  y  Cárlos IV .

’  L ista  (D. A lberto), E nsayos literarios y  críticos, lom o 11 
S e v illa , 1844,
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mentó reservado abunda en verdad y expansión 
por donde quiera que se consulte, señalando sin
ceramente el Monarca á sus más íntimos conseje
ros hasta dónde habia llegado y por dónde quería 
seguir con el noble designio de labrar la felicidad 
de los españoles. Su ministro Floridablanca, muy 
penetrado basta de sus más recónditos pensa
m ientos, formó la Instrucción para la Junta. Oyó- 
sela Cárlos III leer á trozos por tres m eses conse
cutivos después del despacho ordinario, y final
m ente, dignóse aprobarla, no sin enmendar ó 
añadir algunos pasajes de su puño y letra. Todas 
estas circunstancias aumentan el precio intrínseco 
de una Instrucción tan lum inosa, que abarca por 
completo el espíritu de su reinado, y cuya reseña 
es indispensable para dejar casi concluida su 
exacta pintura.

«Estando la religión com o m erece, está la mo- 
«narquía com o se d e b e ,» dijo Macanaz mucho 
ántes; y en el órden de los A u x ilio s  p a ra  bien  
gobernar u n a  m onarqu ía  ca tó lica , fue este el 
primero que ocurrió á su m ente privilegiada. 
«Como la primera de todas mis obligaciones y de 
«todos los sucesores de mi corona (comenzaba 
«Cárlos III) sea la de proteger la religión caló- 
«lica en todos los dominios de esta vasta monar-
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aquia, me ha parecido empezar por este impor- 
«tante punto para manifestaros mis deseos vehe- 
«mentes de que la Junta, en todas sus delibera- 
aciones, tenga por principal objeto la honra y 
«gloria de D ios, la conservación y propagación 
«de nuestra santa fe, y la enmienda y mejora de 
«las costumbres ’.« Hasta qué extremo se con
forman las ideas del antiguo fiscal del reino , á 
quien no pudo sostener en favor Felipe V , y los 
decretos del primer hijo que tuvo este Soberano 
en su esposa Isabel de Farnesio, circunstancia 
es que se ha apuntado repetidas veces en la pre
sente historia, y que se ha de ver más de bulto 
por quienes cotejen los escritos de aquel español 
ilustre cuanto infeliz, á causa de no haber nacido 
medio siglo más tard e, con la Instrucción dada á 
la Junta de Estado por el Monarca que aún llegó  
á tiempo de restituirle á su familia y de evitarle 
el desconsuelo de pasar á los noventa años del 
calabozo á la sepultura.

Sostener, afirmar y perpetuar la correspondencia 
filial de España con la Santa Sede recomendaba 
el Rey á la Junta, de manera que en materias es
pirituales no se dejaran de obedecer y venerar por
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ningún caso las resoluciones tomadas en forma 
canónica por el vicario de Jesucristo; m as, como 
algunas pudieran envolver ofensa á las regalías de 
la Corona, se le habrían de consultar los medios 
prudentes y vigorososde sustentarlas, combinando 
la defensa de la autoridad Real y el respeto a la 
Santa Sede. Muchos puntos, que era lícito resol
ver de otro m odo, se redujeron por sus predece
sores á concordatos: este recurso y el que habia 
adoptado personalmente de solicitar Breves é in
dultos pontificios, salvando siempre sus derechos, 
le  parecían provechosos para seguir con los Sumos 
Pontífices en armonía. No obstante, reflexionaría 
la Junta cuáles materias eclesiásticas se tratarían 
con Rom a, y  cuáles con los prelados y eclesiásticos 
de España : como estos eran muchos en número 
para reunir sus pareceres, y no pocoslos desafectos 
á las regalías, se inclinaba á no restablecer sus 
congregaciones por medio de diputados en la 
corte , ni los concilios nacionales; y á que, para los 
diocesanos, estuviera muy á la vista de lo que se 
tratara por medio del Consejo; y por tanto, á que, 
en caso de duda sobre el buen suceso en cosas 
eclesiásticas, valdría acaso más recurrir al Papa, 
cuyo nombre y autoridad allanaban las mayores 
dificultades entre los españoles.
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De aquí resultaba el conato que se debia poner 
en que los Sumos Pontífices fueran personas de 
condición blanda y mucha doctrina, y de erudición 
sólida y vasta, con lo cual sabrían moderar las 
exorbitancias de la curia, y ced erá  las peticiones 
de las Coronas; objeto hacia que se caminaria, 
guardando consideraciones y honrando oportuna
mente á cardenales, prelados y aun á los príncipes 
y nobleza romana.

Cuatro pretensiones principales se proseguirían  
con la Santa Sede, Prim era, afianzar la disciplina 
eclesiástica en la residencia de todo género de 
prebendas, y más de los beneficios simples servi
deros, y  así dejarían de ser cebo de los clérigos 
vagos ó transeúntes, muy de sobra en capital y 
ciudades, y patrimonio de hijos de poderosos, que 
buscaban estas rentas para disfrutarlas en los de
leites de pueblos grandes sin socorrer á los nece
sitados. Segunda, procurar que no se opusiera el 
Padre Santo á que se atajara el progreso de la 
amortización de bienes; punto perteneciente á la 
autoridad Real según costumbre antigua y dictá
menes muy fundados, bien que no hubiera querido 
tomar resolución por via de regla ántes de tantear 
todos los medios pacíficos y  dulces, como el de 
que ya no se amortizaran bienes sin Real licencia
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y conocimiento de causa, y el de que las dotaciones 
pias se subrogaran en frutos civ iles; planteándolo 
todo por escala y suavemente, según se empezaba 
á hacer en los casos particulares en que habia 
fueros contrarios á la amortización de bienes. 
Tercera, reducir las familias religiosas á una dis
ciplina más conforme á su instituto y bien del 
Estado, y lograr que tuvieran sus superiores den
tro de España, á cuyo designio se oponia la curia 
solo respecto de las que acostumbraban á tenerlos 
residentes en la capital del orbe cristiano; y  de 
paso insinuaba el Rey la conveniencia de inter
venir en el nombramiento de superiores regulares, 
con lo qae se mostrarían agradecidos y propensos 
á difundir entre sus súbditos las buenas ideas útiles 
al Estado. Cuarta, establecer el arreglo de los 
esponsales y contratos matrimoniales á semejanza 
de P ortu gal, donde habia ley muy prudente que 
limitaba los esponsales obligatorios á los celebra
dos con ciertas form alidades, sin admitir sobre 
los demás ninguna demanda.

Vigorosamente se habian de mantener además 
la Rota de la Nunciatura, erigida para que los últi
m os recursos de justicia no fueran á R om a, y las 
resoluciones sobre que no se recibiera expedición 
alguna de su curia, no pedida y enviada por con
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ducto de los em bajadores, ministros ó agentes 
españoles. «Solo resta (añadía el R ey) arreglar 
«con pausay prudencia la moderación de los dere- 
»chos y gastos de las expediciones, y que las causas 
«para ellas sean legítim as y canónicas, de modo 
«que no sean ni parezcan las d ispensas, á los ojos 
«del mundo y de los enem igos de nuestra santa 
«religión, un medio astuto de sacarnos el dinero 

A todo ayudarían los obispos y eclesiásticos 
ilustrados, y  les trataría la Junta de manera de 
captarse su afecto y subordinación con dulzura y 
con demostraciones de honor y agradecimiento á 
los distinguidos por su virtud, amor al Real ser
vicio y á la felicidad del E stado; y así tolerarían 
las providencias necesarias en favor de las regalías, 
del buen órden y del alivio de gravámenes y po
breza del pueblo. «En esta parte (decia el Mo- 
«narca') el clero de España debe sufrir algunas 
«deducciones por las crecidas rentas que goza, 
«pues, además de las dotaciones que recibieron de 
«la Corona, disfrutan la universal y pesada contri- 
«bucion de los diezmos y  primicias, sin rebaja de 
«gastos, y cobran derechos de los fieles, como si 
«no pagaran diezmos, de bautism os, matrimonios.
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«entierros y demás cosas en que interviene la Igle- 
»sia, sin contar las oblaciones, limosnas, sufragios, 
«hermandades ó cofradías, y  otras cargas. En nin- 
«guiia parte de Europa hay esta extensión de 
«contribuciones; pero su remedio pide tiem po, 
«ocasiones proporcionadas, que autorice el mis- 
amo clero , y mucha suavidad 

Deber indispensable de la Junta seria, por 
tanto, afanarse en promover la ilustración de! clero 
con el estudio de la Escritura, de los Padres de 
la Iglesia, de los Concilios generales primitivos y 
de la sana m oral, así en las Universidades como 
en los Seminarios y los colegios de las órdenes 
religiosas. También convendría que los eclesiás
ticos no se abstuvieran de cultivar el derecho pú
blico y de gentes, el político y económ ico, y las 
ciencias exactas. Con galardonar á los que 
sobresalieran en conocimientos de esta clase, y 
atender á que las rentas eclesiásticas recayeran 
sobre el mérito de los agraciados, se estimularía 
al clero al estudio, á la mejor disciplina y á  criar 
en su seno personas que, á la sublime cualidad de 
ministros de la religión, supieran unir la de buenos 
y celosos ciudadanos, y excitar á la sólida y ver-
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dadera p ied ad , y  combatir la moral relajada y 
las opiniones que habian dado causa á ella.

No menos se conseguirían tan buenos fines m o
viendo a los obispos , curas y prelados regulares 
á que con sus mandatos, pastorales, exhortaciones 
frecuentes, y aun con las penas espirituales, con
denaran las supersticiones y devociones falsas, 
fomentadoras de la ociosidad y el despilfarro, y 
nocivas al verdadero culto y socorro de pobres; 
por lo cual no admilia demora el ejecutar las re
soluciones para disminuir ó extinguir las cofradías 
no dedicadas exclusivamente á tan santos objetos, 
sin distracciones profanas y tal vez pecaminosas, 
y sin gastos de com idas, refrescos y pompas va
nas y gravosas á los vasallos.

Lo mismo podia hacer la Inquisición con ayudar 
á instruir á los pueblos para que separaran la se
milla de la zizaña, entendiendo ser la religión la 
primera y la superstición la segunda. Este tribu
nal seria protegido mientras no se desviara de su 
instituto, pues «todo poder moderado y  en regla  
«es durable; pero el excesivo y extraordinario es 
«aborrecido, y llega un momento de crisis vio- 
«lenta en que'suele destruirse » Nombrados solo
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por titulo honorífico los calificadores, muchos de 

ellos carecían de la doctrina indispensable, lo cual 
estaba pendiente de arreglo , y  se terminaría en 
el sentido de que no se formalizaran sus eleccio
nes sin conocimiento del Monarca, así por los de
rechos de patronato del Santo Oficio, com o para 
evitar que se agraciara á personas desafectas á las 
regalías.

Entre los estorbos mayores para las conversio
nes al catolicismo, se contaba, al decir del ilus
trado Cárlos III, la nota indecente y aun infame 
que se ponia á los convertidos y  á sus descenden
cias y fam ilias, «de manera (expresaba elocuen- 
stem ente) que se castiga la mayor y más santa 
«acción del hombre, que es su conversión á nues- 
«tra santa fé , con la misma pena que el mayor 
«delito, que es el de apostatar de e lla , supuesto 
«que igualmente se reputan infamados los conver- 
«tidos y  sus descendientes, y los penitenciados ó 
«castigados por herejíá y apostasía y  los suyos h» 
Para examinar y proponer el modo de dester
rar tamañas preocupaciones, acostumbrar á los 
pueblos á que trataran con caridad y honor á los 
convertidos y facilitar á estos y á sus descendien-
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íes las mismas ventajas que á los demás vasallos, 
trabajaba una junta presidida por el inquisidor 
general y com puesta de teólogos y  canonistas.

Sobre materias eclesiásticas terminaba el Sobe
rano por recomendar mucho la división de los 
obispados, ya porque los Pastores más diligen
tes no podian visitar á menudo diócesis muy ex
tensas , ya porque, juntándose en la capital las 
rentas tod as, se dejaban de distribuir con igual
dad en los terrenos que las producian, y se iban 
esterilizando d e resultas. Arbitrio el más fácil y 
eficaz contra este daño parecía erigir prelados y 
cabildos que consumieran allí sus rentas, fomen
taran algunas familias pobladoras, y socorrieran 
los infortunios, viéndolos más cerca. Sobre ello 
habia expedientes en las Cámaras de Castilla é 
Indias que era menester no soltar de la mano.

Razones análogas instaban á dividir más pro
porcionalmente las provincias, y  á establecer para 
todas Audiencias que vigilaran á las autoridades 
inferiores, reprimieran mejor los delitos y las 
prepotencias de los jueces y p od erosos, y evita
ran muchas opresiones á los infelices. Entre tanto 
cabria erigir en cada Intendencia un tribunal me
dio con el intendente y dos asesores, que determi
nara por via de apelación ó queja las causas de
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menor cuantía, las de delitos en que no hubieran 
de recaer penas temporales, y los recursos conten
ciosos y aun económ icos de hacienda, guerra y 
policía, con el fin de precaver extorsiones en los 
repartimientos y cobranza de trib u tos, y gravá
menes indebidos en utensilios, alojamientos y de
más ca rgas, cuidando al par de la buena policía 
de los pueblos y de la mejor administración é in
versión de sus fondos, por la via de Hacienda, y , 
de acuerdo con las de Guerra y Gracia y Justicia, 
se trabajaba en estos particulares, y atañia á la 
Junta activar su despacho.

En bien de la administración de justicia se en
mendarían las Ordenanzas de los tribunales supe
riores, y se visitarían de tiempo en tiem po, á fin 
de restituir el vigor y la elasticidad á estos m uelles 
preciosos de la máquina del Estado, y se regula
rla el método en la provisión de plazas togadas, 
según estaba prevenido respecto de los corregido
res y alcaldes mayores ’ , empezándose por el 
arreglo de los Consejos y Cámara de Castilla é 
Indias, en quienes residía una gran parte de la 
autoridad soberana. No solo habian de ser letra
dos los consejeros, -sino políticos y  experimentados
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en el arle de gobernar, por haber servido al frente 
de las Chancillerias ó Audiencias. De la elección  
de jefes para los Consejos dependía que desplega
ran la actividad indispensable y produjeran el bien 
propio de su instituto, por lo que el R e y , según  
ocurrieren los casos, los consultarla con la Junta. 
«Esta (anadia) tendrá presente que ni el naci- 
«miento ó grandeza, ni la carrera m ilitar, ni otra 
«cualidad accidental de esta especie deben ser 
«el motivo de estas elecciones; pues solo deben 
«recaer, siempre que se pueda, en los hombres 
«más sabios, morigerados y activos que puedan 
«h a llarse , y que sean respetables por su edad, 
«condecoración y experiencia en el gobierno h» 
Otro tanto se necesitaba practicar para el nombra
miento de vireyes, gobernadores y capitanes g e
nerales , sin atender precisamente á la antigüedad, 
ni á otras consideraciones de la conveniencia de 
las personas, poniendo la vista en la felicidad de 
los pueblos, muy dependiente de la calidad de ta
les superiores.

También se ocuparía la Junta en acomodar á 
los tiempos presentes las Ordenanzas con que se 
gobernaban los Consejos, previa consulta de los
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ministros más d o c to s , antiguos y  ce losos: ya re
formadas,. se leerían en las rfespectivas corporacio
nes al principio de cada a ñ o , y sus ministros tur
narían en pronunciar á la sazón un discurso, con 
que se exhortara al trabajo asiduo , imparcialidad 
y desinterés en todos los actos, porque los hom
bres sacaban siempre nuevos propósitos del calor 
de estas exhortaciones. Del buen gobierno de los 
Consejos resultaría el de los pueblos y la acertada 
elección de corregidores, en cuyo punto y en el 
de vigilar su conducta no se omitiría cuidado.

Parte del logro de tales fines estribaba en dis
minuir las jurisdicciones de señoríos, y aunque no 
se pensara quebrantar á los señores sus privilegios, 
era indispensable examinar si los lenian efectivos, 
é incorporar todas las jurisdicciones enajenadas y 
revertibles á la Corona, como las mercedes enri- 
queñas, y sujetar á los tales señores de vasallos 
á q u e , ántes de nombrar ju eces , los habilitaran 
en la Cámara al modo que se ejecutaba con los de 
realengo y  según lo mandado recientem ente, y  
favorecer el tanteo é incorporaciones de los oficios 
de regidores, escríbanos y o tr o s , cortando los 
abusos con que se convertían en medios de estafar 
y vejar á los pueblos.

Nada embarazaba tanto á los jueces y á la recta
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administración de justicia com o las competencias 
de jurisdicciones, por cuyo motivo tomaría la Junta 
con calor el determinarlas prontam enle, sin con
templaciones á los fueros privilegiados, peijudi- 
ciales por lo común al buen órden y á la justicia. 
«El Reino en Cortes (seguía el Rey) Jia clamado 
«siempre por la moderación de los fueros, y  se le 
«ha ofrecido en las súplicas y condiciones de mi- 
«llones; por mi parte he contribuido á esta mo- 
«deracion, considerándome obligado á e llo , v 
«deseo que la Junta haga lo m ism o, asi en los casos 
«particulares como en los generales ’.»

Sobre la extinción de la vagancia juzgaba ser 
inasequible sin proporcionar trabajo á los ociosos, 
no bastando proteger la industria, la agricultura 
y el com ercio, si no se desterraba la envejecida 
preocupación de que hay oficios viles. A las reso
luciones tomadas en este sentido convenia añadir 
otras para seguir la idea; pues los hombres ama
ban naturalmente el honor, y mucho más los espa
ñoles; y del desprecio con que se habian mirado 
las artes útiles emanaba un semillero de v ic ios; y 
perseguir la ociosidad y castigar con la infamia Ja 
aplicación al trabajo era contradictorio y aun
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inhumano é inicuo, á semejanza de lo manifestado 
sobre la inconsecuencia bárbara de convidar á los 
infieles á convertirse á nuestra santa religión para 
infamarlos después y excluirlos de todos los me
dios honrados de subsistencia. Con la creación de 
las Sociedades Económicas, en que se incorpora
ban muchos nobles, y su empeño por fomentarlo 
todo, se podia combatir preocupación tan funesta; 
y con divulgar que en todo género de trabajos de 
las artes útiles pasaban el príncipe y los infantes 
muchas horas del d ia , y que la nobleza inglesa se 
matriculaba en los gremios de artesanos para en
trar en los empleos del Estado y en las delibera
ciones del Parlamento.

Disminuyendo los incentivos de la vanidad, se 
propendería á igual designio, ya que la libertad 
y facilidad de fundar vínculos y mayorazgos todo 
linaje de personas prestaba un motivo frecuente 
para que ellas y su prole abandonaran los oficios. 
Sobremanera grave creia Cárlos III el aprisiona
miento de tantos b ienes, de que se derivaba su 
decadencia, por la pobreza ó mala conducta de 
los poseedores; y aun los de vínculos y mayoraz
gos que tenian conducta arreglada y acrecenta
ban sus riquezas no se aplicaban sino raras veces 
á m ejorarlos; porque debiendo quedar las mejo
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ras, según las leyes, á beneficio de sus sucesores, 
escrupulizaban y repugnaban adelantar las fincas 
vinculadas, y se dedicaban á buscar otras libres 
para sus demás h ijos, con lo que también se 
menoscababan sus mayorazgos ’ . Proyectos 
encaminados á remediar tales perjuicios eran el 
refrenar las vinculaciones de tercio y quinto, y el 
mandar al Consejo que respecto de las demás pro
pusiera lo conveniente. Lo examinaría todo á su 
tiempo la Junta, reflexionando q u e, aunque los 
mayorazgos ricos pudieran conducir en una mo
narquía para fomento de la nobleza útil al servi
cio del Estado en las carreras de armas y letras, 
los mayorazgos pobres solo podian ser un sem i
nario de vanidad y holgazanería, por lo cual se 
íijaria el menor en cuatro mil ó más ducados de 
renta; que en todo género de vinculaciones se 
comprenderían los bienes productores de frutos 
civiles y algunas casas principales de habitación 
para los poseedores, y cuando más la cuarta ó 
quinta parte en bienes raíces; que de estos pudie
ran sacar los poseedores, como libres para sus 
herederos, los nuevos plantíos, riegos y edificios;

' La Instrucción  á  la Ju iila  coincide en el p u n to  d e  vincu
laciones con lo que d ijo  después Jovellanos en el In form e so
bre la L e y  A graria , sin  conocer aquel docnineiito.

LIB. VI. CAI». IV. 165

Ayuntamiento de Madrid



que en los casos de solicitarse Real licencia para 
gravar los mayorazgos con censos, se preferiría 
la enajenación de algunas fincas raíces, y por úl
timo , que las vinculaciones no duraran más que 
las familias.

De la educación de los infelices cuidaría esm e
radamente la Junta : varias casas religiosas de 
Galicia y algunos monasterios comenzaban á reco
gerlos é  instruirlos en doctrina cristiana y prime
ras letras, alimentándolos y vistiéndolos basta los 
diez ó doce a ñ o s; pero además era menester 
quitar los hijos á los padres que abandonaran su 
crianza, y educarlos á costa de e llo s, si poseían 
bienes, ó con el Fondo Pió erigido por el Sobe
rano , si fueren pobres. En el recogim iento do 
expósitos se vigilaría para que no se malograran 
tantas criaturas, y procurando lactarias en los 
mismos pueblos donde se hallasen ó en los inme
diatos, y que después las prohijaran y dedicaran 
al trabajo algunos vecinos. A los hospicios se 
llevarían solamente los n iños, para su enseñanza, 
y las personas impedidas : allí podia haber escue
las prácticas de arles y oficios, sin establecer fá
bricas muy costosas y extensas, ocasionadas a 
grandes desperdicios y perjudiciales á los arte
sanos. Los hospitales se habian de reducir á la
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curación de transeúntes ó miserables que carecie
ran de domicilio, pues, teniéndolo, conveniamejor 
asistirlos en sus mismas casas, donde experimen
tarían mil consuelos. Se extenderían á toda Es
paña la Junta de Caridad y las diputaciones de 
barrio y parroquia fundadas en Madrid y los Sitios 
Reales.

«Las enseñanzas públicas y las Academias (con- 
«linuaba el Monarca) tienen por objeto el comple- 
»mentó de la educación, que es la instrucción 
«sólida de mis súbditos en todos los conocimien- 
«tos humanos. En esta parte, lo que hace más 
«falta es el estudio de las ciencias exactas, como 
«las matemáticas, la astronomía, la física experi- 
«m ental, química, historia natural, mineralogía, 
«hidráulica, maquinaria y otras ciencias prácticas. 
«Con el fm de promover entre mis vasallos el es- 
«tu d io , aplicación y  perfección de estos conoci- 
«m ientos, he resuelto formar una Academia de 
«Ciencias, y encargo muy particularmente á la 
«Junta coopere á estas ideas y las recuerde con 
«frecuencia y oportunidad L»

Por medio de las Sociedades patrióticas y los 
consulados se fomentaría la enseñanza especula-
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tiva y práctica del com ercio: su protección llevaba 
embebida la de las artes y agricultura; y á todo 
babia dado gran movimiento el com ercio libre de 
Indias, que se sostendría á pesar de contradic
ciones y embarazos, así como el Banco nacional 
de San Cárlos, erigido a costa de tantos desvelos. 
Para que progresara todo, inventaría la Junta, y 
propondría al Rey, los arbitrios más eficaces con 
que se abreviara la ejecución completa de caminos 
y  can ales, en que se trabajaba de continuo : á 
impulsos de iguales ideas no cesaría de sostener 
con tesón la pragmática del libre comercio de 
granos, el destierro de las lasas y la libertad ó 
minoración de gabelas en la circulación de los 
frutos de la tierra y de los productos de la indus
tria ; ni de multiplicar los riegos y plantíos, para 
lo cual habia muchas obras emprendidas ó pro
yectadas. Urgía providenciar sobre la replanta- 
cion y conservación de m ontes; y era conducente 
al designio que los que plantaran árboles en ter
renos b a ld íos, repartidos por suertes, gozaran 
sus aprovecham ientos, y que á los poseedores 
de terrenos incultos ó de pasto común se 
permitiera cercar la tercera parte de los que 
plantaren de nuevo , mientras conservaran el 
ii'bolado. Antes de que se roturara tierra alguna
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se probaría ser preferible para el cultivo ; no 
tener árboles ni plantíos capaces de conservación 
ó m ejora; carecer los pueblos de las tierras ne
cesarias para la agricultura: se exigiría además 
que , luego de r o la s , se plantaran árboles 
en sus linderos. Donde hubiera nuevos rega
díos, se abriría la mano á la rotura de tierras 
incultas.

Tras de exponer que la protección de los fabri
cantes nacionales y extranjeros, la estimación de 
todo oficio y del que lo ejercita, la diminución de 
gravámenes á las manufacturas, la libertad de los 
artistas para la ejecución de sus ideas y la perse
cución de los ociosos son los medios aprobados 
y experimentados generalmente para la prosperi
dad de la industria, decía el Monarca : « lie  con- 
«tribuido, en cuanto ha permitido el estado de mi 
«Real hacienda, á la ejecución de estas máximas, 
oy la Junta, según lo que el tiempo diere de si, 
»ha de procurar llegue á verificarse que toda 
«manufactura nacional circule dentro de! reino y 
«salga de él sin cobrarse derecho alguno por su 
«tráfico, venta ó extracción. Cuando este pensa- 
«miento pueda ponerse en práctica, se logrará 
»la extensión y perfección de las lábricas, ei 
«aumento do la población, y el empleo y ma-

LIB. VI. CAP. IV. ]6<l

Ayuntamiento de Madrid



anutencion ele más de la mitad de los vasallos
Todo lo enunciado se entendía trascendental y 

común á las Indias, bien que hubiera otras reglas 
para su particular gobierno. Punto esencial era 
la elección de obispos criados en España con las 
máximas de caridad, recogim iento, desinterés y 
fidelidad al Rey que distinguían á nuestros prela
dos, los cuales, con la voz y el ejemplo, atajaran 
la relajación del clero am ericano, muy cierta 
por d esgracia , sin que tampoco se desatendiera 
á los clérigos del país sobresalientes en sabiduría 
y virtudes. A restablecer las buenas costumbres 
del clero coadyuvarían regulares enviados de Es
paña ; y ya que la experiencia demostraba no ser 
posible atender con los eclesiásticos seculares á 
las doctrinas de in d ios, cumpiia no encargar mu
chas de ellas cercanas á los regulares de una 
misma órden re lig iosa , para precaver los incon
venientes de la dominación y partido que se for
maran entre los naturales, a semejanza de los 

jesuítas.
Juzgábase también punto esencial el de elegir  

vireyes á personas acreditadas por su talento m i
litar y político y probidad acrisolada; y así cuida-
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rían de que fueran igualmente íntegros los m inis
tros de los tribunales superiores é inferiores, y 
del buen trato , moderación y suavidad de los tri
butos y su cobranza, según se babia procurado 
con la creación de Intendencias y con la conside
rable diminución otorgada por el reglam ento del 
comercio libre americano y otras resoluciones á 
muchos derechos sobre los frutos de aquellas 
provincias.

Entre las más favorecidas se contaban la 
Luisiana y la isla de la Trinidad, á fin de poblarlas 
y  de inclinar á los extranjeros católicos á fijar allí 
su domicilio. «Mis designios políticos en estas gra- 
»cias (seguia el R ey) han sido, por lo que toca á 
»la Luisiana, formar en ella una barrera poblada 
»de hombres que defiendan las introducciones y 
«usurpaciones por aquella parte hasta Nuevo- 
«Méjico y nuestras provincias del Norte; y en 
«este punto se hacen ahora más necesarios estos 
«cuidados contra la rapidez con que los colonos 
«americanos dependientes de los Estados-Unidos 
«procuran extenderse por aquellos vastos territo- 
«rios. Por esto mismo convendrá reflexionar lo 
«que sea necesario hacer para la población de las 
«dos floridas, favoreciéndolas, y á su comercio v 
«navegación, como á la Luisiana, supuesto que
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»han de ser la frontera de aquellos diligentes y 
«desasosegados vecinos, con quienes se procurará 
«arreglar los límites en la mejor forma que se 
«pueda

De resultas de las ventajas conseguidas en la 
última guerra, quedaba el rio Misisipi dentro de los 
dominios esp añ oles: navegarlo sin estorbo hasta 
el seno mejicano pretendían los colonos de los Es
tados-Unidos, fundándose en el tratado hecho á 30  
de noviembre de 1782 con Inglaterra, fecha en 
que la Florida Occidental, por donde co rre , per
tenecía á España por derecho de conquista, y en 
que aquella nación no podia disponer de cosa no 
suya. Sin embargo de razón tan incontestable, per
sistían los Estados-Unidos en la ejecución del tra
tado, y se negociaba á la sazón para arreglar 
amigablemente este punto, en el que Cárlos III 
estaba resuelto á mantener su justicia, aunque 
sobre el de límites cediera algo.

Respecto de la Trinidad, además del objeto de 
aprovechar su fértil territorio, tenia e l de formar 
un establecimiento que cubriera el continente in
mediato y facilitara con el tiempo un puerto útil 
á sus arm adas, para acudir adonde la necesidad
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lo exigiere, siendo la isla más á barlovento de 
todas sus posesiones por aquella parte, y habien
do acreditado la experiencia que el puerto de la 
Habana, tan capaz, seguro y provechoso para 
estar á la vista de cuanto saliera del seno meji
cano, no era proporcionado para ir con socorros 
á los demás parajes de las dilatadísimas costas 
de Honduras, Goatemala y Tierra-Firme. D esde la 
Trinidad se acudiría fácilmente á lodos lados, y 
por esto quería, no solo que se poblara y fortifi
cara, sino que se habilitara allí un buen puerto á 
costa de cualquier cuidado.

Se fomentaban la población y el com ercio do 
Santo D om ingo y Puerto-R ico, y habia que perse
verar en la empresa. Con la adquisición de las islas 
de Fernando Poó y Annobon se saldría de la suje
ción de los ingleses al surtirse de negros. Pobla
das y aseguradas las islas de Trinidad, Puerto- 
Rico, Santo Dom ingo y Cuba, y fortificados sus 
puertos y los del continente de F lorida, Nueva- 
España por ambos m ares, en que se incluian las 
costas del Sur hasta las Californias, y de allí ade
lante, y en las del Norte las de Yucatán y Goate
mala y su nuevo puerto de Trujillo, las de Cara
cas y Tierra-Firm e, no solo se podrían defender 
de enem igos aquellas vastas é importantes regio

LIB. Y L  CAP. IV. 17o

Ayuntamiento de Madrid



nes, sino que se tendrían en sujeción los espíritus 
turbulentos de algunos de sus naturales. Otro 
tanto se haría en la América Meridional, desde 
Montevideo, por la parte del Norte, y por la del 
Sur desde Panamá hasta fines del reino de Chile y 
aun hasta la Tierra del Fuego, cuidando no dejar 
isla próxima al continente, puerto ó ensenada 
capaz de formarlo para buques de guerra, espe
cialmente si tenia aguadas; y creando iguales es
tablecimientos en las costas del estrecho de Ma
gallanes, pues servirían de gran recurso para todo, 
y para facilitar el com ercio, aun cuando este solo 
se pudiera hacer con bajeles dé poco porte.

Precauciones de seguridad semejantes se reque
rían en los puntos por donde confinaba España 
con otros países: se habia salido del mayor cui
dado con sacar del territorio de Mosquitos á los 
in g le se s : se continuarla el proyecto de ceñir en 
contorno los establecimientos que se les habían 
concedido para la corta de m aderas; y prosegui
rla la vigilancia sobre la embocadura del rio de 
San Juan basta el gran lago de Nicaragua, pues 
salieron ciertos los avisos de que los ingleses tra
taban de asomar al mar del Sur por aquella parte.

Ménos babia .que recelar sobre los confines 
americanos entre españoles y portugueses; pero
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SÍ mucho que precaver acerca del ansia de exten
derse de estos, para aprovecharse de las produc
ciones y comercio de nuestras provincias internas. 
A propósito de ello , inculcaba el Rey la necesidad 
de fijar los límites de las respectivas posesiones, 
según lo capitulado en 1 .“ de octubre de 1777; y 
exponia á las claras los trámites que habia segui
do el asunto, las dificultades sobrevenidas, y la 
manera de superarlas \

Holandeses y franceses no tenian proporción de
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‘ In stru cc ió n , nüm s. 145 á  426. Al pie del ú ltim o pone 
Muriel la  no ta  sigu ien te : «Fallaban en este  párrafo  del m a- 
•nuscrito  algunas p a la b ra s , lo  cual hacia oscuro  el contesto . 
«Las hem os suplido  p a ra  que sea inteligible.»  Lo q u e  sucede 
es que el párrafo , seguu lo trascribe Muriel, está no tablem ente 
falto. D espués de la  linea undécim a te rm inada con las palab ras 
«puntos que (p rosigue la  Instrucción) h a n  sido  el objeto de 
lo pac tado . A esta equivocación h a  dado algún  aum ento  el 
hecho de no haberse encontrado ia  com unicación en tre los rios 
Y apura y  N egro , de que se servían los portugueses en  4750. 
■Cuando se ex tend ió  el a rticu lo  12 de 4 7 7 7 , y a  se hizo 

* p resen te  p o r  el p len ipotenciario  español ser m uy  dudoso que 
«existiese ta l com unicación, y  p o r  eso se d ijo  en d icho a r -  
«tículo qu e  se h ab ia  d e  cu b rir  la  com unicación ó canal de 
> que se servían los portugueses entre estos rios (Y a p u ra  y  N e-  
•gro) a l tiempo de celebrarse e l tra tado de lim ites de \Z  de 
•enero de 4750. Si h u b o  tal com unicación, pudo  p erderse  en 
«los veinte y sie te  años que m ediaron en tre  uno y  o tro  tra 
slado ; p e ro  ello es que la  tal com unicación, si la hubo , estaba 
«en donde existen los establecim ientos portugueses ó sus in 
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perjudicar á nuestros territorios y com ercio desde 
sus pequeñas colonias de E squibo, Suriñan y 
Cayena. ííácia  el Norte exigian vigilancia los rusos, 
porque desde el mar de Kamtchatka hacian y con
tinuaban descubrimientos, y más después de hallar 
el estrecho que separa ambos continentes. Pero lo 
más peligroso para España era la vecindad de 
las islas extranjeras de Barlovento y Sotavento, y 
particularmente la de Jamáica, padrastro terrible 
á la entrada del seno mejicano, depósito de las

•]76 REINADO DE CARLOS III.

h i i
• m ediaciones, supuesto  que era  p a ra  com unicarse entre sí y 
•en tre  los dos rios. Conque si no parece ta l canal de com u- 
•nicacion n i sus vestigios, después de fenecidos aquellos es ta - 
sblecim ientos á un a  com peten te d istancia, y después que los 
•dos rio s se apartan  no tab lem ente , es visto que el tiem po lo 
•b o rró  to d o , y  que se cum ple con el tra tad o  señalando los
• p un tos de donde no  deban  p asar n i sub ir los portugueses en 
•aquellos r io s  y  tie r ra s , n i bajar los españoles.— Véase aquí 
-»el partid o  que deben to m ar las dos cortes p a ra  a ju s ta r esta
• desavenencia, dando  sus órdenes á los com isarios y explicán-
• doles con c laridad  cuan to  va d icho  para  que no  se deten - 
•gan  y sigan, no solo la m e n te  y le tra  del tra tad o  sin  descon- 
•fianzas, sino el e sp iritu  y deseo de am bos soberanos de no
• detenerse en  pequeños sacrificios de te rren o s á  trueque de 
•ev ita r d iscord ias y de cu ltivar la  am istad  rec íp roca.— T am - 
•b ien  lia hab ido  desavenencias sobre abandonar ó no  los p o r -  
•tugueses el pueblo  de T abatinga y trasm ig ra r ó no los indios; 
•p ero , en el supuesto  de es ta r llana  aquella corte á  dejar diclio 
•p u e b lo , no debem os re p a ra r  en las dem ás cosas d e  poca 
•m o n ta , y en ¡a trasm igración  an te rio r á la ocupación y p o -
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fuerzas marítimas y  terrestres con que podíamos 
ser invadidos, y almacén muy proporcionado 
para el comercio clandestino en todos los esta
blecimientos españoles. De aquí la necesidad de 
conquistarla en tiempo de guerra y de celarla 
en el de paz con buenos guarda-costas. Esto 
último se aplicaría igualmente á las de Granada 
y Tabago y Curazao. Aun viviendo en armonía 
con Francia, obligaba la prudencia á impedir 
que traspasara los límites de sus posesiones, y

LIB. VI. CAP. IV. 177

•sesión (]ue tom em os. A justadas con los portugueses, como 
•conviene, estas diferencias ile lim ites, y arreg lada la línea de 
•ellos, debem os es ta r a ten tos á  su observancia y conservación,
• cu ltivando a l m ism o tiem po  la am istad  d e  estos vecinos en 
•aquellas p a rte s  p a ra  separarlos en cuan to  se pu ed a  , ó en -  
ífria rlo s  en sus relaciones con la Ing la terra . Como la  corte de
• Lisboa nos tiene garan tida  p o r los ú ltim os tra tad o s  Ja segu-
• ridad  d e  toda la  A m érica M erid ional, p ro c u ra rá , p a ra  iio 
•verse co m p ro m etid a , desviar ú la  In g la te rra , en  caso de 
•guerra , de expediciones y  proyectos con tra  aquellas p o se -  
■siones n u e s tra s ; y  así lo benios experim entado en la  ú ltim a 
•g u erra  concluida en  1783, pues á pesar d e  las rebeliones de 
dos ind ios  del P erú  y de la p roporc ión  y lácilidad  que ellas 
•daban  á  los ingleses...»  D espués de in te rcalado  lodo esto , que 
en  el m anuscrito  visto p o r  Muriel no se hallaba ó estaba oscuro, 
sigue b ien  á  la  linea catorce «p a ra  form arnos un a  diversión 
«peligrosa, etc.»  P ara  h acer esta  im portan te  enm ienda tengo 
á la vista un a  copia de la Instrucción á  la Ju n ta , sacada en 
tiem po  de Cárlos IV y pertenecien te al S r. D. Rafael Perez de 
Guzman el Bueno, an tiguo  oficial de guard ias españolas.

TUMO IV .  J 2
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más en la isla de Santo D om ingo, donde anlielaba
apoderarse de la bahía de Sam aná, propia á
figurar como el mejor surgidero en aquellas
aguas. Al decir del R e y , era ménos malo ceder
la isla toda, que conservarla sin tan excelente
bahía.

Dudar como en otros tiempos sobre si resultarían 
ventajas de abandonar ó ceder las islas Filipinas, 
fuera cuestión escandalosa, correspondiendo úni
camente pensar en conservarlas, defenderlas y 
mejorarlas. Si prosperaba la Compañía creada 
para fomentar el com ercio de ellas, vendrían á 
ser fecundo manantial de tesoros; bien que urgiera 
atender á que los buques no arribaran á las colo
nias extranjeras con plata y efectos de Buenos- 
Aires, y evitar que los géneros de la India Oriental 
perjudicaran á nuestra industria; punto en que 
era preciso, com o suele decirse, navegar siempre 
con la sonda en la m ano, mediante el examen 
anual de entradas y salidas. Oportunamente se 
acababa de patentizar la sinrazón de las antiguas 
pretensiones d élo s holandeses, resucitadas ahora, 
sobre que los españoles no podian ir á la India 
Oriental por el cabo de Buena-Esperanza : como 
quiera que fuere, y sin mengua de sus derechos, 
deseaba el Rey que se frecuentara con preferencia

178 REINADO DE CvVRLÜS 111.
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por el mar del Sur la navegación á aquellas 
reg ion es'.

Un solo ministro venia desempeñando los ne
gocios de Indias; pero, aumentados considera
blem ente, habia que dividir su despacho, ora 
agregándolo por ramos á todas las secretarías de 
España; ora aplicando á un ministro los de Guerra 
y  Hacienda y á otro los de Gracia y Justicia; ora 
encargando la América Meridional á uno y la 
Septentrional á otro. Al formarse la Instrucción 
reservada, túvose por mejor el primero de estos 
proyectos; mas cabalmente el mismo dia de com u
nicarla á la Junta de Estado prevaleció el segundo. 
Por junio habia fallecido el marqués de la Sonora, 
y fueron dos sus sucesores: I). Antonio Porlier, 
fiscal del Consejo y Cámara de Indias, en los 
ramos de Gracia y Ju sticia , y  el ministro de 
Marina, Frey  D. Antonio Valdés y Bazan, en los

LIB. VI. CAP. IV. i7 !)

* E nunciar los peligros de la vecindad de las islas ex tran 
je ra s  de Barlovento y  Sotavento en el párrafo  ISO, y  ponerse 
á  h ab la r en los siguientes h as ta  el 158 de las islas F ilipinas, 
no m entando  sino en los párrafos 139 al 143 las islas de Ja
m aica, Gi-anada, T abago, Curazao y Santo Domingo, según se 
nota en la Tnsiruccion reservada  im presa p o r M uriel, es iló
gico d e  lodo punto . En la  copia que yo poseo están  tra tadas 
estas m aterias p o r el ó rden  deb ido  y com o se reseña en el 
texto.
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de Guerra y Hacienda, bajo el concepto de in

terino
Pasando á los asuntos de guerra, explicaba el 

R ey la conveniencia de disminuir el ejército mien
tras durara la armonia con Francia, Portugal, 
Marruecos y las Regencias berberiscas; el prove
cho de fortalecer la disciplina d éla s milicias pro
vinciales y de en grosarlas; la utilidad de las 
milicias americanas y cuerpos fijos contra las in
vasiones enemigas, no para mantener el buen 
órden interno; la importancia de conservar allí 
tropa veterana española; la urgencia consiguiente 
de aumentar la infantería, según se habia practi
cado , añadiendo un batallón á cada regimiento, 
y de suprimir en la caballería algunos escuadro

480 REINADO DE CARLOS III.

* E l m arqués de la  S onora pasó  d e  esta v ida en Aranjuez 
á  lo s  sesenta y siete a ñ o s , el 47 ele ju n io  de 4787. «Sirvió á 
.S . M. (dijo la  Gacela de M adrid) p o r espacio de veinte y seis 
•años con el celo in fatigable y  continuo  trab a jo  que es no to - 
• i'io, y que probablem ente le aceleró el fm  de sus d ias. E ntre 
•los m uchos é  im portan tes establecim ientos que prom ovió 
•en  su  tiem po la  ex trao rd inaria  activ idad  de este  m inistro , 
•ocuparán  siem pre u n  lu g a r m uy sobresaliente y  d istinguido 
•el'del lib re  com ercio d e  A m érica, el de la  Com pañía de F ili- 
•p inas, el d é lo s  progresos de la  m inería, sus fondos, socorros 
•y a u m e n to s , y  el de la  ren ta  del tabaco de N ucva-España y 
.a rre g lo  de ella en las de.mas provincias de Indias é islas F i-  
•lip inas. 11
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n e s ; la indispensabilidad de fijar por provincias 
militares de España é Indias y por regimientos 
los generales que hubieren de gozar sueldo de 
campaña ó cuartel y los oficiales agregados, sin 
hacerse promociones mientras no ocurrieran va
cantes; de dar más fuerza á los doce regimientos 
de infantería irlandesa, italiana, walona y suiza, 
pues excusaban á muchos españoles abandonar 
la agricultura y los oficios; de perfeccionar el arte 
militar según los adelantos de Europa, y especial
mente en el arma de ingenieros, siendo preciso 
e^scoger los oficiales de más talento y estudio 
para que observaran en Francia, Jnglatera, Aus
tria y Prusia lo más particular de su ram o, y 
trataran con los extranjeros de más renombre, y 
aprendieran con los ojos y el tacto lo que no se 
aprendía en los libros so lo s ’ ; de em plear, según 
se iba ya ejecutando, á las tropas en las obras pú- 
})licas, á fin de sostener y mejorar su vigor y ro
bustez, sus costumbres y disciplina; y finalmente, 
de anticipar los materiales, planos y dictámenes 
provechosos acerca de los puntos en que convi-

ÍJB. VI. CAP. IV . 181

* No tengo noticia d e  que este pensam iento  d e  Cárlos III 
se haya llevado p lenam ente á caho hasta  que h a  figurado como 
d irec to r de ta n  ilu stre  cuerpo  el general Z arco del Vaile, cuya 
uetividad é inteligencia son superiores á  todo elogio.
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luere hostilizará los enemigos, caso d eq u e la des
gracia , la necesidad ó el honor nos obligaran á 
una guerra.

Con todo su corazón deseaba Cárlos III que 
Dios librara á sus amados vasallos de calamidad 
sem ejante, y persuadía á la Junta á no perdonar 
celo ni conato para impedirla y precaverla. De no 
lograrlo, á España no convenían más conquistas 
ó adquisiciones que la de Portugal, si acaecía el 
caso eventual de una sucesión en Europa, y , por 
lo tocante á A m érica, la isla de Jamáica y las 
demás citadas ántes, á ser posible, agregándose á 
esto el limpiar de ingleses la costa de Honduras. 
Por inconquistable lenian á Gibraltar la mayor 
parte de los generales de valía: con lodo, indicaba 
el R ey un medio probable de llegar al centro de 
la plaza ‘ y la ventaja de ponerla bloqueo. Para 
que la venturosa paz con los africanos no degene
rara en funesta por abandono, se visitarían nues
tros presidios lo ménos una vez a la n o . Más que 
todo importaba la formación y elección de buenos 
generales de mar y tierra, sin cuyo cuidado y

i8 2  REINADO DE CARLOS III.
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' L legaodo á  este p u n to ,  pone Muriel ¡a riotu siguiente: 
«La Instrucción  en tra  aquí en avisos y prevenciones que no 
•debem os pub licar.»  S igo, p u e s , su ejem plo , aunque no sin 
dec ir que tengo la ta l reserva p o r un a  pu erilid ad  solem ne.
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acierto eran absolutamente inútiles los ejércitos, 
las arm adas, los caudales y los mayores prepa- 
-ralivos.

«Siendo como es, y debe ser, la España potencia 
«marítima por su situación, por la de sus domi- 
»nios ultram arinos, y por los intereses generales 
»de sus habitantes y comercio activo y pasivo 
«(proseguía el M onarca), nada conviene tan to , y 
»en nada debe ponerse mayor cuidado que en 
«adelantar y mejorar nuestra marina ‘‘ .o Sobre 
construcción se habian dado algunos pasos felices 
para añadir velocidad á los navios sin menoscabo 
de su solidez y resistencia: faltaba apurar los me
dios tocante á econom ía, promoríendo la cons
trucción por parte de las Compañías de Filipinas 
y la Habana, del B anco, de los Gremios y otros 
cuerpos fu ertes , y nombrando personas prácticas 
é imparciales que sorprendieran en los departa
mentos á los em pleados y dependientes y lo exa
minaran todo, porque en ramo com o el de mari
na , el más vasto y dispendioso de la Corona, 
cualquiera abuso , fraude ó desperdicio multipli
cado producía pérdidas im portantes, y cualquier 
ahorro repetido en las cosas más pequeñas im-

LIB. VI. CAP. IV. 183
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portaba al año sumas enormes. A la economía en 
la construcción debia acompañar la del número y 
la dotación de empleados, así de guerra como del 
Ministerio. Designados estaban al efecto los g e
nerales, capitanes, tenientes y alféreces de navio 
y fragata correspondientes al armamento de las 
dos terceras partes del total de buques, y de ma
nera que solo se proveyeran los ascensos en caso  
de vacantes, con atención al mérito ante todo, y á 
la antigüedad solo en igualdad de campañas, 
combates y  sucesos felices. Se comprendería en 
la renovación de la Ordenanza de Marina el méto
do de hacer justificadamente las propuestas, y de 
galardonar con divisas de honor ó recompensas 
pecuniarias las acciones distinguidas de guerra 
en oficiales, soldados y marineros. Aquellos po
drían, durante la paz, encargarse del mando y ser
vicios en buques mercantes, y para que supieran 
tanto y más que los subalternos, acudirían á las 
escuelas de náutica y p ilotaje, cuyo perfecciona
miento parecía ocioso que se recomendara á la 
-Junta.

Ya en la Ordenanza de Marina se adoptaron 
varias providencias para conseguir buenas tripu
laciones ; restaba asegurar al pabellón nacional el 
com ercio de cabotaje, sin consideración á privi
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legios. Como arbitrio para aumentar la navega
ción y el comercio, se fomentaría la pesca de la 
ballena y de pescados secos ó enjutos en las cos
tas lejanas, y se premiaría con dinero á las em
barcaciones, según los r iesgos, las distancias y 
las cantidades que trajeran de cada especie. Acerca 
de marina, recomendaba últimamente el Soberano 
que, al m odo que de su Real órden era á la sazón 
reconocido el Estrecho de Magallanes, se efectua
ran progresivamente iguales reconocimientos de' 
todas las costas de sus vastos dominios en las 
cuatro partes del mundo, y las posibles experien
cias para descubrir ios rumbos más cortos y se
guros de navegación á los países más distantes y 
m énos frecuentados, ejecutándose á lo ménos en 
cada año uno de estos proyectos.

Según Cárlos 1I[, la Real hacienda equivalía á 
los frutos de la gran heredad de la monarquía, y 
toda la ciencia de este vital ramo se concretaba 
á dos puntos; el de su cultivo y el de su aprove
chamiento. «Recelo (continuaba) que se lian em - 
«pleado siempre más tiempo y desvelos en la 
«exacción ó cobranza de las rentas, tributos y 
«demás ramos de la Real hacienda que on el cui- 
«livo de los territorios que los producen y en el 
«fomento de sus habitantes, que han de facilitar
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«aquellos productos. Ahora se piensa diferente- 
«mente, y  este es el primer encargo que hago á 
«la Junta y al celo  del ministro encargado de la 
«Real hacienda; esto es: que tanto ó más se piense 
«en cultivarla que en disfrutarla, por cuyo medio 
«será mayor y más seguro el fruto. El cultivo 
«consiste en el fomento de la población con el de 
«la agricultura, el de las artes é industria y el del 
«comercio » A este fin habria que separar un 
fondo, extrayendo, por ejemplo, el uno por ciento 
de todas las rentas, que ascendería como á cuatro 
millones de reales al a ñ o , y dividiéndolos en tres 
porciones, la primera para impulsar la  agricul
tura mediante la construcción alternativa por p ro 
vincias y partidos de casas á los labradores, y el 
auxilio de ganados y  ap eros, y el aumento de 
regadíos y plantaciones, á que también concur
riría el caudal de expolios y vacantes; la segunda 
se destinaría al socorro de industriales, á la com 
pra de máquinas y m odelos, al premio de los que 
intentaran algo provechoso, y á la ayuda de los 
extranjeros hábiles que se domiciliaran en España; 
la tercera á los adelantos del com ercio. Otro fondo, 
deducido, según se tenia pensado, de la renta del
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tabaco en ambas Américas, ó de un tanto por 
ciento de todo lo que viniere de aquellas regiones, 
serviría para extinguir las deudas de la Corona.

Sobre la exacción ó recolección de frutos de la 
Real hacienda se habia trabajado mucho en los 
últimos tiem pos con el arreglo de aranceles, y con 
la rebaja de alcabalas y millones y el estableci
miento de la contribución de frutos civiles, á fm 
de que los acaudalados pagaran m énos de lo que 
ántes oprimia á los pobres. D espués de significar 
lo útil de mantener al Banco el privilegio' para la 
extracción de moneda, lo legítim o del estanco del 
tabaco y la sal, y lo importante de ambas rentas, 
y la índole de las siete rentillas y de las rentas 
provinciales, se expresaba el Rey de este modo: 
«No hago á la Junta particular encargo sobre lo 
Jíque hasta ahora se ha denominado ún ica  con tri-  
»bucion, porque con los reglam entos vigentes y 
»las enmiendas hechas, y otras que mostrará la 
«experiencia, vendrán poco á poco á simplificarse 
«los tributos, de m odo que se reduzcan á un m é- 
«todo sencillo de contribuir, único y universal en 
«las provincias de Castilla, que es á lo más que 
«se puede aspirar en esta materia '.« Ya desen-
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ganado, después de inmensos gastos, juntas de 
hom bres afectos a aquel sistem a, exámenes y 
reglas de exención im presas y comunicadas sin 
otra resulta que la de m illares de recursos é in
convenientes, que habian arredrado y atemorizado 
á la Sala de Unica contribución del consejo de 
Hacienda, declaraba la imposibilidad de pasar 

adelante.
Contribución única podia llamarse del mismo 

m odo la establecida por una regla común, igual, 
universal y sencilla, aunque la cobranza se distri
buyera en muchas pequeñas partes y diferentes 
ramos para hacerla más fácil y suave; sobre lo 
cual reflexionaria la Junta si el espíritu de los ú l
tim os reglam entos permitiría simplificar todas las 
contribuciones internas con respecto y proporción 
á las fuerzas de los vasallos, dividiéndolos en seis 
clases.— Primera: propietarios de todo género de 
bienes raíces, estables ó perpetuos : estos, si per
cibían sus rentas por arrendamiento , y general
mente los poseedores de frutos civ iles, pagaban 
un cinco por ciento; aumentándolo ó disminuyén
dolo, según acreditare la experiencia, y cargán
dolo también con el tiempo á los que administra
ran por sí mismos sus liienes, al par que se les 
librara de alcabalas por la venta de sus frutos, y
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(le los derechos de m illones ó consumos de sus 
cosechas, se formaría en este ramo un sistema de 
contribuir sencillo y uniforme, calculado sobre 
los totales de sus diezm os.— S egu n da: colonos ó 
arrendadores de bienes raices : un cuatro por 
ciento se cargaba de alcabalas á las ventas de sus 
frutos por administración ó concierto, y un tres 
cuando los vendían por separado ; imponiéndoles 
un dos ó tres sobre la cuota de su arrendamiento, 
considerado com o regla del producto que sacaban 
del efecto arrendado, se les libraría de alcabalas 
por los frutos de sus cosechas, y habria un método 
seguro de exigir la contribución á propietarios y 
colonos.— Tercera: fabricantes y artesanos: con
vendría no gravarles con más tributos que los 
cargados á los consumos y ventas de efectos y 
especies en los puestos públicos, y ya cobrados al 
ser introducidos.— Cuarta : comerciantes : se les 
exigiría á la entrada de los géneros en los pueblos 
de su residencia un seis ú ocho por ciento en vez 
del concierto de alcabalas, y una mitad ó tercera 
parle más de los géneros extranjeros, sobre los 
derechos de aduanas, dejando en los puntos de 
puertos y fronteras, donde las hubiere, la admi
nistración de alcabalas y cientos para los comer
ciantes que alli existían por reglas de alcalialato-
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rio, á fm de evitar disputas con otras naciones; á 
los banqueros y á los que giraban con caudal 
propio, sin hacer com pras, se les exigiría igual 
seis ú ochó por ciento calculado sobre la renta 
precisa para sostener el gasto que se les observa
ra .— Quinta : em pleados, ab ogad os, escribanos, 
procuradores, m édicos, cirujanos y  demas profe
sores de artes llamadas liberales : viviendo de su 
trabajo é  industria, á semejanza de fabricantes y 
artesanos, quedarían gravados lo mismo que ellos 
solo con los derechos de consum os. — S ex ta ; exen
tos : según el sistema vigente estaban armonizados 
los privilegios de la corona con las franquicias y  
moderaciones que habían tenido afianzadas por 
los Concordatos y las concesiones pontificias.

«Me parece (manifestaba el Soberano) que estas 
«reglas que acabo de insinuar podrían simplificar 
«las contribuciones en todas las clases del Estado, 
«yform arparacada unaunm étodo claro, sencillo, 
«universal y respectivamente único y uniforme: 
«entonces, s i lo s  productos del tanto por ciento 
«cargado á los propietarios, colonos y com er- 
«ciantes formaban una renta crecida y bastante 
«para llenar los objetos de mi Gobierno, podrían 
»á proporción rebajarse los derechos ó contribu- 
sciones cargadas en los puestos públicos, conce-
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«diendo este alivio á todos mis vasallos; y si ade- 
«más de esto se cobrasen todos los derechos de 
«consumos á la entrada en los pueblos principa- 
«les, como se hace en la- cobranza del ocho por 
«ciento en Valencia, quedaría establecido un sis-  
»tema fácil, y  se removerían los estorb os, forma- 
«lidades y embarazos de la cuenta y cobranza 
«en cada uno de los puestos públicos y con  
«cada consumidor que tiene especies sujetas al 
«tributo

En la corona de Aragón subsistiría el m étodo  
vigente, bien que estando á la vista de lo que pro
dujera la experiencia, por si ella enseñaba algo  
que m ejorar, enmendar ó añadir para unifor
marlo en lo posible con las reglas de Castilla.

Tocados todos los puntos de la gobernación  
interior del Reino, instruía el Monarca á la Junta 
de la política más conveniente á España en sus 
relaciones con los demás países. Bajo el aspecto de 
Cabeza de la Iglesia ya estaba explicada la manera 
de tratar con el Padre Santo : com o señor de los 
Estados Pontificios, y para los asuntos de corres
pondencia y com ercio, figuraba al nivel de los de
más soberanos de Italia. Si alguna potencia qiii-
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siere subyugar los principados ó repúblicas de esta 
hermosa porción de Europa, deberían protección  
y auxilios á España combinados con los de otras 
cortes. En Cerdeña, Venecia y Génova estaban 
las principales puertas de Italia , y  la facilidad ó 
dificultad de entrar á subyugarla ó socorrerla; de 
donde se derivaba para ellas y España la conve
niencia de vivir con amistad y confianza, para 
ponerse de acuerdo contra los enemigos poderosos 
que intentaban forzar la entrada. Ni con sardos 
ni con genoveses y venecianos teníamos intereses 
pendientes que perturbaran la armonía, y  los 
puntos comerciales no suscitarían desavenencias, 
supuesto que el sistema de la Junta seria no rega
tear á las pequeñas potencias los favores concedi
dos á las grandes, y ménos mirándolos estas como 
derechos y aquellas como gracia.

A la corle de Nápoles se trataria bien y con 
igualdad, no sin recordar los muchos feudos que 
los españoles gozaban en las Dos Sicilias. Tanto 
porque á la sazón venia á ser este país un patri
monio de las ramas segundas de la familia reinante 
en España, como por el perjuicio que traería su in -  
corporacion al Austria, habia que patrocinar su 
independencia; y lo mismo la del gran ducado de 
Toscana; y la de las demás pequeñas repúblicas
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de Italia , y la de los cantones su izos , cultivando 
su amistad con ministro allí permanente, pues nos 
franqueaban sus tropas y aun su industria por 
medio de los muchos individuos que se quedaban 
entre nosotros y trabajaban manufacturas de
licadas.

Nuestra quietud internayexternapendía en gran 
parte de la unión con Francia, y así se cortaban 
motivos de d isputa, demarcando los límites de 
Santo Dom ingo y los Alduides; pero com o esta 
nación conocía lo útil de la alianza española y 
estaba orgullosa de su fuerza, pretendía todas las 
ventajas imaginables para enriquecer su industria 
y com ercio; conducirnos com o una nación depen
diente á todos sus designios y aun guerras, y 
disminuir nuestros adelantos.

Para no condescender á sus importunas instan
cias en puntos de com ercio , se usaría de la excusa 
nacional y amistosa de que cualquiera franquicia 
autorizaba á los demas países á pretenderla; no 
valiendo la réplica de los franceses de q u e , he
chas las gracias por compensación m utua, no 
cabía que las solicitaran otras naciones, pues, 
ademas de que nos propondrían compensaciones 
sem ejantes, Francia nunca nos habia dado ni da
ría una que verdaderamente lo fuera. A la sazón
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reclamaba gracias para sus lienzos, concediéndo
las á nuestros cacaos y otras cosas; y  lo ventilaban 
los directores de rentas y los ministros dellacienda  
é Indias, no debiendo ser la resolución contraria 
á los intereses españoles, ni á la autoridad Real 
sobre aumentar ó disminuir los derechos de estas 
y otras manufacturas. Lo propio se observaría 
respecto del nuevo tratado de com ercio , que an
siaba Francia, sobre el cual platicaban personas 
entendidas con el representante de aquella corle, 
estando el Rey en el propósito firme de no con
cluir convenio que no fuera temporal y de poca 
m onta, y de modo que no hubiera dificultades en 
otorgar las mismas gracias á ingleses, rusos y 
otros, que también promovían tratados. De ex
travagante y com o demostrativa del ansia de los 
franceses por esclavizarnos calificaba Cárlos III la 
exigencia de que su pabellón fuera iguala l nuestro 
en la navegación de puerto á puerto , y en la li
bertad de derechos concedida á los v inos, granos 
y otros frutos exportados con bandera española.

Mayor cautela aún y prevención más continua 
se necesitaba para que no nos arrastrara Francia 
á todos sus designios y guerras, por m ucho que 
suavizara su aire líe dominio con el lenguaje de 
ser proveclioso que las demás potencias nos vie
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ran íntimamente unidos, sin que hubiera medio 
ni intriga capaz de excitar desconfianzas entre 
ambas cortes; máxima buena en s í, pero maleada 
con el manejo de querer dirigir todas nuestras co
sas. «El lenguaje que be mandado tener en opo- 
«sicion del de la Francia (decía el Rey) es el de 
»que nunca serem os tan am igos de aquella corte 
«como cuando seam os enteramente libres á inde- 
«pendientes, porque la amistad no es compatible 
«con la dominación y el despotismo de unos hom - 
«bres sobre o tro s , á los cuales solo puede unir 
«estrechamente la igualdad reciproca y la libertad. 
«Sobre este pie he procurado cortar cuantas tra- 
»bas se habian puesto á nuestra independencia, 
«insinuando siempre ser muy conveniente que cada 
«corte cuide con separación y libertad de sus cosas; 
«que solo se comuniquen aquellas de que pudieren 
«resultar consecuencias de interés ó daño recí- 
«proco, o em peños comunes para con otras cortes, 
«y que esta conducta nos libertaria de intrigas, 
«chismes y desconfianzas, las cuales nacen y se 
«alimentan con la comunicación de los asuntos 
«domésticos y propios de cada nación y de sus 
«respectivos intereses
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Tocante al m odo con que Francia se habia ar
rojado álas últimas hostilidades añadía entre otras 
cosas : «No puede darse mayor prueba del espí- 
»ritu de dominación que reinaba en el Gabinete 
«francés, pues sin contar con la España, y sin su 
«consentimiento y noticia, quiso empeñarla en 
«una guerra, com o podría hacerlo un déspota con 
«una nación de esclavos h« A propósito del famo
so tratado de 15 de agosto de 1761 , tan halagüeño 
entónces á sus ojos, hablaba ahora, como escar
mentado y arrepentido, el elocuentísimo lenguaje 
sigu iente: «El Pacto de Fam ilia, prescindiendo 
«de este nombre, que solo mira á denotar la unión, 
«parentesco y memoria de la augusta casa de Bor- 
«b o n , que lo h izo , no es otra cosa que un tratado 
«de alianza ofensiva y defensiva, semejante á otros 
«muchos que se han hecho y subsisten entre varias 
«naciones de Europa. Todos saben las circuns- 
«tancias que deben concurrir para que se verifi- 
«que el casus f i s d e r is ; y  así com o en la defensiva 
«es necesario que el atacado no haya dado justo 
«motivo á la agresión y represalia, y que se hayan 
«practicadoántes del rompimiento del aliado todos 
«los oficios de mediación que dictan la humani-
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«dad y el derecho universal de las gentes, en la 
«ofensiva es mucho más preciso y obligatorio el 
«concertarse de antem ano, y examinar si la jus- 
«ticia, la prudencia y el poder respectivo permi- 
«ten emprender la guerra ’.« Luego hacia ver 
cóm o no la habia declarado basta que las ofensas 
y los designios ambiciosos de los ingleses, y su 
negativa á los medios de reconciliación que pro
puso, le forzaron á tomar p arte , libertando con 
esto á Francia de los riesgos á que la condujeron 
su inconsideración y ligereza, y a España de la 
destrucción de su marina, después de arruinada 
la francesa, según lo codiciaba la Gran Bretaña, 
esperanzada en igual suceso al de la guerra ante
cedente, concluida con el tratado deParisde 1763, 
que, sin am bages, calificaba Garlos 111 de vergon
zoso Con tal ejemplo se cuidaría mucho de no 
entrar en ninguna guerra ni en paso que pudiera 
causarla sin mucho exám en, sin nuestro conseii- 
lirniento, y sin prevenciones proporcionadas á la 
grandeza y consecuencias de este gran mal y azote 
del género humano.

No menor esm ero se dedicaría á que Francia 
no estorbara los progresos de los españoles, cuyo
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designio palenlizaban los sordos ardides puestos 
eii juego para dificultar nuestras paces con los 
turcos y los argelinos, después de ofrecerse á ne
gociarlas. «En Oposición á la conducta francesa 
«ideclaraba Cárlos III), no soy de parecer deque  
«trabajemos por debilitar aquella potencia , ni 
«por suscitarla guerras y enem igos, com o ella lia 
«hecho con nosotros. La grande y verdadera polí- 
«tica está y  debe estar fundada sobre las máximas 
«de la religión y sobre las de la rectitud natural, 
«propias de un soberano de España ‘. Basta para 
«contener á la Francia el uso de dos medios leg í-  
«timos: primero, detener el gran cúm ulo de ri- 
«quezas que aquella potencia saca de la España y
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»de SUS Indias, aprovechándolas nosotros, como 
«hemos empezado; y segundo, no contribuir á la 
«entera ruina de la Inglaterra y  de su poder, ni 
«aun á la de la casa de Austria, bastándonos que 
«no se engrandezcan más ni abusen de su actual 
«estado. El equilibrio entre estas potencias y la 
«Francia, y la esperanza ó el temor de que la Es- 
«paña pueda inclinarse á unas ó á otras, es lo 
«que ha de darnos la posible seguridad contra la 
«ambición de todas e lla s ... La Francia es el me- 
«jor aliado y vecino que puede tener la España, y 
«es también el enem igo más grande, m áspeligro- 
»so y  más tem ible... La experiencia del siglo  
«pasado, en que la Francia nos hizo perder el Ro- 
«sellon, la Borgoña ó Franco-Condado, el Poríu- 
«gal y el País-Bajo, y en que estuvimos también 
«para perder la Cataluña, nos debe abrir los ojos 
«para lo futuro. No importa que seamos parientes 
«y am igos, si la ambición rompe estos lazos h«

D e los dos medios indicados respecto de Fran
cia , se deducía la conducta de ¡España respecto  
de Inglaterra, bien q u e , por muy llenos de 
probidad y otras virtudes que estuvieran el sobe
rano británico y su M inisterio, !a responsabiii-
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dad de este á toda la nación, separada ó junta 
en parlam ento, le hiciera tím ido, inconstante 
y aun incapaz de cumplir sus promesas. De 
aquí la necesidad de no contraer em peños con 
la Gran B retaña, á no ser muy urgentes y 
sin consecuencia, y de aumentar nuestro poder 
marítimo cuanto fuera dable, para mantener los 
tratados y hacer respetar nuestros derechos, po
sesiones ultramarinas y libertad del comercio in
terno y externo, sin pensar nunca en una ruina 
total de aquella potencia, que dejaría sin distrac
ción á Francia. Nuestros tratados con Inglaterra 
versaban sobre el arreglo de nuestras posesiones 
en España é Indias, ó el comercio respectivo de 
ambas naciones. Se habia cedido por entónces en 
el asunto de Gibraltar, plaza que se debia adqui
rir, ó negociando, ó combatiendo. Para la con
quista, en caso de guerra, quedaba dicho lo bas
tante : para las negociaciones, se requerían mucha 
sagacidad, constancia, tiempo y gastos.

Convenia principalmente no aflojaren el corte de 
comunicaciones, y sostener siempre, con pretexto 
de la salud p ú blica , el uso de la cuarentena con 
cuantas embarcaciones tocaran en la  plaza, de cuyo 
modo no habría guarnición queno se aburriera de 
vivir en aquel presidio, ni allí se establecería co
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mercio útil permanente. Se propagarla además el 
lenguaje de sernos más provechoso que nocivo 
Gibraltar en manos de Inglaterra, p u es, cuando 
lo adquiriéramos, seria consiguiente y natural el 
abandono de campo y línea, y la menor vigilancia 
de aquellas co sta s , expuestas á las invasiones de 
los africanos. Tampoco se olvidaría divulgar que, 
faltando fondeadero , jamás tendrían allí buen 
puerto los ingleses, y que siempre dominaríamos 
el E strecho, aun cuando renacieran las hostili
dades, solo con situar una escuadra ligera en 
Algeciras ó Puente álayorga. Otra de las especies 
que se harían cundir, sin afectación y oportuna
m ente, era que nos importaba tener distraídos á 
los ingleses con Gibraltar, en caso de guerra, y 
obligarlos á conservar, para socorrerle, numero
sas escuadras en los mares de Europa, sin poder
las destinar á expediciones lejanas contra los es
pañoles; y que, por más que nos ocupara el 
bloqueo ó sitio, al cabo estábamos dentro de casa, 
y fertilizando con .el gasto el país en donde se 
hacia; no teníamos otro objeto de conquista que 
el de la Jamaica contra Inglaterra; y nuestras es
cuadras de Cádiz, al par que guardaban el Estre
ch o , protegerían el com ercio de Indias de ida y 
vuelta, y serían el vivero de expediciones, como la
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de Menorca, y del envío de socorros á Ultramar, 
com o los llevados por el general Solano. Ultima
mente, valdría mucho para el objeto establecer la 
neutralidad del Mediterráneo entre la España y la 
Inglaterra, como habia establecido la del Báltico 
la emperatriz de Rusia.

Cuando estuviera sazonado el fruto de una ne
gociación con estos recursos, se entablaría sagaz
mente para recuperar la importante plaza por 
dinero, pues siempre seria mejor que cualquiera 
otra recompensa perjudicial á España ó no con
veniente á Inglaterra. «Para el dinero (anadia el 
«Monarca) se prestarían con gusto á cualquiera 
«contribución ó arbitrio todos los vasallos, por el 
«dolor y la vergüenza con que sufren el deshonor 
«del dominio inglés en aquel punto de nuestra 
«península h » Aparte del cambio de Orán por Gi- 
braltar, rechazado por Inglaterra, ó del de las 
islas de Trinidad ó Puerto-R ico, no consentido 
por España, ó del de la isla de Guadalupe, emba
razado en mucha parte por los franceses de la de 
Santo Dom ingo, se podia atraer á los ingleses al 
mismo pensamiento concediéndoles alguna reba
ja  temporal de derechos en sus mercaderías y
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algún terreno para almacenes en PuntadeEuropa, 
haciendo á Gibraltar puerto franco, y persuadiendo 
y afianzando la neutralidad del Mediterráneo, con 
lo que cesaba la necesidad de aquella plaza para 
Inglaterra, y se desvanecería el temor de que la 
aprovechara España en los casos de rompimiento.

Durante los de paz, nuestras disputas se redu
cirían con la corte de Londres á los asuntos de 
com ercio, y á la sazón se negociaba un tratado 
para arreglarlos, conforme en el último de paz 
de 1783 se habia prometido. Aquel Ministerio 
anhelaba la libertad de introducir varios géneros, 
y especialmente los de algodones, y rebaja de los 
derechos fijados en los últim os aranceles. Para 
venir á un convenio se necesitaba que los ingleses 
rompieran la multitud de trabas con que por su 
famosa acta de navegación y otras declaraciones 
parlamentarías impedían los progresos de nuestra 
navegación y comercio en sus costas, y que fueran 
iguales y recíprocas las concesiones, así en el 
pago de derechos de entrada y salida de los géne
ros, prohibición ó libertad de introducirlos ó sa
carlos, visitas y reconocimientos de bajeles, ca.sas 
y libros de_ com erciantes, como en la fiicultad de 
llevar nuestros frutos y mercaderías en buques 
propios ó extraños.
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Todas las sutilezas inventadas por los ingleses 
en estos puntos hablamos de imitar nosotros, ins
truyéndonos de ellas por conduelo del cónsul ge
neral recien establecido en Londres, de otros que 
se irían estableciendo, y de los consulados de 
Cádiz, San Sebastian y Bilbao. A Inglaterra se 
podia conceder un trato igual al del país más 
favorecido, no perdiendo de vista que la recipro
cidad con los in g leses , y aun con los franceses, 
nunca podia ser perfecta, si no se precavían y 
evitaban dos causas notorias de desigualdad al 
acordarse las estipulaciones: prim era, q u e , tra
tando con dureza ingleses y franceses en sus adua
nas á todos los países, no iban á perder mucho 
en ofrecer tratarnos como á los más favorecidos, 
cuando, por el contrario, á consecuencia de con
venios hechos en los tiem pos más infelices de 
España, gozaban aquí todavía ingleses, franceses, 
holandeses y ciudades anseáticas m uy exorbitan
tes favores; segunda, que, reflexionada la cortedad  
de nuestro com ercio , comparado al de ingleses y 
franceses, aun siendo recíprocas las concesiones, 
ellos las gozarían por cien buques enviados á 
nuestros puertos, y nosotros por diez que enviá
ramos á los suyos. Con atención á eLStas razones 
de disparidad se capilularian las recom pensas, y
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por tiempo limitado y  tal que dejara arbitrio para 
ocurrir á los inconvenientes, y sobre todo cesando  
los tratados antiguos.

No convenía la accesión de los españoles á la 
alianza hecha por los franceses con los Estados 
generales de Holanda, aunque estos reconocieran, 
com o era de esperar, nuestros inconcusos derechos 
de navegar por el cabo de Buena Esperanza hacia 
las Indias Orientales. Sin dar motivo por nuestra 
parte á turbar la armonía con los holandeses, se 
cercenaría lo posible el com ercio lucrativo que 
hacian en España, particularmente con sus espe
cias, y se promovería la refinación y com ercio de 
nuestros azúcares, el de nuestra canela y pimienta, 
y el de la de Tabasco ó  Magallanes en América y 
Filipinas.

Buena correspondencia y ningún compromiso 
en los asuntos particulares era lo que podia aco
modarnos en las cortes electorales y las de otros 
príncipes alemanes, y aun la de Viena, mantenien
do en to d a s , y más en las de Berlín y D resde, y la 
Palatina y la de B aviera, el crédito posible para 
influir indirectamente contra el abuso de poder 
del jefe de! imperio. Al tenor de esta política se 
habia enviado un ministro español á Prusia : con 
la misma urgia mantener el de D resde, y hasta
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fijar en Munich o tr o , pues la muerte inminente 
del elector su soberano y la sucesión del duque 
de Dos Puentes ocasionarían algún trastorno, me
diante los designios obstinados del emperador de 
adquirir la Baviera en trueque de los Países-Bajos.

Desde Alemania se velaría por la independencia 
de Italia, y  convenia ademas que se inflamara al 
rey de Prusia sobre el honor que le resultaría de 
mantener y aumentar la Confederación germ ánica, 
y  la gloria de estar á su  frente contra la ambición 
y la injusticia. Nada dejaba por mover el empera
dor JoséII, príncipe bullicioso, y á la sazón tra
taba de quitar algunos terrenos á su cuñado el 
duque de Parm a, bajo pretexto de arreglar los 
límites entre el Milanesado y el P lacentino; para 
estorbarlo se habia concertado el Rey con Fran
cia , y  esta conducta se imitaría siempre, á fin de 
contener al Emperador en cuantos negocios pudie
ran ser comunes á las dos cortes por relaciones 
nacionales ó de familia.

Punto importante era desunir ó entibiar la 
amistad de las cortes de Viena y San Petersburgo, 
no solo para las cosas del Norte y Levante, sino 
para las de toda Europa, porque los dos países 
unidos podian alterar el sistema general y esclavi
zarnos á todos. Nuestra conducta en la corte de
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Rusia se distinguiría por lo imparcial y moderada, 
cuidando también m ucho de impedir su alianza 
con el Gabinete de Londres, á lo cual ayudaría el 
sostenerlos principios de la neutralidad armada. 
De que Rusia contestara á la pregunta que le 
acababa de hacer Cárlos 111 sobre lo que se habia 
de pactar para el caso de alterarse el reposo, y 
de que no se aviniera á respetar la neutralidad 
del pabellón alguna de las potencias beligerantes, 
dependia la celebración de un tratado con España, 
propuesto y apetecido por aquella corte. En las 
de Suecia y Dinamarca se fomentaria su indepen
dencia de la Rusia, y se estorbaría su unión á las 
de Viena y la Gran Bretaña.

«Con Portugal (segu ia  el Rey) he cultivado 
«mucho ia unión y amistad, y conviene absoluta- 
em ente seguir siempre el mismo sistema. Mientras 
«Portugal no se incorpore á los dominios de Es- 
«paña por los derechos de sucesión, conviene que 
«la política le procure unir por los vínculos de la 
«amistad y del parentesco, l ie  dicho en otra parte 
«que las condescendencias con las potencias pe- 
«queñas no traen las consecuencias, sujeciones y 
«peligros que con las grandes. Así, pues, cierto 
«buen tra to , el disimulo de ciertas pequeneces, 
«hijas del orgullo y vanidad portuguesa, y varías
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«condescendencias de poca monta, nos so iiy  serán 
«más importantes con la corte de Lisboa que 
«cuantas tengamos con las demas de Europa... 
«Los matrimonios recíprocos, que se han hecho  
«ahora entre los infantes de ambas coronas de 
«España y P ortugal, se han de repetir todas las 
«veces que se presente ocasión para ello. El Rey  
«mi padre lo hizo a s i, yo le he im itado, y deseo 
«que mis sucesores sigan el mismo ejemplo. De 
«estos matrimonios se seguirán tres grandes uti- 
«lidades: la primera, renovar y estrechar la amis- 
«tad; la segunda, proporcionar y preparar por 
«los derechos de sucesión la reunión de aquellos 
«dom inios, y la tercera impedir q u e, casando en 
«otra parte los príncipes portugueses, se susciten  
»v salgan de sus enlaces nuevos competidores á 
«aquella corona contra España h»

Prescindiendo de los aumentos del comercio 
español con L evante, siempre convenia man
tener la paz con la Puerta O tom ana, obtenida á 
costa de gran trabajo y de largas y penosas nego
ciaciones , para refrenar á las Regencias berberis
cas. Aunque el soberano de Constantinopla soli
citara la alianza de los españoles con el designio
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de resistir á Rusia y A ustria, se excusarían tales 
em peños, contestando diestramente a los turcos 
y á Francia, si venia en su apoyo, con auxilios 
indirectos y oficios, que detuvieran los planes am
biciosos de aquellas cortes. Si Inglaterra quería 
unir sus explicaciones á las de España y Francia, 
una vigorosa, aunque modesta declaración, hecha 
por los tres Gabinetes en Viena y Petersburgo ase
guraría la paz general y cortaría las revoluciones 
de Levante, entonces y para lo  sucesivo. Cuando 
asi no se pudiera estorbar la destrucción del impe
rio turco , habría que influir para que las conquis
tas se aplicaran á algunas ramas subalternas de 
las dos familias imperiales y aun de la Borbónica, 
yá  la república de V enecia; p u es , á no ser por el 
grande objeto de atajar las ideas peligrosas de 
Rusia y Austria, el destrozo del imperio turco 
traería consigo la ruina de las Regencias berbe
riscas, de indisputable utilidad á todas las nacio
nes cristianas, y principalmente á la  española.

Mientras estas Regencias nos guardaran los tra
tados hechos ó que se hicieran en adelante, de
beríamos observarlos religiosamente; p ero , en 
quebrantándolos, se apurarían todos los arbitrios 
para destruir tales oprobios de la humanidad y la 
política europea. A una espontánea abertura de
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Rusia, concerniente á unirse á los españoles con
tra los argelinos, se habia respondido por el So
berano que , siempre que la mala fé de ellos obli
gara á las hostilidades, uniría sus fuerzas á las de 
Rusia y á las de cualquiera otra potencia cristiana. 
Además existían proyectos fundados para dirigirse 
contra Argel desde Oran por la co sta , fijándose 
en ciertos p u n to s , y  cubriendo las operaciones 
del ejército de tierra una escuadra, que navegara 
á la vista con bajeles de toda c la se , lo cual se exa
minaría atentam ente, bien que de todos modos 
conviniera captarse ántes el afecto de los m oros, 
que aborrecían la dominación turca

Más dadas al comercio y ménos poderosas que 
la de Argel, las regencias de Tripoli y Túnez eran

* A notando Muriel e l núm . 348 de la  Instrucción reser
va d a , referen te  al cam bio d e  Orán p o r G ib ra lta r, dice : «El 
«Gobierno de l R ey pensaba y a  entónces en el abandono 
«de O rán, aun sin  com pensación. Muchos hom bres de juicio 
«eran de p a recer que su num erosa  guarnición ocasionaba c re -  
«cidos gastos y  no  tra ia  n ingún  provecho . Cuando el tem blor 
«de tie r ra  de 1790 sepu ltó  en tre  ru inas á  dos m il so ldados, se 
«tomó p o r fin la  reso lución  de d e ja r aquella p laza , p o r cuya 
«conquista y  conservación se hab ian  hecho  los esfuerzos m a- 
«yores en  o tro s tiem pos.» No parece verdad  que el Gobierno 
de  Carlos III pensara  en  ab an d o n ar la  plaza de O rá n , según 
M uriel asegura, pu es to  que en el n úm . 388 de la  Instrucción  
reservada  se encargaba exam inar e l proyecto de hacerle 
p u n to  de pa rtid a  para  caer sobre A rgel p o r tie rra .
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muy fáciles de reducir á cultura. Con Trípoli no 
habia á la sazón motivo de queja: Túnez se pres
taba á la paz, aunque, por el mal ejemplo dado 
en A rgel, pretendía grandes cantidades: no estaba 
el Rey en ánimo de desem bolsarlas, pero cuidaría 
de atraer á los tunecinos por otros arbitrios á un 
tratado, que asegurara por com pleto la navegación  
del Mediterráneo á los españoles. Si el imperio 
turco salia arruinado de la gran revolución que 
amenazaba á todo el L evante, se pensaría en ad
quirir la costa  de Africa frontera á España ántes 
de que lo hicieran otros, como punto inseparable 
de nuestros intereses.

Al soberano de Marruecos se le  debia excelente 
correspondencia, pues durante las últimas hostili
dades, lejos de inquietarnos y de dar motivos de 
sospechas, nos habia fiado parte de su erario, de
positando en Cádiz crecidos caudales, franqueando 
sus puertos para estacionar nuestros buques de 
guerra y hostilizar desde allí á los ingleses, y so
corriéndonos entónces y después con provisiones 
de boca , libertándonos además de muchos dere
chos, y cediendo privativamente á nuestro comercio 
el puerto de Darheida para la extracción de granos 
y otros frutos. Estos procedimientos útiles y gene
rosos exigian de nuestra parte la más honrada
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gratitud y correspondencia, trascendental al su
cesor de aquel príncipe m o ro , si obraba como 
am igo, porque, si nos era contrario , procura
ríamos también hacernos dueños de su costa y 
fuertes en T ánger, o destruirlo, y á Tetuan lo 
propio.

Políticamente se habia de tratar á los Estados- 
Unidos en lo que no trajera inconveniente; y de 
favorecerles contra los que aspiraran á oprimirles; 
y de concederles iguales ventajas mercantiles que 
á la nación que las tuviera m ayores, luego de ar
reglados los límites entre nuestras Floridas y de 
asegurada su exclusión de salir por el Misisipi al 
seno mejicano.

Siempre huiría España, respecto del Asia, de to
mar parte en los intereses de aquellos nababes y 
en los que promovieran las diversas naciones de 
Europa, y , porm ucho que progresara la Compañía 
de Filipinas, debia abstenerse de formar estable
cimientos y de imitar á la inglesa en las usurpa
ciones de territorio, pues habia de ser compañía 
de com ercio , y no de dominación y conquistas.

«Con esto (decía el Soberano) concluyo mis 
«prevenciones á la Junta, esperando que los que 
»la compongan ahora y en lo sucesivo serán muy 
«fieles y  muy celosos m in istros, y que cumplirán
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oliis estrechas obligaciones que tienen y tendrán 
«para con D ios, con su Rey y su Patria 

Al dedicar Fray Benito Feijoó á tan insigne 
soberano el últim o tomo que salió de su célebre 
plum a, ufanóse de los parabienes que le llegaban  
de todas p artes, habiéndose cumplido su pronós
tico ,heclio  mientras le veia solo infante de España, 
de que le admiraría el mundo por las prendas in
telectuales y m orales. «-Firmemente espero (aña- 
»dia) que V. M. sea más conocido de toda la 
«posteridad por el nombre de Cárlos el Sabio  que 
«por el de Cárlos 111, y que, si llega á los venide- 
«ros siglos este libro, se aplaudirá entónces este 
«vaticinio que estam po en su dedicatoria ®.» Y

'  N úm ero 395 y ú ltim o  de la  Instrucción reservada ú la 
Junta  de Estado.

’  F e i j o c í ,  Cartas erud itas, tom o v, ded icatoria firm ada el 
25 de enero d e  1760. Y es d e  n o ta r que nadie podia decir m ás 
fundadam ente que el ilustre  benedictino: «No p o r lo que aquí 
•llevo escrito , ni au n  p o r m ucho  m ás que á lo  escrito  pud ie ra  
•añ ad ir, te m o , S eñ o r, que alguno m e acuse de in c id ir  en el
• pecado com ún d e  las ded ica to rias; esto es, el d e  so licitar el
• favor del P a trono  con indebidos aplausos , que v iene á  ser
• lo m ism o que negociar la com pra de su benevolencia con la 
•m oneda falsa de la  lisonja. Digo que no  temo esta  acusación, 
»ya p o rq u e  todos saben que solo pecan de cortos los aplausos 
•que tr ib u to , com o tam bién qu e  no  es estilo de la adulación 
> p o n er á  exhalarse en su incensario  verdades, sino  ficciones, ya
• porque vivo satisfecho de que tan to  se ap a rta rá  de la  verdad
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efectivam ente, con relación al dificilísimo arle de 
gobernar á los hombres, cuadra bien título tan 
honroso al Soberano que supo dar cima a los 
grandes actos y concebir las altas miras que se 
expresan en el documento importante de que se 
ha hecho reseña exacta.
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•qu ien  m e im pute  e l vicio de ad u lad o r, com o el que a tribuya 
•las in cerid ad  con que escribo á la  v ir tu d  que no  tengo; siendo 
•ún icam ente efecto de m i genio filosófico, acaso algo m ás 
•austero  de lo qu e  perm ite  la  política cortesana. A lgo más 
•austero  d ig o , p u es  no solo h e  escrito  com o filósofo, desen- 
•g a ñ a n d o , sino com o desengañador sev ero , habiéndom e 
•revestido  d e  este  carácter cuando m e p ro p u se  co rreg ir erro res 
•com unes... Lo qu e  quizá podrá  serv ir de d iscu lpa á los que, 
•en . vez de agradecerm e los desengaños com o beneficios, 
•p ro cu ra ro n  reba tirlo s com o ofensas.»
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CAPITULO V.

In trig a s  co n tra  F lo r id a b la n ca .

D espotism o m in is te r ia l s u p u e s to .— T re s  c o n d e s  a d v e rsa r io s .— C au
sa s  d e  e s ta r  d e s a v e n id o s .— D ecre to  d e  h o n o re s  m ili ta re s .— A ran d a  
p id e  q u e  se  re v o q u e .— S á tira  c o n tra  F lo rid a b la n c a .— El Raposo, 
fá b u la  d e  R e n te r ía .— In d a g a c io n e s  ju d ic ia le s .— F la c o  d e l m in is 
tr o  d e  E s t a d o .—  S u  s itu a c ió n  co m p a ra d a  á  la  d e  G r im a ld i.—  
D e s tie rro  p o lítico  de  v a r io s  g e n e ra le s .  —  T e r tu lia  d e l m a rq u é s  de  
I ra n d a .— O tra s á t ir a  c o n tra  e l m in is tro .— S e re v o c a  e! d e c re to  de  
h o n o re s  m i l i ta re s .— M em oria l d e  F lo rid a b la n c a .— E u ro p a  en  n u e v a  

lu c h a .— In s ig n e  h o m e n a je  tr ib u ta d o  á  C árlos III.

E s  de lo humano que junto á las grandezas 
hallen lugar las pequeneces, y también que á lo 
mejor yerren los que gobiernan con m ás tino y 
m esura. D e la Junta de Estado se dijo por malig
nos censores que era una invención contra la 
libertad del Soberano, y para apoderarse el minis
tro Floridablanca de todos los ramos y departa
mentos ; como si hasta entónces no hubiera el Rey
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pedido informes á sus consejos, juntas y ministros 
en todas las materias graves, y provisto empleos 
á propuesta de las Cámaras de Castilla é  ludias, 
de los jefes de Palacio y de los demas secretarios 
del D espacho, sin que nadie creyera su autoridad 
m enoscabada; y com o si el ministro de Estado 
no quedara som etido, ni más ni m énos que sus 
colegas todos, á llevar á la Junta los negocios que 
mencionaba el Real decreto de su establecimiento. 
No pocos sustentaron con Floridablanca que, por 
virtud de aquel común exám en, los que disminuían 
de autoridad eran los ministros y sus dependien
tes, y que las impugnaciones á verdad tan notoria 
se debían calificar de pretextos acogidos por los 
ambiciosos para dar mejor vado á sus ideas y 
pretensiones, entendiéndose con uno solo ó con un 
subalterno, á quien pudieran inducir á engaño 
m ás desembarazadamente h  Otros, no obstante, 
seguían viendo en la Junta de Estado el despo
tismo ministerial victorioso, y procuraban hacer 
campo de batalla contra el jefe hasta de las con
versaciones fam iliares, de donde resultaba ser 
facilísimo señalar con el dedo á los más hostiles.

«Tres condes hay en Madrid que no pueden

216 REINADO DE CARLOS 111.

F l o i v i d a b l a n c a ,  M emorial á Cárlos III .

Ayuntamiento de Madrid



«caber junios en un saco (dijo un político por 
«aquellos d ias); y yo me temo que, cuando ménos 
«se piense, se lia de armar una chamusquina entre 
«ellos que decida la suerte : el tiempo nos lo 
«d irá’ .s  Floridablanca, Aranda y O’Keilly eran 
los tres condes indicados en la observación y el 
vaticinio. Aranda, casado en segundas nupcias á 
los sesenta y cinco años con una dama de buen 
parecer, virtud y genio bondadoso, á quien no 
habia probado bien el clima de la capital de Fran
cia , vióse en la necesidad de enviarla á Madrid 
para que respirara el aire nativo; y sin alma para 
exponerla á padecer de nuevo, llevándola á su 
lado , ni resignación para vivir de m odo de no 
lograr hijos que heredaran el patrimonio de sus 
abuelos, habia solicitado quedar solo fr a ile  de 
M arte, en  cuyo hábito hizo  su s  votos, y  con tinuar  
al servicio de la  órden  m ien tra s  lo res is tie ran  las 
costillas  Atendida la instancia, nombrósele por
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' A r m o n a , d e  c a s a ,  p a r t e  i v .  N o  d e s i g n a

q u i é n  fue r a  el político p r o p a l a d o r  d e  tales especies, q u i z á  p o r  

ser suyas.

• La ca rta  en que A randa m anifestó á  F loridablanca sus 
deseos de se r relevado es de fecha de 8 d e  d iciem bre de 178C, 
y  em pieza de este m odo : «Vaya d e  confesión, sin ser de 
•San A gustín , n i de Juan Jacobo R ousseau , sí solo d e  un 
• hom bre de b ien  á  o t r o , lisa , llana y abonada, sin clocuen-

Ayuntamiento de Madrid



sucesor á Fernán N uñez; y cuando este llegó á su 
puesto, vino aquel á Madrid por octubre de 1787. 
O’Reilly quería vivir en la corte como en los tiem
pos de Wall y Grimaldi, propicios á sus adelantos, 
y pidió y obtuvo en marzo de 1 7 8 6 , alegando 
falta de salud, que se le relevara del mando de 
Andalucía. Ya en Madrid, veíasele en todas partes, 
sin dejar la ida por la ven id a , y deseoso de que 
le hicieran caso, como habituado antiguamente á 
que se le buscara para todo : no buscado ya para 
n ad a, se airaba contra el ministro predilecto del 
Soberano, culpándole de que se le echara en 
olvido.

Entre Floridablanca y Aranda tenian más honda 
raiz las desavenencias, pues databan del Consejo 
de Castilla, y  recrudeciéronse varias veces en los 
despachos de oficio y en las cartas confidenciales 
de ambos, ora con motivo de estar el ministro por 
la paz y el embajador por la guerra, ora de resul-
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»cia d e  o ra d o r , sino al pu ro  sentido del concepto y  de 
í la s  palabras que lo expresarán .»  Luego le revelaba lo 
que sustancialm entc se dice en  el te x to , si bien no  con 
palabras tan  significativas com o las usadas p o r el ena
m orado  conde. P o r ab ril d e  i  787 se le autorizó á venir 
sin esperar a l sucesor ; m as rehusólo  en 26 del m ism o, 
expresando que no quería dejar el' servicio del R e y  con 
zurrapas.
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las de haber ocultado aquel á este los pasos que, 
bajo el aspecto de m ediadora, daba la corle de 
Madrid en las de Versalles y Londres.

«Yo celebraré que la España saque su partido, 
«sea por el lado que fuere (dijo Aranda iiiclinán- 
«dose á las hostilidades); yo no sueño sino en 
«E spaña, España , España : ciertamente que 
»á V. E. le sucede lo mismo ; y seria un fatal 
«destino que ni á rio revuelto hubiera ganancia 
«de pescadores para nosotros. Las cosas eslre- 
»chan : no hay más tiempo que para mirar á las 
«tajadas; conque así, Señor E xcelentísim o, echar 
«elo joá  las mejores h » — YFloridablanca, en con
testación , escrib ía: «V. E. predica por España, y 
«yo quiero responderle, predicándole por la 
«misma. España y su bien es nuestro objeto 
«único, y por él dejemos á un lado las sugestiones 
«de nuestro amor propio y las perspectivas ro- 
«mancescas con que quiere lisonjear nuestra 
«vanidad. Crea V. E . que nada se puede aventurar 
«conformándose, explicándose y obrando según  
«las santas y admirables intenciones del R ey , y 
«que hay grandísimos riesgos en lo contrario. 
«V. E. es uno de los mejores españoles, y como
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Aranclu á F lo ridab lanca , 4  de ab ril de 1778.
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»tal será uno de los mejores m inistros, ya que 
«Dios le lia hecho nacer en la clase de los mejores 
«vasallos. Vuelvo á declamar por España, la cual 
«estará bien cuando mire por s í, sin faltar á lo  
«que debe, y muy mal cuando sea esclava de otro 
«poder, sea el que fuere

Cuando, frustradas las negociacionesy decididas 
las hostilidades, se aclararon á Aranda todos los 
m isterios, lamentóse este en despacho de oficio, 
y con objeto de que lo viera el R ey , de tales ar
canos y desconfianzas, usando la expresión un 
tanto fuerte de que no le eran  soportab les ’̂ . «No 
«quiero ocultar á Y. E . (respondióle Florida- 
«blanca),por que no se queje más de ocultaciones, 
«que su carta de 11 de este mes nos ha puesto de 
«muy mal humor; supongo que V. E . lo baria con 
«esa intención, porque conozco su m odo de diver- 
«tirse ó desenfadarse. Yo podría haber conlri- 
«buido á poner á V. E . de peor hum or, si mi 
«alma no fuese más grande que las burlas ó los 
«agravios que se me puedan hacer, aunque mi 
«condición sea pequeña : sin em bargo, no esíre- 
«che V. E . demasiado á los hombres que conoce 
«y sabe q u e , aunque son honrados y modestos,

' F lo ridah la iira  á  A ran d a , 20 de ab ril de 1778.
’ Despacho de A randa de H  do agosto de 1770.
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«no han sido en otro tiempo m uy sufridos... Dé- 
«monos por buenos; trabajemos por el servicio 
«del Amo y bien de la patria, y dejemos los chis- 
ornes y las cavilaciones para las mujeres y los 
«hombres de poco espíritu. A estos objetos con- 
«tribuiré con todas mis fuerzas, como lo he hecho 
«hasta ahora, aunque sin la fortuna de que Y. E. 
«me haga ju stic ia ; 'pero, sin cansarme en conti- 
«nuar, pienso no volver á entrar en respuestas ni 
«contestaciones sobre reconvenciones personales, 
«porque no me lo permiten ni m i sa lu d , ni el 
«tiem po, ni mis principios 

Aparte oíros choques de poca sustancia^, hubo 
algo después entre ambos personajes uno más 
fuerte que los anteriores. Aranda habia escrito 
sobre el proyecto de ir navios españoles á Brest

* C arta de F loridab lanca de 22 d e  agosto de 1779.
* P o r e jem plo , á consecuencia de haberse dado A randa 

p o r en terado  con cierto  a ire  de triunfo  de una de las opera
ciones m ilitares concertadas con el conde de E sta iiig , sin que 
se la  h u b ie ra  participado  F lo ridab lanca , escrib ió le este 
el 12 de ju lio  de 1780 : «No dije á  V. E. lo d e  E s ta in g , p o r-  
»que, después d e  escrito  y cerrado  y aun rem itido  el pliego, 
»me p ropuso  la  especie e l em bajado r, y quedé en decirla  al 
«Rey y avisarle p o r un papel lo que m e resp o n d ía , com o lo 
•ejecuté . No h ab ia  prohib ic ión  de com unicarlo  á V. E . ni 
«m andato , y  asi ni m e ocurrió  ab rir  el pliego p a ra  escrib irlo , 
«ni encargar a  los franceses que lo Cíillasen á V. E .,  com o lo
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durante el invierno, á tal de venir los de nuestros 
aliados á Cádiz durante el estío, que los marinos 
franceses se batían como Césares en todo lance; 
pero que, apenas surgían en aquel puerto, solo 
pensaban en tomar la posta para París, sin que 
hubiera forma de irles á la mano h Floridablanca, 
en tiempo oportuno, le dijo que el Rey no olvidaba 
ni olvidaría aquella carta , y que le podia servir 
m ucho para conducirse con el Ministerio francés 
y encaminar sus ideas á lo más conveniente para 
las dos cortes h

Tomándolo el embajador como reconvención  
am arga, y no bajo el sentido de recuerdo natural 
y am istoso que le  dió el ministro, dejó correr la 
pluma en son de despique, y estampó frases de 
esta e sp ec ie : «No nos amontonemos, Señor Exce-

I;

•h ab ría  h ec h o , si m i Amo m e lo hubiese m andado- Déjese 
>'V. E . de n iñerías y  de pu llas, po rque yo tam bién sé dec ir- 
• la s ,  com o que en la  h u erta  d e  Murcia se enseñan de balde y 
•h a y  grandes catedráticos. Vamos á  lo que im p o r ta , y 
•V . E . suponga que no m e gana en  buenos d e se o s , ni
• en fuego p a ra  p ro m o v erlo s , ni en to m ar in te rés por 
•los que tienen celo y  ac tiv id ad ; en lo dem ás cada uno debe 
•serv ir á  su  Amo con am o r, y  rep resen tarle  con in o -
•  d e s t i a  lo q u e  e n t i e n d a ,  y  resignarse c u a n d o  s e  s i g u e  o t r a  

• O p i n i ó n . »

* Despacho de A randa de 8  d e  ju iio  de 1780.
* Carta de F loridablanca de 19 de ju n io  de 1781.
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«lentísimo : ambos som os hombres para enLen- 
odernos reciprocamente : no se me acoja V. E . al 
«sagrado del A m o, cuyo nombre solo  es una 
«barrera invencible para mi respeto. Y luego, 
«¿quién podría distinguir lo que hubiere salido 
«de su motu propio ó lo que hubiere sido propo- 
«sicion de sus ministros y solo condescendencia 
«suya, según se lo habian pintado? Pero si V . E .,  
«sacerdote del orácu lo , no quiere admitirme ni 
«aun por sacristán, pues tengo voz de chantre y 
«de capiscol, déjeme á lo ménos entonar alguna  
«vez las letanías... He dicho varias veces que yo 
«no abonaba á este Ministerio en sus cordiales 
«intenciones de corte á corte, pues, si unas veces 
«ha ido derecho, se ha torcido en otras; y lo 
«mismo digo á V. E. (com o d icen , al paño) que 
«pienso de nuestro Gabinete con este , y aun si 
«cabe con más conocimiento, pues si á las gentes 
«propias, como yo soy, se han interpolado roñas 
«y tretas, mírese qué será con las ajenas... Yo 
«sé que he sido buen embajador del Rey, dando 
«mil vueltas á todos los asuntos y obedeciendo su 
«voluntad decisiva : sé también que he procurado 
« ayudar á V. E. con cuantas especies se podian sus- 
«citar, y que con caramelos me hubiera V. E. lle- 
«vado por las orejas; pero azote encima, Señor

LIB. VI. GAP. V.
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«Excelentísimo, suele causar que los niños hagan 
«novillos. Yo no los puedo dar á V. E . ,  porque 
«soy quien está en la escuela; y V . E . ,  al con- 
«trario, regenta la clase y tiene en m ano la férula 
«del m aestro, hoc est nom en  a lt is s im i;  mas 
«como ya no tengo padre, ni madre, ni tutor, por 
«haber cumplido la edad, puedo tomar por la 
«carrera de las arm as, y ,  haciéndome soldado, 
«quedar á la buena vida de e l lo s , para servir al 
«Estado y al Rey contra sus enemigos

Después de explicar m enudamente los hechos, 
deciaFloridablanca en respuesta: «Ahora, Exce- 
«lentísimo Señor, yo no pretendo que V. E. me 
«confiese la razón, pues me contento con que, de 
«botones adentro, conozca que tengo algunas dis- 
«cuipas: tam poco quiero exigir de V. E . que diga 
«que no tuvo motivo de quejarse, porque eso va 
«en los genios más ó ménos delicados, y en losac-  
«cidentes que se cruzan con la astucia délas cortes 
«y el momento de nuestras vivezas: lo que síp re-  
«tendo es, que V. E. no tiene razón de quejarse 
«en los términos que lo ha hecho conm igo, por- 
«que ni yo he maltratado á V. E ., ni le he des- 
»conceptuado con el Rey, ni le he ocultado de pro-

‘ A randa á  F loridablaiioa, 7 de ju lio  de n S t .
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«pósito cosa alguna para desairarle con ese Minisle- 
«rio , ni le  lie puesto una sola órden de desaproba- 
«cion, reconvención, exlrañeza ú otra expresión 
«que pudiera en lo más mínimo mortificarle. Una 
«cosaque se calló á V. E. en lo s  principios de la 
«guerra fué, hablemos cloros, rio solo por el bien 
»del negocio, sino por el de V. E . mismo : el Rey 
«mandó callar sobre esto, y no es justo quererao- 
«vam oscaldos; las demas ocultaciones que se nos 
«atribuyen lian sido aprensiones ó casualidades, 
«pequeñeces ó equivocaciones. En cambio de esto, 
»V. E . me trata de hombre que no cumple con su 
«obligación; que faltará á la verdad, atribuyendo 
«al Rey cosas que no habrá hecho ni d ich o; que 
«pintará á S. M. las cosas como qu iera; que usa 
«de roñas y de tretas; que tiene otras mil cosas ó 
«defectos... LeaV. E. su borradory estaconfiden- 
«cial á sangre fría, y vea si resulta de ella todo 
«esto, y s i , puesto en mi lugar ni en otro alguno, 
«lo sufriría. Sin em bargo, yo, por reverencia á la 
«majestad del R ey, á quien he de leer esta carta, 
«no solo me abstengo de otras expresiones, sino 
«que le pido que atienda á las buenas cualidades que 
«hay en V. E ., y á su celo y actividad, que le he 
«elogiado repetidas veces; que no rebajaré en 
«nada el concepto de V. Ih por el paso que acaba
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»de dar, excitado de su genio nimiamente delicado 
»y pundonoroso... También pido á V. E . dos co
asas : primera, que no me vuelva á escribir en tér- 
«minos igu a les, y se compadezca de mis trabajos, 
«salud y situación , para no exponerme á una im - 
«prudencia... Segunda, que no se ponga siempre 
«de parte de las disculpas de esa corte, y que al- 
B canee su equidad alguna vez á las disculpas de la 
«nuestra, aunque sea entre nosotros mismos

Todavía m eses m ás tarde tuvo fundamento el 
ministro para escribir al embajador de una ma
nera semejante, retratándose al par de este modo: 
a Soy el mismo que he sido siempre; á saber, liorn- 
«bre de bien, agradecido, venerador de la persona 
«de V. E . y deseosodel acierto: si yerro es porque 
«no alcanzo m á s : confieso que soy vivo y poco 
«sufrido; pero el temperamento del país en que 
«nací m e puede disculpar. En fin, hagamos por la 
«patria cuanto se p u ed a , y  chismes á un lado ®.«

Todas las veces que Floridablanca y Aranda 
disentían de pareceres acababan por imaginar que, 
tratándolos de silla á silla , concordarían de se
guro. Esto no pasaba de una bella quimera, pues, 
aunque se uniformaban en ser buenos patricios,

' F loridab lanca á A ra n d a , 7 de agosto de 1781.
= F lo ridab lanca á  A ra n d a , 12 de setiem bre de 1785.
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se avenían muy mal sus genios. Grande de España 
y militar el uno, hombre del estado llano y juris
consulto el otro, distaban más en los caracteres 
que en las cunas y en las carreras. Floridablanca 
era bastante reservado, y Aranda ingenuo de 
sobra ; aquel flexible, y este testarudo : mal cor
tado el uno para sufrir humos de superioridad 
que envolvieran visos de ultraje y para tener de 
continuo un censor acuestas, y devorado el otro 
por la comezón de tomar en todo la iniciativa, y 
propenso á darse por ofendido siempre que sus 
dictámenes no eran puestos en planta. Conclui
das las relaciones oficiales entre el que dejaba de 
ser embajador y el que seguia de m in istro, lo 
que no existia entre ambos de amistad sincera y  
afectuosa, aparentábalo por parte de uno y otro 
á ios ojos del público la estudiada urbanidad cor
tesana. Aranda conocía el mérito de Florida- 
blanca, y á menudo le habia aplaudido por admi
nistrar b ie n , aunque naturalmente se creyera 
capaz de administrar m ejor; y com o los años no 
le  hacian m ella, era lo que venía siendo de anti
g u o ; inhábil para permanecer en la corte sin 
influir en el gobierno más que nadie, ó sin des
empeñar algún alto m ando, ó sin que figurara á 
la cabeza de los descontentos, ó como jefe de la
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oposición , por usar de frase más al uso del dia. 
Tampoco las ideas del Rey habian cambiado eii 
punto al célebre conde de A randa: alababa sus 
no comunes prendas, pero no le placían sus impe
tuosidades; y estimando sobremanera sus servi
cios , solo en casos extraordinarios babia consen
tido que se los prestara de cerca. Nunca fueron 
los tiempos de Cárlos 111 más normales que desde 
fines de la última guerra : cada vez lionraba con 
mayor confianza á sus m inistros, y sobre todo al 
más notable y antiguo de ellos : nada babia que 
augurara m udanzas; y así no es maravilla que 
hicieran tiro al secretario de Estado los acostum 
brados á rápidas m edras, como O 'Reilly, y los 
que se creían para m ás, com o Aranda. Razón 
ten ia , p u es , quien contaba el año 1788 en Madrid 
tres condes que no cabían juntos en un saco; y  
al ver armada ántes de mucho la chamusquina, 
que predijo , pudo hacer gala de su buen ojo.

Un Real decreto vino á ser la manzana de la 
discordia , disponiendo que se diera enteramente 
el tratamiento de Excelencia á los Grandes de 
España y consejeros de Estado, al arzobispo de 
T oledo , á los caballeros del Toison y grandes 
cruces de Cárlos 111, á lo s  capitanes generales del 
ejército y de la arm ada, y á los que fueren ó
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hubieren sido vireyes ó em bajadores; y que todos 
los que gozaran el tratamiento entero de Exce
lencia fueran iguales en los honores militares 
No más de cuatro dias llevaba de publicado el 
decreto , cuando el conde de Aranda se apresuró 
á representar al Soberano los inconvenientes que 
suscitaría su ejecución en todo el reino Des
pués de dejar correr dos m eses , sin que recayera 
determinación alguna sobre su instancia, diri
g ióse al teniente general D . Gerónimo Caballero, 
jefe de los carabineros Reales y ministro de la 
G uerra, por renuncia de D. Pedro López de 
Lerena, que lo habia sido interinamente.

Fundaba el conde su papel en lo innecesario de 
fomentar una idea tan nueva, y más no habiendo 
solicitado los honores de capitanes generales nin
guna de las clases agraciadas, y en lo urgente do 
aconsejar al Monarca la revocación del decreto, 
porque iban á sobrevenir repetidos lances entre 
los jefes de provincia y los nuevos condecorados. 
Hablando en tono m edio confidencial y medio de 
oficio, y más hostil que respetuoso, y exhortando 
al secretario de la Guerra á lleva r  con paciencia

LIB. V L  C A P . V. 2 2 9

'  R eal decre to  de 23 de m ayo d e  1788.
Representiicion del conde de A randa de 27 de mayo

de 17
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tan ta s  razones de cabo de e scu a d ra , q u e , como 
p r im ero  del ejército , se elevaba á pa lo tear según  
■podia, no supo, ó más bien no quiso disimular-su  
ojeriza á la Junta de Estado, y deslizóse á la iro
nía con estas palabras: « Es cierto que en la mo- 
«narquía habrá pendientes muchos asuntos de la 
«mayor gravedad que ocupen el tiempo de la 
«Suprema Junta; pero este no es de tan p ocaen -  
«tidad que haya de guardar un turno. La Supre- 
«ma Junta de Estado no se ciñe á un solo dia por 
«semana; nos habrá dado el loable ejemplo de 
«repetirlos; y por fin las razones en que se fundó 
«al principio no necesita buscarlas de nuevo, sino 
«aplicarlas á la misma materia que ha de evacuar, 
«atendiendo á lo  que se reproduce 

Viniendode Aranjuez,y de pasoá San Ildefonso, 
hallábase en Madrid la corte al escribir Aranda 
el papel m encionado: otro anónimo comenzó á 
circular profusamente, no bien trasladada á aquel 
punto. Conversación (fue tuv ieron  los condes de 
F loridab lanca  y  de C am pom anes el 20  de ju n io  
de  1788 se titulaba, y era una sátira en que es
taban hacinadas las calum nias, para arruinar al

2 .)) R EIN A D O  DE C A R LO S III.

' C arta del conde de A randa a! m in istro  de la  G uerra, 
D. G erónim o C aballero , de 2S d e  ju lio  de 1788. Papeles do 
A rniona.
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hombre de la mayor confianza de Cárlos III h 
AI principio versaba sobre el decreto de hono

res militares, y figurándose que Campomanes pre
guntaba á Floridablanca cuáles eran sus intencio
nes , se hacia responder á este: «Dejemos aparte 
»mis intenciones, q u e, mientras yo caliente mi 
«silla, serán las de hacer una olla podrida de toda 
«esfera de gentes, y sin esto, ni vd ., ni y o , ni 
«nuestros iguales levantaríamos la cabeza.» Des
pués se flngia que explicaba á su interlocutor los 
artificios por cuyo m edio iba á barajar la repre
sentación del conde de Aranda, designándole con 
las calificaciones de u n  em bajador, él duende m i
lita r  ó el arcipreste de los m onagos de guerra, 
por no ser cosa de revocar lo ya proscripto á con
secuencia «de cuatro bachillerías de gentes cos- 
«quillosas, siendo S. M. el dueño absoluto de todo 
«honor, para comunicarlo á quien le pareciere y 
«para quitarlo en general ó en particular, segiin  
«su libre albedrío y voluntad.» Suponíase á con
tinuación que Floridablanca instaba á Campoma
nes á decirle sobre qué otros puntos le  solfeaban

LIB. VI. CAI*. V. 231

' He sacado copia de esta sá tira  de la  colección de m anus
crito s que poseía m i inolvidable am igo D. Francisco Javier de 
B u rg o s , á qu ien  soy deudor de no pocas lecciones y  de esti
m abilísim os consejos relativam ente á la  h isto ria  que escribo.
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los gritones, lisonjeándole con la- propiedad del 
gobierno del Consejo en perspectiva y con la idea 
de perpetuar las secretarías del Despacho en los 
de su ropa. Y por efecto de las expresiones atri
buidas á Campomanes, al satisfacer la pregunta, 
se tiraba insidiosamente á malquistar á Florida- 
blanca con todos ’ : con el U ey, diciendo que no 
le habia reducido tanto ningún m inistro, pues le 
escuchaba corno á un melifluo San Bernardo: con 
el confesor Fray Joaquin E leta , inventando que, 
por disminuir su ascendiente en negocios de Igle
sia, habia enseñado á Cárlos III una carta en que 
Pió VI le llamaba fra ila ch o  ignorante  : con los

2>2 REIiNAÜÜ DE CARLOS iJL-

' Armoxa, Noticias privadas de casa , parte  iv , se expresa 
clftl m odo sigu ien te : «Por el verano de -1788 apareció  en 
«M adrid, y se extendió con sum a rap id ez , en m u ltitud  de 
«copias, una te rrib le  sá tira  contra el m in istro  de Estado, 
«contra sus ideas y  operaciones m in iste ria les, con tra  su  p e r-  
«sona, sus m áxim as y su vida an terio r é  in te rio r. El objeto 
«que en  ella se p ropuso  su  au to r no podia desconocerse; 
•desacred itar el nom bre del conde de F lo ridab lanca , haciendo 
«un partid o  p ara  esforzar la in triga  y a rro jarle  del Ministerio; 
« ridiculizar de paso a l conde de C am pom anes, gobernador 
• in te rin o  del Consejo R e a l, acordando  el tiem po en que uno 
«y o tro  hab ian  sido com pañeros y fiscales del m ism o Consejo, 
•pero  nunca am igos, form ando en tre  los dos un  diálogo enve- 
«iienado, para  en tra r  ín tim am ente en sus sentim ien tos, h e r ir -  
«les con m ayor v iveza, y  ocu ltar acaso Ja m ano de donde 
«salia el tiro .»
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consejos)'tribunales, sustentando que se arrogaba 
las atribuciones de e llo s , porque su encumbrada 
vanidad le inducía á vivir persuadido de sabér
selo todo y de ser los demás unos burros: con sus 
compañeros los ministros, sugiriendo la especie  
de que la Junta Suprema de Estado se componía 
de un atajo de ovejitas, que iban cencerreando 
por donde las llevaba su pastor; y hasta con el 
mismo Campomanes, en cuya boca se ponia por 
conclusión lo siguiente: «Felicitóme en haberle 
«dicho solo por mayor una parte de las muchas 
«cosas con que caracterizan á vd. de intolerable 
»y de fatal en su Ministerio. Aliora convengo con 
«la voz general en que, después de la mala alma 
«de Calvez y de la no buena de v d ., después de sus 
«trápalas y mojigangas para embaucar al Rey, 
«después de otras infinitas calamidades, en que 
«parece haber sido fundidos los dos en la misma 
«turquesa, suspira la nación por que no haya más 
«abogados en los ministerios del Despacho.»

Dos especies muy significativas se leian además 
en la sátira aquella como soltadas también por 
Campomanes: ima, que, ácau sa  de la dependen
cia ministerial, humillante para el Consejo de Cas
tilla, estaban haciendo el caldo gordoa/otro conde 
su presidente, pues los tiempos de su pureza y vi-

I.IB. VI, CAP. Y. 2o5
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güancia, recta y puntual administración de justi
cia, con un despacho cuantioso, no se caian de la 
boca de los m ism os subalternos y del sinnúmero 
de interesados: otra, que Floridablanca se preve
nía á soltar la carga con tiempo y ántes del nu
blado que pudiera asomar de p ron to; á trasmitir 
los ministerios de Estado y Gracia y Justicia á he
churas suyas, y á dirigirlos, haciendo el haragan 
y el ricote en la huerta de Murcia, aun cuando no 
faltaba quien presumiera que pararía en miembro 
del Sacro Colegio.

Por la alta sociedad y entre militares obtuvo 
la sátira grande aplauso : de las manos se la ar
rebataban las gentes á porfía, hasta que se mul
tiplicaron las copias, tarea á que ayudaron pode
rosamente y de buen talante las damas de intriga; 
y com o am biciosos, descontentos y azotacalles se 
codean á toda hora en las poblaciones de impor
tancia , y es raro el paladar que no encuentra 
platillo de gusto en la murmuración del prójimo, 
y especialmente si manda y puede, aquel anó
nimo papelillo corria más acreditado que ninguna 
otra concepción de mente humana, y tiranizaba, 
por decirlo así, las conversaciones, que no se 
nutrían de más pasto.

Una fábula inserta en el D iario de M adrid , v

234 REINADO DE CARLOS III.

Ayuntamiento de Madrid



LIB. V!. CAP. Y, 235

titulada E l Raposo, vino á compartir la boga de 
que la sátira gozaba por entonces. Su texto se 
limitaba á pintar por ministro de un león á un 
raposo, que, envanecido con su privanza, maltra
taba á todos los animales, hasta que, caido de ella 
por un azar de la fortuna, se le atrevieron los más 
p eq u eñ os, mientras los grandes solamente le  
daban tal cual arañazo, para que, tardando más en 
morir, se le acibarara el martirio. Y consistía la 
moraleja en declarar que ejemplares de lo  propio 
se veían en los hombres que abusaban del mando, 
sin que por esto cesará la soberbia ’.

' E sta  fábula se publicó  en el D iario de M adrid  de 4  de 
agosto de 1788. Me parece oportuno  copiarla  á  la le tra , poí
no haberse insertado  después en la colección d e  R entería , 
im presa en 1797.

E L  n A P O S O .

D e u n  león  pod ero so  
M in istro  p r in c ip a l e ra  u n  raposo ;
P o r lo  sa g az  y  a s tu to
O rg u llo  co m o  e l h o m b re  t ie n e  e l b ru to ;
Y a s í ,  d e  su  p riv an za  e n v a n e c id o ,
T ra ta b a  con  im p erio  d esm ed id o  
H asta  á  lo s m ism o s tig re s  y lo s o so s .
T o d o s los a n im a le s ,

G ra n d e s , p e q u e ñ o s , m an so s  y  fu r io s o s ,
E ran  p a ra  él i g u a l e s ;
C on  r ig o r  los tr a ta b a  y a s p e re z a ,
Y d e s p re c ia b a  fu e rz as  y g ran d eza .
E n  e s to ,  de l favor u n a  m u d a n z a  
C a e r h izo  al v is ir  d o  la  p r iv a n z a ,
Y a p e n a s  d c i S e ñ o r  p e rd ió  e l a p r e c io ,
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De lo que pasaba en Madrid tuvo Floridablanca 
la primera noticia por el diputado de la escuela 
de niñas del barrio de la Comadre, sumamente 
adicto á su persona, quien le participó cuanto 
sabia del suceso, no sin deplorar la ingratitud de 
algunos, que le estaban obligados con beneficios, 
y la veleidad de un pueblo novelero, divertido con  
las injurias impunem ente prodigadas al que se 
desvelaba por prosperarle; y dijole asimismo que, 
en unión de las inocentes que tenia á cargo, 
oraba a! Cielo por la conservación de su vida y de 
la fortaleza de espíritu de que necesitaba tanto ’.

O bjolo fue  d e l g e n e ra l d e s p re c io .
A un el m ás  in fe lic c  le  a c o m e te ,
Y lo s  g ra n d e s  del r e i n o ,  p o r ju g u e te  
No q u e r ie n d o  to m a rse  m ás trabajo  
Q u e  la l cual a rañ azo  de  l ig e ro .
C om o p o r a g a sa jo ,
T al m a rtir io  le  d ie ro n  j  ta n  f ie ro ,
Y se  lo c o n tin u a ro n  d e  ta! s u e r t e ,
Q u e ,  c a rg ad o  d e  llag as y d e  a f re n ta ,
V ino  á  s u f r ir  la  m u e r te
P e n o sa  ta n to  m ás c u a n to  m á s  len ta  

¿ P o r q u é  p a ra  e s to s  casos 

B u scam o s en  los b ru to s  e je m p la re s ,
Si d e  ig u a le s  fracasos

N os o frec en  los h o m b re s  c e n te n a re s
C u an d o  el p o d e r  u sa ro n  con  e x c e so ?
¿ Y  la  so b e rb ia  c e sa rá  p o r  uso?

‘ El d ipu tado  de la escuela de n iñas del barrio  de la 
Com,adre e ra  adem as a rrendado r del Poso R c a i, y se llam aba 
D. Cárlos Ram ón Rodríguez.
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A vuelta de parle le  respondió el conde de su 
puño, estimando la buena voluntad y oraciones, 
y pidiéndole que las continuara, para alcanzar de 
la Divina Misericordia el acierto que deseaba en 
sus muchas tareas, bien que la conciencia de nada 
le acusara, y que, por consiguiente, su ánimo es
tuviera tranquilo.

Con la misma fecha previno Floridablanca al su
perintendente general de policía que se aplicara á 
investigar si en aquella intriga habia algún cuerpo 
con fines de sedición ó de ofensa contra la autoridad 
soberana, confrontando hechos en la mejor forma 
posible; pero sin citar personas, ni im plicará unas 
con otras sobre débiles fundamentos ó noticias 
equívocas y vagas. Ya el conde de Campomanes, 
como gobernador interino del Consejo de Castilla, 
habia mandado á la Sala de alcaldes que actuara 
sobre el negocio; pero esta no lo consideró pe
culiar de sus atribuciones. Alguno.s alcaldes se 
dieron por separado á practicar diligencias en 
averiguación de los culpables, sin el m enor fruto, 
y á acometer una empresa tan ilusoria como la 
de desaguar los m ares, con recoger copias de la 
sátira celebrada. De ellas se remitieron muchas 
al ministro de Estado en cartas ciegas y pliegos 
de amigos á San ndeíónso, entre las cuales una
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estaba de letra de cierta Señora Grande, que le 
llamó la atención toda desde el primer golpe de 
vista, pues frecuentemente solía recibir cartas 
suyas. No es de extrañar le sorprendiera que per
sona que le vendía afecto se deleitara en coadyu
var á la propalacion de calumnias en su contra; 
ni que hablara como inicuamente agraviado á 
sugeto de igual jerarquía y de legítim a autoridad 
sobre aquella Señora Grande 

Ningún otro desahogo de sentimientos privados 
salió de su pecho por entonces. Solo entre sus 
más allegados y confidentes se produjo en cortas 
expresiones de la suma benignidad con que le tra
taba el Soberano y le favorecían de continuo los 
príncipes sus h ijos; y como observaran que lo 
decia á menudo y sin venir á cuento, y que andaba 
pensativo, taciturno y reconcentrado en sí mismo, 
y sabían lo de la copia de la sátira por mano co-
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‘ D. José A ntonio de A rm ona, de quien tom o estas no ti
c ia s , no  cita el nom bre de esta  Señora G rande; pero  seria 
poco aventurado  suponer que fue la condesa de A ra n d a , de 
la  cual rec ib ía  tan á  m enudo c a r ta s , que p o r su conducto 
enviaba aquella las que d irig ía á  su  esposo , m ientras estuvo 
de em bajador en  F rancia. No es dudoso que las sospechas de 
F loridab lanca recayeron  principalm ente sobre A ran d a , no 
com o au to r de la s á t i r a , sino com o alm a del propósito  de 
d e rrib a rle  dcl M inisterio.
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nocida, infirieron de todo que el ministro de 
Estado habia concebido recelos de los Grandes.

A la verdad, con la historia de España en la 
m an o , y por cualquiera página que se abra, 
hay comprobantes de que lo oscuro del na
cimiento jamás opuso obstáculos á la elevación  
de los individuos de mérito sobresaliente; bien 
q u e , por efecto de ser clase privilegiada la 
nobleza, haya sido común en las personas así 
encumbradas blasonar de ilustre abolengo con  
verdaderas ó postizas ejecutorias. Propia y no 
alquilada era la del ministro de E stado; mas 
en tal puesto se veia , no por ella , sino por sus 
eminentes cualidades , sin la menor relación con 
su cuna; y así m erece que se le censure el anhelo 
de hacer muestra de escudo de armas, ya ad
mitiendo alguna dedicatoria de poco ménos vo
lúmen que el mismo libro , donde se reseñaban 
por menor sus ascendientes, ya ocasionando 
que oradores cristianos ponderaran las exce
lencias de su casa en las honras fúnebres de su 
padre, y dieran bulto á una nada, que no existia, 
con otra nada más an tigu a ,y  tanto ménos oportu
nam ente, cuanto que el difunto dejaba acreditado 
muy de sobra su desprecio de las vanidades mun
danas con liaberse ordenado tiempos ántes de
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sacerdote Pero, pues Floridablanca desceiidia á 
tales pequeñeces, acaso por ser este su flaco, ó 
por rendir vasallaje á las preocupaciones del dia, 
ya patentizada su noble estirpe, no debia conce
bir y abrigar sospechas que se rozaran con pre-

' sY porque la  sangre ilu stre  (decia la sá tira), o tro  punto  
•chistoso de la oración fúnebre de su pad re  de vd ., repetido  
•en  varias ded icatorias de o b ras  presentadas á  v d ., d isp u tán - 
•do la  á  lo sG albas de José H {alusión á la supuesta  genealogía 
»del m inistro  G alvez, en troncada  con el em perador de aquel 
•n o m b re ), el loco d é la s  Californias y  la S o n o ra , no es m énos 
•asunto  de b u rla  y  m ofa.» E n esto tendría  razón el au to r de 
la  sá tira , si en vez de negar que F loridablanca fuera de noble 
e s t irp e , se lim ita ra  á  rid icu lizar el em peño de hacerlo  paten te  
con todo  m otivo. Tengo á  la  v ista  un  lib ro  de valer com ún, 
t itu lad o  Verdadera idea de un  p r in c ip e , form ada de las leyes 
del reino que tienen relación a l derecho pub lico , escrito  p o r 
D. A ntonio López de O liver y  M edrano, im preso  en V allado- 
lid  en 4786 y  dedicado á  F lo ridab lanca , en  que son ciento 
seten ta y  seis las páginas del texto  y  ciento dos las de la dedi
ca to r ia , con la  circunstancia de que el au to r dice en el ú ltim o 
párrafo  lo s ig u ien te : «Esta com pendiosa no tic ia  indica bas- 
•tan tem ente  el dilatado cam po que ofrecían tan antiguos y 
•b rillan tes servicios para  ocupar un  volúm en ; pero  m is ju s -  
• tos tem ores de ofender la  no to ria  m odestia  de V. E. m e han 
»reducido  solo al preciso p u n to  d e  insinuarlos en obsequio de 
•m i profundo respeto  y veneración á V. E.» Sobre oración 
fúnebre  dedicada al p ad re  del m in istro  de E stado , parece  que 
a lude la sá tira  á exequias que se le h ic ieran  en  la c o r te : no la 
he  v is to ; m as poseo o tr a ,  cuya p o rtad a  dice á  la le tra : 
«Honores sepulcrales á la buena m em oria del S r. D. José 
•Moñino Gómez Colon y L oaysa, p re s b ile m , que falleció 
•el 10 (le m arzo del presen te uño de 1786 , pronunciados
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eminencias de clases, y le desviaran un solo punto 
de su característica cordura, precipitándole á va
rios actos de dudosa justicia.

Parece que las averiguaciones oficiales induje
ron á muy probables conjeturas de haber nacido

»el 18 del m ism o en k  am plísim a iglesia parroqu ial de San 
•.luán B au tis ta , p o r  el doctor D. Juan Lozano y  S an ta , d ig n i- 
»dad d e  capellán m ayor de la santa iglesia d e  S igüenza, y
• rec to r del R eal sem inario de pios operarios y  teólogos de
• San Isidoro d e  Murcia.» Allí se encaja lo  de la  a lcurn ia de 
F lo rid ab la n ca , ponderando  la  hum ildad  de su p ad re  de este 
m o d o : «La decadencia de su  casa no podia a rru in a r  su o r i-
• geii esclarecido. P ero  q u é , ¿nuestro  filósofo h ab la  Jam ás de
• su origen? San Mateo describe la ilu stre  p rosap ia  de San 
•Josef: Jacob autcm  genu it Jo se f:  el nuestro  jam ás hace 
•m em oria de la suya. A quel Josef estaba com o oscurecido y 
•eclipsado. Las riquezas no fueron su patrim on io . Ved aquí 
•el m otivo. Mas al filósofo Josef en ninguna de las vicisitudes
• se le oye d e c ir :— Yo soy del valle d e  Moñino, situado en las 
•m ontanas. La órden de la Banda y de Santjago, con sus enco- 
•m iendas, están en el pecho del duodécim o y décim otercio  de
• m is abuelos : el décim o fue m ayordom o y  toda  la  confianza 
•de! tercero  de los E n riq u e s : m is enlaces son positivos con 
•las casas de M anrique, d e  L a ra , d e E n r iq u e z , de Guzman,
• que es d e c ir , con lo más acrisolado de ia g ra n d e z a : sov  con- 
•sanguineo del gran  patriarca  S anto  D om ingo, y ios testim o- 
•n io sm á s au tén tico s , m ás irrefragables lo testifican. ¿D irápor 
•lo  m énos:— La casa de Loaisa y de Colon están  en la mia? 
•Nada ; se ríe  d e  si m ism o, y previene á  los ^ y o s : Proceded
• bien ; el b uen  p roceder es lo im portan te.»  E sta ú ltim a cláu
sula es la  m ayor censura  que se puede hacer d e  F loridablanca 
p o r sus alardes de osten tar pergam inos, no habiéndoselos 
pedido el Roy ni nad ie para  sub ir al p rim er puesto.

l O U O  IV. l(j
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la sátira y su propagación primitiva de militares 
condecorados, si bien, dejando correr tiem po, se 
hallaran tal vez demostraciones de que las aparien
cias más ciertas suelen engañar á m enudo. Y de 
ello proporcionaba ejemplar reciente la fábula de 
El R aposo , achacada por voz com ún, tan luego  
como se vió inserta en las columnas del D iario , 
á D . Tomás triarte ó á D . Felipe Sam aniego, ya 
célebres en este género de producciones, y com
puesta por D . José Agustín Ibañez de Rentería. 
Así lo escribió el mismo Sam aniego, residente en 
Yei’gara, al oficial mayor de la Secretaría de Es
tado, D. Miguel de Otamendi, añadiendo que la 
tal fábula habia sido remitida con otras varias al 
diarista de Madrid m uchos m eses ántes desde Bil
bao por el autor, mozo de gran provecho y muy 
am igo su y o , quien lo decía públicam ente y muy 
tranquilo, por no envolver aquello malicia ni ar
cano. Floridablanca lo supo de Otamendi, y le hizo 
fuerza: de resultas la fábula titulada E l Raposo tuvo 
libre curso, aunque, falta del aliciente de maligna, 
sin el crédito y aplauso que ántes.

Pasando dias, perdiéralos también la sátira in- 
solénle; que tales papeles no viven sino de la im 
portancia que les prestan aquellos contra quienes 
se forjan, y si aciertan á m enospreciarlos, luego
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caen por su propio peso de ruidosa vida á muerte 
infame. Cierto es que la sátira venia á ser bandera 
de una parcialidad enemiga de Floridablanca, y  
que su contexto renovaba manifiestamente la 
pugna entre aragoneses y  golillas, como en los 
tiem pos de G rim aldi: solo que entónces el punto 
de partida de los contrarios era un desastre, como 
el experimentado en las playas de Argel por la 
desatinada combinación de la em presa , y les ser
via de punto de apoyo el príncipe de Asturias, con  
ansia de ser admitido á los consejos que se cele
braran por el de Estado; y ahora, sobre no tener 
mejor fundamento que el decreto de honores mili
tares, cuyas consecuencias, más ó ménos impre
m editadas, más ó menos trascendentales,, más ó 
ménos inconvenientes, admitian el remedio sen- 
eillisimo de una plumada, el primogénito de Cár
los 111 estaba de parte de Floridablanca, por las 
razones que este ministro exponía al Soberano, 
diciendo : « V . M. ha admitido al Príncipe á todos 
»los despachos, y le ha acordado una confianza 
«en los negocios de que no hay memoria en los 
«fastos de la monarquía, ni ejemplo en las demás 
«naciones; V. M. sabe, y el Principe también, 
«si yo he trabajado eficazmente para lograr este 
«gran golpe de política y de amor de V. M. á su
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«dignisimo hijo y á sus fieles v asa llo s, y si he 
«puesto una diligencia y un celo continuo para 
«impedir, apartar y deshacer los susurros, chis- 
«mes y especies con que en otros tiem pos se pro- 
»curaba indisponer los ánimos de un padre amo- 
«roso y de sus obedientes hijos 

Sin embargo de tod o , no se hicieron aguardar 
mucho varias proridencias contra algunos te
nientes generales y mariscales de campo de los 
más visibles de la corte. Al marqués de Rubí, 
consejero de Guerra, se expidió una órden muy 
decorosa, avisándole que el Rey le acababa de 
nombrar su representante cerca del monarca 
de Prusia, por lo necesario que era tener allí un 
general de su capacidad y talentos durante las 
circunstancias criticas por las cuales pasaba á la 
sazón Europa. No queriendo el marqués aceptar 
esta salida, pues que le sonaba á castigo , hizo al 
punto renuncia, y , sordoáinsinuaciones amistosas, 
y llevado de su carácter, por demás terco y ve
hem ente, respondió con desentono y desmesura 
á la réplica del m in istro, en que templadamente 
le  persuadía y estrechaba á la obediencia. De esto 
provino que se le enviara de cuartel á Pamplona,
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y que se le formara p roceso , cuyas resultas no 
pasaron más adelante ’. A impulsos de .honrosa 
delicadeza suplicó Floridablanca al Rey que le dis
pensara de escribir de su puño las órdenes contra
rias al general desobediente, y así fueron de letra 
del príncipe de Asturias.

Entónces también D . Antonio R icardos, ins
pector general de caballería, fue á desempeñar 
el mando de la provincia de Guipúzcoa, renun
ciando espontáneamente su antiguo destino-para  
servir el nuevo sin em barazos, y mirando su tras
lación com o suceso indiferente. El conde de 
O’R eilly, destinado á recorrer, examinar y reco
nocer las costas de G alicia, recibió la comisión 
con alegría presuntuosa y aire de la mayor impor-

LIB. VI. CAP. V. 24S

* Al m arqués de R ubí se form ó causa p o r una ju n ta  de 
m in istros de todos los consejos, que presid ieron los condes 
d e  Lacy y de C am p o m an es: después de m uchas sesiones, 
celebradas en la  pieza baja de Palacio que servia al secre
ta rio  de la G u erra , se llegó a l fin de com ún acuerdo  : su con
su lta  pasó á  m anos del R ey con doble cubierta  ce rrada  y 
se llada; y á  los dos ó tres  d ias la  resolvió de esta m anera: 
Obsérvese y  cúmplase lo que disponen las leyes. E l Rey se 
m anifestó m uy satisfecho de los p rocederes de la  ju n ta , y 
d ispuso que se d ieran  ¡as g racias en su Real nom bre á todos 
sus m iem bros. H asta el nuevo reinado  no salió el m arqués de 
R ubí de Pam plona, y  destiuado  á  A ndalucía , fue allá sin (¡ue 
se le perm itiera  p asa r  p o r la corte.
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tanda, y anduvo pidiendo enliorabuenas por todas 
partes. Su cuñado D. Luis de las C asas, gober
nador de Orán, que estaba en Madrid con licencia, 
obedeciendo prontamente el mandato de no se
guir ausente de su gobierno, salióse de Madrid á 
la sordina y camino de aquella plaza. Y D. Ho
racio B orghese, hombre santurrón y apocado, sin 
que le valieran sus importunas hum illaciones, pú
sose en m archa, con el empleo rehusado por el 
marqués de R ubí, á la corte de Prusia, aunque 
se detuvo luego en la de Francia por indisposicio
n es , y sentimientos y tristezas que no pudo en
tender ni consolar nadie.

Estos a c to s , revestidos con el sello de la lega
lidad y  el barniz del decoro, suscitaron, no 
obstante, generales murmuraciones, que se acre
centaran en grado sumo de consumarse otra pro
videncia acordada, que estuvo á pique de ser un 
hecho. Con la mayor reserva se comunicó al conde 
de Campomanes una órden perentoria para que 
hiciera saber de parte del Rey al marqués de 
Iranda, varón de grande capacidad y estim a, los 
perjuicios ó inconvenientes que resultaban de sus 
tertulias. De noche y sin ruido llamó Campomanes 
á Iranda, y , tratándole con la distinción correspon
diente , indicóle á solas cuanto le prevenía el mí-
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nistro de Estado. No ménos digno que respetuoso 
el marqués de Iranda, explicóse con el goberna
dor interino del Consejo en términos de que de
seaba obedecer y evitar errores, suplicando se le 
designaran las personas que podría excusar ó re
cibir en sus tertulias, donde jamás habia permi
tido conversaciones del menor inconveniente polí
tico, ni contra providencia alguna del G obierno; y 
diciendo q u e , mientras no se le diera alguna pru
dente regla á qué atenerse en lo futuro, tomaría 
el partido de cerrar enteramente su casa á todos 
los que no fueran de su familia. A otro dia hizo re
presentación al M onarca, y escribió al ministro 
de E stado , con ánimo de que le admitiera á una 
entrevista; pero, en vez de señalarle dia y hora, 
contestóle Floridablanca por persona de la intimi
dad de am b os, y de manera que se le aplacaron 
las inquietudes, y no tuvo que suspender ni que 
alterar en lo más minimo sus reuniones nocturnas 
é inofensivas cuanto amenas ’.

Otra sátira circuló por el mes de octubre, tan
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'  Se tuvo p o r cierto que D. A ntonio R icardos fue au to r 
de la  sá tira  m a n u sc rita ; que el conde de O 'Reilly la  esparció 
p o r  bastan tes m a n o s , ocupando  m uchas m ás en sacar copias, 
y que el m arqués de R u b í, ya m uy notado  com o individuo 
del partid o  aragonés con tra  G rim aldi, usando de su genio
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escasa de ingenio como de fuerza, y absurdísima 
en la sustancia. Se titula C arta  de u n  huevei'o de 
F uen ca rra l á u n  abogado de M adrid  sobre el libre  
com ercio de los huevos. Por las notas que la acom
pañan se entiende que el autor se propuso desig
nar por el nombre de F u en ca rra l á Cádiz, y por 
el de un ahogado de M adrid  á Floridablanca; todo 
con el objeto de censurar muy acremente el libre 
comercio entre España é Indias, y de exigir que se 
volviera al sistema antiguo: asi esta sátira desven
turada ni desazonó á los am igos, ni regocijó á los 
contrarios.

Es lo singular que , á vueltas de tamaños 
ru idos, y ántes del destierro político de los gene
rales R ubí, O’R eilly , R icardos, Borghese y Las 
Casas, se revocaba el decreto de honores militares. 
No por esto Aranda y  su parcialidad lograban 
entonar el himno de triunfo , pues Floridablanca 
se raantenia en la  gracia del Soberano, que era 
lo sustancial de la contienda, y así aquel perso
naje, ufano sin duda de que no se le atreviera el

2ÍR REINADO DE GARLOS IlL

l ib r e ,  cáustico  y v io lento , hab ia sostenido grandes choques 
con am igos de F loridablanca. E l m arqués de Iranda era  tio de 
la  esposa de O’R e illy , doña Rosa de las C asas, y el herm ano 
de esta , D. L u is , gobernador de O rá n , se hospedaba á  la 
sazón en casa de aquel personaje, su  deudo inm cdiaío.
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ministro, aprovechaba toda coyuntura de hostili
zar á su adversario h 

Algo importante produjeron estas agitaciones, 
en las cuales no hubo ciertamente quien hiciera 
buena figura: de ellas provino el M em orial pre
sentado a l re y  Cárlos I I I  por  el conde de F lo ri
dab lanca , provechosísimo para la historia, pues 
contiene la relación exacta de los varios sucesos y 
grandes adelantos de la época de su Ministerio, 
sin que jamás omita hacer mérito y elogio do cuan
tos lo habian contraido y ganado. Ni falta allí pe
ríodo en que se retraten al vivo las causas del do
cumento y  las impresiones del autor al darle ser 
imperecedero con la plum a. «Puedo asegurar 
» (d ijo), y sabe V . M ., que apenas hay general de

' P o r e jem p lo , los carn iceros de Valencia so licitaron p o r 
aquellos dias hab ilitación  p a ra  e n tra r  en qu in tas, y  el Consejo 
de G uerra tuvo p o r conveniente o ir los d ictám enes de algunos 
generales, en tre  los que figuraba el conde d e  A randa. A rm ona 
dice á propósito  de esto : «Todos enviaron sus papeles m ás ó 
•m énos fundados al Consejo de G u erra , y  á  poco tiem po  se 
•esparcieron  algunas copias de el del conde de A ra n d a , b ien  
•que co rrie ron  con bastan te  reserva . Sin em bargo , no se dejó 
•de h ab la r de sus sentim ientos m ilita res; de las m áxim as que
• vertía en é l ,  y de ciertos rasgos, c iertos pasajes m editados, 
•en  que se traslucía  que entónces no  eran  m uy am igos e l ca p i-
• tan general y el m in istro  de E stado.» E l d ictám en de A randa, 
lil consulta del Consejo de G uerra y la resolución soberana 
fueron en contra  de la instancia de los carniceros.
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«algún mérito, y aun oficiales de ménos rango, de 
«quien yo no haya sido agente voluntario cerca 
«de V. M. para sus gracias ó adelantamientos, 
«premios y distinciones, por creerlo conveniente 
«al servicio de V. M. y bien de la patria. Acaso 
«no querrán creer y confesar esta verdad algunos 
«que han recibido el efecto ó disfrute de m is ofi- 
«clos; pero consta á V. M ., y  esto m e basta. He 
«podido vencer la tentación que he tenido de for- 
«mar aquí un catálogo de aquellos oficiales, em- 
«pezando p o r  los capitanes generales de ejército, 
«por si V. M. se dignaba atestiguar la verdad de 
«mis aserciones con su Real declaración, y me he 
«ceñido á estas generalidades por no excitar el ru- 
fibor de a lgu n os, que sentirían se dijese que son 
«deudores de algo á un hombre que, sin causa, 
«han tratado de desacreditar y persegu ir .» Nada 
hay que huelgue en este período, ni aun el lugar 
que ocupa en el docum ento, pues á continuación 
viene lodo lo relativo á la Junta de Estado, con
tra la cual declamaban los mismos que echaron 
abajo el decreto de honores militares.

Tan notable memorial finaliza de esta manera: 
« Si he trabajado, V. M. lo ha v isto , y si mi salud 
«padece, V. M. lo sabe: sírvase V. M. atender á 
«mis ruegos y dejarme en un honesto retiro ; si
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»en él quiere V. M. emplearme en algunos íraba- 
»jos propios de mi profesión y experiencias, alli 
«podré hacerlo con más tranquilidad, más tiempo 
«y ménos riesgo de errar. Pero, Señor, líbreme 
«V. M. de la inquietud continua de los negocios; 
«de pensar y proponer personas para empleos, 
«dignidades, gracias y honores; de la frecuente 
«Ocasión de equivocar el concepto en estas y otras 
«cosas, y del peligro de acabar de perder la sa- 
«lud y la vida en la confusión y el atropellamienlo 
«que me rodea. Hágalo V . M. por quien es , por 
«los servicios que le be hecho, por el amor que 
«le he tenido y tendré hasta el último instante, y 
«sobre todo por Dios nuestro Señor, que guarde 
«esa preciosa vida los m uchos y felices años que 
«le pido de todo mi corazón ’.« Del Real Sitio 
de San Lorenzo es la fecha del memorial de Flo
ridablanca á 10 de octubre de 1788.

Más de un año se cumpiia entónces de estar 
Europa otra vez revuelta. Muy á mal la corte de 
Constantinopla con las últimas desmembraciones 
de territorio, repuesta ya de los descalabros, y 
quejosa de que Rusia no observara las estipula-

' La copia del m em orial de F loridab lanca, iiuiy exacta 
p o r c ie r to , do que me h e  serv ido , me la h a  proporcionado 
mi ¡nlim o y erud ito  am igo I). E nrique Veclia.

LIB. VI. CAP. Y. 251
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c ion es, habia citado á Mr. de Bulgakow , minis
tro de la Em peratriz, para audiencia pública 
el 16 de agosto de 1787 . Hízose así con el objeto 
de obligarle á firmar la restitución de la Crimea 
y la anulación de todos los tratados posteriores 
al de Kainardgik, celebrado en 1774 . Natural
mente repugnólo el enviado de la Czarina, y  fué 
conducido al castillo de las Siete Torres; y tras 
de la agresión vino la guerra. .losó II se armó á 
favor de la Rusia en febrero de 1 7 8 8 , bajo el 
especioso pretexto de ensanchar las fronteras del 
imperio de Austria, para proveer en lo  por venir 
á su seguridad y reposo. Meses adelante, im pul
sado Gustavo Adolfo por su carácter novelesco, 
quiso aprovechar la buena coyuntura de recupe
rar para Suecia las provincias que fueron suyas 
en la Finlandia, Contra los suecos reclamó la 
emperatriz Catalina los auxilios del rey de Dina
marca , y  obtúvolos en virtud de tratados vigen
tes. Y entre tanto la corte de Prusia, recelosa de 
ver á rusos y austríacos hacer pie continuo en 
Polonia, y vencedores en la Moldavia y la Vala- 
quia de los otom anos, aunque estos conservaran 
el D anubio; al príncipe de Potenkim defender la 
Crimea y estrechar en Oczakow á los contrarios; 
al de Nassau y al célebre anglo-amerícano Palfio
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.Iones derrotar bajo el pabellón ruso al capilan- 
bajá en el mar Negro im a, dos y tres veces, y 
medir en el mar Báltico sus fuerzas las escuadras 
sueca y rusa sin ventaja de una ni de otra , apre
suraba los preparativos militares contra la Cza
rina , y comenzaba por alcanzar, juntamente con 
Inglaterra, que Gustavo Adolfo y el rey de Dina
marca se avinieran á un armisticio.

En tan difíciles circunstancias, Europa volvió 
los ojos á Cárlos III. Tributando reverente hom e
naje á su buen sentido , rectitud proverbial y 
larga experiencia, Austria, Rusia, Francia, Pru
s ia , Inglaterra, Suecia, Dinamarca y la misma 
Turquía depositaron en el Soberano español su 
plena confianza, consultándole sobre los medios 
de conseguir la pacificación gen era l, anhelada 
por todos ’. Mas no alcanzaron al venerable 
Monarca los dias ni para oir com pleto el memorial 
de su ministro Floridablanca, ni para alegrarse 
en la senectud de agasajar á em peradores, reyes 
y pueblos con el fecundo ramo de oliva, gloria  
de las más puras que se pueden conquistar desde 

un trono.

LIB. VI. CAP. V. 2Sr>

‘ M emorial de F loridablanca á  Cárlos IV.— Papeles perió 
d icos del tiem po . —  W illiam  C oxk, L a E spaña bajo los B ar
bones, cap. 78.
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CAPITULO VI.

E l R ey  y e l H om bre .

D otes e s e n c ia le s  d e  C á rlo s 111.— S u  r e t r a to .— S en c illez  d e  s u  t r a je .—  
R e g u la r id a d  d e  su  v id a .— S u  e x a c titu d  e n  lo d o .— S u s  caza s .—  
P u re z a  d e  su  fe re lig io sa .— S u  v e ra c id a d  in a lte ra b le .— L im p ie z a  
d e  su s  c o s tu m b re s .— S u  g e n ia l su a v e  y  so b re m a n e ra  b o n d a d o s o .—  
S u  afic ión  á  c u a n to  le  se rv ia .— S u  m é to d o  e n  !a  m e sa .— C a p ric h o s  
su y o s c o tid ia n o s .— Su afan  p o r la p ro p a g a c ió n  d e  las lu c e s .— P o r 
fo m en ta rlo  C odo.— F ra se  fa v o rita  s u y a .— F e c u n d o  e fec to  d e  su s  
v i r tu d e s .— A lab an za s q u e  su p o  g a n a rs e .— S u  á n im o  s e re n o .—  
D olores q u e  le  a f lig ie ro n  e l  a lm a .— S u e n fe rm e d a d  p o s tre ra .— S u 
te s ta m e n to .— S u  a g o n ía  e d if ic a n te .— S u  sa n ta  m u e r te .— A póstro fe  
d e  Jo v e lla n o s .— S e n tim ie n to  d e  lo s  españo les.

NAGIDO Carlos III de la aristocracia, de la clase 
media ó del pueblo, su m ente clara, su carácter 
noble y apacible, y su corazón recto y bondadoso 
le hicieran sobresalir entre sus iguales. Hijo de 
R ey , y pasando de trono en trono á Parm a, Ná
poles y España, su aparición fue en todas partes 
signo de ventura; pues com o supo siempre elegir
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personas entendidas y  honradas que le ayudaran 
con sus consejos, y sostenerlas contra las intrigas 
de corte, y las grandes relaciones de la justicia 
y del bien público le eran geniales, todos los gér
menes de prosperidad fructificaban á su sombra. 
Sin más norte que el de la felicidad de los vasallos, 
grande fin de toda soberanía, en su carrera benéfica 
y regeneradora templaba el anhelo por reformar 
abusos con la ternura solícita de p ad re , aten
diendo á la inteligencia de los hijos, graduando 
la instrucción que Ies daba y los bienes que les 
hacia, fiando del tiempo y de la experiencia ade
lantos de mayor bu lto , y prefiriendo el no com 
pletar su fortuna á que la adquirieran con repug
nancia. Al simple cotejo de sus providencias y 
de sus designios para lo futuro, se advierte la 
escrupulosidad con que se proponía contentar á 
sus vasallos, al m ism o tiempo que los beneficiaba, 
y librarles de algunas preocupaciones, sin chocar 
de planq^.con todas ’.

Ciertamente la parte principal de la honra de 
tan memorable reinado pertenece á Cárlos III de 
justicia. Con razón, al despuntar su edad juvenil,

‘  C a b a r r ú s  (D. F ran cisco ), E logio  da Cárlos I I I ,  ie ido  en 
la ju n ta  genera! de la Sociedad Económ ica M atritense. Este 
discurso  lo h e  hallado solo en la  Biblioteca del Senado.
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y ensayando su aptitud para la dificilísima ciencia 
de gobernar á las naciones, le había imbuido el 
marqués de Tanucci la máxima de que los hom
bres son marciales ó pacíficos, magnánimos o 
ruines, ilustrados é industriosos ó rudos y  hol
gazanes, y buenos ó m alos en sum a, á tenor de 
la voluntad del que reina. Cada forma de gobierno  
ofrece un incentivo especial para quienes aspiran 
á los puestos más a lto s : como lo fue en Crecía y  
en Roma el de los aplausos del foro, y venia sién
dolo ya en algunos países modernos el de los su
fragios de las elecciones populares, no puede ser 
otro bajo las monarquías absolutas, donde, cou 
más ó ménos docilidadó resistencia, todo se mueve 
liácia donde empuja el Soberano, que el de obrar 
según sus miras y deseos para captarse plena
mente su voluntad y no decaer de su gracia. Muy 
celoso Cárlos ÍIÍ del bien público, y promovién
dolo perseverante y depositando siempre la mayor 
confianza en los que le parecían más capaces de 
procurarlo con todas veras, ninguno de sus minis
tros ignoraba la manera de com placerle, y todos 
se desvivían de continuo por la ilustración y ven
tura de España, segurísim os de que, al sostener 
una competencia tan noble, aumentaban su vali
miento cerca del trono, se cubrían con el escudo

T O M ü  I V . 17
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(le mejor tem ple contra los tiros de la envidia, y 
eran bien quistos aun de los mismos cortesanos ’.

No hay manera de describir las cualidades de 
tal Monarca si la pluma del historiador no se 
atempera al lenguaje del panegirista, aun á riesgo 
de que la voz de la verdad suene á cacareo de 
lisonja. R asgos de aquel semblante benévolo y 
majestuoso nos han dejado el pincel de Mengs y  
el buril de Carmona ; y , aunque le desfiguraron 
no poco ciñéndolc al cuerpo guerrera arma
dura ^, se descubre en su fisonomia la grave 
afabilidad con que se granjeaba el cariño de 
todos, é  infundía á la vez amor reverente y alen
tadora confianza. De estatura mediana era y de 
com plexión m uy robusta, bien proporcionado, y 
más enjuto que envuelto en carnes, blanco de 
cuerpo y curtido de rostro y m anos, com o que se 
exponía cotidianamente á  la intemperie ^ Su

258 IIEINADU DE CARLOS III.

'  M u r i e l  ( Ü .  A n d ré s) , Gobierno del señor R e y  D . Ccir- 
los I I I .  In troducción.

“ Muy juiciosam ente d ijo  D. Casim iro Gómez O rtega ol 
año 1769:

hN o a rm a n  al R e y  e l p e to ,  n i  e l e s c u d o ,
« Q u e  fu e ro n  d e  V ulcano  o b ra  m e n tid a .»

E nsayo poético  en elogio del R e y  N uestro  Señor D. Cárlos I II .

«liabia sido en  su niñez m uy  ru b io , herm oso y  lalanco; 
»poro el ejercicio d e  la  caza le  h ab ia  desfigurado en te ra -
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traje Itahilnal de invierno consistía en casaca de 
paño de Segovia de color de corteza , chupa de 
ante galoneada de oro, y calzón negro de lo mismo 
y de la fábrica de Aravaca, sombrero á lo Fede
rico IT, chorrera de encaje en la cam isa, pañuelo 
de balista al cu ello , guantes de ante, medias de 
lana, y  sobre ellas botines cuando' salia al campo: 
por el verano las medias eran de l i i lo , la casaca 
de cam elote, y  la cimpa de seda azul de Prusia con 
galón de plata ’ . En más de treinta años no le tomó  
el sastre medida para ninguna prenda, y juzgaba 
que los vestidos estrechos encierran á los hombres 
en las prisiones de la moda % í.e  martirizaba 
estrenar a lgo , y conociéndolo sus inmediatos ser
vidores, siempre que habia de mudar de som -

• m e i i t c ,  d e  m o d o  q u e  c u a n d o  e s t a b a  s i n  c a m i s a ,  c o m o  i e  \ i  
« m u c h a s  v e c e s  c u a n d o  l e  s e r v i a  c o m o  g e n t i l - h o m b r e  d e  

• c á m a r a ,  p a r e o i a  q u e  s o b r e  u n  c u e r p o  d e  m a r f i l  s e  h a b í a n  

« c o l o c a d o  u n a  c a b e z a  y  u n a s  m a n o s  d e  p ó r f i d o . »  F e r n á n  

N u ñ e z ,  Compendio, e t c . ,  c a p i t u l o  ú l t i m o .  De las calidades y  
vida in terior del R e y  Cárlos.

' R etrato  suyo hay  en el Rea] Museo de P in tu ras en que 
se le rep resen ta  con este tra je , y  de donde está sacado el que 
e l conde de F ernán  Nuñez hizo g rab a r en P arís  á  su  costa. 
Escasea m ucho. E l ejem plar que poseo débolo á  la  fina am is
ta d  de D. M anuel José Quintana.

* H o s o r .x t o  G a e t a n i ,  Elogio histórico de Cárlos TIL  Nota 
á  la  pág. 2 4 2 , donde dice halicrio sabido de boca del duque 
de G rim aldi.

LIB. VL CAP. VI. 259
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brero le colocaban el nuevo junto al viejo, y allí 
solia quedar más de una sem ana, hasta que 
tomaba aquel y le escondian este para que no vol
viera á usarlo. Sobre la chupa de ante ó de seda se 
ponia casaca muy rica , y á veces con botonadura 
de brillantes, los dias de gala ó de cerem onia; se 
la abrochaba de arriba abajo , y ,  no bien concluía 
la  fiesta ó besam anos, iba á su cámara, y ,  despo
jándose de aquel estorb o , daba un gran suspiro y 
exclamaba / G racias á D io s! com o quien se des
cargaba de un gran peso. Gustábale, no obstante, 
la  pulcritud, basta el extremo de no poder tolerar 
una mancha, y. se incomodaba si le  rom pían, al 
desnudarle, el encaje de la cam isa , bien que su 
enojo no pasara de decir al gentil-hom bre desafor
tunado con su hablar algo presuroso : ¡Poca  
m a ñ a ,  a m ig o , poca m a ñ a !

Su vida se distinguia por lo  rigurosamente 
metódica : en el Pardo desde el 7 de enero hasta 
la víspera del domingo de Ramos; en Aranjuez 
desde el miércoles de Pascua de Resurrección 
hasta fines de junio; en Madrid hasta más de 
mediado el m es siguiente; en San Ildefonso hasta 
entrado octubre; en San Lorenzo hasta primeros 
de diciembre; y otra vez en Madrid hasta pasada 
la Epifanía. De Aranjuez, ántes de terminar abril,
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iba á Cuerva á caza de gatos m o n teses; y de 
Madrid, entre la Concepción y N ochebuena, á 
Aranjuez á caza de chochas.

En todo tiempo le despertaba á las seis ménos 
cuarto de la mañana su ayuda de cámara don 
Almerico P in i, que dormía en una pieza inm e
diata á la suya; y ,  luego de levantado, se que
daba solo y oraba hasta las siete m énos diez 
m inutos, en que entraba á saludarle el sumiller 
de corps duque de Losada. A las siete salia á la 
cámara, donde le aguardaban m édicos, cirujano 
y boticario entre los de la servidum bre: allí se 
lavaba, vestía y tomaba chocolate, sirviéndoselo 
un antiguo criado su yo , Silvestre de nom bre, á 
quien siempre decia algo cuando le  volvía á llenar 
la taza, después de acabada la espum a. De allí 
pasaba á m isa al oratorio, y luego al cuarto de 
sus hijos, de donde volvía á las ocho al suyo, 
para encerrarse á trabajar solo hasta las once, 
hora en que el príncipe de Asturias y los infantes 
llegaban á pasar en su compañía un rato breve, 
tras del cual recibia á su confesor Fray Joaquín 
Eleta. Seguidamente se presentaba en la cámara, 
y , después de hablar cortos momentos con los 
embajadores de Nápoles y Francia, hacia seña 
para que pasaran los de las demás naciones, los

Ayuntamiento de Madrid



262 REINADO DE CARLOS líl.

cardenales y algunas otras [personas de jerar
quía. A las doce comía en público, bendiciendo 
la m esa el arzobispo de Toledo : durante la 
comida hablaba el Rey alternativamente á unos y  
á otros, y , acabada, se hacian las presentaciones 
de los extranjeros, y besaban la mano los espa
ñoles obligados á ello por gracias, • despedida ó 
llegada. Vuelto á la cám ara, platicaba á veces 
media hora con los miembros del cuerpo diplo
m ático y  los cardenales, brillando eu aquel alto 
círculo cotidiano la conversación amena y el 
agrado majestuoso del Monarca; pues á todos se 
dirigía halagüeño, y variaba de asunto con todos, 
y de manera que cada cual se daba por distin
guido personalm ente; prueba  b ien  ¡yosUiva de 
su  g ra n  bondad y  conocim iento  del corazón h u 
m ano , s in  el cual n a d ie  puede gobernar bien los 
hom bres

Apenas despedía á los admitidos á tal honra, ó 
después de dormir una hora de siesta, si era 
verano, salia hasta el anochecer de caza, y á su 
vuelta le esperaba toda la Real familia. Luego de 
dar el santo y ia órden para el dia siguiente, des
pachaba con el ministro á quien correspondía por

F u i n a n  N u ñ e z ,  Competidlo, cLc., capítulo ú ltimo.
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tu rn o; y si al acabar el despacho le quedaba 
tiem po, se distraía jugando al revesino hasta las 
nueve y media de la noche, que cenaba privada
mente. Un cuarto de hora ó veinte minutos rezaba 
a solas después de la cena : concluidas sus devo
ciones , tornaba á la cámara para desnudarse; y 
por ú ltim o, se recog ía , acompañado del sumiller 
de corps y de Pini, entre las diez y media y 
las once.

Esta regularísima distribución de horas no se 
alteraba sino los dias en q u e , por haber de comul
gar, se levantaba a las cinco de la m añana; ó 
aquellos en que desde el palacio de Aranjuez, y  
más del de San Ildefonso, iba de pesca al Tajo ó 
al Eresma con la fuerza del so l,  al cual podia 
mirar fijamente y  sin resentirse de los o jo s; ó por 
Carnaval, en que solia comer de campo y decir 
alegre : E stos son  m is  bailes.

Profesando, com o su bisabuelo el gran Luis XIV, 
la máxima de que la p u n tu a lid a d  es la  cortesía  
de los re y e s , fijada la hora para cualesquiera 
actos ó cerem onias, viósele aguardar muchas 
veces el minuto preciso mirando el reloj, ó con la 
mano sobre el picaporte de su cuarto, y conse
guir que no se le esperara nunca. Solo por la 
mañana salia á vestirse algunos dias tres ó cuatro
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minutos ántes de la siete, seguro de encontrar á 
los de la servidumbre : si por casualidad llegaba 
alguno estando ya íbera y sin dar la hora, acha
cábase la culpa el Rey por haber anticipado la 
salida : si llegaba después y era de los puntuales, 
disculpábale suponiendo risueñamente que se ha
bría retardado por encontrar al Santísimo Sacra
m ento en el cam ino, ó por embarazárselo las car
retas; y si era de los que acostumbraban á 
descuidarse, ni le  dirigía la palabra, cuya indife
rencia sonaba como sensibilísima reprensión para 
los que, tratándole de cerca, sabían lo expansivo 
y familiar de su genio h  

Sin duda el que no degenerara en hipocon
dríaco, á semejanza del de su padre y el de su 
hermano, debiólo á la circunstancia de preferir al 
apoltronamiento el ejercicio de la caza ; costum 
bre higiénica tachada injustamente por algunos 
como pasión que le dominaba y hacia descuidar 
la gobernación del Estado. Tan solo com o regla 
para conservar la salud dedicaba á cazar algunas 
horas, y así y todo se le oian estas palabras: «Si 
«muchos supieran lo poco qne me divierto á veces 
«en la caza, rae compadecerían más de lo que po-
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F e r s a x  N u ñ e z ,  Compendio, e t c . ,  c a p i tu lo  ú l t i m o .

Ayuntamiento de Madrid



»drán envidiarme esta inocente diversión... Si su- 
«piera queen la única diversionquetengode la caza 
«pecaba, aun venialmente, desde luego mandaría 
«hacer pedazos los instrumentos y escopetas 

De su fe ardorosa y piedad acendrada abundan 
sobremanera los testimonios. Por el de su antiguo 
confesor Fray José Bolaños se sabe que, instán
dole, recien llegado á N ápoles, fieles servidores 
para asegurar su Real persona, á causa de ha
berse descubierto una conjuración fraguada con 
objeto de envenenarle, contestóles tranquilamente: 
Yo solo cuido, de ?io d esagradar á Dios; lo dem as  
corre de cuen ta  su y a  ®... Ab h a y  cosa m ejor que 
lo que dispone el A m o , n i h a y  m ejor p a d re  de-

LIB. VI. CAP. VI. 2K>

* F e r n a n N ü ñ e z ,  CoOTpenrfí'o, e tc ., capitu lo  ú ltim o .—  P o r 

r e r o  (F ray  N ico lás), Oración fúnebre. La dijo  en e l m onas
terio  de San Lorenzo y en las exequias de cabo de año dedi
cadas al M onarca. No quiero  descender á im pugnar las tr i
v ialidades qu e  se leen en algunos lib ros ex tran jeros sobre la 
supuesta dom inante pasión de Cárlos III p o r la  caza , siendo 
así que solo se d is tra ía  con ella m ien tras el ú ltim o  escrib iente 
de las dependencias del E stado se rec reaba  en  el paseo ó 
donde m ejor le placía. B o f a r o l l  (D. P ró sp e ro ) , tan  atinado 
en calificar á  los reyes que no tienen sob renom bre , ha dado 
e! de E l  Politico  á  Cárlos III, dejando el de E l  Cazador p ara  
Cárlos IV. Véanse Los condes de Barcelona vindicados.

’  A l o n s o  (F ray  Isidoro). Refiriéndose al P adre Bolaños 
en la oración iúneb re  pronunciada en  la capilla de San G eró
nim o d é la  U niversidad de Salam anca.
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fa m ilia s  que D io s ... Cuanto tengo es de D ios, y  
el hom bre de suyo  no es m á s  que m ise r ia ,  eran 
frases que pronunciaba muy á m enudo. No sé 
(dijo á un prelado) cómo h a y  qu ien  tenga valor 
jyara com eter deliberadam ente u n  pecado , aun  
ven ia l : yo  todas las noches hago exá m en  de con
ciencia , y ,  s i le ha llara  en  m í,  no m e  acostaría  
s in  con fesarm e p r im e ro .— Todas las Pascuas y  
festividades de la Virgen y de los principales 
m isterios religiosos y de algunos Santos de su 
particular devoción, como San G enaro, frecuen
taba el Sacramento de la Eucaristía. Verle asistir 
á misa en capilla pública ó en su oratorio y á los 
demas actos solemnes de la religión santa edifi
caba á to d o s; y si la fe pudiera descubrirse con 
ojos materiales, en ninguna ocasión se hacia más 
visible que cuando aquel respetable anciano tenia 
á sus nietos en los brazos sobre las fuentes bau
tism ales, pues era una simbolización viva de la 
inefable beatitud representada en el rostro de los 
antiguos patriarcas ’. Ya se hizo mención bastante

‘ R l t z  D E  C a b a ñ a s  (D. Juan C ruz), Oración fúnebre p ro 
nunciada en ia catedral de B urgos . — P o n i t E R O  (F ray  Nicolás), 
Oración fúnebre en el monasterio de S a n  L orenzo . — E s p i n o s a  

(F ray  M anuel), Oración fúnebre en las exequias celebradas en  
e l templo de la E ncarnación de M adrid  ante la H erm andad  
de los criados de Cárlos lU .— F e r n á n  N u ñ e z ,  Compendio, etc.
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de las conexiones que tuvo en Sevilla con el lego  
franciscano Fray Sebastian de Jesús Sillero. Este 
siervo de Dios pasó de esta vida el mismo año en 
que D. Cárlos se coronó rey de Nápoles y de 
Sicilia, y desde entónces le puso como intercesor 
y medianero para con el Omnipotente en sus 
oraciones privadas. Guando ascendió al trono de 
España, afanóse por la beatificación de aquel re
lig ioso . A los de su órden y convento encargó  
que escribieran su vida, y al cardenal de Solís, 
arzobispo hispalense, que de los testigos oculares 
adquiriera cuantos datos, le fuera posible para 
entablar la causa en Roma. Con título pomposo 
y  sin ningún discernimiento compuso Fray Cris
tóbal Moreno la vida del hermano Sebastian á 
nombre de los franciscanos de Sevilla. No satisfizo 
á la piedad ilustrada de Cárlos III aquella sarta 
de. m ilagros, atribuidos al ejeraplarísimo lego  sin 
otro apoyo que el de los decires vu lgares, y por 
conducto de su ministro de Gracia y Justicia mandó 
que se escribiera otra historia con seguridad y 
fundamentos auténticos, de m odo que contribu
yera á la misma causa y á la edificación y provecho 
de los fieles con la  ver íd ica  relación  de su s v ir -  
tudes y  acciones d ignas de im ita c ió n  y  de ejem 
p lo . Puntualmente desempeñó el cardenal de Solis
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SU en cargo , reuniendo gran número de declara
ciones que se presentaron á la congregación de 
r ito s ; y bien que no consiguiera el Soberano que 
se venerara á tan pió religioso en los altares, tuvo 
Ocasión de acreditar sinceramente la reverencia 
que le infundía su memoria « Aquella pasión, 
«ó llamémosle frenesí, que tienen muchos de que- 
»rer que todos piensen como ellos, que es lo 
«que ha producido los excesos de odio entre re- 
«ligion y religión, y de persecuciones atroces 
«dentro de una comunión m ism a, nunca fue 
»del gusto de Cárlos (dijo un contemporáneo de 
»nota) : su voluntad le inclinó siempre á aquella 
«justa tolerancia, que compadece los errores del 
«prójimo sin aprobarlos : el exceso de la perse- 
«cucion, com o efecto de un amor propio desor- 
«denado, era muy contrario de su carácter; y 
«aunque los hom bres en gen era l, cuando dejan 
«de tem er, inmediatamente quieren ser tem idos, 
«y quien no puede ser perseguido gusta de ser 
«perseguidor, Cárlos prefirió siempre el amor al 
«odio, y la dulzura á la violencia ; y aun cuando
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' Carta del m in istro  D. Manuel R oda al cardenal de 
S o lís, arzobispo de Sevilla, 7 de m ayo de 1771. —  O ración 
fúnebre de Cárlos III, pronunciada p o r D. José A lvarez S an - 
Uillano en la ca ted ra l de Sevilla.
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»la necesidad le forzaba al ca stig o , suavizaba este 
»con cuantos temperamentos permitía la ju s-  
Bticia

Ingenuamente declaraba Cárlos III que no hacia 
memoria de haber faltado á la verdad nunca; y 
así juzgaba que, aun cuando la buena fe desapa
reciera del m undo, debería hallarse en los palacios 
de los reyes; y el más ligero delito le parecía 
grave, en habiendo por medio falsedad, ficción ó 
m entira; y se preciaba de ser fidelísimo á su pa
labra , sin limitarse exclusivamente á los asuntos 
políticos ni á la inalterable fe de sus tratados con  
las demas naciones. Hasta ridiculizando su creen
cia en la liquidación de la sangre de San Genaro, 
ha escrito un enciclopedista ; «Explique el mila- 
»gro quien guste; mas fuerza es creerlo, pues, 
B según el buen Lafontaine, u n  re y  n u n c a  m iente; 
»y Cárlos III merecía este elogio  más que otro 
«alguno *.»

P a d re  p r io r  (dijo cierto dia al del monasterio de 
San Lorenzo el Soberano), gracias á D ios, yo  no

LIB. VI. CAP. VI. 209

' E logio fúnebre de Cárlos I I I ,  escrito  p o r D. José Nicolás 
de A zara , y  p ronunciado  p o r el p resb ítero  D. Juan de Pradas 
en la  iglesia de Santiago de Rom a.

* B o u u g o i n ,  Cuadro de la E spaña m oderna, l .  n ,  c a p í 

t u l o  1 0 .
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he conocido nun ca  m ás m u jer  que la que Dios me. 
dió  : á esta la  am é y  estim é como d a d a p o r  Dios; 
y  después que ella m u r ió , m e  parece que no he 
fa ltado  á la  castidad , a u n  en cosa leve, con p leno  
conocimiento  Así hay quien note que de ningún 
otro monarca secuentahaber pasado veinte y ocho 
años de su vida sin esposa ni dam a, y que solo 
disfrazado se podia acercar impunemente el liber
tinaje á su trono ^ Trece hijos tuvo en veinte y  
dos años de casado ; á los cuarenta y  cuatro quedó 
viudo, y  pasar á segundas nupcias rehusólo cons
tantemente. Dura como una piedra era su cam a, 
y saltando á veces de ella á deshora, paseábase 
descalzo por el aposento en que dorm ía, para 
resistir y  vencer las tentaciones de la carne ^

' P o r re ro  (F ray  N ico lás), Oración fú n e b re ,  etc. Mien
tras du raba  la  jo rn ad a  en e l Real Sitio de San L orenzo , el 
p r io r  de aquel m onaste rio , acom pañado  de algunos m onjes, 
v isitaba á  Cárlos III todas las m añanas. Cuanto este  p red ica
d o r  cita del M onarca se refiere á  lo que se le oia decir en 
sem ejantes ocasiones.

* «Protegido p o r la  devoción con tra  las seducciones de 
•ios sen tidos, pasó  (ejem plo ta l vez único en la h isto ria  de 
»los reyes) v e in tey  nueve años d e  su v ida sin esposan ! dam a.
»De disfraz necesitaba el libertinaje p a ra  ap rox im arse  al trono, 
»y jam ás hubo  corle m énos gaiante que la de Cárlos III,*—  
Roürgoin , Cuadro de ¡a E spaña m oderna , t .  r , cap. 8.

= F e r n á n  N u ñ e z ,  Compendio, etc., capitulo último.
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«Ni la sátira, ni la malignidad cortesana, que es 
»im Argos para descubrir y aprovecharse de las 
«flaquezas de los m onarcas, tuvieron en qué cebar 
»sus especulaciones envenenadas, no obstante que 
«contasen á Cárlos todas las acciones, los movl- 
«mientos y  hasta los respiros h»

No porque sus virtudes fueran tan limpias 
degeneraba en escrúpulos nimios y extravagantes 
m ojigateces; ántes bien «gustaba de chancearse, 
«y aun á veces entraba en chanzas que, no limi- 
«tándose al matrimonio, parecerían singulares y 
«no de las perm itidas; pero que, no saliendo nunca 
«de estos lím ites, ni teniéndolas sino con las per- 
«sonas casadas y hablándoles de sus propias m u- 
«jeres, y de si tenían ó no sucesión de e lla s , ha- 
«llaba su naturalidad y pureza de alma no poder 
«interpretarse de otro m odo h«

Tan jovial y  de buen humor er a , que en su 
interior, y aunque muy de paso , remedaba la 
traza y el gesto  de quien le p lacía , para lo cual 
estaba dotado de especial gracia , no dando vado 
por decoro a esta propensión de su g en io , y  
conociéndose que trabajaba por reprimirla. Siem
pre tuvo gran penetración y viveza, y se le des-

’ A z a r a ,  Elogio fúnebre de Cárlos Til.
* F e r n á n  N u ñ e z ,  Compendio, e t c .
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cubría Iiasía en la facilidad para enterarse de 
cuanto en su rededor acontecía con el rápido 
sesgo que daba á las niñas de los ojos, sin menear 
ni aun ligeramente la cabeza. Jamás salió mala 
palabra de sus labios, ni montar en cólera se le 
vió una vez sola, pues siendo proverbiales la dul
zura y suavidad de su trato, mostrar rostro serio 
le bastaba para hacer impresión muy profunda en 
quien merecía su enojo.

Varías anécdotas, referidas por Fernán Nuñez, 
com o testigo de vista, retratan muy al vivo el 
natural excelente de Cárlos III, y nada mejor que 
trascribirlas á la letra. «Su afabilidad con las gen- 
ates más humildes que le servían era tal que en 
«la Granja, viendo un dia el duque de Arcos, capi- 
«tan de guardias, que una mujer del campo se 
«acercaba á hablarle con demasiada familiaridad, 
«la quería hacer apartar, y el R ey le d ijo : D éjala, 
y> Antonio; es m i  conocida; es la  m u je r  de fu la n o , 
«que era uno de sus m onteros... Un dia le servia 
«la copa un criado anciano, y no sé por qué acaso 

«leestuvoesperandogran rato sin traerlede beber; 
«el marqués de M ontealegre, enfadado de ver á 
»S. M. esperarle tanto tiempo con las manos cru- 
«zadas, luego que le vió aparecer, aunque venia á 
«su modo á carrera abierta, le hizo señas de enojo;
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»y el Rey, que lo presumió y vió de reojo, como 
«solia, le  dijo : Montecdegre, déjale a l pobre. ¿Te 
aparece que no lo habrá  sentido él m ás que yo? 
»EI interesado y todos los que lo oím os quedamos 
«edificados y llenos de ternura y amor á tan digno 
«Soberano. Reflexiónese cuán diferente hubiera 
«sido en nosotros el efecto de un enfado del Rey, 
«con el cual no hubiera enmendado ciertamente 
«lo pasado... Nombraba para cada jornada cuatro 
«gentiles-hom bres de cámara, entre los cuales 
«habia dos ó tres que, el uno por su torpeza natu- 
«ral, el otro por su continua tos y gargajeo, y el 
«oU 'O  por lo que le olia la boca, eran sumamente 
«desagradables para tenerlos á su lado en una 
«servidumbre íntima. Parece que la desgracia 
«quería que estos hombres rabiasen por servir al 
»Rey; y S. M., por reconocimiento, los nombraba 
«muy á m enudo, no obstante las representaciones 
«que le hacia el sumiller duque de Losada, al 
«cual respondía : D éjalos, hom bre. ¡Los pobres 
atienen tanto gusto en  ello »

LIB. VI. CAP. VI. 275

' O tra anécdota refiere M uriel, en que todavía resa lta  más 
la bondad de Cárlos Jll. P arece que un a  noche á deshora  oyó 
ru ido  en uno d e  los salones p róxim os á su aposento , y que 
yendo á ver qu ién  lo causaba con u n a  palm ato ria  en la  m ano, 
sorprendió  a un  criado  suyo sobre una escalera portá til, co r-

l ü í l ü  IV .
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Ya diera ascensos ó se negara á admitir renun
cias, procedía naturalmente de manera adecuada 
á cautivar los ánimos de todos. Por junio de 1TG7 
asistió á unas maniobras militares que en los 
altos próximos á la ermita del Angel hicieron 
algunas de sus tropas, entre las cuales se hallaba 
el regimiento de infantería inmemorial del Rey, 
de que el conde de Fernán Nuñez era primer jefe. 
Después fue este á hacer la corte al Soberano, y  
bailóle quitándose la casaca para recogerse á 
dormir la siesta. «No habia allí (escribe el intere- 
Bsado) más que tres ó cuatro gentiles-hombres y 
«jefes; pero ninguno de ellos era militar. Se 
«encaró á mi S. M ., y empezó á alabar las mani-

tando  los flecos y borlas d e  oro  do las colgaduras de dam asco. 
Más m uerto  que t í v o  ei c r ia d o , se echó á  sus p ie s , y  dio por 
excusa d e  la  m ala acción el estado m iserable de su familia. 
«Levántate (le  d ijo  el R e y ), coge tu  envoltorio  y  vete; pero 
•cuenta que n ad ie  te  v ea , n i se llegue á  descub rir lo que ile- 
»v a s , p o rq u e  en ta l caso no p o d ré  hacer n ad a  p o r tí. P o r m i 
• p a r te ,  está seguro de que n ad a  se sabrá.» Al echarse de ver 
el robo  hubo  g ran  ru m o r en Palacio ; confuso e l m ayordom o 
m ay o r, dió cuenta al R e y , añadiéndole que no sabia quién 
fuese el au to r. «Yo sé qu ién  es (respond ió  el R e y ); pero  soy 
•caba lle ro ; le  h e  prom etido  que g u ard a rla  secre to , y  lo 
•cum pliré .»  P o r supuesto  que nunca se averiguó nada. Algo 
parecido he oido con tar á  personas del tiem po , y sin duda la 
anécdota es cierta  en la  su stan c ia , aunque haya m otivo p a ra  
dudar de alguno de sus accidentes.
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aobras, y particularmente á mi regim iento, á lo 
«cual manifesté la debida gratitud. Pasado un 
«corto rato, dijo : Señores,, aqu í tienen  ustedes 
y>un nuevo brigad ier. Yo estaba tan admirado y 
«distraído, que no bice en ello el menor alto; de 
«modo que, dirigiéndome S. M. la palabra, me 
«dijo : ¡H om bre! ¿Dónde estás? ¿A  qu ién  puedo  
»yo haber hecho a q u í brigadier sino á ti?  No solo 
«y o , sino el duque de Santistéban y cuantos se 
«hallaban presentes, le besaron la mano por la 
«gracia y el m odo am istoso y honorífico con que 
«la habia conferido h»

Desde que el corregidor D . José Antonio de 
Armona estuvo enfermo y á la m uerte, no hizo 
más que asediar al conde de Floridablanca para 
que se le relevara del cargo; ofrecióle el ministro 
ir proporcionando la pretensión poco á p o c o ; no 
sin exhortarle á la paciencia, pues consideraba 
que el Rey se opondría á su separación del corre
gimiento , aunque para inspirarle confianza de que 
no quedaría por su parte, explicósele de este 
modo : Yo soy hom bre de b ien , y  a l que no quie
ro serv ir , nunca  le doy pa labra . Como sin lograr 
su deseo pasaban d ia s , aprovechó el corregidor

F e i i n a n  N u ñ e z ,  Compendio, etc. Introducción.
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el de despedir al Monarca á mitad del camino del 
Pardo el 7 de enero de 1 7 8 7 , y mientras mudaba 
de tiro , expúsole humildemente algunas frases 
acerca de sus años de servicio, su salud ya dete
riorada , la imposibilidad de llevar el peso de las 
obligaciones públicas, y su afan por otro destino 
que reclamara menores cuidados. «S. M ., quem e  
»oyó atento (escribe Armona), me dijo estas pala- 
» b ra s: M ira , inás viejo estoy yo  que tú  y  voy  
^ tra b a ja n d o : D ios nos ha  de ayudar; tú  y  a estás 
7>mejor; cu idas de M adrid , y  hasta  ahora nad ie  
»se queja, de ti. — Con esto , inclinando mi cabeza 
»con profundo respeto, di gracias á S. M ., y le 
«repelí:— S eñ o r , dígnese  F. M. de a tenderm e con 
>->su R ea l p iedad , p u e s  tengo crecida  fa m ilia  de 
y>mujer é h ijo s . — Me hizo algunos signos de ca- 
»beza , que indicaban su atención y agrado, y ar- 
«rancó el coche para los puestos de la caza de 
«aquella tarde Galardones recibió Armona 
por sus servicios relevantes con una buena pensión 
sobre sus sueldos y con ver además de paje del 
Rey á uno de sus h ijo s; pero su separación del 
diñcil em p leo , que desempeñaba tan popular y 
dignam ente, la esperó en vano un dia y otro.
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A r m o n a  , Noticias privadas de ca sa , p a r t e  iii.
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No solo á las personas que le servían leales, 
sino á las cosas de que hacia u so , cobraba afición 
Cárlos III: algunas llevaba desde la niñez dentro 
d é la s  faltriqueras de la casaca, y  la crucecita que 
le dió Fray Sebastian de Jesús siempre al cuello: 
siendo ya rey de España, le rompieron la taza de 
porcelana en que tomaba chocolate desde que 
en 1731 salió de Sevilla para L iorna, y sintiólo 
mucho. Su regularidad se observaba en to d o , y 
sin afectación pequeña ni grande hacia cotidiana
mente lo mismo.

Si después del chocolate se abstenia de beber 
agua, señal era de que necesitaba salir aquella ma
ñana de Palacio. Aunque no pecara de gu la , por 
efecto del método inalterable y del ejercicio diario 
comia b ien , y siempre manjares sanos é ¡guales. Al 
suceder en la mayordoraía mayor al marqués de 
Montealegre el duque de M edinaceli, ufanóse este 
de agasajarle, presentándole mejor m esa : aquel dia 
pareció el Rey como desganado; y , al levantarse, 
dijo á su nuevo mayordomo mayor con paz suma: 
M edinaceli, y a  lo has visto ; no  he com ido n a d a . 
Dos vasos de agua templada y con vino de Bor- 
goña bebia al com er, cada uno en dos veces, y 
de la primera llegaba siempre al fin de las armas 
Reales que tenia el cristal grabadas: á los postres
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mojaba en una copa de vino de Canarias dos pe-
dacitos de pan tostado.

Por la n o ch e , después de una sopa, tomaba 
algo de asado, generalmente de ternera, un huevo 
fresco pasado por agu a , ensalada con agua azu
carada y vinagre, un poco de fruta, y la copa de 
vino de Canarias en que mojaba el pan á medio 
dia. Habitual capricho suyo er a , ya apurado el 
Im evo, poner hácia arriba en la h u evera , muy 
alta, como de las antiguas, la parte de la cáscara 
no abierta, y descargarla tan atinado golpe con 
el mango de la cucharilla, que esta quedaba per
pendicular sobre aquella especie de promontorio; 
y  en retirarlo tenia que hacer pruebas de buen 
pulso el gentil-hombre de servicio , para librarse 
de la zumba que ocasionara su torpeza. Singula
ridad no ménos constante ofrecía á mitad de cena 
la entrada de los perros de caza, á los cuales re
partía pan y rosquillas el capitán supernumerario 
de guardias, marqués de Villadarias, apoyándose 
en una mesa, para que no le hicieran dar la vuelta 
redonda; fracaso que precavía á la p a r , látigo en 
m ano, D. Francisco C hauro, antiguo jefe del 
Guarda-ropa.

D e pluma veracísima han brotado las siguientes 
palabras: «Ofendería las virtudes de Cárlos II! con
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«detenerme sobre el sumo respeto que tenia á las 
«leyes, esta emanación de la razón divina, y el 
«vínculo más estrecho del órden social. Jamás 
«alteró ni interrumpió su ejercicio, ni aun en las 
«causas que podian interesar su fisco : queria 
«que se decidiesen con la misma imparcialidad 
«que las que le eran indiferentes; y habiéndole 
«consultado, pocos años h á , un tribunal cierta 
«transacción, le recordó las obligaciones de su 
«ministerio con este d ecreto , lleno de entereza y 
«dignidad: S u  oficio (decia) es a c la rar derechos 
«y no proponer com posiciones; sé p erd o n a r  los 
o m io s , y  110 quiero que n a d ie  m e  perdone el 
»suyo  h»

Lejos de aprovechar la ignorancia para regir 
más desembarazadamente á los p u eb los, nada 
procuró Cárlos III con mayor diligencia que la 
propagación de las luces, y por nada se hizo más 
digno de que se venere su memoria y se le deno
mine Padre de sus vasallos. Amante del progreso  
de artes y le tra s , espléndido patrono de la agri
cultura, la industria y el com ercio, tenia pasión 
verdadera por la construcción de ed ific ios; y 
tanto , que su antiguo ministro el marqués de

LIB. VI. CAP. VI. 279

C A B A n n ú s ,  E logio , e t c .
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Esquiladle solia decir agudamente ; A este Señor  
le ha  de a rru in a r  el m a l de p ied t'a . Todo 
lo que fuera destruir se oponía diametralmente 
á su genio. Al construirse en 1768 el camino 
de Madrid al P ardo , previno que se econo
mizara mucho el derribo de encinas, y pla
zoleta de escaso ensanche dejóse rodeada de 
e lla s , y  con una en el centro , como señal 
de haberse obrado según queria. ¡Pobre ar-  
boliilo ! (acostumbraba á exclamar viéndole 
de paso) ¡Q uién  te de fenderá  después que yo 
m u era  ’ /

P rim ero Cárlos que R e y ,  usaba por frase favo
rita, y en demostración de entender que su digni
dad suprema no le eximia de los deberes cuyo 
exacto cumplimiento ennoblece la conducta de los 
particulares. Reconcentrada la soberanía en prin
cipe tan excelente, sus virtudes se reflejaban en 
los ministros, y contribuian sobremanera á la feli
cidad de España. Su ejemplo dió realce á la buena 
fé , <á la gravedad de costumbres y á la hidalguía

* Cárlos IV la  defendió m ien tras fué m onarca : diéronla 
p o r  el p ie  los franceses. A ún subsiste la p lazo le ta , y  la  he 
pascado  innum erables voces d u ran te  m i perm anencia en este 
R eal S itio , de donde dista un  cuarto  de legua. Se halla en tre 
el p rim ero  y segundo p u en te , y  de este ú ltim o la separan 
com o unos doscientos pasos.
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característica de los españoles desde antiguo ’.
Bajo cualquier aspecto que se le  exam ine, hay 

que pronunciar respetuosamente su n om b re: se 
nos presenta como genuina expresión de la hom
bría de bien, el buen sentido y la piedad sincera; 
y cuanto más despacio se le estudia, mejor razón 
se halla para repetir con voces de dias pasa
dos y de los actu a les: E l que tuviese u n  amigo  
como Cárlos I I I , en qu ien  depositar su  corazón  
y  á quien p e d ir  consejo, se creería  m u y  dichoso, 
y  le ir ia  á buscar con tinuam ente Cárlos I I I  
fu é  en el trono lo que, siendo vasallo, htdñera  
querido  que fu e ra  su  m onarca  .. E n tre  los reyes  
de E spaña  de los tiem pos antiguos y  m odernos, 
n inguno  la  ha  gobernado qu izá  con m a yo r  acierto  
que Cárlos I I I  ■*... Isabel la Católica y  Cárlos I I I  \ *  2 //
hub ieran  hecho tin a  de la s  m ejores parejas de 
reyes de la  tieri'a  ^
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' M uiuel, Gobierno del señor R e y  D. Cárlos IIJ . In tro
d u cc ió n .— P rm e ro  Cárlos que R e y  es el lem a del re tra to  
g rabado  á costa del conde de Fernán  N uñez en la  capital de 
F rancia.

* F e r n á n  N u ñ e z  , Compendio, e tc ., capitu lo  ú ltim o.
’  A z a r a ,  Elogio fúnebre de Cárlos I I I .
* M u r i e l ,  Gobierno del señor R e y  D. Ciirlos ITl. Son las

palabras con que la In troducción d a  p rincip io .
“ L a f u e n t e  ( D .  iModesto), ¡Usioria genera l de España.

Discurso p re lim in ar, núm . xv.
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Grande serenidad de espíritu le animaba, y su 
corazón religioso la ponia más en relieve, y por 
tanto ni le  fascinaban las felicidades, ni le abatían 
los infortunios. Con todo, á los últimos años de su 
existencia se le acumularon los pesares, turbando 
las delicias de que gozaba con el florecimiento de 
su monarquía. Sensible á la ternura de la amistad 
como era, después de echar de ménos las visitas 
que le hacia D . Ricardo W all anualm ente, vinien
do á Aranjuez desde el Soto de Roma, cuando le 
alegraba la paz obtenida con no despreciables 
provechos, faltáronle casi de golpe la correspon
dencia semanal de Tanucci y la inseparable com 
pañía de Losada Pasajero por demas fué su 
regocijo por el nacimiento de los dos gem elos, sus 
nietos, fallecidos ántes de salir de la cuna. Tras 
del contento que le originaron los dobles enlaces
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‘ D. R icardo  W all falleció <á los ochenta y  cinco años, 
el 26 de d iciem bre d e  4 777, en el Soto de R om a. Ignoro  la 
fecha del fallecim iento del m arqués d e  T anucci; pero  sé que 
el 47 de m arzo de 4783 dirig ió  á  Cárlos III la  ú ltim a carta , 
uno  de cuyos párrafos dice á  la  le tra : «¿Quién m e p o d rá  
•sum in is tra r ahora palabras que correspondan al im pulso de 
•g ra titu d  p o r la  gracia que Muzquiz m e escribe que m e h a
• hecho V. M. del d inero  de que quedé depositario  desde que
• voló al cielo el alm a de D. Felipe?» E ste e ra  el prim ogénito  
de Cárlos III , declarado  im bécil, que acabó sus días en 1777. 
?iada p rueba  m ás la  constancia de aquel Soberano en  el
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entre su familia Real y la portuguesa, sobrevínole 
el dolor de perder al infante D . L uis, su hermano, 
y de experimentar la ingratitud de su hijo Fernan
do , el monarca de las Dos Sicilias. Una especie de 
testamento político acababa de form ular'con la 
Inslruccion  reservada á la  Ju n ta  de E sta d o , re
dondeando, por decirlo asi, la obra insigne de su 
reinado venturoso, y le acibararon el gusto las 
agitaciones producidas por el decreto de honores 
militares. Lleno de satisfacción escuchaba el me
morial de su ministro el conde de Floridablanca, 
atestiguando los hechos con las hiperbólicas y  
enérgicas fra ses  de que era  el E vange lio  cuanto  
contenia  *, y hubo de interrumpir la lectura, por
que de repente se le multiplicaron las penas.

A 8 de octubre de 1788 trasladóse la corte, se
gún costumbre, del Real Sitio de San Ildefonso al

cariño  que su  correspondencia con T anucci, sim plem ente 
am istosa y  ya no política desde que el m arqués dejó de ser 
m in istro  y  em pezó á  se r objeto d e  persecuciones cortesanas. 
E l teniente genera! y  sum iller de corps D. José Fernandez de 
M iranda Ponce de L eón , duque de L osada , m urió  d u ran te  la 
jo rnada de San L orenzo , y en cuarto  inm ediato a l del Rey, 
el 20 de octubre de 1783 , á los se ten ta  y  siete años cum pli
dos. T res dias después escrib ía F loridab lanca á  A randa: 
M urió L osada , « quien todos queríamos p o r sus buenas cua
lidades.

'  «Señor ; El glorioso pad re  de V. M, tuvo Ja boudad de
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de San Lorenzo, hallándose la infanta portuguesa 
Doña María Ana Aactoria entrada ya en meses 
m ayores: dias después dió á luz su segundogénito, 
nombrado Cárlos José en el bautismo : de sobre
parto la atacaron viruelas; y murió de resultas el 2 
de noviem bre, ántes de cumplir la florida edad de 
veinte años. No más que siete dias la sobrevivió el 
reciennacido, y once el infante D. Gabriel, que, 
á impulsos de la ternura de esposo am ante, se 
liabia contagiado, no apartándose de su lecho. 
Aunque de espíritu levantado, Cárlos III era hom 
bre, y no pudo sobreponerse á tanto menudear 
de desventuras. De trasnochar sintióse resfriado, 
y guardó cama un solo dia, el primero desde que 
remaba en España. ¡G abriel ha m iierío! ¡Y o  le 
seguiré pronto! exclamaba transido de angustia. 
Sus hijos rodeáronle de contemplaciones y le su-

>oiv g ran  p a rte  de la  representación ad ju n ta , hallándose 
•V. M. p resen te. A quel ju s to , veraz y adorab le Soberano se 
•dignó a testiguar los hechos que se le  pudieron  leer d e  la 
«m ism a represen tación  con las h iperbólicas y enérgicas expre- 
•siones d e  que era  el Evangelio cuanto  contenia. V. M. m ism o 
»oyó esta  aprobación  que dió S. M. á la  exactitud de aquellos 
•h ech o s , los cuales no son o tra  cosa que u n a  relación  de las 
•acciones m ás im portan tes p o líticas , m ilitares y civiles de su 
•augusto  p ad re  en los doce años que tuve la h o n ra  de servir 
•á sus Reales p ies, etc.» Memorial de F loridablanca á Cár
los IV, .San Lorenzo 6 de noviem bre de 1789.
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pilcaron que se viniera á Madrid sin dem oro; por 
encargo de ellos interpuso Floridablanca para lo  
mismo sus instancias, discretamente como sabia, 
y representándole sobre el temple desapacible de 
aquel sitio, los efluvios virolentos que vagueaban 
por lodo el Palacio, y la tristeza funeral de sus 
habitaciones.Déjaíe de eso, M oñino  (le contestó el 
Rey serenamente). P ues qué, ¿no sé yo  que dentro  
de pocos d ia s  m e  h a n  de tra e r , p a ra  hacer u na  
jo rn a d a  m ucho m ás la r g a , entre estas cuatro  

paredes  ’ ?
Según todos los añ os, la corte vino desde San 

Lorenzo á Madrid el dia 1.° de diciembre, y el P\ey 
macilento de rostro y m uy quebrantado de fuer
zas. Todavía, á ruegos de sus hijos y allegados, 
salió de campo alguna tarde; pero sin poder 
echar de s i, ni distraer nn solo instante, la melan
colía de su alma, liasta que la noche del 6 hubo 
de recogerse más temprano que de costumbre 
con bastante tos y calentura, que se declaró infla
matoria. Sin esperar nada de los socorros del 
arte, sometióse á ellos, por desempeñar esta obli
gación com o todas las de su vida. Agravándose 
la enfermedad, insinuáronle los m édicos de cá-

* A r m o n a  , Noticias p r iv a d a s , e t c . , con referencia al 
m ism o conde de F loridablanca.
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mara, no sin las prevenciones comunes en seme
jantes casos, la conveniencia de que recibiera el 
Santo Viático el dia 13 por la mañana. Estos  {dijo 
el Rey á Pini) va n  creyendo que m e  h an  dado una  
(jra n p esa d u m b re : gracias a l Sefior que no es así: 
hace quince d ias que m e  estoy preparando  para  
este, que lo esperaba. ¿Qué dejo yo p a ra  q u esien ta  
m o r ir , sino cu idados, p en a s  y  m iseria?  Ue hecho 
el papel de R ey, y  se acabó p a ra  m i  esta com e
d ia . D i que m e  tra igan  luego al R ey de los reyes, 
aunque no soy digno de ta n  D iv ina  v is ita , y  cu ida  
de que m e  den  la bendición  P apa l y  la  S a n ta  
U nción ántes de que m e  p rive , aunque espero en  
D ios que esto no m e  suceda  ’.

Su pro-capellan mayor el patriarca D. Antonino 
Senmanat administróle aquel Sacramento, lleván
dole de la Real capilla entre el Príncipe, los infan
te s , jefes de palacio, gentiles-hom bres y otros

* T o r r e s  (P adre  D. A n to n io ) , Oración fúnebre en las 
exequias celebradas p o r  la H erm andad del R efugio  y  P iedad  
de M adrid. Manifestando no se r el rey  E zequ ias, tem eroso de 
la  m u e rte , y pidiendo que el Señor se la  d ila ta ra , sino Cárlos, 
el am ado de D ios, que queria  i r  p ron tam en te  á  gozarle , p ro 
seguía de este m odo : «Así lo dió á  en tender á  un  antiguo 
B criadosuyo , diciéndole estas sinceras p a lab ra s , que yo no 
«debo a l te ra r ,  po rque ellas solas son m ás elocuentes que 
•cuan to  pueden  dec ir todos los perfectos oradores.»  A conti
nuación está la  cita de las que se copian en el texto.
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personajes, todos de gran gala. No se vió más 
semblante sereno que el del Soberano en la sacra
tísima y edificante ceremonia; y , concluida, aún 
se traslucieron vestigios de su jovialidad caracte
rística, hablando con el duque de B ourgoin , mi
nistro de Francia, á propósito de entrar un artífice 
á dar cuerda á los relojes de su cuarto. E m b a 
ja d o r  (le d ijo), estos son como los m édicos, que, 
con lo que h a c e n , echan á perder lo que está  

bueno.
Aquella tarde le llevaron los cuerpos de San 

Isidro y Santa María de ia Cabeza. Su nuevo con
fesor Fray Luis Consuegra, pues el antiguo habia 
muerto nueve dias ántes le iba dictando oracio-
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‘ F ray Joaquin  E le ta , obispo de Osma y  arzobispo de 
T ebas, m urió  la  noche del 4  de d iciem bre de 1788. Muy poco 
después apareció  en el D iario de M adrid  el epitafio que le 
hizo el poeta D. F rancisco  Gregorio de Salas con la preciosa 
dccitna siguiente :

M urió  d e  a v a n z a d a  ed ad  
E ste  p r e la d o ,  e n  q u ie n  ves 
El c e lo , e l d e s in te ré s ,
E l r e t iro  y  la  e q u id a d :
E n  m o d e s tia  y  g rav ed ad  
k  to d o s  a v e n ta ja b a ;
P re m io s  a l m érito  daba  
L u e g o  q u e  le  c o n o c ía ;
M a s , i q u é  m u c h o , s ia p re iid ia  
D e aq u e l á  q u ie n  e n s e ñ a b a !

Ayuntamiento de Madrid



n e s , y el Monarca las repetía con santo ánimo, 
claridad y ternura. P id a  1’. M. al San to  (cla
maba el religioso) que in terceda  con D ios nuestro  
Señor p a ra  que le conceda la  v id a  tem pora l, s¿ 
nos conviene. Y alzando el R e y , al punto que 
jo o yó , sus o jo s , ya m ustios, dijo con entereza: 
L a  v id a  esp iritua l y  eterna  p id o  \  A ruegos su
yos se le administró la Extrema-Unción á las 
cinco de la misma tarde.

Q ué, ¿creías que habia  yo de ser eterno? Es  
preciso  que paguem os todos el debido tribu to , dijo 
á Floridablanca, viéndole que no podia reprimir el 
lla n to , cuando le llevó á formalizar el testamento, 
en que prohibía expresamente que su cadáver se 
em balsam ara, y daba la última prueba de su in-
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'  «A quella ta rde  se llevaron á  Palacio el cuerpo  de 
«San Isid ro  y  las reliqu ias de S anta María de la  Cabeza, su 
«esposa. E l co rreg ido r de M adrid, que guarda en su poder 
«dos llaves de las cajas del Santo y una d e  la  u rn a  en que 
«están la cabeza y  los huesos de la  S an ta , asistió, com o debia, 
•á  este devotísim o y  tiernísim o acto. Se sacaron de las cajas 
«los cu e rp o s, y  p o r  delante de la  cam a se arrim aron  á  S. M., 
«que los estuvo orando  devotisim am ente, y  todos se en tern e- 
«cieron. E l co rreg id o r, con el m arqués de V illadarias, estaba 
«hincado de rod illas á  los p ies de la  cam a.» A r m o n a ,  N oti
c ia s, etc. A continuación c i ta , com o testigo presencia l, las 
palabras que se trasladan  literalm ente al texto de la presen te 
h istoria .
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agotable caridad para con los pobres h ¿Por 
qué os a f l ig ís , h ijos m io s , s i  es necesario que yo  
m ueraS  dijo amorosamente al Príncipe y los infan-
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' O portuno parece reseñar las disposiciones del testa
m ento del Monarca. Al o to rg arlo , invoca p o r  abogada é in te r- 
cesora á  la  Virgen María en los m isterios de su Concepción, 
Natividad y A sunción , é  im plora el auxilio  y  patrocin io  del 
arcángel San M iguel, de los apóstoles San P edro  y  San Pablo, 
de San Juan  B au tista , de l Santo d e  su  n o m b re , de San Genaro, 
San Jo sé , San Francisco de A sís , San Antonio d e  P adua y 
San Pascual.— O rdena que se le sepulte al lado  de su  esposa.—  
Declara los hijos que tuvo de e lla ; qu e  en ei tiem po de su 
viudez heredó  á los infantes D. Felipe y  D. Francisco Javier, 
y  que, á la m uerte  de D. G abrie l, se hizo tu to r  y cu rad o r de su 
nieto el infante D. P ed ro , siendo su voluntad  q u e , en caso de 
su fallecim iento, se encargara  d e  la  m ism a tu te la  el p rincipe  
d e  A stu ria s , y  esperando  de su rec titu d  y de su  am or filial y 
fra ternal que cu idarla  de este su sobrino con el cariño  que 
el R ey lo h u b ie ra  h e c h o .— A sim ism o dec lara com pensados 
de  su legitim a p a te rn a  y  m aterna  á  su h ijo  D. F ernando con 
la cesión del re ino  de las Dos Sicilias y de varios derechos p o r 
la sucesión d e  la casa F arn ese , y á su h ija ,  la  gran duquesa 
de T oscana, doña María L u isa , con el dote que llevó y se 
satisfizo del to d o .— Incorpora á  ia  corona las adquisiciones 
de bienes raices y las m ejoras en o tro s d u ran te  su  reinado, 
com o los p inares de Valsain y  la  M oraleja, el palacio de R io - 
frio y  o tro s  cualesquiera procedentes d e  co n q u is ta , com pra, 
sucesión ó h e re n c ia .— Instituye p o r  heredero  de su corona á 
D. C árlos, encargándole m uy p articu larm en te  la  protección 
de la religión cató lica, el cuidado paternal de sus m uy am a
dos vasallos, y especialm ente d e  los p o b res , y  el am paro, 
am or y asistencia de sus herm anos el infante D. A ntonio y la 
infanta doña María Josefa, sin olvidar al rey  de las Dos S id -

T IJ JIO  I V .  i 9
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t e s , echándoles su postrera bendición con trémula 
mano. Por extremo sencillas y conceptuosas son 
estas palabras, dirigidas al que le iba á suceder
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lias y á sus h ijo s , á quienes deseaba toda  p rosperidad  y  daba 
su bendición. — Manda decir p o r  su  a lm a , las de sus padres y 
la  d e  su  esposa veinte m il m isa s , repartiéndo las en todo  el 
reino de m odo que se d ije ran  verdaderam ente , y  se socor
r ie ra  p o r m edio de los p relados á  los eclesiásticos y  las com u
nidades p o b re s , y  que á arb itrio  de sus testam en tarios se den 
lim osnas á  los desvalidos de M adrid y  o tro s pueb los p o r 
m edio de los párrocos y las diputaciones de caridad .— Distri
buye la sum a sobran te  de las consignaciones p a ra  sus gastos 
reservados en esta  form a : a l hosp ital de M adrid tres  mil 
doblones sencillos; á  los hospicios o tro  ta n to ; á  D. A bnerico 
P in i dos m il d o b lo n es , p o r los m uchos años que ie h ab ia  ser
v ido ; y  lo  re s ta n te , que ascendería poco m ás d e  tre s  m illo
nes d e  re a le s , á  sus criados de casa , cá m a ra , caballeriza, 
b a llestería , e tc ., desde los ayudas de cám ara , caballerizos de 
cam po y  ballesteros á  las clases m ás inferiores.—  Recom ienda 
a! príncipe de A sturias todos sus c r ia d o s , p o r el ce lo , am or 
y ley con que le han  serv ido .— Manda so d é  alguna d e  sus 
a lhajas á  la  princesa de A stu rias , al rey  de las Dos Sicilias y 
á  su esposa, á su  h ija  la infanta g ran  duquesa , á  su  n ie ta  la 
princesa del B ras il, y  que las dem ás queden incorporadas á 
la  co rona .— Encarga que se guarde  y Ibrm alicc en lo necesa
rio  su  p rovidencia, lom ada con Breve pontificio , p a ra  adm i
n is tra r  de su cuenta la s  encom iendas que poseyó el infante 
D. L u is , su h e rm a n o , p a ra  aplicarlas con sus aum entos á  la 
dotación d e  un  hijo segundo d e  los p ríncipes de A sturias y de 
los reyes sucesores.— Tam bién encarga que en los inventa
rios de sus b ienes se siga el m ism o m étodo observado de 
ó rden  suya en los del infante D. G abriel, su h ijo , form ando 
los jefes de los oficios relaciones au tén ticas de lo que hubiese,
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en el trono: Cárlos, hijo  m ió : ie encargo que 
cuides de la relig ión  c r is tia n a ; de todos m is  
vasa llo s, y  p rinc ip a lm en te  de los pobres; de 
todos m is  h ijo s , y  en  especial de m i  h ija  M aría  
Josefa

A la hora de todos los dias dió el santo : de 
manos del nuncio Visconti, arzobispo de Corinto, 
recibió la bendición Papal en su cabal conocí-

con sus tasaciones, para  excusar form alidades y  costas.— 
P ara  el rem anente de todos sus b ienes, derechos y  acciones 
que no fuesen dote p a trim o n io , ren tas  y p roductos de su 
c o ro n a , instituye p o r únicos y  universales herederos á sus 
hijos D. C árlos, D. A nton io , doña María Josefa y á su nieto 
D. Pedro . —  P or sus albaceas y  testam entarios nom bra á  sus 
hijos D. Cárlos y  D. A nton io , al p a tria rca  de la s  in d ia s , al 
arzobispo de T oledo , a l obispo de Ja én , inqu isidor general, 
a! m ayordom o m ay o r, a l caballerizo m ayor, a l sum iller de 
c o rp s , a  su  confesor F ray  Luis Consuegra, al decano gober
nador in te rino  del Consejo de Castilla y á  los gobernadores de 
Indias y H acienda.— Testigos fueron los m arqueses de V alde- 
ca lzana , de S anta C ruz, de Villena y  E ste p a , el p a tria rca  de 
las Indias y los m in istros de M arina , de H acienda, d e  G uerra 
y de Gracia y Justicia en lo  relativo á  las Indias. — Su 
testam ento otorgó el R ey an te D. José M oñino, conde de 
F loridab lanca, nom brado  para  este caso no tario  m ayor de 
los reinos. Convenientem ente au to rizado , h e  tenido á  la 
vista la  copia del testam ento , que existe en el archivo de la 
R eal casa.

* T o r r e s  (P adre  D .  A nton io ), Oración fú n e b re , e tc .— 
F e r n á n  N u ñ e z , Compendio, e tc ., p a rte  ii, cap. Z.° Refiriendo 
su m uerte , escribe; «La E spaña y la E u ro p a  en te ra , que le
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m iento, y conservólo hasta el último suspiro. Ya 
iba á exhalarlo, y el confesor le exhortaba de esta 
m anera: S eñ o r , p id a  V. i l .  á  D ios el perdón  
de su s pecados. Y reanimándose un instante, 
como la llam a'que va á extinguirse, repuso: 
S i,  Fadre; eso estoy haciendo: esperoque el Señor  
m e haya  perdonado , no por m is  m é r ito s , sino  
por los de N uestro Señor Jesucristo  ’ . Así leemos

«respetaba y am aba , le llo raron  y llo rarán  siem pre, com o yo 
• llo ra ré  toda m i vida el no  haber estado á su  lado para  t r i -  
•b u ta rle  m is ú ltim os obsequios.» Hay que te n er presen te lo 
que el m ism o conde expresa en uno  de los ú ltim os páiTafos 
de su apreciabilisim o Compendio histórico de la vida de Cár
los T il, p ara  avalorar deb idam ente la  sinceridad que b rilla  en 
su o b ra . Sus palabras son e s tas : «Yo m e rep rim í m uchas 
íveces du ran te  su v id a , p a ra  no parecer adulador cuando 
•decia de él lo  que sentía m i corazón; pero  a h o ra , que la
• lisonja no puede confundirse con el ca riñ o , h e  creído deber 
•d a r  á este toda  la  extensión que exigen m i am or y reconoci- 
•m iento  contenidos h as ta  ahora.»  Tam bién la  m uerte  d e  F er
nán Nuñez fué ejem plar, com o su existencia. E l P adre  agustino 
Fray Vicente Facundo L av a ig , en e l serm ón panegírico p re
dicado en San Felipe el R eal a l tiem po de sus h o n ra s , la 
refiere de este patético m odo: «Preguntando en  qué h o ra  se 
»hallaba, le  dicen que en el m om ento  ú ltim o de su v id a ; y 
> con ánim o tra n q u ilo , con toda la  en tereza , v ivacidad y g ra -  
>cia de su esp íritu  p ro sigue: ¡ A h !  B ien  sabia yo que el Señor
• me perm itiría  d ec ir:  In  m anus tuas, D om ine, commendo 
tsp iritum  m eum . Y aquí esp iró  F ernán  Nuñez.» E ra  el 23 de 
febrero  de 4795.

'  T o r r e s  (Padre D. A ntonio), Oración fú n e b re , etc.
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que mueren los ju stos; así pasó Cárlos III de esta 
vida á las doce y  cuarenta minutos de la madru
gada del 14 de diciembre de 1 7 8 8 , y treinta y 
siete dias ántes de cumplir setenta y  tres años h  

Apostrofando á los principes un varón eminente 
para que cumplan la obligación de atraer la pros
peridad y la abundancia sobre las naciones á 
cuya cabeza Ies colocó el O m nipotente, y no se 
distraigan de su cum plim iento, y cierren los oidos 
á las sugestiones de la lisonja y á los encantos de 
la propia vanidad, y no se fascinen con el esplen
dor que les rodea y el aparato de poder que les 
incum be, clama finalmente : «Mientras los pue- 
»blos afligidos levantan á vosotros sus brazos, la

' E n  la  Gaceta de M adrid  se notició  el infausto suceso de 
este  m o d o : «Siguiendo el m al sus e s tra g o s , le cortó  la vida á 
>las doce y  cuaren ta  m inutos de la  noche del sábado al
• dom ingo , acabando S. M. con tranqu ilidad  igual á  la  en te- 
• re z a , resignación y  religiosa p iedad  que m ostró  en toda su
• enferm edad y  en que se h ab ia  ejercitado toda su  vida. E l
• digno ap recio  de tan tas v irtu d es , unido al am or filial de los 
•p rinc ipes nuestros señores, actuales soberanos ya de estos 
• re in o s , y  de las dem ás personas de la  Real fam ilia, cam bió 
•en  una inexplicable pena y  en am arguísim o dolor ei sob re- 
•salto  y  el cuidado en que los ten ia  la  enferm edad dcl Rey 
• p a d r e ; y  solo puede servirles de algún  consuelo la seguridad
• de que no hay vasallo que no los acom pañe en el llanto  de
• tan  crecida p érd ida .»  F ué conducido el R eal cadáver al pan
teón del Escorial el m iércoles 17 de diciem bre.
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«posteridad os mira desde le jo s , observa vuestra 
«conducta, escribe en sus memoriales vuestras 
«acciones, y reserva vuestros nombres para la 
«alabanza, el olvido ó la execración de los siglos 
«venideros.» Voz que sonaba tan enérgica y atro
nadora se esparcía en loor de Garlos III á los úl
timos de su v id a ’ .

Cuando la posteridad juzga á los reyes, no oye 
más testigo que el amor de los pueblos: del que 
profesaban á Cárlos III los españoles dieron in
equívocas muestras regando con lágrimas su 
sepulcro, y trasmitiendo unánimes y de padres á 
hijos la reverencia á su m em oria, y aplicando 
uniformemente á sus tiempos la calificación de 
felices.
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E s p a ñ a  v i n d i c a d a . — L a  P o e s í a . — L a  E l o c u e n c i a ,  l a  C r í t i c a , 

L A  H i s t o r i a . — L a  F i l o s o f í a ,  l a  T e o l o g í a ,  l a  J u r i s p r u d e n c i a . —  

C i e n c i a s  e x a c t a s  y  n a t u r a l e s . — B e l l a s  A r t e s .

C A P IT U L O  P R IM E R O . 

L siia iia  v in d ica d a .

N uevas m ejoras en  la  e n s e ñ a n z a .— E stím u lo s  al e s tu d io .— E l p e rio 
d ism o .— T ira b o sc h i y  B e ttin e lli  c o n tra  E sp a ñ a — L os e x -je su ita s  
S e r r a n o ,  L a m p illa s , A n d ré s  e n  su  d e fe n sa . —  M uñoz c o n tra  el 
a b a te  P o z z i.— L o s P a d re s  M o h e d a n o s .— P u b lic a c io n e s  im p o rta n 
te s .— M. d e  M asson y  la  E n c ic lo p e d ia .— T riu n fo  d e  C av a iiille s .—  
E i a b a te  C árlos D e n in a .—Oración apologética por la España.—  
D. A n to n io  P o n z .— B ib lio te c a s -e ru d ita s .

INTELECTUALMENTE ganaroii los españoles sumas 
ventajas bajo el reinado de Cárlos III por fruto de 
las grandes mejoras hechas en la instrucción pú
blica, de los nuevos establecimientos de enseñan
za, de los poderosos estímulos para el estudio, y 
de las multiplicadas publicaciones.
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Una de las más importantes providencias diri
gidas á las universidades fue la que dispuso no 
atender en la provisión de cátedras ó la alterna
tiva de escuelas sino al mérito de los opositores. 
Abolida la escuela suarista, aún quedaban las que 
seguian dominicos y franciscanos, y la alternativa 
entre ellos era una especie de tregua escolástica, 
más propia para dar descanso á la tropa y asegu
rar cada partido su recluta que para poner tér
mino á la guerra. Con el nuevo m étodo allanóse 
la senda á la suficiencia personal, y quedaron 
amenazadas de muerte las disputas silogísticas, 
tan infecundas como ruidosas, lográndose que se 
tornara á acudir á las fuentes para enseñar te o 
logía, cánones y jurisprudencia. Entre los derechos 
canónico, civil y Real hubo el recíproco enlace 
que entre el Imperio y el Sacerdocio: nadie se 
pudo recibir de abogado sin cursar derecho na
tural y de g en tes; y el derecho público se cultivó 
asimismo con extensión á todos sus ramos.

En el plan de estudios para la universidad de 
Cranada negábase que pudiera haber una ciencia 
ó disciplina abstracta que, con el pretexto de su
tilizar y profundizar las verdades de la religión, 
apartara de la sólida aplicación á la teología y á 
sus verdaderos principios. En el plan de estudios
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para la universidad de Valencia se abolían las 
disputas celebradas hasta entónces en el patio del 
establecim iento, y  se creaban premios y  aun pen
siones vitalicias para los profesores que escribie
ran obras de texto, siempre que las aprobara 
aquel claustro, lo cual se hacia extensivo por el 
Monarca á todas las universidades. Igual espíritu 
de mejora acreditaron los prelados: veinte y dos 
cátedras erigía Fray Joaquin Eleta en la univer
sidad de Osma : merced al ilustrado celo de los 
obispos Rubín de Celis y Beltran ganaron nom
bradla los Seminarios de San Fulgencio de Murcia 
y San Cárlos de Salamanca : al crear el de Pam
plona, su obispo D . Agustín de Lezo y Palomeque 
recomendaba á los catedráticos en el plan de es
tudios el uso de los filósofos antiguos y modernos 
para su instrucción y la de sus alumnos, desvián
dose de todo espíritu sistemático ó de parcialidad, 
y desterrando toda cuestión inútil, abstracta é 
impertinente, juegos de voces y prolijas disputas. 
Ni aun las órdenes regulares se quedaban atrás 
en el anhelo de promover la restauración de la 
enseñanza. Fray Alonso Cano, provincial de trini
tarios calzados de Castilla, León y Navarra, me
todizando los estudios monásticos en su provin
cia, se lamentaba del prurito de silogizar y de
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rebatir cada partido á su contrario; de ver plagada 
la teología moral de dudas, cuestiones, disputas 
interminables, problemas, paralogismos y  proba
bilidades, con lastim oso perjuicio de las costum
bres ; de que hasta en la lógica, física y metafísica 
se hubiera refundido el espíritu contencioso y 
faccionario de disputarlo y controvertirlo to d o ; y  
afirmaba que el extravío de la sólida y legítima es
colástica, producido por el ardor d éla s disputas, 
reconocíanlo ya á vista de ojos aun los escolásti
cos más encaprichados. Fray José de San Nor- 
berto, general de los carmelitas descalzos espa
ñ o les, sosteniendo que las malas enseñanzas son 
más dañosas que la ignorancia misma, y que esta 
producía la decadencia de las órdenes religiosas, 
adoptaba, con acuerdo del nuncio pontificio, dis
posiciones para mejorar los estudios entre sus 
frailes con elegir excelentes libros de texto y re
comendar la lectura, no solo de Platón, Aristóte
les, Cicerón, Séneca y  Plutarco, sino también de 
Vives y B acon, y  aun de Gasendo, Descartes, 
N ew ton,L eibnitz, Condillac, L o ck eyotros. Fray 
Manuel María Trujillo, provincial de los francis
canos de Granada, doliéndose de la ruina de su 
literatura, les exhortaba á romper las prisiones 
del Peripato y á sacudir la general preocupación
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que les inspiraron sus m aestros, pues, mientras 
vivieran en tal esclavitud, hallarían mil obstáculos 
para el progreso de las ciencias; ademas hacíales 
ver que los teólogos necesitaban estar versados 
en la filosofía moderna para refutar sus sofismas h 

Pasos eran todos estos con que se adelantaba 
hácia el fin de uniformar la enseñanza, pues los 
eclesiásticos y los seglares de más luces coinci
dían en reconocer la raíz del mal y  en aplicarle 
el propio remedio; siempre contaban con la pro
tección soberana, y habia de suceder natural
mente q u e , libres de preocupaciones y llenos de 
sonrojo los que se quedaban rezagados, se movie
ran hácia adelante. Norma del progreso intelec
tual ofrecían los establecimientos de instrucción 
pública erigidos ó reformados entónces: siguiendo 
la rutina, por donde vinieron á decadencia todos 
los conocimientos humanos en nuestra patria, np 
se ganaban en las oposiciones las cátedras de las 
universidades; ni se lucia en las Academias de
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derecho civil y canónico y de disciplina eclesiás
tica , fundadas en la corte ; ni se figuraba sobre
salientemente en ninguna de las carreras del Es
tado. Todo en suma estimulaba á salir pronto del 
laberinto en que, faltos de buena dirección, se 
perdían los estudiosos, dando continuamente vuel
tas y sin adelantar un solo paso.

Numerosos papeles periódicos difundían la ilus
tración por todas partes. Ya bajo Felipe V empe
zaron las tentativas para generalizarla por este 
m edio : apenas vino Cárlos III á ocupar el trono 
de su padre y herm ano, circularon más de veinte 
periódicos, y no bajaban de este número los que 
salían á luz al tiempo de su muerte. Hasta la 
Gaceta  repartióse dos veces por semana; el M er
curio  político y  literario  todos los meses y á costa 
del Gobierno. Fuera de muchos escritores y  pape
le s ,  cuya enumeración seria larga, D . José Cla- 
vijo y  Fajardo, en E l P en sa d o r , D. José Miguel de 
Flores, en L a  A d u a n a  C rítica , D . Luis Cañuelo, 
en E l Censor, D. Joaquin Esquerra, en el Memo
r ia l L ite ra r io , pusieron al común alcance conoci
mientos de toda esp ecie; propagaron la afición á 
la lectura , refiriendo curiosidades y excitando 
todos los gustos; batallaron gloriosamente bajo 
la bandera enarbolada por el docto Feijoó contra
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los errores comunes; fueron auxiliares del Go
bierno en la gran via de las reform as, y , gracias 
á la Real protección, llegaron á hacerse oir del 
público sin enredarse en las innumerables trabas 
antiguas.

Ultrajes dirigidos á España redundaron positi
vamente en su gloria. Dos abates italianos, Fran
cisco Javier Bettinelli y Gerónimo Tiraboscbi, 
aquel en E l E n tu sia sm o  y en la N ueva resurrec
ción de las le tras, y  este en la H istoria  literaria  
de I ta l ia ,  calificaron á España de nación casi 
incapaz del buen gusto y de corruptora de la lite
ratura italiana en los tiem pos antiguos y moder
nos. Alli estaban los ex-jesuitas españoles para 
vindicar á su patria, é hiciéronlo muy cumplida
mente. D . Tomás Serrano, que ya gozaba repu
tación de grande humanista en la época del extra
ñamiento de su órden religiosa, contradijo á 
Tiraboscbi en dos cartas latinas, impresas en 
Ferrara, limitándose á mantener el lustre de 
Lucio Anneo Séneca, Lucano, Marcial y otros 
españoles que pertenecieron á la edad de plata de 
la literatura latina h Muy versado en ella , escri
biendo elegantemente la lengua de Cicerón y de
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Horacio, y con la razón de su parte, alcanziS bri
llantes y merecidos elogios.

A impulsos también del amor patrio publico en 
Génova su  compañero D . Francisco Javier Lam
pillas un E n sa yo  apologético de la  litera tura  espa
ñola. Dos partes contiene, y cada una de ellas 
ocho disertaciones italianas, donde resaltan prin
cipalmente una critica sagaz y una argumenta
ción robusta, que dejan á los adversarios sin 
escape más decoroso que el de confesarse venci
dos. Enumerando sus erróneos asertos, halla 
Lampillas la fuente primera en los libelos infa
matorios de franceses y de alem anes, cuando no 
perdonaban manera de oscurecer la gloria de los 
españoles victoriosos, á que se agregaron las 
invectivas'de 1(^ herejes.

Unas veces nota el apologista las omisiones de 
T iraboschi, otras se vale de Bettinelli para impug
narle; y siempre erudito, contundente á menudo, 
ñojo por rareza, avanza con la mente y la pluma 
de siglo en siglo hasta el x v ii, en que hace alto 
con su razonamiento. La cultura española precede 
á la romana : algunos españoles ayudaron hajo 
Augusto al brillo de las buenas letras, y diéron- 
selo á diversas ciencias más tarde : los Sénecas 
lograron fama, siendo censores de la elocuencia,
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corrompida por causas procedentes de R om a: en
tre Cicerón, Catulo y Virgilio, y los españoles 
Quintiliano, Marcial y Lucano, hallan poca diso
nancia los doctos : no hubo emperadores más an
helantes de promover la literatura antigua que los 
que vieron la luz en España. Propagado el cris
tianismo, ilustraron la Italia Ossio, Prudencio, Fla- 
vio Dextro : desde el siglo x al xv, los que la co
municaron los conocimientos científicos de los 
árabes españoles; los que la  impulsaron á cultivar 
la lengua y la poesía vulgares por conducto de 
los condesde Barcelona, establecidos en Provenza; 
Dom ingo de Guzman, fundando la órden de predi
cadores ; el cardenal Gil de A lbornoz, restable
ciendo en gran parte el sosiego , asegurándolo 
con sabias ley es , reanimando los estudios, enri
queciendo á Bolonia con la navegación y la indus
tria; Alfonso V de Aragón y su hijo Fernando, 
siendo desde Nápoles munificientísimos protecto
res de las le tras; Calixto III y varios cardenales 
compatriotas suyos, fomentando los estudios sa
grados : durante el siglo xvi, los que formaron la  
Biblia Políglota de Cisneros; los que enseñaron en 
Pisa y Bolonia; filósofos,, como Vives; médicos 
famosos, como Laguna; anticuarios, como D . An
tonio A gustín; insignes teó logos, como los de
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Trento; jurisconsultos anteriores y  posteriores á 
Alciato, como Antonio de Búrgos, Fortun García 
de Ercilla, Luis Góm ez, Martin de Azpilcueta v  
los Covarrubias, Diego y Antonio.

Rasgos son estos que bosquejan el cuadro g e
neral de Lampillas, no exento de sombras. Háylas 
de parcialidad en regatear el mérito de Flavio 
Gioia, Marco P o lo , Cristóbal Colon y Améríco 
V espucio; en quitar importancia á los estudios de 
Nebrija y otros españoles entre los de Italia, con 
relacionó nuestros progresos literarios; en dismi
nuírsela también á las imitaciones de Boscan y de 
Garcilaso, diciendo que los españoles no piensan 
edificar sobre los cimientos de la poesía vulgar 
la fábrica de su literatura. Contra la especie de 
Bettinelli, que niega áEspaña poetas ilustres, junta 
Lampillas larga serie desde Garcilaso hasta Rioja, 
y , para que no se crea que habla al aire, presenta 
varias composiciones suyas, vertidas por el ex- 
jesuita Masdeu al italiano. En bellas artes si con
sidera á los españoles por discípulos de Miguel An
g e l y Rafael de U rbino, aunque en disposición de 
emular pronto á los maestros.

Quizá la parte relativa á la musa dramática es 
la mejor del E nsayo  apologético de Lampillas. A 
las empresas bélicas de los españoles atribuye la
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circunstancia de no ser entre nosotros la restau
ración de la escena tan rápida com o entre los 
italianos; pero no olvida consignar que la revolu
ción ocasionada por Lope de Vega y sus compa
triotas constituye la época de la  nueva comedia, 
adoptada por las demas naciones, las cuales en
riquecieron sus teatros beneficiando la mina fe- 
cimdisima de las producciones de aquellos célebres 
ingenios. Alábales á causa de haber prescindido 
de las reglas aristotélicas, más decantadas por los 
insípidos preceptistas que practicadas por los au
tores eminentes; y muestra legítimo asombro de 
que los mismos que se rebelaban contra el yugo  
de Aristóteles en las aulas creyeran merecedores 
de censura a los que le sacudieron en el teatro.

Heridos se sintieron los dos abates agresores. 
Bettinelli no halló mejor manera de despicarse que 
la de ridiculizar el titulo de Ensayo, dado á obra 
tan larga : Tiraboscbi publicó una carta, no efi
caz y erudita , sino personal y sin m esura, y llena 
de cargos mal adecuados para justificarle, aunque 
fueran ciertos, y m énos por carecer de esta cir
cunstancia. Lampillas dijo sobre el primero: «El 
«hecho es que Bettinelli y sus secuaces son tan fo- 
«rasleros en la historia literaria de España, que lo 
«poco que he escrito les parece una historia com-
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»pleía y harto exagerada.»— Y sobre el segundo: 
«Me prometo que todo lo dicho podrá justificarme 
»plenamente en el tribunal de los sab ios, á cuya 
»decision apela, por mi fortuna, el abate Tirabos- 
»chi al fin de su carta. Estos tienen entre manos 
»la H istoria  literaria  de I ta lia ,  m i E n sa yo  apo- 
alogético, la carta de Tiraboschi y esta respuesta; 
»con tales documentos bien podrán pronunciar 
»una sentencia justa.» Lo que se deduce del co
tejo es que Lampillas, imparcialisimo las más 
veces, se deja llevar algunas del patriotism o, y 
que Tiraboschi, autor estimable, sabe poco ó nada 
de literatura española ’.

Aun habiendo hermanado Lampillas la forta
leza y la tem planza, tachóle Tiraboschi de no 
imitar en esta última virtud á D . .Tuan Andrés, 
otro ex-jesuita español, que ántes de Lampillas 
y de Serrano dedicó á la defensa de su patria la 
experta pluma en una carta publicada en Cremo- 
n a , dirigida al comendador Frey Cayetano Va- 
lenti Gonzaga, y correspondiente á su renom
bre ^ Habíalo ganado y robustecido trabajando y 
presidiendo unas conclusiones filosóficas en Fer-
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rara, imprimiendo el E nsayo  de ¡a .filosofía de 
G alileo , poco celebrado á la sazón entre sus com
patriotas, é  ilustrando otras materias con diser
taciones sazonadas; merecimientos que le abrieron 
las puertas de las Academias mantuana y floren
tina. Su entendimiento le hacia capaz de empresas 
más trascendentales y propias á evidenciar rír- 
tualmente, contra lo  afirmado por Tiraboschi y 
Bettinelli, que los españoles no son extraños al 
buen g u sto , ni están fatalmente sujetos á las 
sutilezas y jocosidades. Todavía sudaban las pren
sas de Genova con el E nsayo  apologético de Lam- 
pillas, cuando Andrés ponia en movimiento las 
de Parma para dotar al mundo sabio con una obra 
de magnas proporciones. Se titula O rig en , p ro 
gresos y  estado actual de toda la  litera tura: 
consta de cuatro tomos en folio : el primero trata 
de los adelantamientos, atrasos y  variaciones de 
las letras; el segundo de los progresos de la his
toria , elocuencia y filosofía; sobre las ciencias na
turales versa el tercero, y sobre las eclesiásticas 
el cuarto. Espiritu eminentemente sintético, abarca 
Andrés todos los conocimientos humanos á cuyo 
exámen se dedica, y los lleva de frente con asom
brosa prepotencia; y no guiado perju icio  ajeno, 
sino por el propio, lo cual supone inmensa y bien
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digerida lectura, examina y condensa las par
tes que forman el admirable conjunto de tan 

vasta obra.
Al Asia y Egipto se remonta para descubrir el 

origen d é la  literatura; pero solo entre los grie
gos la reconoce floreciente. De allí deriva la 
romana, considerándola griega bajo todos aspec
to s , bien q u e , limitada á las buenas letras, no se 
dilatara tanto com o su madre. Cuando vienen á^ 
decaimiento una y otra, observa el nacimiento de 
la literatura eclesiástica, al propagarse el cristia
nismo ; literatura oscurecida también pronto, 
dejando apagada en Occidente la luz délos buenos 
estudios, hasta remanecer al cabo traída nueva
mente de las regiones orientales. Aquí señala á 
los árabes un lugar muy preeminente, pues juzga 
que, merced á sus traducciones y estudios, con
servaron y hasta aumentaron las ciencias de los 
griegos; que por conducto de los españoles intro
dujeron en Europa las naturales, hasta entóneos 
no conocidas; y que, cultivando todos los ramos 
de las buenas le tras, hicieron nacer en nuestras 
regiones una nueva poesía, y dieron empuje á la 
cultura y perfección de las lenguas vulgares, con 
lo  que restituyeron la desterrada literatura. De 
España la ve pasar á Francia y otros p a íses, y
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recobrar s» antiguo lustre, particularmente en 
Italia, y producir el celebrado siglo xvi por fruto 
de los desvelos á que se entregaron los doctos 
para estudiar los autores griegos y latinos, desen
terrar toda especie de libros y monumentos de 
antigüedades, y promover todos los estudios de 
ciencias y de buenas letras. No habia hasta entón
ces más literatura que la griega, ya ampliada, ya 
restringida, ya corrompida, ya adornada de nuevo, 
y todo estaba reducido á entender bien é  imitar á 
los antiguos. Este propio carácter halla en la lite
ratura del siglo XVI; parécele hija del xvii la 
m oderna, cuando todos sus ramos presentaron 
nuevo sem blante; y  celebra al siglo xvm por 
haber dado alguna mayor extensión á las luces de 
las letras, y perfeccionado varios descubrimien
tos é introducido en todas las materias una crítica 
severa y un gusto filosófico, que pone todas las 
artes en su aspecto propio. Así felicítase de que, 
extendida por todas partes la cultura, reempla
zaran los estudios sólidos á las sutilezas; de que 
las escuelas invirtieran en la investigación directa 
de la verdad el tiempo que ántes gastaban inútil
mente en cuestiones rancias; y de que los teatros 
de disputas y gritos, que tanto se respetaban 
ántes, fueran ya observatorios astronóm icos, ga-
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bíneles de física, laboratorios de química, jardi
nes botánicos y museos de historia natural y de 
antigüedades.

Desde luego se concibe la digna ügura que en 
obra tan bien trazada y profunda hace España 
bajo los romanos y los g od os, y cuando los cono
cimientos adquiridos de los árabes la colocaron á 
la altura de m aestra de Europa. Vivamente pinta 
el autor insigne la formación de la lengua vulgar 
por sacudir la poesía el yugo de la lengua latina; 
su establecimiento oficial en el tiempo de San Fer
nando, y el buen estado posterior de las letras á 
la vuelta de, Nebrija de Italia, bien que le toque 
una gloria distinguida y puedan referirse los rápi
dos progresos de la España literaria á sus escue
las públicas de Sevilla y de Salam anca, y á sus 
lecciones y á sus escritos. Bríndanle ocasión el 
siglo XVI para aplaudir el saber de célebres espa
ñ o les, y el XVII para deplorar la decadencia de 
sus estudios. De nuestro teatro hace una crítica 
bastante atinada, viniendo en suma á deducir que 
el mayor mérito de las comedias españolas con
siste en el enredo, conducido generalmente de 
una manera feliz é ingeniosa, y su mayor falta en 
no pintar las pasiones y los afectos con aquella 
delicadeza y exactitud que requieren la filosofía y
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la escena. Sobre la restauración de las buenas 
letras y de las ciencias entre los españoles durante 
el siglo XVIII trae también apreciables datos.

No sabe este autor eminente por qué no se ha 
de desear el fino gusto de V oltaire, la elocuencia 
de Rousseau y la erudición de Freret ántes que 
el talento mediano de la mayor parte de sus con
trarios. Así opina, bajo el supuesto de que la 
religión y  las letras son dos cosas distintas, po
diendo un filósofo estar abandonado de Dios, según  
su corazón, y tener fino discernimiento y  pensar 
justa y  verdaderamente en las materias literarias; 
y con el aditamento de q u e , si la piedad no va 
unida al in gen io , vale más una pía ignorancia 
que la mayor sabiduría. Le repugna la doctrina 
de Boscovich, que compara la literatura á una 
linea curva, la cual, separándose de una recta, 
se eleva hasta cierto p u n to , de que no puede ya 
pasar, y empieza luego á descender, no solo per
diendo la elevación adquirida, sino llegando hasta 
el p lan o , de donde vuelve á levantarse. Opuesto 
á semejante alternativa continua de la perfección  
á la decadencia, y  al pronóstico de q u e , hallán
dose á la sazón próspera la literatura en todos los 
ram os, le tocaba el período de ru ina, y deseoso 
de asegurar y extender el p rogreso , apunta la
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idea de formar una historia general de ciencias y 
artes, comprensiva de todos los conocimientos, 
las opiniones, las disputas y los errores, y de 
reunir libros magistrales y suficientes á dar una 
instrucción cabal de sus respectivas materias, 
desde los primeros elementos hasta los más recón
ditos arcanos, y evitar la necesidad de otros 
libros.

Este simple bosquejo del O rig en , jyrogreso y  
estado actua l de toda la  litera tura  denota la supe
rioridad de luces del autor y la excelencia de la 
ob ra , y explica al par la justicia del aplauso que 
obtuvo y del gran crédito que aún hoy goza.

Otro abate italiano, D. Cesáreo Pozzi, comen
sal del nuncio de Su Santidad en la corte espa
ñ o la , é  imbuido en las preocupaciones de sus 
compatriotas Bettinelli y Tiraboschi, se dió aquí 
aires de m aestro, publicando un E nsayo  de la  
educación c laustra l p a ra  los jóvenes que en tra 
ra n  en los noviciados religiosos. Como eclesiás
tico de campanillas, pues sobre ser de la congre
gación benedictina de Monte-Olivete, le adornaban 
los títulos de profesor de matemáticas en la uni
versidad de la Sapiencia de B om a, de examina
dor de ob ispos, de bibliotecario im perial, de 
correspondiente de las más célebres academias de
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Europa, y como hábil ademas en el trato de 
co rte , logró sorprender al Consejo de Castilla, 
quien dispuso que aquella obra se tradujera 
al castellano para que sirviera de modelo en 
los estudios de las comunidades religiosas de 
España.

Excitado por la importancia y grandeza del 
argum ento, D . Juan Bautista Muñoz, catedrático 
de filosofía en la universidad de Valencia, y de los 
adversarios más fuertes del escolasticism o, dedi
cóse á la lectura del libro con prevención muy 
favorable al abate Pozzi; pero tal efecto le pro
dujo, que se creyó obligado á rebatirlo en nom 
bre de la religión y de la patria. Su tarea se redujo 
á probar terminantemente que la obra era un 
centón de retazos de autores herejes ó im píos, 
amontonados sin concierto, en estilo afectado é 
im propio, y dando salvoconducto á proposicio
nes arriesgadas en re lig ión , costumbres y otras 
materias. Con sana crítica y erudición selecta hizo 
Muñoz lo que se propuso, y su Juicio  del tratado  
de educación del m u y  reverendo  P a d re  don  
Cesáreo P o zz i, escrito por el honor de la litera
tu ra  española , obtuvo el gran éxito que merecía: 
de resultas el Padre Pozzi, corrido de vergüenza, 
se apresuró á salir de España, y su obra fue colo
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cada en el Ind ice del San to  Oficio  Así don
Juan Bautista Muñoz, vindicando á su patria,
ganó celebridad q u e , merced á sus trabajos sobre
la H istoria  de A m é r ic a ,  subió años después de
punto.

Dos religiosos, los Padres M ohedanos, Fray 
Rafael y Fray P ed ro , franciscanos del convento 
de San Antonio Abad de Granada, escribían en
tónces la H istoria  litera ria  de E spaña  desde su  
p r im era  población hasta  nuestros d ia s . No habian 
podido contenerles en los estrechos límites de la 
filosofía aristotélica y  de la teología escolástica ni 
el ejemplo de sus igu a les, ni la autoridad de sus 
m aestros: maravillados de que muchos entendi
mientos sublimes se contentaran reducidos á la 
esfera de aquellas facultades y  á la aridez del 
m étodo en b oga , diéronse á devorar toda clase 
de libros antiguos y m odernos, propios y extra
ños ; y  de aquí les vino el pensamiento de des
agraviar la literatura española. Apoyáronlo sabia
mente en que la historia del espíritu humano es 
la de los progresos literarios, y la ilustración de 
los espíritus origen de las acciones civiles y exter-
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ñ a s , por lo cual peca de imperfecta la historia, 
contando los sucesos sin información de sus cau
sas. De la corrupción de las ciencias halláronlas 
en la ignorancia de las verdaderas fuentes; en el 
mal método de estudios, que, una vez abrazado, 
se desecha difícilm ente, juzgándose ligereza y  
hasta apostasía; en la barrera impenetrable alzada 
entre las buenas letras y  las facultades mayores; 
en la falta de ejercicios continuos ó estableci
mientos fijos de los que se pudieran dedicar á las 
bellas le tras, y en el mal gusto q u e , si en su 
principio es efecto, cuando echa raíces figura 
com o causa de que el mal se haga punto ménos 
que irremediable. Sobre tan sólidos fundamentos 
comenzaron la o b ra , cuyo designio anunciaron 
con estas palabras: «Haciendo presentes los in- 
»signes sabios que ha producido la nación espa- 
»ñola, y poniendo delante los progresos de su 
«literatura, solicitamos volver por su honor 
«para con los extraños, y excitar á los naturales 
«para que conserven y aumenten el crédito de 
«su patria con la gloriosa imitación de sus ma- 
«yores
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Tal lo cumplieron en lo publicado de la H istoria  
litera ria  de E s p a ñ a ; ofrecióseles coyuntura de 
impugnar á Bettinelli y T irabosch i, y lo ejecuta
ron diestramente al tratar de la época posterior 
á Augusto. Con tod o , por estimable que sea el 
libro de los Mohedanos, adolece del empeño de 
vencer lo im posible, cuando tiran á comunicar 
luz clara como la del so l á lo que se pierde en la 
noche de las edades. Casi todo lo que refieren 
acerca de la cultura, gobierno, leyes, artes y cien
cias de España desde su primitiva poblacionhas- 
ía la venida de los primeros extranjeros á sus cos
ta s , y sobre la literatura originada de los celtas, 
se apoya en vagos textos antiguos, entrelazados 
con otros modernos más al aire y con interpreta
ciones nada plausibles. Viniendo á los tiempos his
tóricos, ya escrupulizan los Mohedanos aventurar 
las afirmaciones sin las pruebas, y las rebuscan 
afanosos. Pero se enredan en interminables diser
taciones de poca sustancia, y aun respecto de lo  
que la tiene son por demás prolijos : no entresa
can de lo que saben solamente lo provechoso, y 
ántes bien parece que trasladan al papel todo lo 
que estudian por saciar el gusto de apoyarlo ó 
contradecirlo: cualquiera cosa les entretiene; se 
cansan trabajando, y la tarea no les luce.D e 176G
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á 1791 publicaron solo diez tom os de la Histoi'ia  
litera ria  de E spaña  : al salir á luz el postrero, 
Fray Rafael babia fallecido y Fray Pedro estaba 
secularizado: á porfía se desvelaron, inquirieron 
noticias, consultaron ediciones y movieron la plu
ma uno y otro durante más de un cuarto de siglo; 
y  así y todo sus relaciones históricas y  sus juicios 
críticos no llegaron á pasar de Lucano. Por se
mejante rum bo, y á paso tan len to , es dudoso que 
el dia de hoy hubieran dado cima á la obra. No es 
tanto en verdad su precio, por muy subido que 
se ta s e , como el del fructuoso afan con que per
sistieron los dos hermanos en conseguir que flore
cieran los estudios de la universidad y de los fran
ciscanos de Granada. A instancia de ellos fueron 
allí erigidas cátedfas de m atem áticas, física expe
rimental y lenguas orientales; repartieron gram á
ticas, diccionarios, biblias políglotas y otros libros 
entre profesores y alum nos; mantuvieron á su  
costa en Madrid á dos religiosos de su provincia 
para que se perfeccionaran en el árabe y el hebreo 
al lado de Casiri; y no abrigaron más pensamiento 
que el de fomentar la ilustración patria.

Serrano, Lampillas, Andrés, los Mohedanos 
recibieron pruebas de las mercedes con que dis- 
tinguia Cárlos 111 á los propagadores de las lu
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c e s ’ . Su genial anhelo por verlas esparcidas y  la li
beral protección que dispensó al arte de la imprenta 
proporcionaron la ventaja de que Bettinelli, Tira
boschi y sus imitadores en deprimir á nuestros 
antepasados quedaran mudos ante las ediciones, 
provechosas todas y magníficas m uchas, de va
rias preciosidades de la literatura nacional desco
nocidas hasta entónces, ó desfiguradas por mal 
im presas, ó de que apenas habia ejemplares.

D . Tomás Antonio Sánchez publicaba una 
Colección de poesías castellanas anteriores al 
siglo  XV con datos curiosos y observaciones crí
ticas estim ab les: D . Juan José López Sedaño, 
E l P arnaso  E sp a ñ o l, realizando el designio ya 
enunciado por D . José Nicolás de Azara al dar 
á luz las poesías de Garcilaso, y dirigido á fija r  
el buen  gusto de la  nación  sobre esta p a rte  de 
n u estra  bella litera tu ra  en to d a s . y  cada  u n a  de 
sus especies: D . Vicente García de la Huerta 
coleccionaba el Teatro E sp a ñ o l, distribuyendo en 
cuatro partes las comedias de figurón, las de capa
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y espada, las heroicas y los entrem eses, con la 
evidencia de probar á los extranjeros que nues
tras com edias, á pesar de algunas irregularida
d es , envuelven  m á s  in ven c ió n , m ás gracia  y  
generalm ente m á s  poesía  que todos su s teatros 
correctos y  arreglados. D . Antonio de Capmani 
presentaba excelentes muestras de nuestros pro
sistas desde el siglo xra hasta fines del xvn en el 
Teatro h istórico-critico  de la  elocuencia caste
llana . D . Francisco Antonio Lorenzana, primado 
español, costeaba la impresión de las obras de 
los Padres toledanos Montano, San Eugenio III, 
San Ildefonso, San Julián y E u log io : la de los es
critos del gran filósofo Juan Luis Vives se hacia 
en Valencia á expensas del prelado D . Francisco 
Fabian y F u ero : la de la R etórica  eclesiástica  de 
Fray Luis de Granada y su versión al castellano 
por órden y bajo los auspicios de D. José Cli
m en t, obispo de Barcelona. Gran luz recibia la 
historia con las crónicas publicadas por Sancha, 
enriqueciéndolas prólogos, notas y'docum entos  
interesantes de D . José Miguel de F lores, don 
Eugenio Llaguno y Amírola y D . Francisco Cerdá 
y R ic o ; y con las de D. Juan II y los Reyes Ca
tólicos , salidas de las prensas de Monfort de Va
lencia , llamado en Real órden benem érito de su
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ai’te; y con las Obi'as com pletas de J u a n  Ginés 
de S ep ú lved a , inéditas hasta entónces é impresas 
á costa del Rey bajo la dirección de ia Academia 
de la Historia. El Fuero viejo de C astilla  y  el 
O rdenam iento de A lca lá  fueron sacados del polvo 
de los archivos, y dados á la estam pa, y esclare
cidos con discursos y anotaciones por D . Ignacio 
de Jordán y Asso y D. Miguel de M anuel, que 
tan buen puesto conquistaron entre los juriscon
sultos famosos. Hoy e s , y aún no han producido 
prensas propias ni extrañas ediciones del Don Q ui
jo te  ni de la H istoria  genei'al de E spaña  como las 
que llevan los nombres de la Academia Española, 
Monfort é  Ibarra. Testimonio de la aplicación del 
infante D. Gabriel y m odelo de belleza tipográ
fica es el libro donde se contienen el texto origi
nal y la excelente versión castellana del Salustio. 
Mucho se habría de alargar el discurso para 
enumerar las obras sacadas en aquel tiempo de 
la oscuridad ó el olvido , y suficientes para esti
mular á los naturales á alejarse cada vez más de 
la decadencia funesta á que llegam os con los 
últimos reyes de origen austríaco, y para poner 
á los extranjeros en camino de aprender que ni 
siempre fuimos víctimas de postración tan lasti
m osa, ni durábamos tampoco en ella.
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Sin em bargo, M. Masson, escritor de nombre, 
perteneciente á nación muy relacionada con la 
nuestra, y en una obra como la E n cic lo p ed ia , cu
yos autores blasonaban de conocimientos univer
sales, dijo enfáticamente : ¿ Q ué se debe á España?  
De d os, de ctiM ro, de d iez  siglos á esta parte, 
¿qué h a  hecho por E uropa?  Y , desbarrando á su 
sabor, venia á parar en que España estaba some
tida á un gobierno débil y paralítico , despro
vista absolutamente de ciencias y artqs, llena de 
generales sin saber militar n inguno, tiranizada 
por sacerdotes y satisfecha con su ignorancia, 
apatía ó gravedad ociosa

A la mano hubo quien aplicara á M. Masson 
la justa pena por su insipiencia culpable y su 
presunción atrevida. El abate D . Antonio Cava- 
n ille s , residente en París y de saber no común 
en ciencias naturales, respondióle con un escrito, 
á cuyas sólidas razones añadía realce el com edi
miento. Después de sentar por principio que un 
autor juicioso se propone el adelanto de las cien
cias ó el progreso de las lu ces, y un crítico pru
dente anuncia su intención y sus conocimientos 
sin insultos á una nación entera, redujo Cavani-
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lies á cenizas las especies imaginarias de Masson 
con datos seguros, y sin salir casi de los tiempos 
do Cárlos 111 probóle que no tenia noticias ni de 
lo que pasaba ante sus ojos Así fué que el Año  
lite ra rio , e l D iario  enciclopédico, el de los Sabios 
y otros m uchos periódicos de París pregonaron 
á una la afrenta de Masson y el triunfo de Cava- 
nilles.

Eco tuvo el suceso en la corte de Prusia, y de 
suerte que el abate Cárlos Denina creyó funda
damente obsequiar á Federico II con leer en la 
Academia de Ciencias de Berlin el dia de su cum 
pleaños un elegante discurso bajo el epígrafe 
sigu ien te: Resptiesla á la  p reg u n ta  ¿ Q ué se debe d 
E spaña?  D esde luego le choca el que á un francés, 
y en una obra nacional de algún modo , le ocur
riera semejante pregunta, cabalmente al tiempo en 
que Francia peleaba contra Inglaterra para ase
gurar la independencia de un país con que España 
liabia dotado á Europa, y en que España hacia los 
mayores esfuerzos por asegurar las costas meri
dionales de las piraterías de los berberiscos, pro
tegidos por Francia. Sustancialmente el abate D e
nina trata de probar en su discurso que España,

' Observaciones del abate Cavanilles sobre e l articulo  
España de ¡a nueva Enciclopedia. P a r is : 1784.
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desde los tiempos de Carlo-Magno hasta los de 
Mazarino, hizo más por Francia qne Francia habia 
hecho aun por las demás naciones, precediéndola 
y superándola en teología, jurisprudencia, medi
cina , m atem áticas, física , buenas letras y bellas 
artes, ántes de la época de Luis XIV. Tanta sen
sación produjo este discurso, que Denina hubo de 
imprimirlo sin demora. Le da más valor todavía 
la advertencia que puso al frente, pues declara 
no tener más relación con España que la de un 
hombre de letras con todo el m undo; deber la 
mayor parte de su instrucción á libros franceses, 
y no haberle inducido á componerlo otra parti
cular circunstancia que la de coincidir sus opinio
nes en este punto con las del Rey filósofo, de cuyo 
patrocinio estaba gozando'.

W  castellano quiso traducir D . Juan Pablo For- 
nor el discurso de Cárlos Denina; mas disuadióle 
Campomanes del intento, moviéndole á reflexio
nar que las apologías de España se debían escri
bir para los de fuera, bajo cuyo aspecto bastaba 

reimprimirlo, com o escritoenlenguaífancesa,tan  
divulgada por toda Europa. Forner siguió el con

sejo , bien que acompañando y  haciendo preceder

Nueva p ru eb a  de la predilección con que Federico II 
m iraba á España.
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á la reimpresión del discurso una O ración apolo
gética por  ¡a España y  su  m érito  literario , donde 
se propuso demostrar el valer de la sabiduría de 
España por la utilidad de los asuntos á que nues
tros doctos mayores dedicaron preferentemente 
su aplicación y su talento 

A los ojos del apologista español, ninguna otra 
utilidad producen los sistemas de filosofía que la 
de excitar la admiración hacia la habilidad extra
ordinaria de algunos hom bres para adornar na
turalezas y universos, dando apariencias fascina
doras de interpretaciones de las obras de Dios á 
adivinaciones tan poco seguras com o las de los 
arúspices ó agoreros. Propia le parece la consti
tución del gobierno español para evitar los tropie
zos inherentes á la desenfrenada libertad de per
vertir los establecimientos más autorizados y las 
ideas admitidas por verdaderas en el consenti
miento general de todas las gentes. No juzga que 
pierdan su excelencia nuestras bibliotecas por 
carecer de R ousseau, que solicitó inutilizar la 
razón, reduciendo al estado de bestia al que nació
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‘ Oración apologética p o r  la E spaña y  su mérito litera
r io , p a ra  que sirva  de exornación á l discurso Ieido p o r  el 
abate Denina en la Academ ia de Ciencias de B erlín , respon
diendo ü  la  cuestión iQ u é s e  debe á España?  4786.
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para hom bre; de Helvecio, que colocó en la obscena 
sensualidad los incitamentos del heroísmo y ex
trañó la virtud de entre los m ortales; de Baile, 
patrono y orador de cuanto se ha delirado con 
título de filosofía; de Voltaire, gran maestro de 
sofistería y m alignidad, que vivió sin patria, mu
rió sin relig ión , ignorándose qué creyó ó qué 
dejó de creer en todo.

Mientras con estilo suelto y valiente rebate For- 
ner las vanas especulaciones filosóficas encamina
das á buscar otro Dios que el del Sinaí, el del Gól- 
go la , el que bajó sóbrelos Apóstoles en lenguas de 
fuego, no hace más que sentar verdades muy 
buenas hasta para responder implícitamente á lo 
que M. Masson pregunta. Europa debe á España 
todo lo que esta ha trabajado por la propagación  
del catolicism o, obligando á sus vencedores los 
godos á dejarse de llamar arríanos; conteniendo 
y aun rechazando finalmente las violentas inva
siones d é lo s sectariosdeM ahom a; multiplicando 
los adoradores de la Cruz en la extensión de un 
nuevo mundo; no dando cabida á otra religión 
que la católica, ni en las leyes, ni en las costum
bres. Sin duda Rousseau y d’Alembert se funda
ban sobre esta gran base para decir al conde do 
Aranda que, si España no se encenagaba y abatía
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com o otras naciones, dictarla la ley á todas. 
Cuanto elaboraron los enciclopedistas para negar 
á Dios y sublimar así las c ien cia s, solo produjo 
la sangre que ha inundado á Europa y el cabalí
simo convencimiento de que la sabiduría legítima 
y el progreso consistente y fecundo no se derivan 
de los trastornos. Donde Forner anda poco ati
nado es en repudiar hasta cierto punto las cien
cias naturales, porque no alcanzan á descubrir los 
principios constitutivos de las acciones de la natu
raleza. Oportunamente califica el saber arábigo 
de selva confusa, en que se enlazaban estrechamen
te la sofistería, la superstición, la utilidad y la in
cultura; pero es injusticia palpable sostener que, 
entre los europeos, nada más que los españoles 
acertaron á discernir en aquella literatura el 
abuso de la utilidad, lo supérfluo de lo conve
niente, lo racional de lo sofístico y caviloso. Aun
que la caía  ó  arte de la disputa se propagara de 
los árabes á otras naciones ántes que á España, 
recibiendo el nombre de escolástica y dando ser 
á los doctores reso lu tísim os, sutiles é ir re fra g a 
bles , mantúvose todavía floreciente entre nuestros 
mayores cuando ya no era arte auxiliar de las 
ciencias, sino especie de ciencia dominadora do 
todo linaje de estudios. Mucho corrige sus exage
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raciones cuando desaprueba los abusos del esco
lasticismo y se declara partidario en filosofía de 
la demostración y la experiencia.

Para probar que, si España no ha dado á Eu
ropa mundos, im aginarios, que destruye el futuro 
dia, tampoco cede á nación alguna en invenciones 
provechosas, estudia Forner al hombre y los tres 
fines de p er fec c ió n , a u x ilio  ó  recreo  que se puede 
proponer en las ciencias, la corrupción de estas y 
de las artes, hasta exponer que España ha sido 
madre de la mayor parte d e aquelbs genios  
incomparables que han declamado- contra las 
extravagancias de la razón siglo- tras sig lo . Un 
Séneca no lo  tuvieron Grecia ni Roma obra de 
un español fue el hacer común á toda Europa el 
derecho rom ano: España en señ óel arte de-vencer 
cuando sojuzgó la América y gran parte de  
Europa : no fue descubridora de la brújula;.pero 
nadie se antepuso á sus pilotos en valerse de ella 
para surcar mares desconocidos y ofrecer- rV 
inaudito ejemplo de girar por toda la circunferen
cia del globo : de la legislación marítima español,, 
copiaron las demas naciones la s u y a : con sus. 
conquistas abrió un nuevo mundo á los adelantos 
de la medicina y el com ercio : la expresión de 
buen gusto  nació en España, y de ella propagóse
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á los países que, teniéndola siempre en boca é 
ignorando su origen, denominan bárbara á la 
nación que promulgó con enérgico laconismo 
aquella ley fundamental del método de tratar las 
ciencias. Sintéticamente recorre las épocas de los 
romanos, de los godos y de los árabes con rumbo 
semejante al que Lampillas y Andrés habian 
seguido, y luego expresa lo mucho que debió la 
Europa á la enseñanza de Juan Luis Vives.

Y empieza por considerar á este valenciano 
ilustre más digno del m agisterio universal que 
Bacon, á quien indicó el camino y llevó com o por 
la mano. Analizando el espíritu de sus libros 
todos, consigna que perfeccionó al hom bre, de
mostró los errores del saber en su origen mismo, 
patentizó lo que no eran y lo que debian ser los 
sabios, redujo á sus límites la razón, penetró en 
lo íntimo de e lla , y , por haberla hecho su norte, 
fue el primero que filosofó sin lo que se denomi
naba sistema y tentó dirigir las ciencias á mejor 
uso. Tras de aseverar esto , le reputa como el 
mayor talento que han visto las edades, y avalora 
la influencia de su sabiduría sobre los diferentes 
ramos de los conocimientos humanos, y los efec
tos de sus lecciones profundas y exhortatorias á 
que de la filosofía se hiciera aplicación á todo.
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De aquí viene á reconocerle por tronco de que se 
derivan celebridades superiores. Según Forner, 
de Vives aprende el Brócense á investigar las 
causas del idioma latino en su M inerva; Melchor 
Cano, á reflexionar sobre la tópica propia de cada 
ciencia y  á ordenar en sistema científico la teolo
gía escolástica; Ileredia, á combatir victoriosa
mente la mortífera angina; Mercado, las calentu
ras intermitentes; Monardes, á observar las rique
zas del Nuevo-Mundo con distintos ojos que los 
negociantes de Europa, y á ofrecer un tesoro más 
exquisito que las minas del Potosí con la primera 
historia medicinal de las Indias; el benedictino 
P once, á inventar el portentoso arte de hacer 
hablar á los m u d o s: en los teólogos y juristas 
formados por Vives halla Grocio los materiales 
con que ordena el código de las naciones y la 
jurisprudencia de los m onarcas: de Francia nos 
vino el inepto gusto á los libros de caballería, 
que tenían como embelesada la ociosa curiosidad 
del vulgo ínfimo y suprem o, y clamando Vives 
contra el abuso, le  oye Cervantes, intenta la des
trucción de tal p este , p u b lica d  Q uijo te , y ahu
yenta, como á las tinieblas la luz, al despuntar el 
sol, aquella insípida ó insensata caterva de caba
lleros despedazadores de gigantes y conquista-
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(lores de reinos nunca oidos. De esta suerte, el 
verdadero espíritu filosófico, más racional y ménos 
insolente que el de los m odernos, comunicado á 
todas las profesiones, perfeccionaba también las 
que sirven á la ostentación del poder humano. 
Sin filosofía no pudo Herrera levantar la asom
brosa fábrica del E scorial; ni tampoco pudieron 
Rivera, Murillo y Velazquez ser con breve pincel 
ém ulos del poder divino. Así prueba Forner que 
no hay nación capaz de disputarnos ventajas en 
adelantamientos provecbosos sin llegar á la época 
de la decadencia literaria española, aunque harto 
la significa terminando con estas palabras : «El 
«benéfico Cárlos III, el ilustrado conde que le 
«ayuda á llevar el grave peso de la administración 
«han aumentado ya mucho de lo que se echaba 
«de m énos, aumentarán lo que falta hasta el 
«extremo que espera la nación de sus vastos 
«designios.»

Contra Masson presentóse también D . Antonio 
Ponz en el Viaje fu e ra  de E spaña . Ya, al escribir 
el prólogo del primer to m o , dejó malparados á 
varios viajeros do Francia é Inglaterra; el del 
segundo lo dedicó á poner correctivo á los erro
res del enciclopedista lenguaraz y atrevido, sin 
perder la discreción ni la mesura. «Callando lo
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«bueno y e.xagerando lo m alo, no hay nación que 
«en su gobierno, costumbres y carácter no presente 
«amplia materia á la sátira, y más si, torciendo el 
«sentido, se hace empeño en denigrar las cosas 
«buenas.» Tal es lo sustancial de su discurso, pro
bandolas calumnias de Masson, exponiendo vicios 
y achaques padecidos por Francia, y particular
mente el denotado por Forner sobre el desen
freno de sus escritores. «¿Quién ignora (pregunta) 
«la libertad con que algunos atacan las potesta- 
«des más respetables y  la religión en sus sólidos 
«principios? ¿La facilidad con que en varios escri- 
«tos han extendido la corrupción por Europa, de 
«que los buenos franceses tanto se quejan, y el 
«clero y aun el Papa han hecho sus recursos últi- 
«mamente á S . M. Cristianísima, que ha tomado 
«justas providencias sobre esto?» Al final protestó 
que su ánimo distaba de ofender á la ilustre y 
generosa nación francesa, reduciéndose única
mente á evidenciar que, si en España habia defec
tos, mayores eran quizá los de otros países.

Cuán fuera de lugar estaban las aserciones de 
los abates italianos y los enciclopedistas france
ses mostráronlo, p u e s , dignos españoles, acre
ditándose de halílistas, oradores, críticos perspi
caces, eruditos, íiIósoíb.s no á la moderna, v
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buenos patricios bajo el doble aspecto de ilustrar 
á sus contemporáneos y de rendir homenaje de 
veneración justa á sus progenitores. Y  en verdad 
que las injurias no podian venir m ás á deshora, 
pues, sobre lo escrito y lo que aún resta en cuanto 
a! progreso universal de entónces, daban noticia 
del saber antiguo y moderno de España D . Mi
guel Casiri, en la Biblioteca H ispano-escurialense; 
D. Ignacio Asso, en la Arábigo-aragonesa', don 
Juan Francisco de Castro, en la de los Rabinos 
españoles; D. Juan Antonio Pellicer y Saforcada, 
en la de Traductores;  D . José de Viera y Clavijo, 
en la de Autores C anarios, y  D . Juan Semperc 
y Guarinos, en la de los m ejores escritores del 
reinado de Cárlos III .
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C A P IT U L O  II.

■•a P o esía»

C óm o p in tó  F eijoó  su  d e c a d e n c ia .— L o q u e  L u z a n  h izo  p o r r e s ta u 
r a r l a .— C o p le ro s .—  L a a n tig u a  fonda do S an  S e b a s tia n . — S us 
te r tu l ia n o s .— C o n tie n d a  l i te ra r ia .— E l M aestro  F ra y  D iego  T adeo  
(lO nzalez.— D. Ju a n  M elen d ez  V aldés. —R e s ta u ra c ió n  d e  la  poesía 
lír ic a .— U na a n é c d o ta  so b re  te a tro s .— C a u sas dcl escaso  p ro g re so  
d é l a  l i te ra tu ra  d ra m á tic a .— M on tian o  y  L u y a n d o . —  l u e r e e i a ,  
Uormesinda, Guzman el Bueno.— D. Sancho G a rc ía .—N o tic ia s  
so b re  o tra s  tra g e d ia s .— iV u m an c ía  d e s í ru i t i a .— fla g w e í.— V arias 

c o m e d ia s .—El Delincuenlc honrado.— D . R a m ó n  d e  la C ru z  y su s  
sa in e te s .

C u a n d o  el año de 172G dió á luz Fray Benito 
Gerónimo Feijoó el primer tomo del Teatro crí
tico u n iv e rsa lp a ra  desengaño de errores com unes, 
dijo que en España eran infinitos los que á la 
sazón hacian coplas, sin que ninguno fuera poeta, 
pues se hallaba la poesía en un estado lastimoso. 
Todo el cuidado se ponia, según sus reflexiones 
atinadas, en hinchar el verso con hipérboles ir
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li! racionales y pomposas voces, saliendo de resullas 
una poesía hidrópica declarada, que daba asco y 
lástima verla : como fugitivas andaban la propie
dad y la naturalidad de todas nuestras composi
ciones : no se acertaba con aquel resplandor 
nativo que hace brillar el concepto, y las mejores 
im ágenes se desfiguraban con locuciones afecta
das, al modo que, cayendo el aliño de una mujer 
hermosa en manos indiscretas, con ridículos afei
tes se le estraga la belleza de las facciones 

Once años más larde, D. Ignacio Luzan, hijo 
de Barcelona, criado en Italia, residente en Paris 
largo tiem po, muy estudioso, hombre de buen 
gusto'y anhelante por que las gallardas flores del 
Parnaso volvieran á brotar en su patria, dió á luz 
su Poética ó reglas de la poesía  en  general y  sus 
p rinc ipa les especies. Álli mostróse juicioso crítico 
é inteligente preceptista, solicitando desde luego 
indulgencia si se atrevía á censurar á algunos 
poetas españoles de fam a, por ser su caso igual 
al de la justicia cuando estalla un motin popular 
y va á apaciguarlo, y prende y castiga á los pri
m eros á quienes encuentra, bien que no sean los 
más culpados. Este libro señala el punto de par-

' F e i j o ó ,  Teatro cr iiieo , t. r, disc. 14 : Música de ¡os 
templos.
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íida de la restauración de la poesía castellana : su 
doctrina, enderezada á patentizar que el ingenio 
há menester del arte para lucir con toda su 
pompa, esparció la buena sim iente, aun cuando 
no se recogieran inmediatamente los frutos. Y eso 
que Luzan esforzó su doctrina con el ejemplo, 
dando vida á composiciones tales como las que 
le inspiraron la conquista  y  la  defensa  de O rán, 
que, si en numen no suben mucho, por su dicción 
correcta son dos exhalaciones h e im osas en  m edio  
de u n a  oscuridad  m u y  p ro fu n d a  h

Poco á poco fue prevaleciendo entre los alum
nos de las Musas el pensamiento de cultivar y de 
pulir con el estudio las dotes que debieron á 
la naturaleza : cuando Cárlos III vino á España, 
fueron muchos los que celebraron en verso un 
suceso tan fausto; mas fuera difícil entresacar de 
aquel enorme fárrago de coplas alguna preciosidad 
literaria. En nada están libres de la corrupción 
deplorada por Feijoó, y á que Luzan quiso poner 
rem edio, las com posiciones tituladas E l Cortesa
no y  el rú s tic o ,  de Carvajal; E l D ra m a  loable, 
de Cuadrado; el Diálogo entre u n  poeta  y  u n  
ciego, de A rm enteros; E l Sol de E spaña  en su

' Q u i n t a n a  , Sobre la poesía castellana del siglo  xvni. 
Articulo I .
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O riente y  Nápoles en  su  O caso, de Teran ; L a  
F olla  astrológica, que se representa  en  el teatro 
de E u ropapor losp lane ta s y  siglos, fo rm a n d o  el 
Piscator del año  1760, y  alegóricam ente tratando  
en  ella la  fe liz  in flu en c ia  del re in a d o d en u estro s  
católicos m o n a rc a s , d is tr ibu ida  en cuatro  jo rn a 
d a s , con u n  d iario  d ivertido  en  déc im a s, y  los 
sucesos políticos y  m ilita res  en  los cuartos de sus  
lunac iones, de Perez R einante; y otras no ménos 
extrambóticas y pedestres, cuya simple enume
ración fuera tan cansada com o liastiosa es su 
lectura.

Pero entonces, y entre jóvenes que se juntaban 
en la antigua fonda de San Sebastian por las no
ches, comenzaron á retoñar los vastagos del Pindó 
con galanura y lozanía. A lli, donde solo se p er
m itía  hablar de tea tro s , de- to ros, de am ores y  
de versos  ‘ , no se perdonaba manera de instruc
ción ni de estím ulo para merecer y alcanzar lauro; 
se leían composiciones de españoles, de italianos y 
de franceses, y  cada tertuliano consultaba á los 
demas las suyas propias, deponiendo toda vanidad 
y  som etiéndose á los dictámenes más justos.

D . Nicolás Fernandez Moratin era el más so-
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* M o r a t i n  (D. L ean d ro ), Vida de D . Nicolás F ernandez  
M oratin. Barcelona : 1824.
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bresaliente de la tertulia. Nacido eii Madrid el 
año de 1737, cabalmente cuando Luzan publicaba 
su Poética  en Zaragoza, hubo de seguir á su pa
dre, jefe de guarda-joyas de Isabel de Farnesio, 
ni Real Sitio de San Ildefonso, y , después de cursar 
leyes en Valladolid, regresó á su patria con aque
lla augusta señora el año de 1759. Por todos los 
tonos cantó este poeta, aunque revelando siempre 
más inclinación á lo vigoroso que á lo  suave : así, 
hasta cuando quiso celebrar pastorilmente el he
roísmo de Velasco y el marqués González, ilustres 
defensores del M orro, trasformósele en trompa 
la avena. Su poem a titulado L a  C a m  y  el de la 
D estrucción de las naves de Cortés abundan en 
rasgos de originalidad majestuosa y de inspiración 
muy valiente. A  Pedro R o m ero , torero in s igne , 
dedicó la mejor de sus o d a s : al capitán  general 
D . P edro  C ehallos, p o r  su  gloriosa expedición  .á 
la  colonia del Sacram en to , la mejor de sus silvas. 
Con sus bellísim os romances se enriquecen las 
colecciones de esta clase de poesía, genuinamente 
española, y no m uchos se pueden equiparar al de 
A hdelkad ir y  C a liana , cuya lectura cautiva el 
ánimo y lo lleva detrás de aquel gallardo moro, 
que, aguijoneado por desvelos de amante, cabalga 
á galope desde Guadalajara á Toledo, donde se
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le  acaban las cu ita s: el vivo cuadro de L a  fiesta  
de toros en  M adrid  es una joya de la poesía caste
llana : grabado está el sello de pasión ardorosa 
al país nativo en los fáciles tercetos dedicados á 
las niñas premiadas por la Sociedad Económica de 
Madrid en 1779; ja m á s  se p in ta ro n  con m á s  am.or 
n i  efusión  las c ircunstancia s locales y  las costum 
bres de u n  p u e b l o Se compendia la censura de 
este insigne poeta con exponer que hasta á sus 
com posiciones más pulidas parece com o que les 
falta la última m ano; conviene añadir que no ado
lecen de tanto desaliño las que produjo en la edad 
madura, y que, si la consiguiera más larga, quizá 
lo enmendara del todo. No tenia más de cuarenta y 
tres años al tiempo de su muerte.

De dos ménos cayó sin vida ante los muros de 
Gibraltar v víctima de su denuedo el coronel don 
•losé Cadalso. Hijo de Cádiz; educado en Paris sin 
mengua de su ardiente amor patrio; buen latino 
y mediano griego, y bastante versado en varios 
idiomas de Europa; donoso com o andaluz; expan
sivo á lo militar; fogoso propalador del mérito 
ajeno (d o te á  la verdad de las muy raras); tertu
liano asiduo de la fonda, cuéntase entre los más
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iiriosos adalides del buen gusto. Ocios de m i  
ju v e n tu d  llamo á la colección de sus versos, que
dándole algún escrúpulo de que el verdadero título 
debia ser A livio  de m is  p en a s  Al revés de Mo
ratin, distinguióse en el género apacible. Dando 
los dias al conde de R iela , siente un instante o.?’-  
dor violento en  las venas;  pero insensiblemente 
vtielve á su to n o , para que las ninfas y tritones 
del Ebro canten las alabanzas de aquel hombre 
ilustre. Orladas las sienes con mirtos de Vénus y 
pámpanos de Baco, halló Cadalso las mejores ins
piraciones: en sus lindas anacreónticas hizo revi
vir á V illeg a s: su nombre poético fué D a lm iro , y  
objeto de su amor la belleza á quien denominó 
F ilis .

Napoli S ignorelli, historiador apreciable de los 
teatros, Conti, feliz traductor de nuestros poetas, 
frecuentaban la agradable tertulia, y , ademas de 
algunos españoles, que treparon á poca altura 
por las laderas del Parnaso, D. Ignacio López de 
Avala y D. Casimiro Gómez Ortega, catedráticos 
am bos, de los Estudios de San Isidro el primero, 
y del Jardin Botánico él segundo, ü n o y  otro com 
pusieron poemas latinos y vertiéronlos al castella-

Prólogo de las Poesías líricas  de Cadalso : 1773.
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no : Avala, describiendo con soltura, graciosa á 
v e c e s , los baños de Archena; Ortega, celebrando 
á Cárlos 111 con ménos inspiración que tersura.

Señalado puesto ocupaba alli también D. To
más Iriarte, natural de la isla de Tenerife y encar
rilado en los buenos estudios por su tio D . Juan, 
hum anista, bibliotecario y erudito de nota. Su 
imaginación distaba mucho de lozana; pero ele
gante y castizo éralo en sumo grado. Así hay frial
dad en el estudiado poema de L a  M úsica  y  en 
la culta versión de los primeros libros de L a  E n e i
da  y de la E písto la  á los P isones. Le conquistaron 
sus Fábulas literai’ia s  sólida reputación de poeta, 
aun cuando tuvo por rival á D. Felipe Samaniego. 
Cuál fuera el valer de cada uno se patentiza por 
el paralelo que hace entre ambos un contemporá
neo eminente : «Iriarte cuenta b ien; pero Sama- 
«niego pinta: el uno es ingenioso y discreto; el 
«otro gracioso y natural: las sales y los idiotismos 
«que uno y  otro esparcen en sus obras son igual- 
«m enle oportunos y castizos; pero el uno los busca, 
«el otro los encuentra sin buscarlos y parece que 
«los produce por sí m ism o; en fm el colorido con 
«que Samaniego viste sus pinturas, y el ritmo y 
«armonia con que las vigoriza y les da halago, en 
«nada dañan jamás al donaire, á la sencillez, á
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»la claridad y al despejo Aún están en pose
sión de la preeminencia gloriosa de guiar á los 
que desde los años más tiernos dirigen al templo 
de Minerva sus pasos.

Aquella amena y  provechosa tertulia de la fonda 
de San Sebastian se disolvió por ausencias, ocu
paciones ó enfermedades de los que le daban prós
pera vida. De ellos enredáronse algunos en dispu
tas estériles contra los que saltaban al palenque 
literario, y más contra D . Vicente García de la 
H uerta, joven de ingenio vivaz y  brillante, de 
instrucción floja y mal cimentada , de carácter 
acre é im petuoso. Semejantes debates se deben 
eliminar de la historia. ¿A qué describir el encono 
con que se zahirieron ciegam ente alumnos tan 
aventajados de las M usas, á tiempo de hallarse 
estimadas las letras y de poderse espaciar en an
cho cam po, donde para todos crecían laureles? 
¿Cómo habia de repetir hoy la posteridad sus 
preclaros nom bres, si no la dejaran otro legado  
que el de sus furibundas contiendas? « El verda- 
«dero culto de las Musas consiste en versos, no en 
«críticas; y la opinión que lleva á la estimación y 
»á Ja gloría es la que uno se adquiere por si m is-
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« m o , y no la que quita á los d em as,» dice sabia
mente el Sr. Quintana '. A partem os, p u es , des
deñosamente la vista de tales cam orras, no más 
atractivas que las de las plazuelas, y apacenté
mosla con afecto entrañable sobre otra reunión de 
in gen ios, trasladándonos mentalmente á Sala
m anca.

Lleno siempre de entusiasmo poético, y con las 
dulces memorias de la de Madrid, vivificábala Ca
d a lso , gozoso de ver cuán frescas y lozanas c r i
d an  las flores del Pindó á orillas del Torm es. Por 
influencia suya entabláronse relaciones íntimas 
entre sus socios de Salamanca y los tertulianos 
del asistente de Sevilla , D . Pablo O lavide; y ántes 
de que el público aprendiera sus nombres, para 
no olvidarlos ya nunca, se alentaban recíproca
mente y se unian con vínculos fraternales Debo, 
B aülo, Jovino, que vale com o decir el Maestro 
Fray D iego Tadeo González, D . Juan Melendez 
Valdés y D . Gaspar Melchor de Jovellanos.

Cuna dió Ciudad-Rodrigo en 1752 al Maestro 
Fray D ie g o , y hábito á los diez y ocho años la 
religión agustiniana. Saboreado habia ya los de
leites de la poesía, á que le inclinaba su genio, y
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le embebecía lo más selecto de la  española. Talento 
naturalmente claro y nutiúdo con estudios graves, 
lució mucho en el púlpito y en el aula : carácter 
blando, humor festiv o , trato, por consiguiente, 
agradable, instrucción muy extensa, granjeáronle 
siempre am igos. No disminuyeron los años su 
aplicación á la lectura, ni esterilizaron su mimen 
las canas. Horacio y Fray Luis de León fueron 
sus favoritos, y de la lira de este sacó tonos acor
des com o los de los himnos M agníficat y  V en i 
C rea lo r , y  los de los Salmos viii y x , admirable
mente vertidos al castellano. Da pena que solo  
dejara empezado el poema Las E dades: E l  L lan to  
de Delio y  la  p ro fec ía  del M anzanares  égloga es 
donde, al par de la elevación y la belleza, resal
tan el sentimiento y la dulzura; y la invectiva El 
M urciélago alevoso  pertenece al número de las 
composiciones que por sí solas valen fama. Ya 
postrado en el lecho de m uerte, no quiso el Maes
tro González que le sobrevivieran sus poesías: 
gracias á un am igo suyo , y más todavía de la 
posteridad, se salvaron de ruina infausta

Junto á este sabio relig ioso , y  á estímulo del 
ferviente amor de Cadalso hacia cuantos gozaban

'  Lo explica eii la  advertencia al que leyere  cuando dió a 
luz las poesías en 1796.
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caricias de las Musas, iba formándose el poeta por 
excelencia del último sig lo . Prez y ornato es de 
Extremadura y de España y de toda la república 
de las letras, donde conquistó desde luego muy 
alto lugar con la Egloga en a labanza  de la  v ida  
del cam po , llena de primores y que huele á to m i
llo , según la feliz expresión de uno de los que más 
influyeron para que le  premiara la Academia Es
pañola ‘. Melendez Valdés, orlado con el laurel 
del triunfo, mostró pronto en su O da á las B ellas  
A rtes, leida ante la Academia de San Fernando, 
que. la lira de Herrera y Rioja sonaba en sus 
manos tan dignam ente com o el caramillo del 
suave cantor de S a lid o  y de N em oroso. Después 
en las anacreónticas superó á sus m odelos, y aún 
no lia tenido com petidores : difícilmente se halla 
sencillez más graciosa que la del idilio L a  A usen
cia  : todos sus romances embelesan, y particular
m ente R osana en  los fuegos, L a  T a rd e , Los Se
gadores : odas com o las que le inspiraron El 
deseo de gloria en  los profesores de las Bellas  
A rtes  y  L a s  E stre lla s  levantan la mente á las 
esferas de lo sublime. Gallarda fantasía, delica
deza de sentim iento, fáciles vuelos de entusiasmo,

' D. Antonio T av ira , capellán de honor en tónces, y des
pués obispo.
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toques de suave colorido hállanse en sus variados 
versos, y todo enriquecido con las ga las, ora 
sencillas, ora m ajestuosas, de la rica y eufónica 
lengua española.

Cuando en 178o apareció el primer lom o de 
poesías de M elendez, hombres y mujeres de 
todas edades y condiciones se lo arrebataron de 
las manos. Treinta años más tarde, viviendo el 
gran poeta fuera de su patria con desconsuelo, y 
exhortando á la juventud española á remontarse 
en alas del númen á lo más a lto , dirigíala expre
siones tan sentidas com o e s ta s : «Trabaja, pues, 
«por tu gloria y por la gloria nacional, que cor- 
»rerán á par, y déjame á mí la pequeña, pero 
«dulce y tranquila, de haber empezado cuasi sin 
«guia, de haber ido adelantando entre contra- 
«dicciones y calum nias, y haber comprado al fin 
«con mi reposo y mi fortuna el placer inocente 
«de querer en la mia renovar los sones de las 
«liras que pulsaron un tiempo tan delicadamente 
«Garcilaso y Herrera, Villegas y León No 
pequeña, sino m agna gloria, es  quererlo, y más 
todavía conseguirlo. Melendez Valdés restituyó á 
la poesía lírica española todo su lu stre, impo-

‘ P rólogo firm ado en Niines el 16 de octubre de 1813 , c 
im preso  al frente de la edición de 1820.
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niendo silencio á los que la envilecían con trivia
les y enmarañadas cop las, y juntamente á los 
que pretendían afrancesarla.

Se debe á la Academia gran parte de la restau
ración déla musa lírica española. Nacionales fueron 
cuantos asuntos propuso para premios : Vaca de 
Guzman ganó el de L a s n a ves  de Cortés d e s tru i
das  Y el de La tom a  de Grawarfa, poem itas ambos, 
en octavas aquel y en romance endecasílabo esté; 
Forner el prometido á la mejor sátira Sobre los 
vic ios de la jíoesia  castellana  ; Moralin h ijo , cuyo 
ingenio despuntaba ya entónces, m ereció que la 
misma corporación imprimiera el romance ende
casílabo y la sátira en que tuvo á Vaca de Guz
man y Forner por aventajados com petidores. 
Sobre to d o , los premios de la Academia inspira
ron la hermosa égloga de B a tilo , dieron rápida 
celebridad á su autor insigne, y le estimularon 
a perseverar en la senda por donde llevó al tem 
plo de la inmortalidad su nom bre y al esplendor 
antiguo la poesía de su patria. Su ejemplo fecun
dante produjo la bella descripción del Paular y 
las doctas sátiras de Jovellanos; las amenas letri
llas y los juguetones epigramas de Iglesias, y el 
pintoresco O bservatorio rú stico , de Salas. Quin
tana, Lista, Burgos han llamado a Melendez
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Valdés su maestro, y de ellos se declaran alum
nos los que boy rinden culto á las Musas.

Al hablar de la poesía dramática se nos resfria 
el entusiasmo. Felipe V , y más Fernando VI, se 
declararon protectores de la ópera italiana, y 
dias hubo en que solo tres capitales tuvieron tea
tros españoles. Contra ellos declamaban terrible
mente muchas personas religiosas: el Padre Gas
par Díaz, jesuíta, consideraba ilícito representar 
y  ver com edias, según se ejecutaban entónces; y 
más tarde el confesor de Cárlos III mostróse acér
rimo partidario de igual doctrina. Tan era así, 
que, deseosos el príncipe de Asturias y los infan
tes de que cierto Carnaval se representara alguna 
comedia en el P ardo , valiéronse de un confidente 
para insinuárselo al corregidor Armona. Este 
liabia de explorar la voluntad del Padre Eleta. 
Lo que pasó entre ambos se halla escrito por 
grave pluma.

«E l dom ingo hizo su visita (escribe Armona 
«hablando de si propio). Buena introducción, 
«buenas palabras y plácido humor. Tanteado el 
«vado, le hizo su abertura en tono de pedir con- 
«sejo y protección para algunas funciones muy 
«decorosas de música y alguna com edia, si la 
«familia Real gustase de e lla s , como cosa de Car-
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«nestolendas. ¡Tú que tal dijiste! Se írasformó el 
«hom bre, y con semblante adusto y tono de mi- 
Bsion de plaza, le  d ijo : N o , señor correg idor; n i  
aim aginarlo . ¡Comedias! P r im e r  o m e  dejaré cortar  
ala cabeza  (y  se daba una cuchillada con la ma- 
sn o e n  el pescuezo) que p erm itir la s  en  los S itios  
0 Reales. ¡ V ayan á los in fiernos esas com edias de 
»los in fle m o s! ¡A los in f ie rm s!  repetía levantando 
»el tono con un énfasis que no se puede explicar. 
«Trabajando la lengua sobre la R cuando decia 
^ in fie rn o s , y rechinándola contra el cielo de la 
«boca, hacia una solfa tan detenida com o armo- 
«niosa , que el corregidor, para no romper en 
«risa, se mordía ios labios. /  V ayan esas com edias 
»á los in fie r r rrn o s , á los in fie r r rrn o s , á los in -  
a fierrrrn o s!— ¡P u es , señor, que va ya n !  le replicó 
ael corregidor por acabar la escena canina de la 
«fi rabiosa; y entónces el Padre, mudando la voz, 
«añadió : S a n  F ernando  no llevaba á los Sitios  
oReales com edias n i  esas com ediantas zorronas. 
« ¡V á ya n se , p u e s ,  ahora á los in fie rn o s! — En  
«tiem po de S a n  F ernando  (le replicó el corregi- 
»dor) no habia  com edias en  E sp a ñ a , n i  los reyes  
«ten ian  S itio s  R ea les , como sabe b ien  V. S . /.;  
«pero habia  hom bres y  m u je re s , habia  m o ra s y  
« cr is tia n a s.— ¿ V  qué im porta  le respondió el
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«Padre. A este tiempo entró D. Manuel Ventura 
»de Figueroa, gobernador del Consejo, y ,  hecho 
«cargo de la conversación, le dijo consuacostum - 
«brada socarronería: V a ya , v a y a ,  com padre, 
y>que Vd. está de m a l h u m o r , ¿No le he dicho  
■aque eso no es bueno p a ra  su  poca sa lud?  El 
«corregidor se retiró ; buscó al amigo en e l sitio 
«acordado, y le  contó el alegre coea lo .— E sta  es 
r ía  com edia  que yo  hubiera  celebrado in fin ito  (le 
»dijo el corregidor) que hub ieran  visto S u s  A ltezas, 
rporque s in  d u d a  se hub ieran  reido  m u c h o '.«

Pero, sin embargo de protegerF elipeV laópera  
italiana, á últimos de su reinado empezaba á tener 
decorosa morada en la corte la musa dramática 
española, dejando de m erecer los teatros de la 
Cruz y del Príncipe la denominación de corrales. 
Aunque la predilección de Fernando VI á fiesta 
de latn ism a especie perjudicara á nuestro teatro, 
el lujo de decoraciones y de trajes con que se 
exornaron las óperas del Buen-Retiro aceleró sin 
duda los progresos que respecto de propiedad 
escénica se notaron en los espectáculos españoles. 
Ni fue de suma trascendencia tampoco la oposición  
de personas religiosas á ellos. Si algunas los ha-

‘ A r m o n a  (D. José A n to n io ), Noticias privadas de casa, 
p a rte  iv.
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d an  objeto de oprob io , habíalas que los autori
zaban con su presencia y de modo nada plausible. 
Un fraile trinitario descalzo daba nombre á los 
polacos, rivales siempre de los chorizos : otro, 
Fray Marcos Ocaña, franciscano de cortas letras 
y  agudo ingenio, iba disfi’azado á las representa
ciones de ambos teatros; remedaba en los pasajes 
más patéticos á actrices y á actores; les tiraba 
grajea; les dirigia chistes, y el concurso atendia 
embelesado á sus gestos y palmeteaba sus dicha
rachos. Cuando el Padre Gaspar Diaz daba á luz 
su Consulta teológica acerca de lo ilíc ito  de re 
presentar y  ver  com edias, le refutaba como teó
logo y canonista el cómico Manuel Guerrero, que 
á la sazón disputaba los aplausos del público  
madrileño á la famosa María Ladvenant y  Qui- 
rante : las compañías de ambos teatros pedían 
en un memorial tan reverente como vigoroso el 
remedio más proporcionado á asegurarles, sin las 
notas con que se les zahería, en el ejercicio de su 
a rte , ó la reprobación del m ism o para librarse de 
tales afrentas por otro rumbo; y , prévia consulta 
del Consejo de Castilla, declaraba el Soberano li
citas las representaciones de comedias. A vista y 
paciencia delPadre Eleta, y con beneplácito de Cár
los III, erigía el marqués de Grimaldi los teatros
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de los Sitios R eales; el conde de Aranda herm o
seaba en los de Madrid las representaciones, lo 
grando también que durante ellas no se alteraran 
el silencio y la com postura; y el mismo Armona, 
protector de teatros y sugeto entendido, se esm e
raba en que las decoraciones y los trajes corres
pondieran á las obras puestas en escena, y discur
ría nuevas mejoras.

Hay, pues, que explicar de otro m odo los lentí
simos y  exiguos progresos de la poesía dramática 
española. A nuestro ver son dos las causas de que 
se prolongara su abatim iento; la corrupción del 
gusto llegada á co lm o, y la falta de tino de los 
que podian remediarla. D estellos últim os y ya 
muy amortiguados de nuestros autores dramáticos 
del siglo xvir fueron, hasta mediar el siglo xviii, 
Zamora y Cañizares, que apenas les imitaron en 
lo  escogido y aventajáronles en lo monstruoso. De 
lo primero no quedó vestig io , y lo  segundo vióse 
cada vez más recargado por Gerardo Lobo en 
L os M ártires de Toledo y  Tejedor P alom eqve; 
por Añover y Corregel en E l D uende de Z arago
za , E l  D aniel de la L e y  de G racia  y La encantada  
M elisendra;  por Salvo y Vela en las cinco partes 
de E l M ágico de Salerno  P edro  B a y a la rd e , y  por 
otros muchos autores en otros infinitos dislates,
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que aplaudía la muchedumbre. De las comedías 
de capa y espada se habia descendido á las 
de figurón, y de las de figurón á las de tra
m oya’.

Entre tanto formaba las delicias de hom bres es
tudiosos el teatro clásico francés de la época de 
Luis XIV, y se hicieron idólatras de las tres uni
dades, tercos mantenedores de la imaginaria línea 
divisoria entre los de humilde zueco y alto co
turno, y parciales fanáticos de la sobriedad en todo 
género de argum entos. Cuando se trabaron de 
palabras los más vulgares de los que resistían el 
yugo y de los que lo echaban tan pesado, com 
pitieron en la intolerancia y se llenaron de im pro
perios, tachándose hasta de m alos españoles y 
herejes. Al parecer no estudiaron el teatro espa
ñol los .prim eros, porque el capricho les servia 
de única pauta, ni los segundos, por repugnarles 
una tarea prolija é infecunda á su ju icio; y si tal 
vez leyeron algo de Lope, Calderón, T irso, Alar- 
con , Moreto, R ojas, saltaron por encima de las
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bellezas, com o quienes iban á caza de irregula
ridades.

Contra ingenios tan esclarecidos rompieron 
igualm ente lanzas varios escritores d e n o ta , en
conando la lucha, donde combatían el arte, no ya 
severo, sino adusto, y el ingen io , desbocado ya 
más que libre. Luzan, con su P oética, dió la señal 
de la batalla; 'y auxiliáronle sucesivam ente Na- 
saiTe con el Prólogo á las com edias de Cervantes; 
Montiano y Luyando con los D iscursos sobre las  
tragedias esp a ñ o la s ; Moratio con los Desengaños 
a l Teatro español; Iriarte con Los litera tos en  
C uaresm a . Ruin apologista hallaron Lope y Cal
derón en D. Tomás deE rausoy Zabaleta, que hizo 
por demostrar que las comedias españolas no es
taban corrom pidas; tesis absurda, aunque la 
aprobaran teólogos condecorados y tuviera nume
rosos secuaces ’. Posteriormente García de la
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estado presente de las comedias en E spaña, contra el dictamen  
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A lejandro A g u ad o , definidor de los bas ilio s, y el P adre Ma
nuel (le C a s tro , p repósito  de San Cayetano.
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Huerta, fogoso y desalum brado, no supo tener 
razón, aunque le sobraba para defender que en 
nuestros autores habia grandes bellezas y desva
rios no pequeños, y que, imitando las primeras y 
corrigiendo los segundos, se llegarla á la reforma 
por vias más directas y practicables y seguras 
que las de copiar servilmente á los extraños. Pero 
no estaban los ánimos para transacciones: cuan
tos siguieron la bandera de Luzan persistían en 
dar al olvido las obras dramáticas de nuestros 
mejores poetas, en hacer tragar al público la tra
gedia francesa á todo tran ce , y en chocar de 
frente hasta con las excusables preocupaciones 
del patriotismo. Tales eran sus opiniones: veamos 
ahora lo que obraron con el ejemplo.

D. Agustín Monliano y Luyando imprimió 
en 1750  y 1753 dos tragedias, V irg in ia y  A ta ú lfo , 
con discursos m uy eruditos sobre la antigüedad 
de esta clase de piezas entre españoles, y sobre 
el arte de la declamación y la manera de mejo
rarla. «Confieso (dice al empezar) que, s in e lim -  
«pulso del amor á la patria, no me hubiera atre- 
»vido tal vez á tomar la p lum a, ni á caer en la 
«tentación de que saliesen al público mis borro- 
»nes. Es una materia la que emprendo no ménos 
«difícil que distante, en algún m odo, de mis años,
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»de mi empleo y aun de mi estudio. Pero algo se 
«ha de aventurar por tan noble m otivo, aunque 
»se gradúe por arrojo inconsiderado el conocer 
»y no huir la contingencia en el acierto 
Desde luego predispone favorablemente con tales 
palabras el ánimo del que abre su libro, y la sim 
patía crece al avanzar en la lectura y ver, no rígido 
preceptista, sino consejero prudente y dechado de 
modestia á persona tan venerable com o el secre
tario de la cámara de Gracia y Justicia y primer 
director de la Academia de la H istoria, fundada 
por influencia suya. Sinceros elogios merecen, 
pues, la intención, el tono y hasta buena parte de 
la doctrina de los discursos: acerca de las trage
dias no es posible decir lo m ism o. Hay en ellas 
cuanto producen el buen seso y pu lso , el estudio 
perseverante, la meditación larga, el com pás, la 
regla; estro , á la verdad, tienen poco. Se liga  
Montiano con todo linaje de trabas, pues hasta 
suprime los apartes por considerar inverosímil que 
hable uno y no le oigan los que están ce r c a : busca 
anhelante algún desahogo; se lo proporciona el 
verso suelto, prosáico á menudo en su p lu m a; y  
esto, unidoá la falta de núm en, hace que ahora
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se necesite fuerza de voluntad para leer la Virgi
n ia  y el A taú lfo . En su tiempo agradaron mucho 
á los d o cto s: las M em orias de T revoux  divulga
ron sus alabanzas : franceses é italianos las tras
ladaron á sus idiomas el Padre Isla denominó 
Sófocles español al autor de ellas ‘ : no se repre
sentaron nunca; pero influyeron notablemente á 
favor de la nueva escuela.

P or solo ejercitar el ingenio  com puse la L u 
crec ia , dijo Moratin el año 1765 en el prólogo  
que la precede. Infelicísimo fue el ensayo. Pasa 
la acción en cuatro pa lm os de tien d a , y  no se 
finge d u ra r  m á s  que lo que ta rda  en  represen
ta rse ,  pero carece de artificio y verosimilitud: 
nada se prepara allí gradualm ente, sino que esta
lla  todo de go lp e. No hiere con tanta rapidez ni 
violencia el rayo com o la hermosura de Lucrecia 
á Tarquino, y luego la declara su pasión fogosa  
com o pudiera á una prostituta. Generalmente 
hablando, la versificación es ramplona , y , en 
sum a, la tragedia toda no ofrece otro mérito que 
el que se haya de atribuir á la observancia mate
rial de las tres unidades. Por muy diverso tono 
suena la fío rm e s in d a ,  impresa y representada

' P rólogo ai tom o ii del Año cristiano  de C ro iset, versión 
castellana.
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en 1770. Da principio con los amores de Munuza, 
y fin con el heroico levantamiento de Pelayo: 
tampoco su artificio es mucho : sin embargo, 
contiene pasajes trágicos de buena le y , y es m ag
nífica sobre todo la pintura de la batalla del Gua
dalete , en que se baila alguna- felicísima imita
ción de Virgilio. Compensadas con los aplausos 
del público las dificultades que hubo de superar 
Moratin para verla en escena, animóse á escribir 
G uzm an  el B ueno ;  mas no logró que se repre
sentara. A vueltas de las desigualdades de que 
adolece y de la inobservancia de la unidad de 
lugar, pues alternativamente ocupan lo principal 
del teatro el muro de Tarifa y el campo moro en 
un m ism o acto , se puede afirmar que este inge
nio no com puso mejor tragedia. El carácter de 
Guzman está bien dibujado, y no faltan pincela
das magistrales en el de su esposa. Abundan los 
conceptos elevados, propios del asunto; la ento
nación decae raras v e c e s , y , aunque diste de obra 
p erfecta , su lectura es interesante. Desentra
ñando los m ás pequeños ápices de la h istoria , y 
merced á su fantasía galana, así en Lucrecia  
como en H orm esinda  y  G u zm a n  el B ueno  re
trata Moratin al vivo las épocas y circunstancias 
especiales en que im agina y coloca los asuntos
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de sus tragedias; y esta dote le  caracteriza más
que otra alguna.

También Cadalso probó su ingenio en el teatro 
con Don Sancho G arcía . Ya que la actriz María 
Ignacia Ibañez, la F ilis  de D a lm iro , depuso el 
miedo al son de los aplausos de que se hizo mere
cedora en el papel de Hormesinda, presentóse 
en el de la madre de D . Sancho. La tragedia tuvo' 
éxito venturoso, y se le cumplieron á Cadalso las 
esperanzas de obtener indulgencia, por el dócil 
carácter del público  españo l, acostum brado á 
d is im u la r  las fa l ta s  de los autores en  cuyas  
obras se ven  a fectos de re lig ió n , honor, pa tr io 
tism o  y  vasalla je  '. Los expresan principalmente 
A lek, ministro de Almanzor, que procura disua
dirle d esú s intentos crim inales, y Gonzalo, mon
tero de Espinosa y noble anciano de Castilla, que 
vela por la vida de D. Sancho. Este da nombre á 
la tragedia; pero en el cuadro no hay figura de 
mayor bulto que la de la condesa doña Ava. Desde 
la primera escena la pone Almanzor en el con
flicto de renunciar á ser su esposa ó de matar á 
su propio lujo ; al final del tercer acto se resuelve 
á darle veneno : ella es la que lo apura en el

'  A rgum ento clel Don Sancho García.

358 REINADO DE CARLOS 111.

Ayuntamiento de Madrid



quinto de resultas de un cambio de copas; y Al- 
manzor se suicida, viéndose delincuente y entre 
cristianos. La acción es lánguida hasta lo sum o, 
y  aféala radicalmente la con d esa , mujer dom i
nada por la liviandad más que por el ímpetu de 
una pasión c ie g a , según aparece en la lucha de 
afectos, y así no inspira lástima ni terror,sin o  
repugnancia. Para leer la tragedia de D on Sancho  
G arcía  hay que ir como á brinquitos, puesto que, 
por seguir más de cerca á los franceses, escribióla 
Cadalso en endecasílabos pareados. Este émulo 
de Anacreonte no debió evocar nunca la sombra 
de Esquilo.

Tributo pagaron á Talía, entre muchos que no 
se enumeran ni de p a so , D . Juan Trigueros y 
D. Eugenio L laguno, traduciendo el primero el 
B ritá n ico  en excelente prosa, y el segundo la 
A la lia  en buenos versos; Jovellanos, rimando el 
Pelayo  en prosa culta; Sedaño, con la Jahel, obra, 
interminable y que á muy pocos versos cansa; 
Sebastian y Latre, refundiendo perversamente la 
P rogne y  F ilo m en a , de Rojas. Propúsose res
taurar nuestro teatro ajustando las mejores com 
posiciones españolas al lecho de P rocusto , fabri
cado por los preceptistas más exigentes; á dicha 
se debe tener que solo con la tragedia citada y
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con E l parecido  en la  c o r te , de M oreto, ensa
yara el nuevo arte de trasformar en metal vilísimo 
el oro por quitarle uii poco de escoria 

La N um ancia  d e s tru id a , de López de Ayala, 
obtuvo los aplausos populares á su aparición en 
la escena. Tiene faltas de mucha monta ; el afan 
ya maniático de no romper la unidad de lugar la 
desluce con entradas y salidas chocantes: tam
poco juegan allí bien los amores de Olvia y Yu- 
gurta : creyendo .\luro matar á este príncipe 
africano, clava el puñal en el seno de aquella 
num antina, su prometida esposa; equivocación  
inadmisible y de pésim o efecto. ¿ Q ué le parece d  
1 . la  N u m a n cia ?  Esta pregunta, dirigida á un 

varón insigne de nuestros d ias, produjo la si
guiente respuesta : Me parece  que se reduce á 
que sa len  los n u m a n lin o s  y  d ic e n : Señores, nos
otros nos vam os á m o r ir .— Y  contestan los espec
tadores  : P u e s , en tó n ces , nosotros nos vam os á 
acostar.— Y  que rep lican  a q u e llo s : S in  em bargo, 
espérense )'ds. u n  ra to , que vam os á in s id ia r  ú 
B o m a  ^ Aqui no se combinan la exactitud y la

'  S e b a s t i a n  y  L a t b e  (D. T om ás), Ensayo sobre el 
Teatro  español. Zaragoza : 1772. Lo dedicó al conde de 
A randa.

’ Conviene ad v ertir que este gs chiste de conversación, y
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agudeza. Al tiempo de la exposición se cumplen 
los catorce años que, según cierto oráculo de 
Hércules, triunfa Numancia de los hados por 
vivir libre, y debe hacer su nombre inm ortal,

...................si en su pena
la espada elige y  huye la  cadena.

Para interpretarlo en el sentido de vencer, cuen
tan los numantinos con los socorros de los jóve
nes de búcia; con la promesa de Yugurta de 
adherirse á su causa; con que la razón haga  
fuerza á Escipion E m iliano, y sobre todo con su 
esfuerzo no decaído. Los accidentes por los cua
les se les frustran todas las esperanzas, hasta cono
cer lo que el oráculo significa, y exclamar á la 
vista de la espada y de la cadena ¡E n  Ubertad  
m u ra m o s!  constituyen el argum ento d é la  trage
dia: no es cierto, por tanto, que al principio, al 
medio y al fin se reduzca á una misma cosa. ¿Y 
dónde, sino en los historiadores latinos, apren
dió Ayala cuanto dijo de Roma en su N um ancia?  
Además de la índole del asunto y de la verdad

que el escrito r á  quien se alude tuvo m ucho tiem po á  su cargo 
ia  critica d e  las o b ras  dram áticas en un  periódico  no tab le y 
en época en que se solia rep resen tar la N um ancia , y  no dijo 
tal en le tras de m olde.
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con que está presentado, la robustez de estilo y 
la animación de ciertos pasajes inflamarán el pa
triotismo español siempre que se ponga en escena.

Tan de moda vino á ser entre los escritores la 
ojeriza á nuestro teatro del siglo xvii que hasta el 
gravísimo Jovellanos hilvanó una jácara y dos ro
mances contra García de la Huerta, que lo sostuvo 
constantemente, aunque sin habilidad ni mesura. 
Pero su buen ingenio dió á todos los impugnado
res la más elocuente respuesta con la R aquel, 
tragedia ajustada á las reglas del a r te , y de bas
tante m ovim iento, y en (pie á menudo se per
cibe el sabor á lo antiguo; tanto que solo en la 
forma desdice algo de ciertas obras dramáticas 
de nuestros autores famosos.'— Cuenta la C rónica  
general que Alfonso VIH estuvo cautivado en To
ledo por los hechizos de una judia poco m énos de 
siete años, y que, viéndole descuidar el reino, 
acordaron los ricos-hom bres matar á aquella, y 
lo ejecutaron unos, mientras hablaban con el Rey 
otros. Esto inspiró á García de la Huerta su tra
ged ia , cuya acción se desenvuelve con naturalidad 
progresiva. Alfonso VIH, ciego de amor y sensible- 
á la voz del deber y á las quejas de sus vasallos, y 
R aquel, también enamorada, ensoberbecida con 
su valimiento y liábil en desplegar, para conser-
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vario, todas las seducciones de la hermosura, in
teresan sobrem anera: más bien desentonan que 
animan el cuadro, por vu lgares, la astucia de Ru
bén y la adulación de Garceran Manrique: no así el 
porte de Hernán García, altivo, pero leal m agnate, 
dotado de noble entereza para representar al sobe
rano lo que por sus extravíos padece el reino, y 
de muy laudable cordura para reprender á los se
diciosos acaudillados por Alvar Fañez, y decirles 
que males de semejante especie los rem ed ia  el 
consejo , no la  fu e rza .  Quizá es Hernán García 
la figura mejor acabada de esta traged ia , y de 
cierto la que más arrastra las simpatías, como fiel 
trasunto de la hidalguía proverbial entre castella
nos. Im ágenes bien ideadas, máximas concep
tuosas y oportunas, y versificación muy sonora 
añaden realce á la R aquel de Huerta. Los trági
cos españoles de su tiempo no llegaron á más ni 
á tanto.

Pobre materia ofrecen al discurso las comedias 
publicadas entónces. L a  P e tim e tra , de Moratin 
padre, según Moratin hijo, «carece de fuerza 
«cómica, de propiedad y de corrección en el estilo, 
»y , mezclados los defectos de nuestras antiguas, 
«comedias con la regularidad violenta á que su au- 
»tor quiso reducirla, resultó una imitación de
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«carácter ambiguo y poco apropósito para soste- 
onerse en el teatro , si alguna vez se hubiera inten- 
»iado representarla » De esta comedia y de las de 
Iriarte fuerza es decir q u e , si instruyen a lg o , no 
deleitan de ningún modo. Cultamente escritas y 
versificadas con soltura están E l Señorito  m im ado  
y L a  Señorita  m a l cr ia d a ;  pero carecen de am e
nidad y pecan además de triviales. A fuerza de 
trabajo logró Iriarte que se representara )a pri
mera ; y á fuerza de esm ero lograron los actores 
sacarla adelante. Muclio mejor nota m erece E l 
Filósofo  enam orado , de Forner; mas no corres
ponde al tiempo de que se hace mención ahora. 
E l Viejo y  la N iñ a , de Moratin h ijo , sí es de en
tónces; pero ni se representó ni se imprimió 
hasta 1790.

Luchando Jovellanos contra las preocupaciones 
q u e , al rechazar la mezcla de lo trágico y lo có
mico en una misma o b ra , calificaban de mons
truoso lo más conforme á la naturaleza, compuso 
E l D elincuente honrado. Este es un hombre de 
b ien , hijo de bastarda cuna, que, tras de reite
radas provocaciones, se bate y mata á su adver
sario : descubierto por la ju stic ia , debe morir al

' M ouatin í íi. L ea u d v o ), P ró logo  6 Discurso prelim inar  
v!i citado.
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tenor de la ley vigente; pero el Soberano le in
dulta cuando ya está al pie del suplicio . Varias 
circunstancias complican tan sencillo argumento: 
el delincuente se delata á sí propio, viendo recaer 
las sospechas sobre un am igo su y o , determinado 
á no disiparlas: resulta hijo del que le juzga y le 
condena: tiene por esposa á la viuda del que su
cumbió al filo de su espada, y por padre político 
á un legu leyo , que solo se atiene á lo escrito y 
se le declara contrario. D e todo se derivan situa
ciones de efectOt y seria mayor el del drama á 
no tropezar frecuentemente en lo demasiado que 
disertan D . Simón y D . Justo, aun haciéndolo en 
la selecta prosa de Jovellanos. Pero lo lleva con
sigo la naturaleza de la o b ra , y se le debe perdo
nar en gracia de su objeto, bien patente en estas 
frases del alcalde del crim en, D . Justo de Lara: 
«El verdadero honor es el que resulta del ejercicio 
«de la virtud, y del cumplimiento de los propios 
«deberes: el hombre justo debe sacrificar á su 
«conservación todas las preocupaciones vulgares; 
«pero por desgracia la solidez de esta máxima se 
«esconde á la muchedumbre. Para un pueblo de 
«filósofos seria buena la legislación que castigase 
«con dureza al que admite un desafío, que entre 
«ellos fuera un delito grande. Pero en un país
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«donde la educación , el clim a, las costumbres, 
«el genio nacional y la misma constitución inspi- 
»ran á la nobleza estos sentimientos fogosos y de- 
»licados, á que se da el nombre de pundonor; en 
«un país donde el más honrado es el ménos sufri- 
»do, y el más valiente el que tiene más osadía; en 
»un país en fin donde á la cordura se llama co- 
«bardía, y á la moderación falta de espíritu, ¿será 
ajusta la ley que priva de la vida á un desdichado 
«solo porque piensa como sus iguales? ¿Una ley  
aque solo podrán cumplir los muy virtuosos ó los 
arnuycobardes?... Nuestra antigua legislación era 
»en este punto ménos bárbara. El genio caballe- 
aresco de los españoles hacia plausibles los duelos, 
ay entónces la legislación los autorizaba; pero 
ahoy pensamos poco más ó ménos como los go- 
ados, y , sin embargo, castigamos los duelos con 
apenas capitales.» Como E l D elincuente honrado  
es una severa censura de la pragmática de 28  de 
abril de 1757 sobre desafíos, tiene más impor
tancia política que literaria; importancia que sube 
de punto por emanar la censura de un alcalde del 
crim en, y por haberse aplaudido el año 1774 en 
uno de los Sitios R ea les, donde se estrenó y ad
quirió celebridad este drama.

La paz con Inglaterra y el nacimiento de los
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dos gem elos del príncipe de Asturias ofreció á los 
poetas dramáticos en 178o una solem ne ocasión de 
lucimiento. A propuesta del corregidor Armona 
abrió el ayuntamiento de Madrid público certámen 
para adquirir las obras que se habian de represen
tar en los teatros de la Cruz y del Príncipe al 
tiempo de los regocijos. Entre las cincuenta y 
siete composiciones recibidas por los jueces du
rante el plazo de sesenta d ias, se llevaron la palma 
L a s Bodas de C am acho, de D. Juan Melendez Val
d és , y L os M enestrales, d e D . Cándido María Tri
gueros; una pieza bucólica, en que los labradores 
m anchegos, admirablemente pintados por Cer
vantes , son pastorcitos de A rcadia, y una comedia 
insu lsa, aunque se dirige á ensalzar la honra del 
trabajo. Llenaron la condición exigida por el 
ayuntamiento sobre el aparato de la escena, Me
lendez figurando la acción en la enramada donde 
Cervantes supone las bodas; T rigueros, en un 
jardín, donde, sin oportunidad alguna, y solo 
cuando mejor le p la ce , acota la aparición de la 
estatua ecuestre de Cárlos III, dejando á arbitrio 
del pintor el demás ornato. Creyóse también que 
merecía premio el A tahualpa  , tragedia de 
D . Cristóbal María C ortés, en que á sabiendas se 
trabuca ilícitamente la historia. De L a s  B odas de
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Cam acho  y  de Los Menestrales quedará perenne 
recuerdo en dos sonetos burlescos de Iriarte: el 
A ta hua lpa , ni este eco de lastimosa celebridad 
tiene para salir de profundo olvido.

Ya se ve á dónde llegaron los autores dramáti
cos españoles de la época de Cárlos III. Tanto el 
marqués de Grimaldi com o el conde de Aranda 
obraron en el mismo sentido que e llos, mandando 
traducir para los teatros de los Sitios Reales y la 
corte comedias y tragedias francesas: pudo serles 
propicia la división radicada entre chorizos y  po
lacos, si interesaran á unos ó á otros en su pro
yecto  de reforma: dotes dramáticas no faltaron á 
algunos; pero echaron por mala senda, y pagólo  
especialmente su propia fama. No solo fracasaron 
en la temeraria empresa de arrumbar á Lope, 
Calderón y sus buenos im itadores, sino que se 
hicieron tan poco lugar en el teatro que no alcan
zaron á evitar los ruidosos y continuados triunfos 
escénicos de Cornelia. Siendo popular por esencia 
la dramática poesía, desdeñáronse de calzar al 
pueblo zueco ni coturno, y parece com o que as
piraron á proscribirle de las labias.

Vengóle á maravilla de tamaño desmán un ma
drileño ilustre , D. Ramón de la Cruz y Cano, que, 
nacido en 1731 de buena familia, gozó el favor
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del público desde que se dió á conocer en la 
escena, y verosímilmente no lo perderá nunca. 
Duélenos haberle de juzgar no más de pasada. Al 
imprimir varias composiciones suyas por conse
cuencia de una crítica injusta de Signoreli, dijo 
en el prólogo lo siguiente: «Los que han paseado 
aen el dia de San Isidro su pradera ; los que han 
«visto el Rastro por la mañana, la plaza Mayor 
«de Madrid la víspera de Navidad, el Prado anti- 
«g'uo por la noche, y han velado en las de San .Tuan 
»y San P ed ro; los que visitan por ociosidad, por 
«vicio ó por cerem onia... en una palabra, cuan- 
«tos han visto mis sainetes, reducidos al corto es- 
«pacio de veinte y  cinco minutos (despuesde reba- 
«jar el punto de vista con la decoración á veces 
«nada apropósito, y las actitudes tan mal estu- 
«diadas, como ó veces los versos), digan si son 
«copias ó no de lo que ven sus ojos y de lo que 
«oyen sus o id os; si los planes están ó no arregla- 
«dos al terreno que p isan, y  si los cuadros no 
«representan la historia de nuestro siglo \ »  Nadie
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‘ Edición h e d ía  por el m ism o de 1786 .á 1791. Contiene 
pocos sainetes. De ellos hay o tra  edición bastan te com pleta 
hecha p o r D. A giistin D o ran , buen erudito  y crítico  de ju sto  
renom bre. La ú ltim a de que tengo  noticia es la publicada 
en  1843 en dos tom os.
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se aventuró á desmentirle. ¿Qué se ha de añadir 
en su elogio?

Para observar tenia privilegiado talento; ima
ginación fecunda para dar vida á sus observacio
nes ; suelto pincel para dibujar caractéres; natu
ral donaire para dar á cada uno su tono. Excederle 
en la facilidad del diálogo es ardua em presa, y 
más todavía en la dote privilegiada de caminar 
siempre á un fin moral yjugueteando y divirtiendo. 
Petimetres almibarados y petimetras casquivanas; 
majos-temerones y  jaraneros y  majas zumbonas 
y ariscas; payos pazguatos ó maliciosos y payas 
pizpiretas ó sim ples; falsas devotas; abates corte
jadores; maridos pacatos y mujeres desperdiciadas; 
pajes entremetidos y con ínfulas de señ o res; cria
das locuaces y  ventaneras; usías menesterosos; 
viejas linajudas; niños picoteros; viejos verdes; 
mayordomos de cofradía que se arruinan con 
rum bo; viudas que se cansan de serlo , y otros 
cien tipos con que D . Ramón de la Cruz tropezaba 
á la vuelta de cada esquina, pasaron á su impulso 
del mundo al teatro, para que se viera alli la so 
ciedad en variadísimo panoram a, y  se avergon
zara de sus vicios y convaleciera de sus ridicule
ces. Tal fue el grande objeto de este poeta insigne. 
Un ejemplo valga por todos.
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Guando Feijoó no dejaba á vida ninguno de los 
entes imaginarios á quienes dabancuerpo laspre- 
ocupaciones del vu lgo, dijo en unas de sus Cartas 
e r u d ita s ; «Aunque afirmo y  afirmaré siempre que 
«comunísima y regularísimamente las travesuras 
»que se atribuyen á duendes son efecto, no de la 
«malicia de los dem onios, sino del artificio délos  
«hom bres, admito la excepción de uno ú otro 
«caso Cruz los desecha todos, y ,  para hacer 
más ridiculas tales patrañas, las com bate por 
m edio de los más patanes ó débiles que saca á la 
escena. E l D uende  titula uno de sus sainetes; y  
la acción pasa de m odo que temen al supuesto 
ser sobrenatural un sacristán, un soldado y hasta 
un sargento, y un rústico pastor le hace cara y 
descubre que es un barberillo, novio de una her
mana suya. Todavía en L a  F an tasm a  del lugar  
resalta más la intención del poeta. Aquella trae 
espantados á los vecinos; la justicia tiembla de
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'  Carias eruditas, t. i , c. 4 1 , Sobre duejides. E l caso que 
obligó á  escrib ir las citadas palabras al ilusü-ado F e ijo ó , dán
dolo asenso, aunque se le descubre la repugnancia con que lo 
h ac e , filé el de un  m ilita r , á quien se d ijo  que em pezó á  per
seguir un  duende en Sevilla, volviéndole á  im p o rtu n a r en 
B arcelona, donde lo atestiguaron  o tro s m ilita re s , que p rocu
raro n  exam inar la  verdad  del h ech o , y  experim entaron en sus 
m ism as personas las m alignas travesuras del duende.

Ayuntamiento de Madrid



1 1
fl

salirle al encuentro; los mozos no se atreven á 
rondar á las mozas, y estas son las que, sin apren
sión ni susto, la acometen á pedradas, con loq u e  
se viene á averiguar que la visión nocturna procede 
simplemente de que el herrador se envuelve en 
una sábana para requebrar á sus anchuras á la 
hija del alcalde.

¿Qué importan algunas incorrecciones de Cruz, 
si en cambio apenas se pueden citar palabras 
suyas ofensivas á oidos castos? A  veces deja á 
medio trazar sus graciosos cuadros; pero no ado
lecen de este defecto L a  C om edia de M aravillas, 
Los G utibam bas y  M ucibarrenas, E l  D uelo , Ine-  
s illa  la  de P in to , L a  F ineza  de los a u sen tes , L a  
Oposición á  cortejo. L a s  Señorías de m o d a , ni 
otros varios bien concluidos. Si le  afean algunos 
que generalmente deja airosa á la gente del bron
ce, ya en Los M ajos vencidos  contesta al reparo 
por boca de D . Jaime :

372 REINADO DE CARLOS lil.

Los m ajos solo dan  miedo 
A  los usias, q u e  tem en 
Les descom pongan el pelo 
O les rom pan  los enca jes;
P ero  á  m i se m e da un  bledo.
.......................... No hay en Madrid
Hom bre que tenga m ás m ie d o ; 
Pero esta gente, que todo
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LIB. Vil. CAP. II. 57o

Lo com pone hablando  recio,
M irando de rabo  de ojo 
Y doblando ansina el c u e rp o ,
E n tropezando  con quien 
Los entiende, se caen m uertos.

Inútil fuera detenerse á inquirir si hay verdad 
en tan helios cuadros : L a  P epa  y  la  Jua n a  ó el 
buen casero  llamó Cruz á uno de sus sainetes; 
p ero , reconociendo el público en punto determi
nado de Madrid el original de tan fiel co p ia , le 
pareció titulo mejor L a  Casa de Tócam e-Roque, 
y  ya no se le conoce por otro.

¿Qué pensaba D . Ramón de la Cruz del teatro 
español antiguo y del de su tiempo? El esclareci
miento de esta cuestión no cabe en la presente 
reseña; basten algunas indicaciones. L a  Venganza  
del Z u rd illo , E l  M uñuelo , E l M arido sofocado. 
E l Manolo son parodias chistosísimas de tragedias, 
que se aplaudieron mucho, y de las cuales se re
tienen com o proverbios diversas frases. D . Ma
m erto , poeta, y  D . R osendo , abogado, sostienen 
un diálogo animadísimo en el sainete que se 
titula E l Café e x tra n je ro , y  de allí se traslada el 
siguiente pasaje :

M A M LflTO .

ROSENDO.

No OS ! o  que hay de profesión 
A profesión nada .

Es c ie r to :
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Lo que hay cié un a r te  de locos 
A  u n a  ciencia d e  d iscretos.

MAMERTO. ¡Cómo loco! Diga usted,
H ablando con tono serio,
¿Qué tiene m ás que h acer ? ¿ ü iia  
Com edia ó un pedim ento?

ROSENDO. ¿Y qué poeta hace hoy 
Una buena?

MAMERTO. No em peccm os
Con ia  costum bre m ald ita  
De to rcer el a rg u m e n to ,
P o rq u e , s i  no hay q u ien la shaga ,
H a habido quien las ha hecho.

£n  sum a, el único poeta dramático verdadera
mente nacional y célebre de la época de Cárlos III 
es D . Ramón de la Cruz y Cano. Conocedor de 
nuestro teatro, que aventaja en riqueza á todos; 
dotado de natural festivo; «dedicándose paríicu- 
«lármente á la com posición de piezas en un acto, 
«llamadas sa in e te s , supo sustituir en e lla s , al 
«desaliño y  rudeza villanesca de nuestros entre- 
«m eses, la imitación exacta y graciosa de las 
«modernas costumbres del pueblo

ST4 REINADO DE CARLOS lii .

M o r a t i n  (D. L eandro). Prólogo ya citado.
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CAPITULO IIÍ.

L a  L lo c i ie n c la , L a  C r it ic a , L a  
H istoria .

O ralo i'ia  s a g r a d a .—L o s p re la d o s  i i if lu y e n lc s  e n  su  re fo rm a .— í ’iío -  
sofia de la elocuencia.—La fo m e n ta  la A c a d e m ia  E sp a ñ o la .— E lo 
c u e n c ia  fo ren se  y  p o lític a .— L a d e  M oñino y C a m p o m a n e s .— Do
lencias de la critica.—Los eruditos á la violeta.—Cartas Marrue
cas.— Investigaciones filosóficas sobre la belleza j 'd e n í . - E l  d o c to r  
ü .  Jo sé  B e rn i  y  F ra y  F ra n c isc o  d e  lo s A r c o s . - S a n c h e z é  I ria r le  
c o n tra  s u s  e s c r i to s . — T rab a jo s  a u x il ia re s  d e  k  h is to r ia .— F ra y  
E n r iq u e  F lo re z  y  F ra y  M an u el R isco .— V ie ra  y  C lav ijo .— C a p - 
in a n i .— f f ís ío r ia  de Gibraltar.—Historia del monasterio de Saha~ 
y u » .— C a m p o m an es on  la  A c a d e m ia .— C a rá c te r  d e  la  H i s t o r i a . -  
M a sd e u .— F o rn e r .— El Semanario erudito d e  V a lla d a re s .— F ra y  

M a rtin  S a rm ie n to .

A. los dos años de publicada la primera parte 
del F ra y  G erundio  fue prohibida por el tribunal 
llamado Santo; mas con exponer que el mismo 
dia de anunciarse la venta se despacharon todos 
sus ejemplares, queda evidenciado cuán tarde vino 
el decreto prohibitorio. No tienen razón los que
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niegan ó disminuyen la influencia de este libro en 
la pronta reforma de la elocuencia sagrada. Hasta 
entónces los que la intentaron por otros caminos 
consiguieron muy poco frnto. Macanaz, en los 
A u x ilio s  para  b ien  gobernar u na  m onarqu ía  ca- 
tó lica; Feijoó, en el Teatro C ritico y  Cartas e ru 
d ita s  ; Mayans y  Sisear, en E l O rador cristiano , 
señalaron explícitamente los vicios de la predica
ción en España, y no economizaron las lecciones 
para extirparlos; pero el primero se dirigió solo  
al Monarca; el segundo hubo de acomodarse en 
el púlpito al uso corriente, y el tercero apenas 
halló eco fuera de Valencia. El Padre Nicolás 
Gallo, de la congregación del Salvador, enume
róse entre los que propendieron á fin semejante 
y  por el medio más eficaz del ejem plo; fama per
sonal ganó m ucha, y , sin em bargo, siguieron sus 
huellas muy pocos. La anhelada reforma comenzó 
á efectuarse visiblemente desde la aparición del 
F ra y  C eru n d io , com o que ya exigieron los audi
torios lo que habian rehusado los predicadores, y 
la Inquisición no alcanzaba á impedir que las gen
tes apodaran C erundios  á cuantos se parecían al 
de Isla.

En activar la restauración d éla  oratoria sobre
salieron los prelados. Apenas D. José Climent

376 REINADO DE CARLOS Hl.
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tomó posesión de la mitra de Barcelona, subió al 
pulpito de su Santa iglesia para anunciar á los 
fieles que no oirían de su boca palabras de sabi
duría humana, ni expresiones poéticas, ajenas del 
tem plo, ni cuestiones espinosas, como las contro
vertidas en las aulas, ni pensamientos peregrinos, 
ni conceptos sutiles, ni milagros ú otros sucesos 
que, con pretexto de piedad, fingían la supersti
ción ó la ligereza, sino verdades sólidas reveladas 
por el Espíritu-Santo y expuestas por los Santos 
Padres, fieles intérpretes de la Sagrada Escritura. 
Con objeto de generalizar tan buenas doctrinas 
hizo trasladar al castellano la Retórica eclesiástica  
de Fray Luis de Granada, imprimiéndola á sus 
expensas con una carta recomendabilísima bajo el 
aspecto religioso y el literario Esta obra fue 
reim presa, y sirvió de texto para muchos de los 
que se dedicaban al Sacerdocio.

Hablando con los predicadores de su diócesi el 
arzobispo Lorenzana, enseñábales ser más fácil 
explicar en términos puros el Evangelio y un m is-

LIB. VII. CAP. m . .“ 77

* S erm ón pred icado  el tercer dom ingo d e  A dviento 
de 1766 en la ca ted ra l de B arcelona.— C arta al c lero  secular 
y  regu lar de su obispado p ara  que estud iaran  la  Retórica  
eclesiástica de Fray Luis de G ranada. Barcelona 12 de mayo 
de 1770.
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terio de fe sin términos de escu ela , que el hacer 
un sermón de concordancias, como los de aquellos 
que se iban á las de la Biblia por él sonido de las 
voces, y , viniera ó no al caso , acomodaban mal 
y zurcían lo que Ies dictaba el antojo. No parece 
sino que tomaba por texto al Padre Isla para re
prender tamaño vicio , así como tom ó indudable
mente á Alfonso García de Matamoros para des
aprobar que se sacaran calaveras, condenados y  
pinturas horrorosas, pues los extremados sollo
zos, las voces lastimeras, las bofetadas y otras ac
ciones desmedidas no eran conversión permanen
te. E l en tend im ien to  es el que se h a  de convencer  
(añadía); y  s i esto no se logra, poco s irven  los La
m entos  h

No cogian mies evangélica, sino viento de ala
banzas mundanas, según D. Felipe B eltran, pre
lado salm antino, los que subían á la cátedra de 
la verdad como á una profana, destinada sola
mente para granjearse con artificio los aplausos 
de una muchedumbre ociosa , y ponían todo el 
esfuerzo en tener gustosos á sus oyentes con el 
inútil aparato de pinturas, descripciones, para
dojas y discursos extraordinarios, y quizá con el

‘ Avisos que e l arzobispo de Toledo da á los predicadores 
de su arzobispado. M adrid : 1779.
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acompañamiento de pronunciación, gesto y accio
nes teatrales. Luego decia : «¿Qué será cuando á 
«todos estos excesos se añade el de amancillar el 
«sagrado y  tremendo ministerio de la predica- 
«cion con chistes y  gracejos profanos é indecen- 
«tes ’ ?» A sus palabras daba mayor autoridad el 
legítim o renombre de orador insigne de que go
zaba , y  celebrado por Melendez Valdés en esta 
bella estrofa :

Sus lab ios a b r e , y  d e  la boca de o ro  
Do m iel suave corre 
Un arroyo  caudal qu e  el alm a riega
Y de! te rren o  lim o la  despega.
Sus voces son suavísim o te s o ro ,
Con que á  todos aco rre ,
Y alegre lluvia del benigno cielo,
Que inunda  y  fertiliza el m ustio  suelo

Fuera de que bastan las pastorales á justificar 
tan alto encom io, se adquiere pleno convenci-

LIB. VIL GAP. JII. 579

* Pastoral sobre el digno ejercicio de la pred icación : 2 de 
ab ril d e  1774.

* •¡Oda en la  solem ne en trada  de los p rim ero s n iños en el
• sem inario conciliar fundado p o r la R eal p ro tección  p o r el 
«lllmo. S r. D. Felipe B eltran , obispo d e  Salam anca é in q u i-
• sidor g en era l, dándoles S. I. las becas.»  No se halla  en la 

.colección de poesías de Melendez V aldcs; pero si im presa 
ap a rte .
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miento de su justicia leyendo los excelentes pa
negíricos de San Agustín y Santo Tomás de 
Aquino, producto asimismo del entendimiento, 
el estudio y la afluencia de este prelado 

Varias ob ras, dirigidas á acelerar la urgente  
reform a, se publicaron de continuo. Y, en efecto. 
E l  P red ica d o r ,  de Sánchez Valverde; el D is
curso sobre la  elocuencia sagrada  española , de 
D . Pedro Antonio Sánchez; el que antepuso don 
Lúeas Campoó y Otazu á la O ración fúnebre  de 
L u is  X.V, predicada por el obispo de Senes; el 
A parato  de elocuencia p a ra  los sagrados orado
r e s ,  de Soler de Cornelia; el Com pendio práctico  
del p u lp ito ,  de D . Francisco Gregorio de Salas, 
ayudaron poderosamente á la empresa L Sus ade
lantos fueron pasmosos. D. Francisco Bocanegra 
y Jibaja, obispo de Guadix y luego arzobispo de 
Santiago, habia exhortado en la  cuarta Dominica 
de la Cuaresma de 1753 á los ricos á dar limosna 
y á los ministros del Evangelio á predicar bien la 
santa palabra. Veinte años más tarde, al colec
cionar sus serm ones, se creyó obligado á decir en 
la pastoral que los precede : «No puedo pasar en 
«silencio una advertencia, que me parece muy

' Los predicó en M adrid p o r los años 1776 y 1777.
* Obras todas im presas en el trascurso  de pocos años.
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«precisa, y es que lo que digo eo el sermón de la 
«Dominica cuarta de Cuaresma, en orden á los 
»que ejercen el ministerio de la predicación, no 
»se debe entender en el dia con la generalidad que 
«allí suena. Entónces habia muchos predicadores 
«en quiense notaba aquel abominable carácter que 
«allí se pinta. Hoy está muy reformado en nuestra 
«nación el sagrado ministerio del p u lp ito ’.»

Cuando lo ocupó la nueva generación de pre
dicadores se notaron más los progresos : digní
simos oradores hubo entre los canónigos de San 
Isidro : de los sermones predicados en las iglesias 
españolas al tiempo de celebrarse la paz con In
glaterra , y de nacer los gem elos del príncipe de 
Asturias, y á la muerte de Cárlos III, corren im 
presos muchos; y todos corroboran estas palabras 
del docto barcelonés D . Antonio Capmani: «La 
«cátedra sagrada ha recobrado en España sus 
«antiguos derechos, la persuasión evangélica, la 
«sencillez apostólica, la energía profética y la 
«decencia oratoria, á pesar de la obstinación de 
«los esclavos de la costum bre, que fundan el amor 
»á la patria en sus ridiculeces.»

LIB. VIL CAP. III. 581

' Carta pastora l puesta  a l fre n te  de sus sermones. Se 
im prim ieron  en  dos tom os el año 1775 : el de 1783 se hizo 
segunda edición de eilos.
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Se expresaba así en el prólogo de la Filoso fía  
de la  elocuencia, obra ceñida precisamente á los 
principios generales de la elocución oratoria, 
adoptando por base que sin ingenio no se in 
venta, sin imaginación no se pinta, sin sentimiento 
no se m u eve , y  nadie deleita sin gusto, como sin 
juicio nadie p iensa; que no hay preceptos prefe
ribles á la meditación de los buenos m odelos, y 
que, aun cuando el genio de las naciones, y hasta 
el carácter de los individuos, alteren la elocuencia 
en sus calidades secundarias, no así en sus prin
cipios fundamentales. «Yo bien sé que ningún 
«escritor se puede hacer querer, si primero no se 
«m uere,» dijo Capmani, abandonando los yer
ros y hasta las erratas de su libro á los q u e, por 
su pereza, timidez ó incapacidad, tienen más ejer
citado el talento odioso y pequeño de tachar las 
cosas malas que el de producir por sí las buenas. 
Arranque de mal humor, infundado fue este con 
referencia á las gentes de ju icio , que celebraron 
com o obra clásica la F iloso fía  de la  elocuencia  h  

Su aparición y  el establecimiento de los premios 
de la Academia Española pertenecen á un mismo

582 REINADO DE GARLOS itl.

‘ E scribo  estas líneas cabalm ente al tiem po en que los 
restos m ortales de este claro varón son trasladados desde 
Cádiz á  Barcelona.
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año. Adjudicó el primero á D . José Viera y Clavijo 
y  e\ accésit k J ). Francisco Javier Conde y Oquendo, 
por el Elogio de Felipe V; por el del rey D . Alonso 
e l Sabio  ganólo después D . José Vargas Ponce, 
siendo aún guardia m arina; por el de el í'ostado  
volvió á ser laureado Viera Clavijo. Trabajos es
timables son todos, en que se ven renacer los pri
mores de la lengua española.

Gracias á las mejoras introducidas en la ense
ñanza y al establecimiento de las Academias de 
Derecho prosperó también la elocuencia forense, 
y más siendo notorio que la celebridad adquirida 
en los tribunales de justicia llevaba á los primerós 
puestos del Estado. A la elocuencia política, total
mente extinguida en España, dieron grande im
pulso las Sociedades Económicas fundadas en las 
provincias á ejem plo de la co r te , pues asuntos de 
administración pública se explicaban en sus cáte
dras , se debatían en sus juntas y se ventilaban en 
sus M em orias. Sobre todo la elocuencia política 
tenia en el Consejo de Castilla vastísimo estadio. 
Lo recorrieron con mucha gloria Moñino y Campo- 
manes , aquel seis años y este veinte, defendiendo 
las regalías de la Corona; indagando los males de 
los españoles y los remedios más eficaces; prote
giendo á los ciudadanos activos, aguijoneando á

LIB. V il. CAP. III. 585
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los perezosos, promoviendo el bien común y vivi
ficando la monarquía. Ambos fiscales alcanzaron 
reputación de oradores, aunque de índole muy 
diversa. Moñino era vigoroso y  apremiante; pero 
flexible y persuasivo : Campomanes iba derecha
mente al convencim iento, y , luego que lo adqui
ría sobre las cuestiones más graves, pugnaba por 
trasmitirlo de plano á los que habian de resolver
las : aquel, atronador ó m elifluo, contundente 6 
insinuante, y como alternando entre la exigencia y 
la súplica, iba siempre al objeto , ora lo requiriera 
á fuerza de energía, ora por la blandura del ha
lago : este , con majestuoso continente, gesto  se
vero , voz de muy lleno tim bre, acción impetuosa, 
al par que noble, mostrando en las materias de 
sus alegatos la inteligencia más profunda, esta
blecía netamente las p roposiciones; acumulaba 
sin redundancia las pruebas; rebatía los argumen
tos contrarios áspero y hasta ceñudo las más ve
ces , y así rodeaba, imponia y dominaba á su au
ditorio. «Los m agistrados le escuchaban para per- 
«suadirse de lo justo ó de lo útil al reino : los 
«interesados en los n egocio s , para excusarse de 
«otro defensor de su justicia, o para convencerse 
«de que erraban en sus pretensiones; y la multi- 
« íu d , que ocupaba la sala y puertas, atraída
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»por la fama del orador, para enmudecer y 
«pasmarse h» De esta suerte florecían bajo Cár
los III todos los ramos de la elocuencia.

Sabias lecciones de crítica abundan en las obras 
del preclaro benedictino gallego, á quien tanto 
debe la ilustración patria. Su ejemplo imitó el 
dominico alicantino Fray Jacinto Segura en el 
Norte critico  con las reglas m á s  ciertas p a ra  la 
discreción  d é la  H istoria; obra de mala factura, 
pero de muy buena sustancia. A Feijoó están de
dicadas las D olencias de la  C ritica , por el Padre 
Antonio Codorniú, jesuíta en Gerona, donde im 
primió el año 1760 el tal librito , excelentemente 
pensado y hecho, y escrito con una soltura que se 
aproxima á la llaneza. «¿En qué puede consistir 
«que, debiendo ser la crítica la salud de todas las 
«ciencias y artes, se haya convertido en enferme- 
»dad de la república de las letras?» Contestando 
Codorniú en doscientas treinta páginas á esta pre
gunta, pone tan de relieve las causas de que así 
sucediera q u e , según las vayan examinando los 
versados en la literatura de cualquiera país y  
liem po, han de pronunciar involuntariamente los

LIB. VIL CAP. III. 585

'  G o n z á l e z  A u n a o  (D. V icente), Elogio del E xc m o . señor 
conde de Campomanes. Memorias de la Academ ia de la Histo
ria  : tom o V.

TO M O  I V .  2 5
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nombres de los que padecieron ó padecen las do
lencias que allí señala: inapetencia, antojo y go 
losina, capricho, inconstancia, tem a, adhesión, 
displicencia, rusticidad, mordacidad, indocilidad, 
temeridad, extrañeza ridicula, solapada envidia. 
Son , p u es, tachados por Codorniú los que se 
desdeñan de abrir lib ros , suponiendo que no 
traen cosas dignas de saberse; los que solamente 
los ojean y se creen doctos; los que no hallan nin
guno bueno; los que alaban un dia lo que vitu
peran otro; los que, pagados de la opinión pro
p ia , cierran los ojos á la evidencia; los que, pre
ocupados d é lo s  principios de su escuela , no ven 
sino ficciones en la contraria; los que, satisfechos 
de su saber, ó por envidia del ajeno, jamás leen 
libro que les pete; los que mojan la pluma en 
hiel y vinagre, sin reparar que la urbanidad es la 
más hermosa gala del sabio; los que, leyendo, no 
atentamente, sino con intención farisáica, se pa
recen á los g a to s , que nada tocan sin que pri
mero desenvainen las u ñ as; los que muestran la 
torpe ambición de extender su fama por medio de 
la más arrogante m aledicencia; los que se escan
dalizan de todo plagio, y tienen por tal que un 
autor hermosee su libro con cláusulas ó parciales 
discursos de otros, cuya lectura seria inútil s in o
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se pudiera tocar en ellos más que en los dineros 
de un avaro; los que tiran á conquistar á costa 
ajena lo que no alcanzaron con el caudal propio.

Analizadas las dolencias, trata Codorniú de la 
crítica justa. La razón es su único hospeda.|e; su 
alcazar, insuperable al furor y astucia de las pa
siones ; su Olimpo, donde, con seguridad superior 
al de los gentiles, no llega jamás exhalación gro
sera. Quien la ejerza debe ser de buen entendi
miento , sutil sin travesura, sagaz sin malicia, 
juicioso sin inconstancia, resuelto con precaución, 
y com o nacido para tomar las cosas á derechas; 
debe tener suficiente copia de respectiva litera
tura, no en títulos ó pergam inos, sino en moneda 
positiva, y un juicio perspicaz, discretivo y só
lido , tan sosegado y circunspecto que nunca parta 
de carrera en el examen 'de lo que se proponga. 
Dos extremos halla el docto jesuíta en las leyes 
de la critica justa : lo difícil de seguirlas y lo duro 
de padecerías. Para suavizarlos, y  no sin advertir 
que, por lo que tienen de m ísticos, se reirá de 
ellos la sabiduría del m undo, propone estos me
dios : pedir fervorosamente luz á D io s , de cuyo 
soberano rostro se deriva todo buen ju ic io ; cono
cerse á sí m ism o, para lo cual es también indis
pensable la luz del C ielo; nunca leer de corrida,
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porque se trata de la honra de un escritor, y pide 
gran quedo y madurez el asunto; no juzgar á con
sulta de ia voluntad propicia ó adversa; nunca 
examinar el libro con relación al autor, ni á este 
con relación al lib ro , porque puede un buen li
bro ser obra de un hombre ruin, y un libro ruin 
producción de un buen hombre ; no entenderlo 
sino en el sentido que manifiestan sus palabras, 
sin perder de vista las circunstancias en que fue 
escrito , ni con la mira á la opinión prop ia , sino 
á la de quien le dió vida. Lo mejor siempre es 
mejor; pero hacerlo obligatorio tiene el gravísimo 
inconveniente de sacar lo bueno del mundo : si 
no hubieran de salir 4 luz más que los libros m e
jores, pocos habría capaces de escribirlos y aun 
de leerlos: se quedarian sin instrucción los enten
dimientos medianos y las capacidades ordinarias, 
con no m énos derecho á ella que los espíritus 
em inentes: desaparecería la hermosa variedad que 
tanto apetece el buen gusto : después de oir las 
más delicadas voces é instrumentos, com place el 
lleno de instrumentos y voces : entre la regia 
pompa de rosas y claveles alegra ver el alhelí, la 
violeta y otras flores de m énos gallard ía: la mesa 
de los manjares m ás exquisitos no desdeña la en
salada y la fruta, que de suyo es comida de po
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bres. «Luego, enhorabuena, aspiremos siempre 
«á lo m ejor; pero contentémonos con lo bueno 
«cuando nos lo ofrece la buena dicha. Así será 
«nuestra crítica tan sana y justa com o bien reci- 
«bida de los prudentes.» No hay autor que no 
deseara para sus obras una crítica semejante á la 
que el Padre Codorniú enseña; practicarla hu
biera debido, porque los preceptos se olvidan 
pronto, y los ejemplos valen más y hablan siempre 
al alma.

Antes que por las poesías dióse Cadalso á cono
cer por los E ru d ito s  á la  v io le ta , sátira contra 
los que estudian poco y  hacen gala de saber 
mucho. Le ocurrió la idea feliz de escribirla bajo 
la forma de un curso de todas las ciencias, redu
cido á una sola sem ana, y enseñando una facul
tad cada dia. Toda la edición se vendió ántes de 
que se anunciara en la G aceta , por la oportuni
dad del opúsculo y la noticia de su entretenidí
sima lectura. Lo com pletó con un suplemento, 
donde se contienen cartas de varios eruditos á la 
v io leta : la del viajante es la más notable de todas. 
«Era mi ánimo (dice en la posdata á su maestro) 
«salirme unos quince dias de España, y volver 
«preguntando, no cómo se llama el vino y pan 
«en castellano, según V. lo aconseja en su muy
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«sólida, madura y benemérita instrucción, sino 
«preguntando, viendo á mi padre con otros ami- 
agos suyos; ¿Q uién  de estos caballeros es m i  
«padre?  Esto sí que me hubiera inmortalizado en 
«la república á la v ioleta; V . mismo me hubiera 
«tenido envidia.» Se explicaba de este modo á- 
cousecuencia de haberle disuadido amistosamente 
su padre de comprar una obra de viajes, para 
hablar de todos los países como quien los ha visto  
y estudiado. Y á la verdad el anciano usó de un 
gran argumento en bien de su h ijo , haciéndole 
palpar los dislates que sobre España aglom eró  
Montesquieu en sus C artas P ersianas.

Estas y  otras de igual clase, dirigidas á criti
car las naciones más cultas de Europa, sugirie
ron á Cadalso sus C artas M arruecas, obra de 
valor muy escaso y donde se pasa de pedagogo. 
Allí toca materias varias de p o lítica , historia, 
costum bres, ciencias, artes, sin amenidad ni 
lucim iento. Supone escritas la m ayor parte por 
G azel, moro que vive accidentalmente en España, 
á Ben-Beley, maestro suyo y que habita entre 
m arroquíes, y las hay también de un español lla
mado Ñuño. Según lo vagamente que se plantean 
alli las cuestiones más trascendentales y la super- 
íicialidad con que se resuelven todas, no parece
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sino que las Cartas M arruecas  son parlo de un 
erudito á la violeta

Casi no aprovecharon las lecciones de critica 
en punto á examinar las obras ajenas; m a s, para 
componer las propias, se tuvieron generalmente 
muy á la vista. D e cuantas se escribieron entón
ces acaso no hay una que aventaje en cualidad 
tan relevante á las Invesligaciones filosóficas so
bre la  belleza id e a l : su autor el ex-jesuita D . Es
teban Arleaga. Lo vasto del plan, lo claro del 
m étod o, lo selecto de la erudición, lo profundo 
de las miras y lo inmejorable de la distribución de 
las partes la realzan sobremanera. Para apreciar 
el mérito de obra tan perfectamente estudiada es 
menester leerla; á bien q u e , formado el propósito 
y  puesto en planta, no se cae de las manos : ins
truye m ucho, y sobre todo en el dificilísimo arte 
de hacer buenos libros.

Detestables se publicaron otros al propio 
tiempo. La D efensa ju r íd ic a  del rey  D . Pedro el 
Justic iero , del abogado D . José Berní, y las Con
versaciones in s tru c tiv a s ,  del capuchino Fray
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Francisco de los A rcos, superan indisputable
mente á todos. Cuéntase que al Padre D. Sandio  
de Noriega, cartujo del Paular de Segovia , le fue 
revelado que el a lm a  del rey  D . Pedro se fu e  al 
Cielo, porque tuvo contrición  á la  hora de su  
m uerte . Sacando el doctor Berní certificación de  
esto del archivo de los cartujos, im aginó dar peso 
á su pobre escrito, no fundado en mejores datos. 
Salla á la vista que, aun cuando fuera de fé el de 
la revelación al Padre Noriega, nada probaria 
históricamente á favor de D. Pedro; sus cruelda
des solo ante la infinita misericordia de Dios 
podian hallar indulgencia. Con no mayor seso el 
capuchino Arcos se propuso ilustrar, bajo el nom 
bre de F ra y  B erto ldo , á un D . Terencio sobre 
diversidad de asuntos, ostentando erudición muy 
estupenda. Gordas serian las letras del D . Teren
cio , que oia embelesado á F ra y  B erto ldo  prodi
gios de una fuente que en Génova manó sangre; 
de unas nubes que en Aquila echaron demonios; 
de otras que llovieron telas de araña en Constan
tinopla; de un pastor á quien le  nació en el vien
tre un espino que florecía todos los a ñ o s; del 
venerable Eron, monje de Santa María de Armen- 
tara , que estuvo oyendo cantar á un pájaro dos 
sig los; de San Viril, abad del monasterio de
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L eire, que se entretuvo un siglo más gozando 
con los gorjeos de otro; del belga Luis Roosell, 
que parió un niño por un m uslo. No maravilla 
tanto que en el siglo y  la patria de Feijoó se 
escribieran tales dislates, como que el ilustrado 
ministro de Hacienda, D . Pedro Lerena, admi
tiera la dedicatoria de las Conversaciones in s 
tru c tiva s , que, según testimonio de un contem
poráneo , exc ita ro n  la  r isa  de toda la  corte  ’.

Satisfaccpoderdecirácontinuacion que dos bue
nas plumas, la del colector de las Poesías castella
nas anteriores a l siglo  xv y la del autor de las F á
bulas lite ra r ia s , aniquilaron con las armas del 
ridículo tan monstruosos engendros. Ambos esco
gieron el tono de irónica alabanza. D . Tomás An
tonio Sánchez dijo entre otras cosas: «Vean, pues, 
«ahora los críticos modernos si les queda qué 
«apetecer para remate y última clave de una 
» ju ríd ica  d e fe n sa , en que va nada ménos que el 
«honor y crédito de un soberano; y si no lo quie- 
«ren creer, que tomen el caminito del Paular, y  
«desengáñense allí por sus propios o jo s , y dejen 
«de ser críticos fastidiosos, y créanm e; y miren 
«que á a lgunos, por pasarse de críticos y no creer
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«revelaciones, les va ya oliendo la ropa á clia- 
«musquina. Y sepan, si no lo saben, que nos 
«tienen ya apestadas las orejas y aun los demás 
«sentidos y  potencias con sus m elindres, ó reglas 
«de crítica, ó berengenas; y no nos vengan ahora 
«con el silencio de los síncronos ó coetáneos, con 
«el argumento negativo, con la parcialidad del 
«escritor y con otras sabandijas de este jaez, que 
«han inventado para espantarnos y descubrir su 
«incredulidad. Cuando se les proponen unas noti- 
«cias tan circunstanciadas, con tantos pelos y 
«señales como la revelación susodicha, agradéz- 
«cania y créanla, pesia sus alm as, que tan bueno 
«es como ellos el señor doctor Berní y la cree 
«piadosam ente, y la tiene por m ora lm en te  
«cierta . » Mucho m ás fina es la sátira de D . Tomás 
de Iriarte en la carta dirigida al Padre Arcos. 
Véase la muestra: «Va cundiendo tanto en la pre- 
Bseníe era el maligno estilo irónico, que un escritor 
«ingenuo y sin m alicia, como V. R . , apenas sabe 
«sile elogian ó s ile  m otejan ... Crea, pues, V. R. tan 
«firmemente com o creo yo las autenticadas mara- 
«villas que nos refiere en sus C onversaciones 
« instructivas, que no soy de la secta de los apolo- 
«gistas ni de los irón icos, y que esta carta va tan 
«de veras y de tan sana intención como el asunto
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»lo merece. Noquisiera incurrir en un juicio teme- 
»rario; pero se me figura que el presbítero don 
«Juan Bautista Jordán, en la carta que con título 
»de Apologética  ha escrito á V. R ., da á entender 
«sin mucha solapa que las tales Conversaciones 
»se reducen á un confuso y disparatado amonto- 
»namiento de patrañas inauditas, que él y otros 
«incrédulos no han podido tragar. Pero este Juan 
«Bautista predica en desierto para mi y otros mu- 
«chos lectores sencillos y de buena fe, si pretende 
«persuadirnos á que no es el libro de V. R . un rico 
«depósito de tan varias com o peregrinas especies, 
«confirmadas con la autoridad de respetables es- 
«critores, que nuestra moderna ignorancia tiene 
«ya olvidados, y que solo se conservan en el reti- 
«rado asilo de los claustros. Así pensamos cuan- 
«tos hemos contribuido al pronto y  merecido des
apacho de la obra de V. R . ; y el admirarse de 
«ver impresos unos hechos tan extraños, y que a 
«primera vista parecen sobrenaturales, es propio 
«deentendim ientosapocados, que no saben lo que 
«la naturaleza puede dar de sí, y  se espantan de 
«lodo lo que no es trivial y corriente, como 
«si V. R . y oíros autores de igual peso é inlegri- 
«dad tuviesen algún interés en engañarlos con 
«fábulas forjadas por capricho y mero entreteni-

LIB. VIL CAP. IIL 3f)o

Ayuntamiento de Madrid



«miento. ¡N o faltaba m ás!» Después de este 
preámbulo, en que ninguna palabra huelga, y con 
el mismo in gen io , demuestra Iriarte que no hay 
obras más pintiparadas que las Conversaciones 
in s tru c tiva s  del Padre Arcos y las Ilustraciones  
v a r ia s  del presbítero D. Juan Bernardino Rojo, 
publicadas en Madrid el año 1747. Faltóle añadir 
que las Conversaciones in stru c tiva s  no desdicen 
tampoco de E l E nte d ilucidado , escrito por Fray 
Antonio Fuentelapeña, también capuchino, un 
siglo ántes ’.

Sana crítica recomienda y vale justa fama 
desde la época de Cárlos III á bastantes libros de 
historia. Principalmente auxiliaron su importantí
simo estudio la Academia que lleva este nombre, 
D . Tomás López y su hijo D . Juan , célebres en 
geografía, D. Francisco Perez Bayer, D . Antonio 
Campillo, D . Martin ü llo a , el conde de Cumiares, 
el canónigo premostratense D. Jaime Caresmar, 
D . Antonio Jacobo del Barco y D . Tomás Andrés 
de Gusseme con sus trabajos sobre cronología y 
sobre antigüedades; los Podres Estéban Terreros,
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jesuita, y Andrés Merino, escolapio, con sus tra- 
tadosde Paleografía. Doce tom os, desde el xv hasta 
el xxvii, publicó el célebre agustino Fray Enrique 
Florez de L a  E spaña  S a g ra d a , de 1759 á 1773, 
en que falleció á 5 de m ayo. Lleno varias veces 
de incertidumbre con privilegios antiguos á la 
vista, y sin poder fijar de qué reyes, por haberlos 
en Castilla y León al propio tiem po del mismo 
nom bre, y por faltar á algunos hasta la pequeña 
luz de la data del lugar en donde fueron otorgados, 
sugirióle su sagacidad que tenian un hilo de oro 
para salir del laberinto, pues acostumbraban los 
reyes á nombrar allí á sus esposas. No de otro 
origen emanaron las M em orias de las R e in a s  Ca
tólicas publicadas en 1761. Desde las godas hasta 
Amalia de Sajonia, única mujer de Cárlos III, hav 
copiosas noticias de todas en los dos tom os, donde 
se comprenden asimismo las amigas de los reyes 
y los hijos que tuvieron de ellas. Con razón creyó 
el Padre Florez que este era u n  nuevo aspecto de 
la  H istoria  de E spaña . Los retratos, sacados es
crupulosamente de sepulcros, bajos relieves, 
sellos y  otros monumentos antiguos, añaden im 
portancia á la obra. Nada dejaría que desear á no 
ser por la hinchazón que se le nota en el estilo; 
pero conviene reflexionar q u e, al nacer Florez en
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V illadiego, no llevaba Felipe V más que dos años 
de reinado, y que terminaba sus estudios cuando 
apenas habian venido al mundo los varones que 
más ilustraron la era de Cárlos 111. De Fray En
rique Florez se dijo, com o de Ambrosio de Mora
le s ,  que ve ia  de noche. Feijoó se hizo lenguas 
encomiando su entendimiento claro, su crítica fina 
y delicada, su veracidad escrupulosa, su ingenio 
felizmente combinatorio para utilizar hasta la dis
paridad de las noticias en el descubrimiento de las 
verdades, y su destreza para ordenarlas. Solo an
duvo el docto benedictino exagerado en alabarle 
también por su estilo noble , elegante, p u ro , 
igua lm ente g ra ve , conceptuoso y  elevado, que n a 
tu ra l,  du lce y  apacible h 

Aventajándole en el gusto, com o nacido en años 
posteriores, y emulándole en las otras cualidades, 
prosiguió Fray Manuel Risco L a  E spaña  Sagrada  
por mandato de Cárlos III. Le pensionó como al 
Padre Florez, y también le obtuvo del Sumo Pon
tífice los honores y las preeminencias de los ex
provinciales de la órden agustiniana. Florez solia 
publicar un tomo cada año : R isco, ménos expedi
tivo ó rqás ocupado en polém icas, ya con D . Hi-
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pólito de O zaeta, V ind icador de la  C antabria , ya 
con el capuchino Fray Lamberto de Zaragoza, 
autor del Teatro histórico d é la s  Igle sias de A ragon , 
no dió á luz más que cinco tomos durante los 
quince años que mediaron desde la muerte de su 
antecesor en la gran tarea hasta la del Soberano 
que la dispensaba su patrocinio. Bien es que de 
entónces acá van dos terc io sd esig lo ,y , continuada 
por los agustinos Merino y La Canal y por el pres
bítero Baranda, únicamente se han aumentado 
quince tomos á tan excelente obra de consulta.

N oticias de la  H istoria  general de las is la s  de  
C anaria  tituló D . José de Viera y Clavijo, arce
diano de Fuerteventura, su mejor trabajo literario. 
Ya desde que analiza en el prólogo los autores 
que trataron ántes de igual asunto se le  conoce 
Inaptitud para lo que emprende. Discurriendo con 
sumo tino sóbrelas alteraciones del g lobo, llega  
á conjeturar que las Canarias fueron una península 
de Africa en Jo antiguo; que por efecto del diluvio 
se formó la Atlántida; que, destruida por otro 
segundo trastorno, quizá procedente de los volca
nes, solo quedaron las eminencias de los montes; 
y que el nombre de Atlántida pudo venir del 
Atlante déla  Mauritania. Relativamente al nombre 
de Canarias entiende con Plinio que se deriva de la
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gran multitud de canes que hubo en ellas, no 
sin discutir los demas pareceres, ni sin insinuar 
alguno propio y no descaminado. Cuanto escribe 
de la isla de San-Borondon, que imaginaron ver 
algunos desde las de P a lm a, Hierro y  Madera, 
que supusieron haber visitado otros, y que fueron 
á  explorar varios sin resultas satisfactorias, acre
dita el pulso con que procede, y que los docum en
tos m ás fidedignos le s irven  de g u ia , según sus 
literales palabras. Como juicioso ántes en el dis
curso , se muestra fácil en la narración luego  que, 
descubierta la brújula, llave del O céano , son pri
micias de la nueva navegación las Canarias, que, 
incógnitas primero y luego descubiertas confusa
mente , pertenecían  m ás á la  m ito logía  que á la  
historia . Descríbelas costumbres de los primitivos 
habitantes y la conquista de sus tierras por el 
francés Bethencour, en nombre de Enrique III de 
Castüla, con pincel gallardo : puntualiza las dispu
tas entre Portugal y España sobre el señorío de 
ellas hasta que Tasco de G am a y  Cristóbal Colon 
ensancharon los lim ites  del m u n d o ; y  estimula el 
interés gradualmente. Culpa del asunto y no del 
autor es que decaiga cuando hay que trazar la 
historia particular de cada una de las siete islas, 
y no tanto por la distracción que produce como
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por la escasez de sucesos. Para la impresión de 
cada uno de los cuatro tomos de que se compone 
la N oticia  de la  h is to ria  genera l de las islas de 
C anaria  satisfizo el ayuntamiento de Tenerife 
de propia voluntad hasta cien ducados. Esta obra 
se distingue no ménos por la novedad con que 
trata el asunto que por la cultura y lozanía del 
lenguaje '.

A expensas de la Junta de Comercio de la capital 
de Cataluña, erigida por Cárlos III, se imprimie
ron las M em orias h istórieas sobre la  M arina, 
Comercio tj A rtes de la  an tigua  c iu d a d  de B arce
lona . Caprnani, com oencargadodeescribirIas,de- 
dicoselas al Monarca. Pensando gravem ente que 
la historia de los pueblos, á semejanza de la de 
los grandes varones, solo debería principiar por 
donde empieza su fama, desprecia los fútiles des
velos de los que atribuyen la fundación de aquella 
ciudad á Hércules de Libia, y se atempera á la 
opinión más recibida de que echó sus cimientos 
Amilcar Barca. No trayendo la celebridad de que 
goza de la época de su cuna, ni del título de Colonia  
F laven tia  que le dió R om a, ni de que la esco
giera Ataúlfo por primera corte de los visigodos
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en España, sino de las proezas de sus naturales, 
arranca el autor de fines del siglo xi para referir 
los progresos de su m arina, y  hace alto á princi
pios del X V I, en que la considera decadente de re
sultas de la mudanza que originaron en el aspecto  
y giro del comercio el descubrimiento de ambas 
Indias, la conquista de Egipto por Selim I , la 
formación de las regencias de Trípoli, Túnez y 
Argel y las piraterías consigu ientes, la nueva 
planta y dilatación de la monarquía española , y 
ademas á causa de la ninguna participación de 
Cataluña en la navegación y tráfico del Nuevo- 
M undo, y en las expediciones á Flandes y otras 
empresas de los reyes austriacos. Lejos de limi
tarse Capmani á celebrar las glorias de sus com 
patriotas contra lo s  m oros en las costas de España 
y contra los levantinos, y rivalizando con Génova, 
Pisa y V enecia, y ganando á Nápoles y á Sicilia, 
señala el establecimiento de las Atarazanas de 
Barcelona, los nombres y capacidad de los basti
m entos antiguos, los socorros de los catalanes á 
otras naciones, y el gran crédito de sus marinos, 
cuyos nombres resonaron de un extremo á otro 
de Europa. H asta  los fam osos a lm iran tes R ogelio  
de L a m ia  y  Conrado de L a n za , el tm o ealabrés 
y  el otro s ic ilia n o , se hab ian  criado desde su
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l ie m a  edad en  B a rce lo n a , entónces fecundo  se- 
n iinaH o de d iex tro s navegantes.

Al tratar del comercio presenta á los hijos de 
Cataluña sin otra mira que la de asegurarlo y 
extenderlo cuando establecía sus colonias, por lo 
cual las expediciones militares enriquecían su 
provincia en lugar de debilitarla. A sí, luego que 
pusieron el pie en M allorca, despejaron desde el 
cabo de Denia hasta las bocas del Ródano el Me
diterráneo, que infestaban los sarracenos con sus 
piraterías; y situados posteriorm ente en Sicilia, 
Malta, Cerdeña y Peloponeso, se hallaron señores 
de las llaves del propio mar, y abrieron desde 
Barcelona comunicación libre y directa con Africa, 
Asia, el Archipiélago y la Italia. Ya las ciudades 
marítimas de esta dominaban la navegación y el 
comercio cuando los catalanes empezaron á ten
tar algunos viajes ultramarinos, con lo que adqui
rieron ideas claras de policía y cierta cultura en 
las costum bres, y procuraron em ularles á fuerza 
de econom iay.de inteligencia. Sus m áxim as estri
baron en ganar p o co , y aun ménos que ninguna 
de las naciones com petidoras: no las podian sos
tener sin ganar de continuo, y de aquí nacieron 
el ardor y la diligencia para nivelarse con los 
pueblos más adelantados en el comercio marítimo,
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hasta causar zelos al de Génova, el más poderoso  
é inteligente; de aquí aquellos conatos j  sagaci
dad en combinar los usos que seguian los puertos 
de Levante para el buen órden de su contratación 
y administración de ju stic ia , recopilándolos en 
su lengua patria, y formando así el primer código 
marítimo de la Europa de la edad m edia; código  
observado com o base de la judicatura consular 
desde el Báltico hasta Constantinopla. Diextra- 
mente pinta Capmani el origen y progresos del 
comercio marítimo, aniquilado á la ruina del impe
rio rom ano; la pobreza de Europa en el siglo vii; 
el renacimiento mercantil, debido á los venecianos 
y á los de Amalfi, A ncona, Génova y P isa; su 
rumbo por Levante ; la manera con que se incor
poraron á este movimiento los navegantes de 
Cataluña; y especifica después las poblaciones fre
cuentadas por sus bajeles; la antigüedad y gobierno  
del Consulado y la Lonja de mar de Barcelona; sus 
leyes; el número de sus cónsules ultramarinos; 
la policía de sus cambios y corredurías, y sus 
principales ramos de com ercio , sin olvidar nunca 
lo  que en su auge ó deterioración influyeron 
sucesos como las empresas de las Cruzadas y la 
caida de Constantinopla en poder de los turcos.

Fundado está en buenos principios económ i-
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eos todo lo que escribe sobre las antiguas artes 
de Barcelona. No podian ser propicias las tiráni
cas y estrechas máximas de la aristocracia, en 
tiempo de los primitivos condes, á la industria, 
faltando quienes la cultivaran con seguridad é in
dependencia. Patria común de los hombres libres 
fueron las ciudades, apenas Raimundo IV dió en
sanche á sus franquicias para contrapesar la au
toridad de los barones. Con las preeminencias 
otorgadas á los cuerpos municipales crecieron el 
poder de la corona, la cultura, sofocada por la 
Opresión y servidumbre, la población en lugares 
pobres y desiertos, y  el com ercio, que produce la  
in d u s tr ia  ó la  so stien e , em pezó á ser el p r im er  
m ó vil en  los puertos y  costas. Como los nobles 
no se podian prevaler de sus fueros contra las 
ciudades, se albergaban en sus castillos, y sin 
incorporarse en la matrícula popular y  som e
terse al juicio de los prohombres, artesanos y 
m ercaderes, no se Ies admitia en aquellas. Así las 
artes se arraigaron en Cataluña sin preocupacio
nes legales ni vulgares que las redujeran á ser 
incompatibles con la honra: tal vez por esto no se 
rastrea que las ejercieran judíos, moros, esclavos, y 
ántes bien en las ordenanzas grem iales hay capítulo 
expreso relativamente á la ortodoxia de sus indi-
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vidaos. De otro m odo, no sobre estos, sino sobre 
las profesiones, hubiera recaído la infamia en un 
país, donde tenian puestos natosen los cuerpos mu
nicipales por testimonio de su constante y antiguo 
aprecio; y luminosa prueba de esta verdad es que 
las expu lsiones generales de ju d ío s  y  m oriscos  
no causaron en C ataluña el m enor detrim ento  n i  
atraso á las a r tes , como se sin tió  palpable y  lasti
m osam ente en o tra sp ro v in c ia s  de fábricas ¿ in d u s
tr ia . Determinando Capmani la antigüedad, pro
gresos y estado floreciente de las artes en Cataluña, 
y el origen, naturaleza y jurisprudencia gremial de 
los oficios, que sirvió de pauta á las demas ciuda
des y villas, pone término á la bien reputada obra.

Filólogo insigne en cuantas produjo su gran 
pluma, pertenece al número de los escritores que 
m ás honran á España. Su laboriosidad fecunda, 
su incansable celo por difundir la luz de la sabi
duría, la solidez y elevación de su mente, la sus
tanciosa abundancia de sus estudios le aseguran 
perpetuo renombre. Al libro, cuyo sumo valer se 
puede inferir del bosquejo trazado, sirven como  
de clave estas palabras: Lo que p rinc ip a lm en te  
contribuyó  en los siglos pasados á  la  a lta  co n si
deración de la  c iu d a d  de B a rce lo n a , cuyo n o m 
bre hab ian  llevado las a rm a s y  el comercio hasta
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los fines de la  tie rra , fu e  la  fo rm a  de su  gobierno  
popular, la  sab iduría  de svb leyes, y  la  p u reza  y  
a usteridad  de su s costum bres. Para perfeccionar 
un trabajo tan nuevo, pues á la sazón ningún 
país tenia historia particular de su antigua ma
rina, com ercio é  industria, no omitió desvelo ni 
fatiga : aparte de las numerosas notas al pie del 
texto y de trescientos dos documentos transcritos 
de los originales y publicados en otro to m o , dió 
á luz dos más por suplem ento, imprimiendo se
paradamente el Código de las costum bres m a r í t i
m as de B arcelona , y  agotando así las investiga
ciones en la materia. De órden de Cárlos III tra
dujo del lemosin al castellano y  publicó en dos 
tom os ios A ntiguos tra tados de paces y  a lianzas  
en tre algunos reges de A ragón y  d iferen tes  p r ín 
cipes in fieles del A sia  y  del A fr ic a ,  desde él s i 
glo xrii hasta  el xv. El D iscurso  p r e l im in a r , en 
que elogia dignamente al Monarca, y  las anota
ciones son como de su mano ’. Quede á otras

‘ M adrid : 1786. Dice un  pasaje del discurso : «La infiel 
•A frica , la im placable y  feroz B erbería , cansada de un a  iuve- 
s te rad a  enem istad  contra  la E sp añ a , h a  venido finalm ente á 
•gozar de las du lzuras de la  p az , b rindada p o r  un  Rey, siem - 
•p re  arm ado co n tra  sus enem igos, ó ya con el esp lendor de 
• sus v irtudes para  enam orarlos y después ren d irlo s , ó ya con 
»su invencible espada para  escarm entarlos.»
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plumas la tarea de tachar los defectos en que don 
Antonio Capmani haya incurrido : el que estas 
líneas escribe no sabe hallarlos en varones de 
tanta suficiencia, sesudez y doctrina, á quienes 
acata como á maestros muy señalados; si los halla, 
desconfía de que lo sean; y , aunque se penetre de 
su realidad, cree mezquino sacarlos á p laza , no 
afectando á la esencia del libro.

Ya se ha citado en lugar oportuno la H istoria  
de G ibraltar, de D . Ignacio López de Ayala. Se 
atiene á la conceptuosa máxima de Polibio que 
aconseja no o m itir  en  la h istoria  n i  a u n  lo que 
envuelve la  n a tu ra le za , bien que prefiriendo  el 
uso de narraciones dem ostra tivas. En el primer 
libro de su obra manifiesta conocimientos no co
munes sobre las ciencias naturales, para descri
bir el monte y  disertar atinadamente sobre la for
mación y demas particularidades del E strecho; en 
el segundo refiere lo acaecido desde la fundación de 
Gibraltar hasta 1340; en el tercero puntualiza los 
muchos codiciosos que tuvo tan rica joya , el modo 
con que se la apropiaron los ingleses, y por úl
timo los esfuerzos q u e , mientras escribía, dedicaba 
el Soberano español á recuperarla batallando
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Su buena manera de enlazar los sucesos, su 
discreción para aclararlos y su  estilo correcto y 
elegante le hacían muy apto para escribir de His
toria. Con el título de P lu tarco  español pensaba 
trazar ridas de españoles ilustres, y  hasta de ellas 
compuso un tom o, leído en la tertulia de la fonda 
de San Sebastian con aplauso.

No deja de ofrecer Ínteres la H istoria  del m o- 
nasterio  de S a h a g u n , del Padre Maestro Fray R o
mualdo Escalona. «Estoy firmemente persuadido 
»á que la historia debe referir lo cierto por cierto, 
»lo probable por probable, lo dudoso por dudoso 
«y lo falso por fa lso , pues si dice como cierto 
«lo que no lo e s ,  dudará, y con razón, el lector 
«de todo.» Tal se explica desde el prefacio, y así 
corrige á los cronistas anteriores, no excluyendo 
á Fray José P erez, que á fines del siglo xvn habia 
escrito una historia, aun cuando sobre ella calca 
la su ya , defectuosa quizá por esto en el p lan , que 
se resiente de confuso, y en la narración, árida 
con frecuencia, yen  ellenguaje, no muy corriente. 
Como ilustración histórica es de importancia. Tres 
largos apéndices la enriquecen: el primero con 
una historia de aquel monasterio que escribieron 
en lengua vulgar dos monjes anónimos por los 
siglos XII y x i í i; el segundo con una apología del
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honor y buen proceder de dona U rraca, hecha 
por Fray José Perez y apoyada principalmente en 
lo que dice uno de los anónimos citados, contem
poráneo de reinado tan turbulento, y  el último 
con cerca de trescientas treinta escrituras copiadas 
de los originales de aquel archivo, que ayudan á 
fijar la cronología de los reyes desde la época de 
Alonso III hasta fines del siglo xv. No convence 
la apología de doña Urraca, porque el anónimo es
cribe textualmente en el capítulo 48  de su historia: 
«Los burgueses llamaban á la Reina meretrix pú- 
»blica y engañadora; llamaban á todos los suyos 
«hombres sin ley y m entirosos, engañadores y 
«perjuros;» y de oo emitir el anónimo su juicio, 
infiere con ligereza Fray José Perez que despre
ciaba la calumnia. Esto impulsa á pensar al revés 
del monje á quien sigue Escalona. Consta en la 
relación del anónimo que los de Sahagun llevaban 
muy á mal la jurisdicción del monasterio : como 
lo  protegía doña U rraca, muéstrase el anónimo 
parcial suyo; y , no obstante, revela á la poste
ridad la acusación contra la Reina sin corrobo
rarla ni desmentirla. No chocaría tanto este si
lencio, calculado sin duda, si á renglón seguido  
no hiciera la defensa de uno de sus parciales. «Ya 
«por cierto (escribe) mucho me avergoño á decir

410 REINADO DE CARLOS III.

Ayuntamiento de Madrid



« y  recontar cuán grandes denuestos, é  injurias 
«m eíiéndo, fingían contra el honrado barón don 
«Bernardo.» ¿Qué le movió á omitir la justifica
ción de doña Urraca y á esforzar la de este perso
naje, que de la abadía de Sahagun habia pasado 
al arzobispado de Toledo?

Ademas, de los elogios prodigados á los reyes en 
las crónicas religiosas siempre hay que descontar 
lo q u e, influidos por el agradecim iento, ponde
ran sus autores, indulgentes y  hasta suaves con 
lo s  que les otorgaron donaciones y privilegios. 
De lo cual nos suministra un ejemplo de bulto el 
m ismo Fray Romualdo Escalona, cuando, tras de 
referir la muerte de D . Alonso X I, escribe: «Su- 
«cedióle en el reino su h ijoD . Pedro, llamado, no 
«sé si con razón, el C ruel. Las historias hablan de 
«este príncipe con mucha variedad, y no es de 
«mi asunto meterme á juzgar quiénes hablan con 
«más acierto; pero  debo decir que hacia  este m o- 
»nasterio dió pruebas m u y  claras de p iadoso , 
sc lem en tey  benigno.» ¿No es esto callarla verdad, 
teniéndola bien averiguada ? Con to d o , tanto 
pesa en su ánimo, que añade sin levantar la plu
ma : «Casóse la primera vez con doña B lanca... 
«pero, enamorado de doña María de Padilla, se 
«apartó lu ego ... y  no faltaron aduladores y lison-

U B . VII CAP. III. m

Ayuntamiento de Madrid



«jeros, aun entre los teólogos y canonistas, que, 
»á gusto del R e y , dijeran que el matrimoniio con 
«doña Blanca habia sido nulo, y , en virtud de 
«estos dictám enes, se casó segunda vez con doña 
«Juana de Castro... pero luego se apartó también 
«de doña Juana, pretextando varios n egocios... 
«Mientras le  duró el Reino todo fue discordias, 
«divisiones y guerras, ya con ¡los soberanos ¡cir- 
«cunvecinos, ya con sus mismos vasallos h» 
¿Y aún no se atrevia á fallar el Padre Escalona?

Enumerando entre las contribuciones impues
tas por el mismo Rey la de diez m il saetas, que 
pidió á Sahagun y á su abad en 1564, y supo
niendo que se fabricaban en la villa , apunta un 
dato de sumo precio, cual lo evidencian las siguien
tes palabras: « Sin duda que en este tiempo rei- 
«naba en Sahagun otra industria y aplicación al 
«trabajo que la que hoy vem os, p u es, con los 
«mismos términos y haciendas, habia entónces 
«una multitud de vecinos, y m uchos de ellos muy 
«poderosos; y h o y , siendo m énos de la sexta 
«parte de los habitantes, se ven casi todos redu- 
«cidos á una grande miseria; ni creo sea otra la 
«causa que el haber sucedido á la moderación, in-
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Bílustria, aplicación y trabajo de los antiguos la 
»profanidad, la desidia y la holgazanería de los 
«modernos La cogulla no permitía á Fray Ro
mualdo Escalona discernir que la villa de Saha
gun vino de tanta prosperidad á tal ruina bajo la 
jurisdicción de su m onasterio, y por efecto de es
tancarse en el m ism o las mejores tierras del con
torno. Vanamente quiere luego tapar la boca á  
m uchos críticos pseudo-políticos que tienen  por  
superfinas las ren tas de los m onasterios y  por  
in ú tile s  a l E s ta d o , llegando a lgunos a l exceso de 
llam arlas p er ju d ic ia les, pues, sin otro docu
mento que su mismo cómputo de las del monas
terio de Sahagun en 1782 y del em pleo que se 
las daba, hay de sobra para comprobar aquello 
que impugna Lo singular es que el abad y sus 
monjes presentaran tal libro con una reverente 
dedicatoria á Campomanes.

Este hombre celebérrimo se anunció en la 
república de las letras con unas D isertaciones  
históricas del órden  y  caballería  de los Tem pla
rios; veinte y cuatro años tenia cuando las impri
mió en 1747. R ígido censor de sí propio, reco
gió después cuantos ejemplares pudo de esta

* L ibro V , cap . 4 .“
* L ibro V I H , cap. 4.°
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ob ra , donde ya se le echa de ver la gran lecbira, 
y con la que se abrió paso á la Academia de la 
Historia. Allí fueron provechosísimas sus tareas 
para la publicación de los códices de concilios de 
España; para la formación de las colecciones lito- 
lógica y diplomática bajo el plan que propuso; 
para la del D iccionario  geográfico , del cual escri
bió muchas papeletas. Suya es también .una eru
dita disertación sobre la s  leyes y  gobierno de los 
godos en  E spaña . A la muerte de Montiano y 
Luyando eligiéronle director los individuos de la 
Academia. Sin descanso promovió la adquisición 
de libros, docum entos, monedas y todo género 
de antigüedades, y los respetos de su persona 
produjeron ventajosas resultas. Hasta lo. estéril 
fructificaba al contacto de aquella mano genera
dora: donde Campomanes estaba, la apatía no 
era posible. Una historia de la marina española 
proyectó escribir y dar á la imprenta : como pre
liminar puede considerarse la A ntigüedad  de la 
república de Cartago con el pei'iplo de su  general 
H a n n o n , traducido  del griego; obra á que debió 
los elogios de muchos sabios y su ingreso en la 
Academia de Inscripciones A pesar de sus in-

* Año de Í7 S 6 , y  al tiem po en que B ougainville, iiidr- 
viduo de aquella A cadem ia, traba jaba en igual asunto.
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numerables, útilísimos y variados trabajos subsi
gu ientes, jamás desistió de la idea concebida, 
cuando las ocupaciones de su bufete y la asesoría 
de Correos le permitían más desahogo, pues, entre 
sus m anuscritos, hallóse uno de veinte y seis 
manos de papel, titulado: M arina  de los árabes, 
descubrim iento  del Cabo de H o rn o s , reform ación  
de la sn a v e sp a ra e s te p a so .  ¡Lástima esq u esehaya  
perdido, ó que no se im prim a, si se conserva!

La H istoria  del origen y  soberanía del condado  
y  reino de C astilla , de Gutiérrez Coronel, aunque 
no carezca de yerros, la H istoria  n a tu ra l y  p o lí
tica de la  is la  de San to  D om ingo, de Sánchez Val- 
verde , natural de ella y versado en sus co sa s , la 
D escripción de las is la s P ith iu sa s  y  B a le a re s , de 
Vargas Ponce, con estilo afectadamente pom poso, 
pero muy nutrida de noticias, y otras varias obras, 
cooperaron á ilustrar la historia de España. Gene
ralizado éntrelos estudiosos elespíritu investigador, 
producía fecundísima competencia : merced á este 
saludable im pulso, se explicaba la generación de 
los hechos : dándose á los morales importancia 
muy. preferente, dejaban de abultar las historias 
con áridas genealogías, largos diarios militares, 
prodigios soñados por imaginaciones febriles ; se 
aplicaba más cuidadoso oido á los clamores popu
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lares que al horrendo estrépito de las lides y á la 
jubilosa algazara de los triunfos ; no se miraba la 
sociedad por de fuera, sino penetrando en los 
palacios y en las chozas, en los castillos y en los 
concejos, en los claustros y en los talleres, para 
indagar las relaciones de las diversas clases, su 
poder ó desvalim iento, los abusos de las leyes, 
la influencia de las costum bres, la pugna de los 
in tereses, la diversidad de las op in iones, los 
adelantos de las lu ce s , los accidentes de las re
form as, los peligros de resistirlas, los efectos 
de atropellarlas, y en suma la manera de vivir 
y pensar de los pueblos, verdadera alma de la 
historia.

D . Juan Francisco Masdeu, nacido casualmente 
en Palermo y ex-jesuita de Cataluña, no aspiró á 
seguir otro norte. ¿Pudo blasonar de haber ido á 
rumbo ? Ventaja es tener á la mano un efugio para 
no estampar la respuesta. D e 1783 á 1788 solo 
aparecieron cinco tomos de la H istoria  critica  de 
E spaña;  no pasan de los tiem pos de la domina
ción de R om a, y son insuficientes para que se 
forme cabal juicio. El de los más apasionados 
presenta á Masdeu com o historiador voluntarioso, 
que unas veces no propone los hechos con impar
cialidad y se empeña en probarlos más con sutiles
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razones que con sólidos documentos, al paso que 
otras desecha redondamente y sin pruebas, por 
apócrifos ó sospechosos, datos de verdad no inse
gura. Si estuviéramos obligados á examinar su 
libro, procederíamos preguntando ante todo : ¿Es 
depósito de enseñanza, ó guia para adquirirla en 
otra parte?

De lo  último sirve por extremo el D iscurso so
bre el modo de escrib ir y  m ejorar la  h istoria  de 
E spaña . D . .Iuan Pablo Forner lo compuso á 
tiempo que imprimía la O ración apologética por  
la  E spaña  y  su  m érito  literario . Un año ántes se 
le  mandó no publicar nada sin autorización Real 
expresa, aconsejándole que se dedicara á tareas 
más dignas de su talento y de la literatura que las 
de fomentar acremente las contiendas, en que no 
hem os querido hacer alto, y en que satirizaba sin 
tregua lo mismo á Sánchez que á Trigueros, y 
lo mismo á Iriarte que á Huerta. Frutos fueron 
del oportuno mandato y sano consejo la O ración  
apologética  y  la censura y anotaciones de la 
H istoria  u n iversa l de D . Tomás B orrego, ex- 
jesuita : por cada una de estas obras se le con
cedieron seis m il reales de pensión vitalicia al 
año; y  poco más tarde hubo de influir en que 
se le nombrara fiscal de la Audiencia de Sevilla
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D. Eugenio Llaguno, á quien presentó el D iscurso  
sobre el m odo de escribir y  m ejorar la  h istoria  
de España.

Sobradamente ensalzadas en millares de tomos 
cree Forner las hazañas de los guerreros, y no 
encuentra representada la vida política para des
cubrir en los tiempos pasados los orígenes de lo 
que hoy som os, y  en la sucesión de las cosas los 
progresos, no de los hombres en individuo, sino 
de las clases que forman el cuerpo del Estado. 
Inquiriendo la cuna y la índole diversa de nuestra 
historia escrita , ve su adolescencia desde Idacio 
hasta la crónica general de D. Alonso el Sabio; 
su edad juvenil desde este monarca hasta Florian 
de Ocampo; su virilidad y robustez desde Florian 
hasta que D . José Pellicer empezó á impugnar los 
falsos cronicones, y su ancianidad, decrepitud y 
muerte desde la guerra de Pellicer hasta el esta
blecimiento de la Academia de la Historia. Cuan
tos fueron imitadores de los clásicos griegos y 
latinos mostráronse ménos filósofos que humanis
tas; supieron construir un todo agradable, útil, 
proporcionado, bello; pero obraron con grande 
incertidumbre en señalar el m óvil, punto ó centro 
de todas sus partes, sin que apenas lograran de
cirnos cuál es el verdadero fin de este género de
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literatura; y de aquí resultaron cúm ulos  y  no 
un idades, pues entre una historia y  una compila
ción de hechos existe la misma diferencia que 
entre un edificio y los materiales separadamente 
dispuestos para fabricarlo. Tras de plantear For- 
iier su dictámen con tanto criterio, quiere que el 
historiador imite al poeta en expresar hechos, 
que no puede fingir, y en el arte de retratar con 
propiedad y excelencia los caractéres de las per
sonas ; que se iguale al político en la averiguación  
y explicación de los hechos que cuenta; que se 
convierta en filósofo para reflexionar y deducir 
documentos de estos mismos hechos; y todo sin 
afectar elegancia , política ni filosofía. De esto 
deduce que la desemejanza de los talentos se 
opone á que una corporación pueda escribir la 
historia , ni hacer m ás que aclarar lo dudoso, 
purgar de fábulas nuestras antigüedades, fijar las 
épocas, desentrañar las genealogías y sucesiones-, 
describir las provincias antiguas y m odernas, y  
dar seguridad á los varios é inm ensos objetos que 
abraza, según lo iba practicando la Academia. 
Con restablecer las plazas de los cronistas de los 
reinos se form arían, á su v e r , autores insignes, 
com o los que en los siglos anteriores esclarecieron  
nuestros fastos, bien que habrían de escribir de
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distinto m odo, investigando el estado de España 
en los últimos tercios del imperio de R om a; que 
restos existen hoy en nuestras costumbres y  leyes  
de las del tiempo de los godos, y cuáles de la 
edad media, p u es , si algo traían nuestros h isto
riadores, era para autorizar los abusos; dando á la 
época de los Reyes Católicos toda la importancia 
que m erece, y reconociendo cómo en la prospe
ridad del tiempo de Cárlos I se ocultaba el cáncer 
que nos consumió y acabó en el de Cárlos II. Para 
que este discurso de Forner se aquilatara en 
lo que vale, seria menester copiarlo á la letra, 
aunque lo expuesto patentiza de sobra que la 
buena critica histórica no ha avanzado más 
desde entónces. Al final inculca lo  mucho que el 
Gobierno puede contribuir á que se escriba lumi
nosamente la h istoria , y  estas son sus postreras 
palabras: «Pero el poder las m ás veces necesita 
»de quien le ilustre y  guie al conocimiento y 
«ejecución de lo conveniente ; y esto pende 
«de casualidades, que no suelen verificarse con 
«mucha frecuencia en la ambición de las cortes 
«y en la turbulencia de los palacios.» Sobre la 
sana critica y la erudición vasta resaltan en este 
discurso la facundia del estilo y la libertad del 
pensamiento.
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D. Antonio Valladares y  Sotomayor afanóse 
también por dar luz á la historia con la publica
ción de su Sem anario  erud ito . Documentos y  
opúsculos componen sus treinta y seis tomos, 
empezados por aquel tiempo. Algo de lo que da 
por inédito se habia impreso á n te s: la colección  
es desordenada, y  la formación de los índices 
confusa : ni eligió siempre con acierto , ni se 
detuvo á ilustrar con buenos prólogos y notas al 
caso los manuscritos que dió á la im prenta: sin 
em bargo, fuerza es reconocer el mérito de una 
obra en que hay mucho de lo relativo á los 
siglos XVII y XVIII, tan descuidados por los histo
riadores dignos de este nombre. Alli se contienen 
m uchos datos sobre la funesta privanza deLerm a  
y  O livares, y sobre los disturbios que trabajaron 
al reino durante la menor edad de Cárlos II. Todo 
lo que trae de D . Melchor Rafael de Macanaz se 
refiere á los tiempos de Felipe V y á los de Fer
nando V I : á los de este y á los del monarca rei
nante el E stado  de las un iversidades y  colegios 
m ayo res , de Casafonda; el D ictám en sobre las 
deudas del E sta d o , de Fray Agustín Rubio; el 
memorial dirigido al marqués de la Ensenada con 
los m ed ios p a ra  prosperar la  m o n a rq u ía ; el 
papel sobre el com ercio in te r io r  y  ex ter io r  pre
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sentado al marqués de E squilad le; la represen
tación sobre fá b r ica s  hecha por Adame á Cár
los III. Se hallan igualmente memorias dignas 
de ser consultadas respecto de la  in flu en c ia  
de los cinco Grem ios m a yo res , del abuso de 
las ren ta s R ea les, y de varios puntos econó
m icos y  administrativos ; cartas de célebres 
literatos y de diversos personajes; cuadros de 
costum bres, como los A nales de cinco d ia s , y 
otros materiales útilísimos para la historia. De 
consiguiente, aunque la colección sea imperfecta, 
merece alabanza el que la hizo con laboriosidad 
perseverante.

Entre las cartas insertas en el Sem anario  e ru 
dito  hay tres sobre la  ley S á lic a , sobre la  elec
tr ic id a d ,  y  sobre la  etim ología de A ra n ju e z , el 
árbol G erion y  la C e tre r ía , dirigidas al duque de 
Medinasidonia por Fray Martin Sarmiento. De 
este benedictino vienen allí también otras obriías 
sobre él origen de los m a ra g a to s , sobre el de los 
v illa n o s ; un catálogo de algunos libros selectos 
para una biblioteca de tres á cuatro m il tom os; y  
es más digna de atención que ninguna la que 
se titula E l  porque s i  y  el porque n o , reducida á 
probar lo bien que hace en estarse metido en su  
celda y en no publicar lo que escribe. Fielmente
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se retrata en ella y de modo poco adecuado á que 
la posteridad le a m e, pues son de puro egoism o  
casi todas las razones que aduce. Cuando á fines 
de 1772 pronunció Fray Anselmo Avalle su pane
gír ico , en las honras que le hizo su monasterio, 
se atuvo al texto sagrado de que los doctos escon
den  su  sab iduría  ’ ; p ero , interpretándolo como 
el Padre Sarmiento, habría que borrar de las 
obras de misericordia la de enseñar a l que no 
sabe. Allá en su juventud, y á tiempo en que su 
maestro Feijoó empezaba 4 batallar intrépida
m ente contra los errores com u n es, viéndose 
aplaudido por este monje ilustre y retado por 
otro religioso, publicó una D em ostración  c r itica  
en su d efen sa: después dió algún dictámen que  
le pidió el Gobierno; tuvo un poco de tertulia e n 
su celda los dom ingos por la mañana; y por 
último no quiso ser cronista de Indias, ni cen
surar la M onarquía de Espyaña, de Salazar y 
Mendoza ®, ni hacer cosa de que sacara alguien 
provecho. Ya difunto, el monasterio de SanM ar-
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Proverbios, cap . 10.

* Hubo de hacerlo  D. José Miguel de F lo re s , tachando 
algunos pasajes con trarios á  las regalías. J.i0s suprim id  el 
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tin se propuso imprimir sus o b ra s: sin duda no 
agradó al público la idea , pues los monjes lo 
dejaron al primer tom o, titulado M em orias p a ra  
la  h is to ria  de la  poesía  y  poetas españoles h 
Algunas de m énos volúmen salieron en el Correo 
literario  de E u ro p a , donde insertó ademas don 
Santiago Saenz el índice de cuantas com puso. No 
hace muchos años existian bastantes de ellas en 
casa del marqués de Villafranca; pero, á juzgar 
de su precio por el de las que son conocidas, no 
importa que sigan yaciendo en el polvo. Sin que 
parezca despropósito, se puede repetir con don 
José Nicolás de Azara : Todo lo que habrá  dejado  
el P a d re  S a rm ien to  va ldrá  harto poco, porque el 
ta l fr a i le ,  con u n a  in m en sa  le c tu ra , no tenia  
u n a  p izca  de ju ic io  

Puede que haya quien encuentre rígida y 
hasta exagerada la censura de este religioso: 
no obstante, por más que se atenúe y modere, 
no se llegará á señalarle puesto elevado entre
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'  E l titulo de Obras pósíum as  y la  circunstancia de lla
m ar tom o p rim ero  al ún ico  pub licado  en  477S dan lugar á 
creer que los m onjes de San Martin pensaron  im prim ir tam 
bién  otros.

’ C arta  de Azara á  R o d a , escrita el 24 d e  d iciem bre 
de 1772 , á los diez y  siete dias de m orir el P adre  Sar
m iento .
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los restauradores de la elocuencia, que de en
marañada pasó á culta; ni de la crítica, levan
tada á muy clara esfera; ni de la historia, cuya 
verdadera índole y trascendencia fijóse por voto  
unánime de los españoles más doctos en aquellos 
dias felices.
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CAPITULO IV.

l^a F ilo s o fía 2 la  T e o lo g ía ; la  
«liirispi‘11 t ien d a .

L ib ro s  filo só fico s.— S o b re  e d u c a c ió n .— D io s y la n a iw ra le z o .— N uevo 
s is te m a .— L a  falsa filosofia.— U n lib ro  d e  D . J o rg e  J u a n .— L o s 
P a d re s  C ab ad es y  V illa ro ig .— L e n g u a s  s a b ia s .— F e liz  e le c c ió n  d e  
p r e la d o s .— S u s p as to ra l e s .— El d o m in ic o  F ra y  G ab rie l F e r r a n  d iz .—  
R e fo rm a  d e  ia  ju r is p r u d e n c ia .— E sc r i to re s  d e  d e re c h o  c iv il , p a tr io  
y  d e  g e n te s .— T rab a jo s  so b re  e l  có d ig o  c r im in a l.— L a  c u e s tió n  
d e l  to rm e n to  e n  r u i n a . - P r a g m á t i c a  so b re  a b in te s ta to s .— E l Voto 
d e  S a n tia g o  s in  d e fe n s a — Foco  p r in c ip a l d e  r e fo rm a .— R e v e rs ió n  
á  la  C o ro n a  d e  la s  a lh a jas  e n a je n a d a s .— E sc a la  é  in s tru c c ió n  p a ra
c o r re g id o re s .

TJL ODos los progresos filosóficos de la época de 
Garlos III tuvieron por base la guerra al Peripato 
y  el florecimiento de la sabiduría sin desviarse de 
D ios, que es su suprema fuente. No hubo persona 
ilustrada que no señalara las áridas cuestiones de 
las escuelas com o raiz del atraso intelectual de

Ayuntamiento de Madrid



E spaña; ni queda libro donde la razón se divor
cie de la fe para la indagación de las verdades. 
Noblemente compitieron los prelados en propagar 
los buenos estudios ; y  eclesiásticos y seglares 
disiparon las nieblas de la ignorancia con juicio
sas publicaciones sin faltar á la ortodoxia. Al 
erigir los Reales Estudios de San Isidro mandó el 
Soberano que la  Lógica  se enseñara  s in  d isputas  
escolásticas y  según las luces del sig lo .— Tenemos 
la  d ich a  de v iv ir  en u n a  m o n a rq u ía  donde no 
d a n  que hacer n i  ju d ío s , n i  gentiles, n i  sectarios, 
dijo hablando á sus abades y monjes Fray Isidoro 
Arias, general de la congregación de San Benito ’. 
Sobre tales datos hay que reseñar la filosofía de 
entónces.

Trazando un P lan  de educación  D . Juan Anto
nio González Cañaveras, lo extendía á- seis ó siete 
años : ante todo colocaba el estudio de la religión, 
y el de las lenguas esp añ ola , francesa, latina, 
griega, italiana, el de la geografía , cronología, 
historia, urbanidad, blasón, en que hace mucho 
la m em oria; y después el de las matemáticas, 
lógica, retórica, metafísica, m oral, física experi-
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‘ «Carta de F ray  Isidoro A rias , general de ¡a congrega- 
»cion d e  San B enito , á  todos los abades y m onjes, e tc ., sobro 
>la pragm ática d e  2 de ab ril de 1767.»
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mental y  derecho p o lítico , en que entra por lo 
más el discurso. Y no hablaba con los que pien
san, comprenden y  ejecutan por lo que pensaron, 
comprendieron y ejecutaron o tro s , sino con los 
que abrazaban lo que se proponía por objeto la 
razón, la imparcialidad, la justicia y la verdad, 
en lo que no tiene parte la autoridad, ni desmiente 
la práctica ó continuada experiencia

Con la luz del entendimiento trataba y resolvía, 
y en las sagradas letras apoyaba el doctor D . Ma
nuel R osell, canónigo de San Isidro, todos los 
puntos de la E ducación con form e á los princip ios  
de la relig ión  cr is tia n a  y  costum bres de la nación  
española  b Allí expresa cómo deben educar los 
padres á los hijos en la religión y para la sociedad, 
hasta con el arbitrio de los juegos infantiles y el 
buen uso de los premios y  los castigos; la manera 
de inspirarles horror al ocio y de conjeturar por 
el temperamento y otras señales su aptitud para 
determinada profesión ó carrera; las calidades 
que han de tener los ayos y m aestros; y en suma 
cuanto puede contribuir á dar una educación ex
celente ó á corregir la defectuosa. Todo recae 
sobre el sólido principio de ser forzoso valerse de

' L ibro  im preso  on Cádiz el año 1767.
* Dos tom os en  8." M adrid : 1787,
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la revelación, porque la razón natural no es bas
tante ; y para explicar la necesidad de la educa
ción, y su índole y sus fines, se remonta el autor 
al origen de la sociedad y desciende al estado ac
tual de los hom bres.

D ios y  la  N a tura leza  se titula una vasta obra en 
que D . Juan Francisco de Castro se propuso  
esclarecer la historia del mundo físico y  moral, 
fijándose en la natural y civil, la religión, leyes y  
costumbres de las naciones antiguas y modernas. 
Según los dogm as del catolicismo observa el orden 
que puso Dios en la formación del universo; la 
diferencia entre las leyes del espíritu y las de la 
m ateria; su continua lucha en el hom bre, caido 
del estado de la inocencia al de la corrupción por 
triste efecto del pecado, y la esencia y accidentes 
del mundo físico y m oral, entrelazando uno con 
otro h

P rinc ip ios del órden  esencial de la  na tura leza , 
establecidos por  fu n d a m en to s  de la  m o ra ly  po lítica  
y  por p rueba  de la  re lig ió n , se titula el Nuevo sis
tem a  filosófico deD . Antonio Javier Perez y López, 
del grem io y claustro de la universidad de Sevilla h 
Al ver lo m ucho que se discurría para encontrar
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‘ Siete tom os en i ."  M adrid : 1780, 1781. 
’ Edición de M adrid: 178o.
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un fundamento de donde se dedujeran las obliga
ciones del hom bre, sin haberse conseguido otra 
cosa que multiplicar los pareceres, meditó mucho 
á fin de hallarlo. Gran código de la ley natural 
es á sus ojos el universo, donde están grabados 
los fines de Dios y las cosas criadas. De consistir 
el órden en la armonía de las facultades y partes 
con sus relaciones, medios y fines ; de ser de Dios 
esta  obra, y de permanecer en su estado, á pesar 
d e  la corrupción de la naturaleza, deduce que por 
esta s mismas partes y facultades, y por sus rela
ciones y m edios, se conocen los fines del Criador 
con evidencia y sin el menor riesgo. Por últim o, 
afirma que no es obra de D ios, sino de la corrup
ción, toda inclinación opuesta á semejante armo
nía; con lo que se muestra cuanto hay arreglado 
en la naturaleza, se evita el escollo de su desar
reglo , y  se patentiza el extravío de algunos auto
res que toman el desórden por el órden, maqui
nando así sistemas falsos y perjudiciales.

x\ntes los habia combatido el geronimiano Fray 
Fernando de Cebados en la F alsa  filoso fia  K Tras
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* L a  fa lsa  filo so fía , ó e la te is in o ,  deísm o, materialismo y  
demás nuevas sectas convencidas de crim en de E stado  contra  
los soberanos y  sus regañas, contra los magistrados y  po tes
tades. Seis tom os en i . °  Sevilla : 177S.
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de inquirir el origen, los jefes, caractéres y pro
gresos de los deístas, libertinos, espíritus fuertes, 
incrédulos y demas sectarios, enuncia lo  dificul
toso de rebatirlos, porque la verdad de la religión 
no se puede fundar sino en la Escritura y palabra 
divina, y  ellos se burlan de todos los dogmas; 
porque, si se les estrecha con razones sacadas de 
la  justicia natural y de los principios de pensar y  
juzgar universalmente recibidos, salen de la difi
cultad con un chiste y hacen parar la cuestión en 
risa ; porque, relativamente al arte de divertir á 
un público liviano, llevan muchas ventajas á los 
teólogos más profundos; porque tampoco es medio 
seguro confundirlos hasta con los testimonios del 
paganismo, á causa de que no perseveran en 
ningún principio ni puesto. Fundado en tales con
sideraciones, varía de rumbo é intenta probar que 
son reos públicos de todas las leyes y de todo 
crimen de Estado; rebeldes á los reyes, á los ma
gistrados y á todas las potestades; disipadores de 
toda sociedad y perturbadores de todos los g o 
biernos establecidos, y aun de la economía y paz 
de todas las fam ilias, y finalmente enemigos co
munes de la humanidad, tirando á destruirla desde 
el nacimiento de los hombres hasta el suicidio.

Para ello prueba la existencia de Dios con el
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sentir de todo el género hum ano, y la de la reli
gión revelada por ia concordancia entre profetas 
y evangelistas: impugna á los deístas, negadores 
de la Providencia; á los naturalistas, según los 
cuales basta la filosofía para la felicidad de los 
liombres; á los ateístas y m aterialistas, á quienes 
considera los más perniciosos de todos. En su 
concepto, negada la Providencia divina, es una 
quimera toda potestad humana pública ó dom és
tica, por falta de fin ; negada la libertad de los 
hombres, queda destruido el sujeto de los gobier
nos, que son los ciudadanos libres y sumisos : los 
filósofos antiguos pensaron en ser admirados y no 
en hacer felices á sus sem ejantes, ni en ilustrar 
sus entendim ientos, y los modernos tratan de 
cegar los, con que crece por ellos la necesidad de 
la revelación : la filosofía carece de fuerza para 
impulsar á la virtud, y, aunque la tuviera, no seria 
bastante : más verdades sabemos por creer en 
Jesucristo que por comprender á los filósofos 
de todos los tiem p os: la filosofía, por su abuso, 
ha servido á la razón como un vidrio ustorio, 
y  la fe le sirve de telescopio : los que niegan á 
Dios se declaran inmediatamente por enem igos de 
todos los gobiernos : al ateísmo en el universo 
corresponde la anarquía en cada uno de los esta-
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d o s : la religión reformada ha sido obra de los 
principes y gobiernos, y funesta á unos y otros; 
sus sectarios destruyen la autoridad del derecho 
y de todas las ley es , y aplauden el tiranicidio y 
regicid io, cuya doctrina es más funesta para el 
pueblo que el mal que le puede causar un tirano: 
la religión cristiana perfecciona cada uno de los 
gobiernos : da preferencia el Evangelio al qne se 
encuentra establecido, y conviene más á su espí
ritu el templado y  suave. Por el monárquico se 
declara C eballos; pero no sin reconocer que la 
religión se promete á cualquiera forma; y con
cluye rechazando los dichos de ios filósofos contra 
el engrandecimiento de España y  la legitimidad  
de su dominación en A m érica; juzgando imposible 
la monarquía universal á todas las fuerzas huma
nas, y pareciéndole empresa fácil á la virtud de la 
religión, porque si todo el universo tuviera las 
mismas creencias, las mismas esperanzas, los 
mismos tem ores, podría estar regido por un solo 
m onarca.

Muy á los principios de su nutrida obra, y 
deseoso este geronimiano andaluz de que abraza
ran su causa teó logos, m édicos, jurisconsultos, 
metafísicos, políticos, y todos los de valer y ciencia, 
com o agraviados y turbados en sus posesiones y
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términos, antiguos, les dijo presurosamente : Sz 
viéreis que yo m e ladeo del ca m in o , reducidm e: 
s i ha lláre is vacíos en  m is  d iscursos, llenadlos y  su 
p lid los : s i no tareis vicios en  m is  p a la b ra s , no ha  
s id o e s te m i objeto, y  h a y  tiem pos y  c ircunstancias  
que no s u fr e n  este cu id a d o ... E n  otros escritos 
re in a  el g u s to ; a q u í , en su  con flic to , da  voces 
la  verdad . Sin em bargo de esta declaración in- 
génua del Padre Ceballos, bien se puede afirmar 
que prosista más abundante, y cu lto , y castizo 
no lo tuvo la órden geronim iana, si se exceptúa 
el Padre Sigüenza.

A todo esto, el celebérrimo D . Jorge Juan en
señaba con el lenguaje de la ciencia lo que con el 
de la crítica habia Feijoó aconsejado. Del E stado  
de la  A stronom ía  en E uropa y  ju ic io  de los f u n 
dam entos sobre que se erigieron los sis tem as del 
m u n d o , p a ra  que s irv a  de g u ia  a l m étodo en que 
debe recibirlos la  nación  s in  riesgo de su  opinión  
y  relig iosidad  trata una de sus obras h  Conóz- 
base el espíritu de ella por sus mismas palabras: 
«No hay reino que no sea new ton iano , y por con- 
»siguiente copern icano; mas no por eso pretenden 
«ofender, ni aun por im aginación, á las sagradas
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«letras, que tanto debemos venerar. El sentido 
«en que estas hablaron es clarísim o, y que no 
«quisieron enseñar astronom ía, sino darse sola- 
«mente á entender en el pueblo. Hasta los mismos 
«que sentenciaron á Galileo se reconocen hoy ar- 
«repentidos de haberlo h ech o , y nada lo acredita 
«tanto como la conducta de la misma Italia : por 
«toda ella se enseña públicamente el sistema co- 
«pernicano  y new toniano; no hay religioso que no 
«lo dé á la imprenta i los Padres Le-Seur, Jacquier 
»y Boscow ich, y aun la Academia de Bolonia, no 
«aspiran á otra cosa. ¿Puede haber prueba más 
«evidente de que ya no cabe en ellos ni aun la sola 
«sospecha de herejía, que fue la condenada, y 
«de que, lejos de e l la , abrazan el sistema como 
«único? ¿Será decente con esto obligar á nuestra 
«nación á q u e , después de explicar los sistemas y 
«la filosofía new toniana, haya de añadir á cada 
«fenómeno que dependa del movimiento de la 
«tierra, pero  no se crea este que es contra  la s  sa
ngradas le tras‘1 ¿No será ultrajar estas el pretender 
«que se opongan á las más delicadas cuestiones de 
«geometría y de mecánica? ¿Podrá ningún católico 
«sabio entender esto sin escandalizarse? Y cuando 
«no hubiera en el reino luces suficientes para com- 
«prenderlo, ¿dejaría de hacerse risible una nación
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«que tanta ceguedad mantiene? No es posible que 
«su Soberano, lleno de amor y de sabiduría, tal 
«consienta : es preciso que vuelva por el honor de 
«sus vasallos; y absolutamente necesario que se 
«puedan explicar los sistemas sin la precisión de 
B haberlos de refutar, pues no habiendo duda en lo 
«expuesto, tampoco debe haberla en permitir 
«que la ciencia se escriba sin semejantes sujecio- 
«nes.» ¡Qué dignidad de tono! ¡Q ué convenci
miento de la verdad! ¡Q ué celo por la gloria de 
E spaña!

Aún contenta más ver profesadas iguales opi
niones por individuos de las órdenes religiosas y 
en tratados de teología. Las in s titu c io n es  del 
mercenario Fray Agustín Cabades Magí y las del 
agustino Fray Facundo Sidro Villaroig, valencia
nos am bos, merecen grande é  imparcialísima 
alabanza, pues reúnen todas las condiciones re
queridas en obras de esta clase : m étod o , exten
sión proporcionada, claridad, erudición oportuna 
y selecta. Así arrostran las cuestiones más arduas 
y debatidas en tónces; truenan contra lo fa lso ; dan 
salvo-conducto á lo verdadero, aunque resistido 
por los entendimientos vu lgares; dejan libre el 
discurso en lo no referente al dogm a; y todo con 
lenguaje de la pura latinidad y estilo templado.
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accesibles á la juventud debidamente insiruida en 
las humanidades. Otra circunstancia realza el 
mérito de estas obras, ajustadas completamente 
á los deseos del Monarca y á las exhortaciones del 
Consejo sobre que se escribieran nuevos cursos de 
las diversas facultades al tenor de los adelanta
mientos del siglo ’ : en ellas los Padres Cabades y 
Yillaroig enseñaron á los teó logos, todavía idóla
tras del escolasticism o, cómo se ha de tratar la 
ciencia de Dios según los Padres de la Iglesia, 
adornándola con las galas de las ciencias humanas, 
mas no envolviéndola en la filosofía arábigo-aris
totélica, ropaje abigarrado que la desluce. Prueba 
cercana de esto ofrecen los cinco tom os de teolo
gía de Fray Enrique F lorez, atestados de esco
lástica indigesta : los compuso ántes de cumplir 
treinta y seis años, y es fama que [en los últimos 
de su vida se abochornaba de haberlos escrito é 
impreso ^

Utilísimo fue á las ciencias eclesiásticas el in
cremento que tomaron las lenguas sabias. Princi
palmente lo debieron las orientales al presbítero 
m aronitaD . Miguel Casiri, entre cuyos prim eros

‘ P o r c ircu lar de 28 de enel’o de 1778.
* Esto se dice en fe de F ray  José La C ana!, religioso del 

m ism o con v en to , quien se lo  contó á un g rande  am igo suyo.
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discípulos se contó Campomanes. Del religioso mí
nimo Fray Juan Antonio Ponce aprendió griego  y 
hebreoD . ManuelLanz de Casafonda: este, durante 
años, tuvo en su casa todos los jueves y domingos 
tertulia, donde solo se trataba de la propiedad y 
buena versión de ambas lenguas. La formaban, 
entre otros, D . Mariano Pizzi, D . Agustín Madan, 
D. Juan Dom ingo Cativiela, profesores de árabe, 
hebreo y griego en los Estudios de San Isidro, y 
D. José Rodríguez de Castro, que, á veinte años 
de edad, habia felicitado á Cárlos 111 con un poema 
h eb reo , griego y latino, aplaudido por los más 
eruditos de Rom a. A la sazón las versiones de la 
P oética  de Aristóteles  y  de las Obi'as de Jenofonte, 
hechas por D . Alonso Ordoñez y el secretario 
D iego G racian, salían á luz corregidas y  perfec
cionadas por D . Casimiro Florez Canseco, suce
sor de Cativiela en la cátedra de San Isidro; y Los 
doce libros de M arco A urelio  hallaban un.intér- 
prete aventajado en el canónigo D . Jacinto Diazde 
Miranda. Fray Bernardo Zam ora, carmelita cal
zado y catedrático de la universidad de Salamanca, 
escribía la G ram ática  griega filosófica según el 
sis tem a  del B rócense; y  de órden superior, des
pués de predicar mucho en laJudeayen  Damasco, 
publicaba Fray Francisco Cañes la G ram ática
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aráhiyo-espailola litera l y  vu lgar  para uso de los  
religiosos franciscanos que iban á las misiones 
de Asia. También merecen elogio la G ram ática  
la tina  de D . Juan Iriarte y el D iccionario  caste
llano  del Padre jesuita Estéban Terreros, con las 
voces de ciencias y artes y sus correspondientes 
en las tres lenguas francesa, latina é italiana. 
Entre los cultivadores de las lenguas descollaba 
el Padre escolapio Felipe S c io , y lo comprueban 
sus doctas versiones de Los seis libros de S a n  
Juan  Crisóstomo sobre el sacerdocio  y de la S a n ta  
B ib lia . No ménos inteligente Fray Manuel R isco, 
fundaba en las Sagradas Escrituras y Santos Pa
dres la P ro fesión  c r is t ia n a , según la  doctrina  
evangélica y  apostólica y  los ejemplos san tísim os  
de N uestro Señor Jesucristo  y  de los prim eros  
cr is tia n o s, obra original, metódica y de purísima 
doctrina.

Precisamente habian de recuperar los estudios 
eclesiásticos la antigua lozanía bajo un soberano 
del cual se dijo en la cátedra de la verdad por un 
instruido sacerdote: «Proveyó de excelentes obis- 
»pos las iglesias de E spaña; y cuando digo exce- 
«lentes, no quiero que lo  entendáis como un en- 
«carecimiento de los que se permiten en un elo- 
«gio; n o , señores: quiero decir prelados sabios.
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«llenos de sólida doctrina bebida en las puras 
«fuentes de las Santas Escrituras, de la tradición, 
«de los concilios y Padres de la Iglesia, pontífices 
«de vida irreprensible, fieles en la dispensación 
«de los misterios, cautos, según el Apóstol, en la 
«imposición de las m an os, sób rios, prudentes, 
«poseídos del doble espíritu de fortaleza y de 
«mansedumbre, pastores vigilantes apartados del 
«sig lo , que no pierden de vista sus rebaños, que 
«los conducen por sí mismos á las aguas y pastos 
«saludables. Estos son los prelados que le  debe- 
«m os, y España cuenta no pocos entre ellos que 
«harían honor á los dias más floridos del cristia- 
«nismo *.»

Mucho dependia esta ventaja de atenderse en 
la provisión de las mitras á las dotes morales y  no 
á las circunstancias del nacimiento. Hijo era de 
unos infelices pescadores de Yillanueva y Geltrú 
Fray Francisco Armañá, que, después de ocupar 
los primeros puestos en la órden agustiniana 
y de trabajar afanosamente por la mejora de 
sus escuelas hasta con peligro de su buen nom-
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'  Elogio fúnebre de Cárlos I II .  Lo p ro n u n ció  D. Cipriano 
V iniecarti en las exequias dedicadas al Soberano p o r  e l cuerpo 
de oficiales y guard ias m arinas del Ferrol el 13 de febrero 
de 1789.
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bre se ciñó la mitra de L u g o , y posteriormente 
la arzobispal de Tarragona : ántes de cubrirse 
Fray Alonso Cano con la de Segorbe hizo gala de 
sus ideas reformadoras como aprobador del F ra y  
G erundio  y  como provincial de trinitarios : evi
tando caer de estudiante en la corrupción esco
lástica de su tiempo, ganó el crédito á que debió 
la mitra de Burgos D . José Ramirez de Arellano: 
la protección dispensada á D . Juan Melendez Val
dés engrandece la memoria de D . Alonso Llanes 
y  Arguelles, que pasó del obispado de Segovia al 
arzobispado de Sevilla. ¿Qué reputación literaria 
faltaba á D . .Tosé Climent y  á D . Felipe Beltran, 
valencianos de eminentes virtudes, cuando su
bieron á las sUlas de Barcelona y Salamanca? 
En las diócesis de Méjico y T oledo, de Zamora y

4 Í2  REINADO DE CARLOS III.

‘  T o r r e s  A m a t  ( D .  F é lix ) ,  en el Diccionario de autores 
catalanes, recuerda h ab e r oido al arzobispo A rm añá y  al 
P ad re  F ray  Bonfilío P iq u e r , de la  ó rden  de los serv itas y 
reform ador de sus e s tu d io s, conversar sobre su  ardua  y  anti
gu a  em p re sa , y  co n ta r varios lances en  que se les tachó de 
filósofos m odernos y jansen istas, y escribe  adem as lo  siguiente: 
«Este ag rav io , m e dijo sonriéndose el Sr. A rm añá, entónces 
•a rzob ispo  d e  T arrag o n a , ya casi privado  de la  v ista  y  del 
ío id o ,  fue p a ra  m í tan  sensib le , que confieso que estuve ya 
•resue lto  á  volver a trás  en el p lan  que m e habia form ado; 
• pero  m e consolaba el te n er p o r  com pañero  al P ad re  Maes
t r o  P iq u e r , con qu ien  departía  m is cuitas y  sinsabores.»
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Granada, de Guadix y Santiago fueron igualmente 
ilustres D . Francisco Antonio Lorenzana, don 
Antonio Jorge y Galvan y ü .  Alejandro Bocanegra  
y Jibaja. Los contemporáneos admiraron en estos 
y los demas prelados españoles la viva caridad, 
á la cual venían escasas las pingües rentas, no 
mermadas por el regalo de sus p erson as; la 
ciencia adquirida en los más ricos depósitos de 
la Ig le s ia ; el anhelo por difundirla, y  con ella 
la piedad y el patriotism o, para formar á un 
m ismo tiempo buenos católicos y recomendables 
ciudadanos.

Sobre el testimonio de nuestros abuelos, qué
danos para legitimar la reverencia que tributaron 
á aquellos varones apostólicos el de muchos ser
mones con que enfervorizaron á los fieles, y el 
de no pocas pastorales en que se expresaron al
gunos de ellos con el lenguaje de los Avilas y Gra
nadas. Las hay dirigidas á procurar á la viña m ís
tica útiles operarios, ya recomendando el Cuestio
n ario  del arzobispo Fabian y F uero, ya sobre 
academias m orales; ó explicando a los párrocos 
sus sagradas obligaciones; ó moviendo á los que 
no tenían cura de almas á vencer la preocupación 
injuriosa al estado eclesiástico de que llenaban 
sus deberes con decir misa. Las hay encaminadas
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á fortalecer á las monjas en la observancia de sus 
votos; á reprenderlas por las falsas doctrinas de 
sus claustros; á apartarlas del peligro de calificar 
de profecías sus imaginaciones. Las hay dispo
niendo á los fieles á recibir el Sacramento de la 
Confirmación; instruyéndoles místicamente sobre 
el carácter de la verdadera penitencia, ó sobre la 
manera de socorrer con discreción á los menes
terosos. No hay punto de doctrina olvidado en 
estos documentos irrebatibles de la sabiduría, 
piedad, justicia, elevación, prudencia y manse
dumbre de tan memorables prelados.

Entre varias pastorales fam osas, una de Fray 
Francisco Armañá, en que se m u estra  la in fa lib le  
verd a d  de la  relig ión  cristiana  y  se p rom ueve la  
debida in strucc ión  en  su  doc trin a , reúne todos 
los requisitos de obra maestra. También es muy 
notable la del arzobispo de Santiago D . Alejandro 
Bocanegra y Jibaja, señalando la sahidable m e
d ic in a  contra  las dolencias del s ig lo , y refutando 
enérgicamente las doctrinas que Voltaire y Rous
seau divulgaban por todo el mundo

Ya se expresó en lugar oportuno que varios 
arzobispos y obispos anunciaron que ni el extra-
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ñamiento ni la extinción del instituto de San Igna
cio redundarian en menoscabo de la enseñanza. 
Fray Gabriel Ferrandiz, ilustrado y virtuoso do
minico de Valencia, nacido en 1701 , muerto 
en 1785, y á quien afligía hasta el extremo cuanto 
fomentaba la ignorancia, dijo, variamente impre
sionado á la mitad y al fin de su vida : «Si yo 
«supiera que los memoriales escritos con sangre 
«de mis venas fueran remedio eficaz de este grave 
«mal, seria poco abrirme el p ech o , sacarme el 
«corazón y machacarlo para hacer tinta, pues es 
¡)talla necesidad deenseñanza  en es ta m o n a rq u ia , 
■oque no h a y  com paración  n i  le n g u a p a ra  exp li-  
0ca r ia ... He logrado del Señor no m o r ir  s in  ver  
■o establecidas casas de enseñanza  h Donde quiera 
que se vuelvan los ojos resalta la exactitud de lo 
que los prelados y el Padre Ferrandiz declararon 
acordes ; y para contradecirlos habría que negar 
lo  evidente; que en E spaña, mientras reinó Cár
los 111, se enriquecieron todos los conocimientos 
humanos imponderablemente más que desde la 
fundación del Colegio Imperial hasta el extraña
m iento de los jesu ítas; dado que haya parangón
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‘ Elogio fú n eb re , pronunciado  en sus exequias p o r m ayo 
do 1783 p o r el canónigo de Valencia, docto r D, José Faustino 
d e  A lcedo y  Llano.
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posible entre la vela que se apaga y la antor
cha que resplandece.

De la época del fiscal general D. Melchor Ra
fael de Macanaz datan los conatos y esfuerzos para 
reformar la jurisprudencia española. Por un auto 
acordado de 1715  previno el Consejo que las 
Chanciilerías y Audiencias sustanciaran toda es
pecie de causas y pleitos con sujeción á nuestras 
le y e s : sobre los medios de perfeccionar su estu
dio pidió informes al mismo tiempo á las tres uni
versidades m ayores; y por otro auto de 1741  
quiso promover la enseñanza del derecho español 
en todas. Ya era el año 1752 cuando el celoso 
marqués de la Ensenada se lamentaba de que el 
Código, D igesto y Volúmen fueran los únicos tex
tos de las escuelas; de que se ignorara el derecho 
público, base de todas las leyes, y de que el dere
cho canónico no se fundara en la disciplina ecle
siástica antigua y en los concilios generales, con 
grave perjuicio del Estado y la Real Hacienda.

Nada nuevo mandaba el Consejo, ni pretendía 
el gran ministro. Varios soberanos, desde Alon
so XI hasta Felipe III, ordenaron reiteradamente 
la observancia íntegra de las leyes de España en 
la  determinación de los litigios, y que se acudiera 
á la autoridad régia para resolver cualquiera duda:
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lállarlos por el derecho romano se vedaba, lanío 
eu el Fuero Juzgo  com o en las L eyes de P artida; 
y , al decir de sus comentadores Alonso de Villa
diego y Gregorio López, la prohibición fue bajo 
pena de m uerte; pero el abuso de guiarse por 
doctrinas de autores y libros extranjeros traia el 
origen del mal método -de enseñanza, y las univer
sidades ensordecían ó se alborotaban en excitán
dolas á dejar la rutina. Jactanciosas propalaban 
q u e , gracias al sistema v igen te , sa lía n  de su  seno  
ahogados expertos p a ra  d e fen d er  causas; docto
res p a r a  d isp u ta r  cuestiones que hab ilitaban  los 
genios de los a lu m n o s; m aestros p a ra  enseñar  
reg las y  pr inc ip io s  p rácticos con q u e , s in  vaci
la r  los discursos, se solidaban los en tend im ien tos  
en lo cierto . No obstante, mientras así ponderaban 
sus g lor ia s, dedicaban todo el calor á conciliar 
los textos civiles más contrarios : por mayor ju 
risconsulto ensalzaban al que, á fuerza de ingenio 
ó de la casualidad, se distinguía en este género de 
antinom ias: todo se cuestionaba, y  el caso más 
sencillo se metia en d isp uta: aun las leyes más 
repugnantes se atraían á cualquiera partido : fun
dándose la práctica de los tribunales en la legisla
ción española, y no explicándola allí nadie, jueces 
y  abogados entraban á ejercer su ministerio casi
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á ciegas y en la necesidad de instruirse confu
samente y según ocurrían los c a s o s ; y hombre 
hubo, tan capaz como ingenuo, que, después 
de aprender lo que se llamaba derecho civil y 
canónico, y de enseñarlo, y de m uchos años de 
práctica forense, declaró su ignorancia en las 
materias más principales • de administración de 
justicia , y señaladamente en las de gobierno 

Encontrando Cárlos III los mismos tropiezos 
para remediar tales daños, lo q¡ie no pudo con
seguir en los primeros planes de estudios inten
tólo en los posteriores. Con introducir la ense
ñanza del derecho p a tr io ; hacer obligatoria la 
asignatura de derecho natural y de gentes; adju
dicar un premio anual de trescientos ducados 
vitalicios al mejor alum no, y erigir academias 
donde se debatían altas cuestiones, echó las sem i
llas de la reforma de la jurisprudencia. Merced á 
las tareas de doctas p lum as, alentadas por su 
aftin de progreso, y á los asuntos legislativos ini-

m  REINADO DE CARLOS fll. .

'  A utos acordados del Consejo d e  1713 y 1741.— Informe 
de la  universidad de V alladoüd d e  1713.— Representación 
hecha p o r el m arqués d é la  E n sen ad aáF ern an d o  VI en 1752.—  
M o r a  J a r a b a  (D. P ab lo ) , E rrores del derecho civil y  abusos 
de los ju risperito s.— M a r q u é s  d e  l a  C a ñ a d a ,  Instituciones 
prácticas de los ju ic io s civiles.— S e m p e r e  y  G u a r i n o s ,  A pun
tamientos p i r a  la historia de la jurisprudencia  española.
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ciados por su mente ilustrada ó resueltos por su 
justificación eminente, comenzó á recoger buenos 
frutos.

D. Juan Francisco de Castro imprimía sus 
D iscursos críticos sobre las leyes con muy jui
ciosas reflexiones acerca del derecho general y el 
de R om a; del canónico y patrio; de la interpre
tación de las le y e s ; causas y confusión de las opi
niones é  incertidiimbre de ellas; comprobantes de 
todo; origen y progresos de los mayorazgos; su 
establecimiento en España; sus perjuicios á la 
agricultura, industria y com ercio , y ventajas de 
la igualdad en el repartimiento de las tierras. Don 
Alonso Maria de A cebedo, muerto en edad tem
prana , daba la Id ea  de u n  nuevo cuerpo legal, 
d on de, guardándose la misma división que en 
las P a r tid a s , y  con claridad, buen estilo y supre
sión de las leyes superfluas ó caídas en desuso, 
se recopilaran las precisas y practicadas, y se 
insertaran las de las regalías de la Corona, cuya 
Omisión habia producido disturbios; las principa
les del derecho de gen tes; los Breves pontificios 
relativos á España; sus privilegios, cánones y 
reglas para decidir competencias y dudas; los 
tratados de paz vigentes; las últimas ordenanzas 
de comercio, y las diferencias v variaciones de la
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legislación española en las provincias. D . Miguel 
de Manuel se ocupaba en la H istoria  de la  legis
lación civil de E spaña , y , juntamente con D . Ig
nacio de Asso, añadia á los libros de texto las 
Instituciones del derecho c iv il de C a stilla , obra 
recibida con aceptación suma, pues, aparte de lo 
que instruye sobre los progresos de la legislación  
española, sus definiciones están copiadas de las 
leyes, y según el espíritu de ellas se establecen 
los principios y se deducen las proposiciones. 
D . Andrés Cornejo, después de acopiar sin número 
de materiales y de estudiarlos prolijam ente, for
maba el D iccionario  histórico  y  forense del D ere
cho Real de E spaña . D . Joaquín Marin y Mendoza, 
probando sus conocimientos sobre la asignatura 
de la cátedra que ganó á oposición en los Estudios 
de San Isidro, presentaba al público la H istoria  
del derecho n a tu ra l y  de g en tes , comprensiva del 
origen y progresos de esta ciencia, nueva en  
cuanto al m étodo; de la censura de los vicios de 
varios que trataron de ella; de los medios para 
conocer los autores sospechosos, y de los católicos 
que les impugnaron con más fuerza. A la par 
reimprimía el H eineccio, no sih  anotarle cuerda
mente para evitar el escándalo de algunas máxi
mas contrarias á la religión y al derecho patrio.
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D . Bernardo Joaquin Danvila corregía de Real 
orden el A m oldo  Vinio  , quitando los lugares 
inútiles y sustituyendo los concordantes de nues
tro derecho en la reimpresión de Monfort de 
Valencia : D. Juan Sala, afamado profesor de 
leyes en aquella escuela universitaria , y cuya 
Ilu strac ión  del derecho R ea l de E sp a ñ a  ha sido 
hasta nuestros días el único libro de texto de esta 
asignatura en todas nuestras universidades, daba 
á luz el Vinio castigado, trabajo de igual naturaleza 
y hecho de voluntad propia : D . Francisco Javier 
Soler agregaba el de las O bservaciones sobre las 
ediciones de los C om entarios de A m o ld o  V inio , á 
fin de exponer las equivocaciones de Danvila y 
Sala en citar algunas leyes españolas com o con
cordantes del Derecho Rom ano, y los lugares en 
que faltaban adiciones, y los que las, tenian dimi
nutas, con lo que la materia se dilucidaba del 
todo. D. Jaime Rubio trasladaba al castellano  
la C iencia  de la  legislación  de Filangieri.

Lo trabajado en aquellos dias sobre la reforma 
del código criminal m erece atención grave. Fe
lipe V impuso pena de muerte por Real pragm á
tica de 1734 á los que robaran en la corte y su 
radio de cinco leguas; pero modificóla por otra 
de 174S, ú instancias del Consejo, y fió á la Sala
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de alcaldes la regulación y castigo de los hurtos 
sim ples. Repitiéndose estos, la renovó Cárlos III 
en 1764, y , aunque ya muy suavizada, opuso á su 
práctica el mismo Consejo muchas y sólidas ra
zones, y quedó otra vez en suspenso. Años ade
lante, el de 1776 , D . Manuel de Roda mandó de 
Real órden al gobernador de aquel cuerpo ilustre 
que, informándose de la práctica seguida por la 
Sala de alcaldes respecto de los hurtos, eligiera 
ministros que bajo su presidencia arreglaran con 
la mayor justificación las penas proporcionadas 
á tales d elitos, según la gravedad y malicia de 
ellos y demas circunstancias que debieran aumen
tar ó disminuir el castigo. «Para que sea más 
«útil y sirva de mayor escarmiento (decia), quiere 
«S. M. se considere si la pena cap ita l, que se va 
«ya desterrando en algunos países cultos, se pu- 
«diera conmutar en otro castigo de duración, 
«para que fuese más permanente el ejemplo que 
«contenga á los dem as, y sirva de corrección y 
«enmienda á los m ism os reos y de utilidad y be- 
«neficio al público, según los trabajos á que se 
«les ap liq u e.» No es ménos conceptuoso el pár
rafo siguiente : «Asimismo quiere S. M. se trate 
«y reflexione sobre el uso de la cuestión del tor- 
«mento, que no se ha admitido en algunas n ad o-
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»nes bien gobernadas, y  ha sido modernamente 
«disputado por muchos sabios autores, por ser 
«prueba muy falible, dudarse de su justificación, 
«y manifestar la experiencia con frecuentes ejem- 
«plares pasarlo sin confesar sus delitos los reos 
«más atroces, y  no haberlo podido sufrir muchos 
«inocentes, declarando los delitos que no habian 
«com etido.» Estas y otras prevenciones se enca
minaban á la fo rm a c ió n  de u n  código cr im in a l, 
en  que se recopilaran  todas la s  le y e s , om itiendo  
las que no estuvieran  en  u s o , y  ev itando  la  p e r 
p le jid a d  que las m ism a s  leyes p ro d u c ía n  p o r  su  
c o n tra r ie d a d , oscuridad  ó variación  de costum 
b re s , según la  d ife re n c ia  de tiem pos.

En observancia de la Real órden dispuso el 
Consejo que D . Manuel Lardizabal y I.Vibe hiciera 
un extracto de las leyes penales de la Recopilación 
y los concordantes de los demas cuerpos legisla
tivos españoles : lo h izo , y pasó á la Sala de 
alcaldes para su enmienda, adicionaraiento y sua
vidad ó agravación de las penas al tenor de los 
casos: ejecutado asi por la Sala, principiaron á 
examinar el proyecto los consejeros D , Fernando 
Velasco, D . Blas de Hinojosa y D. Miguel de Men- 
dinueta ; y cuando murió Cárlos III, todo augu
raba que la prom ulgación del código criminal
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pendia de poco. Sobremanera liabia ilustrado 
también Lardizabal estos especiales trabajos, con 
su doctísimo D iscurso sobre las pen a s contra idas  
á  las leyes c r im in a les  de E spaña  pava fa c ilita r  
su re fo rm a . Allí bosquejó la historia de la legis
lación criminal de mano maestra; determinó la 
Índole de las penas, su origen , sus cualidades 
para que sean provechosas y convenientes ; y 
dedujo su objeto, su verdadera medida, sus dife
rentes clases y las que se pueden usar con utilidad 
del Estado, impugnando briosamente la cuestión  
del tormento para la indagación de los delitos.

Ya D . Alonso María de Acebedo habia tratado 
muy de propósito el asunto, creyendo, no solo  
que los que no confesaran en el tormento debian 
ser absueltos y restituidos en su buena fama y 
hon ores, sino que toda especie de tortura es 
contraria á los principales derechos de la natura
leza y á los más solem nes pactos de la sociedad, 
y que tampoco se podia aprobar en los tribunales 
eclesiásticos ni aun para la averiguación de los 
delitos de herejía'. Con la misma libertad con
denaban todos los abogados de algún valer aque-

* De reorum  absolutione objecla crim ina negantium  upad  
eípiuleum, ac de h u ju su su  elim inando, príssertim  ab eccle-  
siasticis tribunalis, E xerc ita tio . M adrid : 4770.
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lia práctica inhum ana: en 1785 iba para ocho 
años que la Sala de A lcaldes, primer tribunal 
criminal de la nación, no hacia sufrir á nadie el 
torm ento, aunque el fiscal lo demandaba algunas 
veces por razón de su oficio; y coetáneo hubo que 
estampara en letras de m olde estas palabras con
soladoras : S e  cree con m u cho  fu n d a m en to  que se 
abolirá  por ley  expresa  h

Cierto canónigo de Sevilla, D. Pedro de Castro, 
fue el solo apologista público del tormento por los 
años de 1778 : cinco más tarde no sede permitía 
dar á luz una C arta sa tis fa c to ria  contra Lardiza- 
bal y  Üribe; y para que en 1786 circulara otra 
dirigida k E l  Censor sobre el propio tema, la hubo 
de imprimir subrepticiamente. Nadie se dignaba 
responder al canónigo desacordado; pero debia 
ser testarudo, y se convirtió el silencio en sustan
cia: era desprecio, y cantólo com o victoria.

Casos particulares produjeron ó prepararon 
resoluciones de trascendencia. En 1762 murió sin 
testar la madre del marqués del V iso, y acto cofi- 
tinuo un teniente de villa dió principio á las dili
gencias para formar el inventario, de resultas de
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la práctica viciosa de entremeterse la justicia Real 
ó eclesiástica en los abiníestatos, con pretexto 
(le liquidar el quinto de los bienes y aplicarlo al 
alma del difunto. D . Manuel Lanz de Casafonda, 
curador ad  litem  del marqués, representó los per
juicios asi ocasionados, solo por la mala inteli
gencia de una ley del reino , en su Menioi’ia l 
d irig ido  a l R ey nuestro  Seíior sobre los abusos 
de los abiníestatos. Desde la corte pontificia le 
felicitó D . Manuel de Roda por haber emprendido 
una obra popular y digna de que los fiscales del 
Consejo la apoyaran en el sentido de extirpar de 
raiz lo que denunciaba justam ente. S i esto no se 
rem ed ia  (escribía) será p rueba  de n u es tra  des
gracia  en  todo K Al año de venir este gran juris
consulto de ministro empezaba á regir la prag
mática de 2 de febrero de 1766, previniendo que 
los bienes de los que murieran sin testar se entre
garan absolutamente íntegros á sus herederos, los 
cuales harían el entierro y demas sufragios que 
se acostumbraran en el pais, y según la calidad y 
circunstancias del difunto, sobre que les encargaba 
el Soberano las conciencias.

Famosísima es la Representación contra  el
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pretend ido  Voto de S a n tia g o , elevada al Rey por 
el duque de Arcos y escrita por D . Antonio Ro
bles Vives, después consejero de Hacienda. Año 
de 1204 era cuando aparecieron la primera vez 
copias de un privilegio, que se decia otorgado 
por el monarca victorioso en Clavijo. Referíase 
allí la batalla, y que, atribuyendo el triunfo á 
Santiago, D . Ramiro I y grandes y pueblo de 
consuno acordaron manifestársele agradecidos 
perpetuamente, dando todos los años ciertas me
didas de grano y de vino por cada yunta para la 
manutención de los canónigos de la catedral 
donde se veneraba su Santo cuerpo. Tres siglos 
pasaron sin que el privilegio se efectuara, aun 
confirmándolo algunos reyes, hasta que los Cató
licos lo renovaron luego de tomar á Granada. Su 
Chancilleria condenó desde 1513 y por varias 
sentencias á los pueblos que reclamaron en contra: 
pero los de acá del Tajo opusieron al privilegio la 
excepción de falsedad ante la Chancilleria de Va
lladolid, y tan á las claras, que, por sentencia 
de 1592, les absolvió del pago del voto. Con pre
sentar los canónigos de Santiago la ejecutoria 
obtenida en Granada pudieron hacer que á los 
veinte años les fuera favorable la Chancilleria de 
Valladolid en su sentencia de revista. Mas los con-
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trarios suplicaron al monarca, y , visto su recurso, 
por sentencia de 1628 revocó el Consejo la última 
de Valladolid é impuso perpetuo silencio á los 
canónigos de Santiago. Estos, del Tajo allá, lim i
táronse á pedir el voto por manera de limosna, 
bien q u e , andando los d ias, reclamáronlo nueva
mente como exacción hasta á los pueblos de 
Castilla, y ganaron ejecutorias con el artificio de 
no mencionar la del Consejo. Lugares habia en 
que importaba el voto más que todas las contri
buciones Reales ju n ta s : varios de los oprimidos 
con tal carga pertenecían al duque de A rcos, y 
para clamar contra la injusticia se valió el m ag
nate de la pluma de Robles Vives.

Manejóla este con desenfado, solidez y entereza, ■ 
probando la falsedad del voto por el anacronismo 
de su fecha y por las fábulas sobre que la dona
ción particular estribaba, como el infame tributo 
de cien doncellas y la aparición de Santiago, de 
la cual no hay memoria en los autores, ni en los 
p riv ileg ios, bu las, h istorias, lápidas, medallas, 
escrituras y demas instrumentos del tiempo: 
rebatiendo incontestablemente los argiim enlos de 
los adversarios, por ser ineficaces los que traen 
el origen de las confirmaciones de reyes poste
riores, bulas, ejecutorias y rezo de la Aparición
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del Santo; y haciendo patente á la postre que, 
aun cuando el privilegio fuera cierto, se resentiría 
de injusto.

Donde alude á las pinturas que representan 
al Apóstol batallando contra los m oros, habla este 
elocuentísimo lenguaje : «Cuando el interés y la 
«libertad hicieron su irrupción en los espíritus 
«débiles, nacieron ciertas representaciones qui- 
«méricas con que los pintores y  otros artífices, 
«hechos á obedecer las ideas de aquellos cuyo 
«favor han m enester, propagaron en piedras, 
«tablas y planchas los errores que les sugerían. 
«Dejando aparte las fábulas de los p a g a n o s , que 
«ejecutaron las manos de los hombres más gran- 
«des de Grecia y R om a, en los sig los cristianos 
»se ven otros monstruos perpetuados por los pin- 
«tores y p o e ta s , cuya suerte es igual en este 
«punto, como decia el grande Horacio. De aquí 
«vino una araña de San Jorge; un San Pedro con  
«tiara, báculo y guantes; unos ángeles com o mu- 
«chachos con alas; un duelo de San Miguel contra 
«Satanás, eu que se ve el vencedor con morrión  
«y cota, y el vencido con astas en la fren te, cola 
«de sierpe y empuñando el tridente de Neptuno. 
«Desemejante calor de imaginativa nació el retrato 
«de la Fam a, el de los V ientos, el de los Sentidos,
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«el de las Estaciones y  el de otro millón de cosas, 
«cuyo bulto nos han ofrecido los artífices por 
«meras alegorías; como asimismo nos ofrecen un 
«San Cristóbal gigante; un Júpiter por Jesucristo, 
«como lo figuró Micael A ngel, y un Santiago á 
«caballo, como han inventado los com postelanos.»

Haciendo ver la prescripción legal del privile
g io , aunque hubiera existido el voto , pues tanto 
el prelado como el cabildo de Santiago declaraban 
que en ocho siglos no cobraron semejante tributo, 
y destruyendo el argumento que alegaban en 
contra de prescripción tan evidente los que la 
supusieron excluida por una Bula de Celestino III, 
dijo Robles Vives con no ménos enérgico tono: 
«Pero, ¿cuándo, Señor, los Papas han dado leyes 
«á España fuera de los puntos de creencia y  de 
«dogma? Las leyes que reglan el dominio y pose- 
«sion de las cosas y la potestad de señalar los 
«límites entre lo tuyo  y  lo m ió  solo pueden deri- 
«varse del Imperio, no del Sacerdocio. La pre- 
«ocupacion de los siglos de la restauración hizo 
«respetable unaBula sacada sin duda con engaños, 
«contra la intención del Papa. ¿Qué admiración 
«puede causar esta Bula al ver las de Alejan- 
«dro III, Gregorio IX y Clemente V , para que 
«solo en Santiago se labrasen las conchas ó vene-
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«ras de p lata , bronce, estaño y  plomo de que 
«usaban los peregrinos, mandando á su arzobispo 
«excom ulgase á los que las comprasen de fuera, 
«por estar Su Santidad informado de que algunas 
«personas las hacian en otras partes con poco 
«tem or de D ios?  Quien tiene arte para obtener 
«bulas sem ejantes, ¿qué mucho la tuviese para 
«obtener la de Celestino III contra la prescripción 
«en que tanto se interesaba ' ?«

Lo m énos importante es que la demanda se 
resolviera como pretendía el duque de Arcos en 
la representación de Robles Vives; lo verdadera
mente sustancial consiste en la gravedad y pureza 
de sus doctrinas, en que sin estorbo de la Inqui
sición corrieron impresas, y en que de resultas 
vino virtualmente á descrédito y ruina el famoso 
Voto de Santiago, no abolido, á pesar de todo, 
hasta dos tercios de siglo más tarde. ¡Tanto se 
arraigan los abusos que á la sombra de la piedad 
logran v id a !

De lo que se profundizaba la jurisprudencia 
bajo sus diferentes aspectos contienen pruebas 
muy luminosas las tareas por siempre insignes de 
los fiscales del Consejo. Cam pom anes, en el

' Representación contra e l pretendido  Voto de Santiago que 
hace a l R ey  nuestro Señor el duque de Arcos. M adrid ; 1771.
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Tratado de la  regalía  de A m ortizacio ti, y  Moñino, 
en la  C aria apologética  de este m agno libro, supo
niéndola dirigida á un docto religioso ; ambos en 
el E xped ien te  á  que dió lugar el obispo de Cuenca; 
en el Juicio im p a rc ia l  sobre el Monitorio contra 
Parm a; en las alegaciones sobre ganaderos tras
humantes, patronato en los bienes ocupados á los 
jesuítas y otras regalías de la Corona, sostuvieron 
buenos principios, elevaron las cuestionesá grande 
altura, pugnaron sin tregua por extinguir vicios y 
abusos introducidos en el D erecho, y restable
cieron al cab o , respecto de asuntos de primera 
m agnitud, el espíritu y letra de antiguas leyes 
españolas.

üno de los puntos que se ventilaron asidua
mente por aquel tiempo fue el de la reversión a 
la Corona de lo enajenado de ella en épocas de 
fatal memoria. Al ocupar el trono la dinastía de 
los Borbones, se habían ya adoptado disposiciones 
con este objeto, aunque ineficaces de todo punto, 
pues contándose por centenares de miles tales 
enajenaciones, para la reversión de cada una de 
ellas habia que entablar una demanda y que seguir  
un pleito. Felipe V y Fernando VI siguieron  
igual camino con no mejor fruto para el recobro  
de las alcabalas, tercias, juros y oficios de que se
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hallaba desposeída la Corona. Por fin D . Fran
cisco Carrasco y D. Antonio de A lbalá, fiscales 
del Consejo de Hacienda, discurrieron el m odo de 
avanzar con la rapidez que requería tan urgente 
negocio. En representación elevada al Monarca 
el 4 de marzo de 1772 le pidieron que decretara 
el desempeño é incorporación de los derechos y 
oficios redituables, sin permitir que ántes ni des
pués se m oviese pleito ni contestación alguna, 
invocando el derecho eminente de la Corona para 
acordar la reversión de las alhajas enajenadas, 
no sin satisfacer los precios primitivos de egresión  
á sus actuales poseedores. Como el Consejo de 
Castilla era alma de la administración española, 
quiso el Rey oirle sobre la materia; y duele decir 
que esta vez no correspondió tan insigne cuerpo 
á lo  que se debia esperar de sus antecedentes y  
luces. «N ovióenesteasunto (d iceun  escritor muy 
«aventajado) más que un sencillísimo pleito entre 
«particulares; púsose á discurrir sobre el pacto 
«de re trovendendo ; no lo encontró expreso y ter- 
«minante en las cédulas de egresión; manifestó 
«la conveniencia de que fuese estable y sagrada 
«la palabra de los rey es , consignada en aquellos 
«documentos, com o si no debiera serlo ántes la 
«que pronunciaron anteel reino reunido en Cortes,
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«puesta la mano sobre los Santos Evangelios, y 
«al cabo de más de seis 'años de meditación in- 
adicó á S. 3í. que no acordase la reversión de 
«los oficios enajenados No satisfecho Cár
los III de la consulta, som etióla á exámen de 
su confesor Fray Joaquín E leta , y ,  para que 
todo fuera singular en tan m agno asu n to , el 
religioso que, alarmando la conciencia del Sobe
rano, alcanzó que se suspendiera la Pragmática 
del E x e q u á tu r  ó  pase de las B u las, Breves y res
criptos de R om a, y procuró hacerle desistir de la 
reforma de los seis colegios m ayores, mostróse 
ahora buen político y muy al alcance de la cues
tión pendiente. Un argumento usó irrebatible para 
poner de manifiesto los vicios de las enajenacio
nes y sustentar el dictamen de los dos fiscales de 
Hacienda, expresando que del cotejo entre el 
precio de la alhaja comprada y el producto de sus 
intereses resultaba en muchas ó casi en todas un 
exceso notable de los réditos sobre el capital de 
su coste, y á esto atribuyó fundadamente las des-

'  C e r v i n o  (D. José Jo a q u ín ) , De los oficios de la fe  
pública  en E spaña , a r t. 9.°: F aro  N acional, 1833. Cuanto 
digo sob re  la m ateria lo  tom o d e  este escrito r d istinguido y 
au torizado , pues, com o oficial del m inisterio  de Gracia y  Jus
tic ia  en cuya m esa rad icaba este ram o im p o rtan te , h a  tenido 
oportun idad  de estud iarlo  á fondo.
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mesuradas ganancias de los compradores y asen
tistas, con sumo perjuicio de la Corona y de todos 
los interesados en su lustre. Por últim o, sostuvo 
que el R ey, sin gravar su conciencia, podia acor
dar la reversión de lo enajenado, en los ramos 
que clamaban por volver á su cen tro , indemni
zando á los dueños particulares. Así y todo no se 
determinó el Monarca á providenciar en estesenr  
tido, y la reversión prosiguió con poca ménos len
titud que án tes; pero la materia se puso en claro 
hasta el punto de no ser precisa gran perspicacia 
para concebir que no muy tarde prevalecerían en 
la practica las buenas doctrinas, á la manera que 
en el debate sostenido por tantos años 

Algunos después de establecerse la escala de 
entrada, ascenso y término para corregidores, 
debiendo servir los elegidos un sexenio en cada 
cla se , publicóse la Instrucción á cuyo texto se 
debian atener en el ejercicio de sus cargos, y nota
bilísima á todas luces Se les encargaba el man
tenimiento de la paz en los pueblos de su distrito y

* De 4  de m arzo  de 4772 es la rep resen tación  de los fisca
les del Consejo de H ac ien d a; de 20 de ju ü o  del m ism o año 
la Real o rden  para  que inform ara el d e  C astilla; su consulta 
d e  16 de ab ril de 1777 , y  el d ictám en escrito  de F ray Joa
quin  E le ta , del p ro p io  año.

De 21 de ab rü  de 1785 es la Real cédpla que es-
T O M O  IV. 2 Q
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la vigilancia para que procedieran con imparcia
lidad las justicias; el breve despacho de los nego
cios ; el corte de litigios con transacciones amisto
sas ; la actividad en las probanzas, no admitiendo 
las superfluas ni omitiendo las indispensables y  
justas; la obligación de tomar personalmente las 
declaraciones de los testigos en las causas graves, 
y en todas cuando no supieran firmar aquellos, 
y siempre las de los delincuentes, advirtiéndose  
que dentro  de las vein te  y  cuatro  horas de estar  
en  p r is ió n  cu a lqu ier  reo se le  hab ia  de tom ar su  
declaración  s in  fa l ta  a lg u n a , por  no ser ju s to  
¡irivar de su  libertad  á u n  hom bre libre s in  que  
sup iera  desde luego la  causa  p o r  qué se le qu i
taba. No harian pesquisa ni prenderían á nadie 
por injurias de palabras livianas entre cualesquiera 
vecinos, si no interviniere arma ni efusión de san
gre , por convenir así á la quietud de los pueblos 
y evitar disensiones, enemistades y gastos, con de
trimento de las fam üias: siendo las cárceles solo  
para custodiar á los p reso s , cuidarían de su buen

tableció la  escala p a ra  la  provisión de los corregim ien
to s  y  alcaldías m ayores, y  d e  15 de m ayo de 1788 la 
Instrucción  p a ra  co rreg ido res , extensiva tam bién p ro p o r
cionalm ente á  los alcaldes m ayores y á  los dem as qu e  en 
cualquier caso pudieran  es ta r encargados del gobierno de los 
pueblos. '  ■
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trato , j)orque se resentía de injusto el castigar á 
ningún ciudadano ántes de que se le probara el 
d elito , así com o no debian ser fáciles en decretar 
autos de prisión por causas que no fueran graves 
y en que no se temiera la fuga ú ocultación del 
reo , pues las cárceles producían indispensable
mente incomodidades y  también nota á los dete
nidos en ellas. Por siempre quedarían inhabilitados 
para servir em pleo alguno los que admitieran 
dones ó regalos, obligándoles á entregar el cua
druplo de lo recibido, y  de igual m odo si se de
jaban cohechar por sus familiares y dependientes. 
Para administrar justicia con toda libertad y  
entereza no podrían comprar por s í ,  ni por inter- 
pósitas personas, heredades ni otras posesiones, 
ni tener trato, com ercio ó granjeria, ni llevar 
ganados á los términos de los lugares de su cor
regim iento. Con el fin de aliviar de vejámenes á 
los pueblos y á los particulares, se les prevenía 
cometer á las justicias ordinarias el cobro de ma
ravedises, y  no á ejecutores por cuenta de las 
p artes; excusar por punto general el envío de ve
rederos para la ejecución de diferentes órdenes 
en los lugares; estar á la mira, si á algunos de ellos 
se despacharen residencias, para que los jueces 
encargados observaran sus instrucciones, no ocu
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paran más tiempo dél necesario, ni cobraran ex- 
tíesivos derechos; atender á que no se suministra
ran víveres, bagajes ni alojamientos á persona 
alguna de un lugar á otro, aunque fuera oficial ó 
jefe del ejército ó la marina, á no ir con cuerpo ó 
partida en com isión del Real servicio; velar sobre 
la conducta délos escribanos para que no suscitaran 
pleitos ni crim inalidades, y se arreglaran en la 
percepción de sus derechos á los aranceles, que 
deberían estar expuestos donde el público los 
viera; informar con integridad y rectitud, así de 
la aptitud y pericia como de la honradez, buena 
fam a, vida y costumbres de los que solicitaran ser 
escríbanos.

A la par se mandaba á los corregidores castigar 
los pecados públicos y  escándalos y juegos pro
hibidos , y  abstenerse de tomar conocimiento de 
oficio en asuntos de disensiones domésticas inte
riores. Muy especialmente se les imponia la obser
vancia de las providencias relativas á no consen
tir que los jueces eclesiásticos usurparan la 
jurisdicción de la Corona, ni que bajo pretexto 
alguno se admitieran bulas ni otros despachos 
de la corte romana sin el pase del Consejo, ni 
que se publicara la bula de la  C en a , reclamada 
repetidas veces y nunca admitida en España, ni
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que los jueces eclesiásticos se excedieran de los 
aranceles aprobados por el C onsejo, ni que los 
religiosos vivieran fuera de clausura. Igual efica
cia habrían de comunicar á lo proscripto sobre ex
tinción de vagos y ociosos, sobre g itan os, sobre 
excesos en gastos de cofradías, ajenas del culto, 
sobre observancia de los estatutos y  buena inver
sión de las rentas de hospitales, casas de Miseri
cordia y otras cualesquiera obras pias, sobre no 
permitir que los que pidieran lim osna llevaran 
muchachos ni m uchachas, y rec o g er lo s , aun 
cuando fueran hijos suyos, para educarlos. Cargo 
de los corregidores seria también inspeccionar 
las escuelas, para que los m aestros enseñaran 
esmeradamente á los niños las primeras letras y 
costum bres, inspirándoles con su doctrina y ejem
plo buenas máximas políticas y  m orales; y no to
lerar que se aumentaran los estudios de gramática 
la tin a , causa de que se apartaran muchas gentes 
de la labranza, artes y oficios. Al prescribirles que 
solo visitaran los pueblos de su jurisdicción una 
vez durante su em pleo y sin más dietas que las 
de cuatro ducados al d ia , se Jes encomendaba es
pecialmente el exámen ocular de los términos de 
los lugares, aclarando así los confundidos por 
malicia ó incuria, y el informe exacto de cómo

LIB. V il. GAP. IV. m

Ayuntamiento de Madrid



se administraba justicia, y de si habia personas 
poderosas que hicieran agravio ó causaran veja
ciones á los pobres.

No es ménos interesante que lo apuntado 
sobre el buen régimen de los pueblos cuanto se 
refiere en esta Instrucción, justamente fam osa, á 
las mejoras materiales. Personalm ente, ó por 
relaciones de sugetos prácticos y  entendidos, se 
habian de enterar los corregidores de la calidad 
y temperamento de las tierras; de los bosques, 
dehesas y m ontes; de los rios que fuese posible 
com unicar, engrosar y hacer navegables; á qué 
costa y qué utilidades resultarían de ejecutarlo; 
dónde convendría abrir nuevas acequias, y  fábri
cas, ó m olinos, ó batanes; en qué estado se ha
llaban los puentes, y cuáles se debian reparar ó 
construir de nueva planta; qué caminos habria 
que mejorar y acortar para evitar rodeos; en 
qué parajes se hallaban maderas útiles para la 
construcción de navios; qué puertos seria bueno 
ensanchar, limpiar, asegurar ó formar de nuevo. 
En los pueblos capaces y apropósito promoverían 
el establecimiento de fábricas de paños, papel, 
ropas, vidrio, jabón, lienzo, cria de seda y las de
mas artes y oficios, aplicando toda su atención á 
este objeto y á reparar, si era posible, aun á costa
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de los caudales públicos, la industria que hubiere 
sufrido deterioro ó ruina. Igualmente fomentarían 
la cria y trato del ganado lanar y vacuno, á pro
porción de los pastos, y  animando á los labrado
res á empezar con pequeños rebaños, que sir
vieran para calentar la tierra de siem bra, darla 
vigor y sustancia y aumentar los frutos. Con todas 
las aguas aprovechables fertilizarían los campos, 
sangrando los ríos por las partes más convenien
tes , sin perjuicio de su curso y de los distritos infe
riores, y procurando descubrir las subterráneas, 
tanto para molinos y batanes como para laborear 
la piedra y madera á ménos coste. Se dedicarían 
al aumento de plantíos y  conservación de montes 
para la fábrica de navios, ornato y hermosura de 
las poblaciones, y  abasto de carbón y de leña; á 
favorecer la cría de caballos, y á evitar que so 
introdujeran en los caminos públicos los labrado
res ú otras personas, y que su tránsito se estorbara 
ó fuera inseguro. Si hubiese en su jurisdicción 
algún despoblado capaz de recibir nuevos vecinos 
propondrían los medios oportunos de que se 
efectuara: á los labradores les guardarían sus 
privilegios, y  no desperdiciarían manera de prote
ger la agricultura: celosos habian de ser en el 
cumplimiento de las ordenanzas de caza y pesca
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y en todo lo relativo á policía urbana, de suerte 
q u e , al hacer obras y casas nuevas ó derribo de 
las antiguas, quedasen más anchas y rectas las 
calles y con la posible amplitud las plazuelas, y  
que las entradas y salidas de las poblaciones se 
mantuvieran en buen estad o , y se conservaran 
las arboledas de las cercanías para diversión de los 
habitantes, y se plantaran donde no las hubiese 
y se hallase adecuado terreno. Su vigilancia seria 
continua para impedir fraudes en pesos y medidas 
y calidad de los com estibles, y que los regidores 
exigieran á los traginantes indebidos derechos de 
posturas, Ucencias ó de cualquiera c la se ; para 
que el estado de los pósitos fuera floreciente; para 
que no se eximieran de contribuciones los que 
debian pagarlas, y se reformaran en alivio del 
vecindario los exentos de caigas concejiles que 
fuera dable; para que no se falsificara ó cerce
nara la m oneda; para que se observaran puntual
mente el auto acordado y la Instrucción sobre la 
elección de diputados y personeros del común, 
sus preeminencias y honores; para que se mane
jaran con exactitud y pureza los propios y arbi
trios. Ademas examinarían atentamente lo consig
nado en las leyes patrias, tanto para la recta 
administración de justicia como para el buen go
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bierno político y económ ico de los pueblos, con 
todo lo que pudiere conducir á su mayor benefi
cio , á fin de practicarlo y hacerlo ejecutar en lo 
que á esta Instrucción no fuere contrario.

Pasado el sexen io , ó en el caso de ser promo
vidos , no estarían obligados los corregidores á 
dejar las varas hasta que llegaran los nombrados 
de n u evo , y entónces Ies habrían de entregar una 
relación jurada y firmada, donde expresaran dis
tintamente las obras públicas de calzadas, puen
te s , cam inos, em pedrados, plantíos ú otras que 
hubieren h ech o , concluido ó comenzado en su 
tiem p o, y el estado en que se hallaren las que 
fueren necesarias y convenientes, según su mayor 
necesidad ó utilidad, y los medios de promover
las; el estado de la agricultura, industria, artes, 
comercio y aplicación del vecindario; los estorbos 
ó causas del atraso, decadencia ó perjuicios que 
estuvieren padeciendo, y  los arbitrios ó remedios 
más obvios. Si se retiraran ántes de llegar el que 
habia de sucederles en el corregim iento, dejarían 
la relación m ism a, cerrada y sellada, al que re
gentara la jurisdicción interinamente, para que la 
entregara al nuevo propietario, tomando uno y  
otro el recibo oportuno, que los promovidos á 
otra vara presentarían con copia de la relación á
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la Cámara ántes de que se les expidieran los títu
los ó despachos, y de estas relaciones se pasarían 
copias al Consejo para que hiciera e l uso corres
pondiente de sus noticias.

¿A qué encomiar esta Instrucción de los corre
gidores , cuando su mérito se halla al alcance de 
la más vulgar inteligencia? Testimonio inequívoco 
era del constante anhelo del Rey por el bien co
mún y el auge de todo lo fecundo en venturas; sa
zonado fruto de la sabiduría y experiencia de los 
que más contribuyeron á la gloria de su reinado; 
fuente abundante en que habian de beber sus ins
piraciones los ilustres legisladores de la isla  gadi
tana ’ y los eminentes patricios que años después
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* Uno d e  los m ás respe tab les ju risconsu ltos d e  la  edad 
p resen te , regalista com o todos los qu e  en  este  p u n to  han  pen
sado á la  española desde lo s  tiem pos m ás rem otos h as ta  don 
F rancisco  Tadeo C alom arde,  h a  dejado em itido su  autorizado 
voto  sobre la Instrucción de co rreg idores a l p u b licar en 1842 
la  Colección de las alegaciones fiscales de Campomanes. Se 
a lude á  D. José A lonso , m in istro  de G racia y Justicia en dos 
d istin tas ocasiones. E n  la in tro d u c c ió n , ta n  concisa com o 
conceptuosa, escribe lo  siguiente : aSi com o fiscal no  tuvo 
«parte  en la  célebre Instrucción d e  corregidores de 1 7 8 8 , en 
«cuyo tiem po e ra  gobernador de l Consejo, se ve, sin em bargo , 
«en este m onum ento , qu e  tan to s  títu los de g lo ria  y  d e  in m o r-  
i ta l id a d h a  p roducido  á  la  m ag is tra tu ra  españo la , e l esp íritu  
ilib e ra l de aquel g rande hom bre . De aquella Instrucción 
«hubieron sin duda  de tom arse los articu los d e  la  C onstitu -
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formularon el Reglam ento  p ro v is io n a l p a va  la a d 
m in istrac ión  de ju s tic ia  y  la In stru cc ió n  á los 
subdelegados de F om en to ; tesoro apreciabilisimo 
todavía para cuantos desean ardientemente la 
quietud y la prosperidad de España.
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»cion de 1812 que p rescrib ían  hubiese de rec ib irse al preso 
l ia  declaración den tro  d e  las veinte y cuatro  h o ras , y hacerle 
isa b e r  e l m otivo de su  p ris ió n ; á  lo  m énos consignadas están 
lestas disposiciones en aquella com o lo  están  en es ta ; y  las 
•contiene adem ás m uy sem ejantes á  las com prendidas en la 
• m ism a Constitución.»
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CAPITULO V.

C ien cia s  ex a cta s  y naturales.

A n tig u a  A c a d e m ia  d e  C ie n c ia s .— L a  u n iv e r s id a d  S a lm a n tin a  se g ú n  
s u s  m a e s tro s .— D ó n d e  p ro g re s a ro n  la s  c ie n c ia s .— M atem átic íw .—  
R o se ü  y  B a ils .— D . J o rg e  Ju a n  y  D. A n ton io  d e  ü llo a .— ffidrografia 
y  A síro n o m ia .— A g u írro  y T o C fio .—T re s  a s tró n o m o s  m e jic a n o s .—  
Artillería y  F o rf t^ c a c ío n .— R ío s  y  L u c u c e .— F ís ic a  y  Q u ím ic a .— 
Sistoria natural.— Roa! G a b in e te .— B o w le s ,  C lavijo  y  F a ja rd o .—  
J a rd ín  B o tá n ic o .—  B a rn a d e s  y  P a la u .  —  D . C asim iro  G óm ez 
O r te g a . —  Medicina. —  A u to re s  v a r io s .—  M éd ico s c a ta la n e s .—  
in o c u la c ió n  d e  la s  v i r u e l a s .— S u in tro d u c c ió n  e n  E s p a ñ a .—  
C iru g ía .— P re o c u p a c ió n  d e s te r r a d a .— G im b e rn a t. —E l Real Colegio 
de San Cárlos.

OuMo aprecio se hacia á fines del siglo xvi de las 
matemáticas en la corte de E spaña, pues daba 
albergue á una Academia Real, donde se instruían 
m uchos caballeros. Con testimonio de D . Ginés 
Rocamora y  Torrano publicólo el año 1762 don 
Cárlos Le-Maur, uno de los extranjeros que paga
ron hidalgam ente el afectuoso y  hasta fraternal
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hospedaje que hallaron entre nuestros abuelos 
Según sus conjeturas, aquella Academia hubo de 
erigirse liácia los años 1 5 8 0 , y  por consiguiente 
antecedió casi en un siglo á las de París y de 
Londres. Muy otro era el aspecto de tales ciencias 
cuando ascendieron los Borbones al trono, ocu
pado por la dinastía de Austria muy cerca de 
doscientos años. Lo ha descrito el renombrado 
doctor D . D iego de Torres gráficamente y  con su 
característico gracejo. Oigamos sin perder palabra 
lo que d ice , refiriéndose á la universidad Sal
mantina :

«H allé en esta madre de la sabiduría á este 
«desgraciado estudio sin reputación, sin séquito  
«y en un abandono terrible, nacido de la culpable 
«manía en que estaba el m ayor bando de los esco- 
«lares, así de esta com o de las demas escuelas. 
«Porque unos sostenían que la matemática era un 
«cuadernillo de enredos y  adivinaciones com o la 
«jerga de los gitanos , la  charlatanería de los 
«titiriteros y  los deslumbramientos de los Maese 
«Corrales; y que todos sus sistemas y axiomas no 
«pasaban d e los cubiletes, las pelotillas, las esto- 
«pas y la talega con su Juan de las Viñas. Otros,

‘ L e-M aür, D iscurso sobre la Astronom ía. Al fiu del 
p ró lo g o , en un a  erud itísim a no ta . M adrid : 1762.
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amenos piadosos y más presum idos, sospechaban 
aque estas artes no se aprendían con el estudio 
atrabajoso com o las demas, sino que se recibían 
acón los soplos, los estregones y  la asistencia de 
alos d iab los... Otros, finalmente, aseguraban que 
ano podia ei matemático poner con el compás 
asobre sus p liegos un ángulo, un óvalo ó un po- 
alígono sin untarse de antemano todas sus coyun- 
aturas con el adobo en que dicen se remojan los- 
a brujos y  las hechiceras cuando pasan los campos 
»de Cirniégola, los desiertos de Barahona y el 
«arenal de Sevilla á recrearse con sus conciliá- 
«bulos y zaramagullones. Estas corrompidas 
aim aginaciones, casi increíbles en la doctísima 
afama d.e tan grandes teatros, m e acreditó también 
»el silencio y la desnudez de la soberbia y anciana 
«librería de la universidad de Salamanca, pues en 
«sus andenes y en sus rincones no vi la rebanada 
«de un g lobo, el aro de una esfera, el farrapo de 
«una carta geográfica, la zanca de un com pás, la 
«astilla de una reg la , ni rastro alguno de que 
«hubiese parado por algún tiempo en aquel salón 
«ni en aquellos patios un pequeño ejercicio de su  
«práctica ó especulativa... En este estado estaba 
«la universidad de Salamanca y su librería cuando 
«yo vine á ser su m aestro, que fue el año de 1726;
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»y h o y , que estamos á últimos de junio de 1752, 
«está del mismo m odo huérfana de libros é ins- 
«trum entos; y muchos de sus hopalandas todavía 
«persuadidos á que tiene algún sabor á encanta- 
«miento ó farándula esta ciencia, y nos miran los 
«demas licenciados como á estudiantes inútiles y 
«ruines

En otro lugar dice el mismo Torres : P ed í 
á la  u n ivers id a d  la  su stituc ión  de cá tedra  de m a 
tem áticas  , que estuvo s in  m aestro  tre in ta  años, 
y  s in  enseñanza  m ás de ciento cincuen ta  L—  
Cuando quiso establecer allí en 1758 una Acade
mia de matemáticas con algunos discípulos suyos, 
opúsose furibundamente al designio el trinitario 
Fray Manuel Bernardo de Ribera en dictámen 
im preso , cuya circulación fue prohibida, sin que 
la Academia pasara de proyecto. Diez años más 
tarde, estando vacante la cátedra de matemáticas, 
y  correspondiendo la provisión á aquel claustro, 
tres de sus individuos, Fray Bernardo Zamora, 
D . Juan Martin y  D . Antonio Tavira, dirigieron un 
expresivo memorial á Campomanes, de cuyo texto 
es lo  siguiente : « Por más que uno de nosotros
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• V id a , ascendencia,  cr ianza  y  aventuras del doctor don 

Diego de T o rres , trozo tercero .
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«clamó representando la reforma que se  espe- 
araba, la necesidad de catedrático bien instruido 
»y las ningunas esperanzas de lograrle por ocho 
«ducados, que hoy tiene y tendrá mientras el pro- 
«pietario viva, nada bastó; se ha hecho la corivo- 
«catoria por ed ic to s; y si V. S. I. no remedia el 
«daño inminente, solicitando con brevedad que el 
«Consejo mande que se detengan las oposiciones, 
«esta cátedra va á perderse del to d o ... Debemos 
«añadir que la universidad no se halla en estado 
«de poder juzgar sobre opositores á esta cátedra, 
«porque hay pocos graduados que entiendan lo 
«que son matemáticas, cosa que V . S . I. tendrá 
«presente para lo que convenga... Generalmente 
«suplicamos que, para nuestra reform a, olvide 
»'V. S. I. su natural benignidad, tratándonos con 
«sumo rigor, pues está ya tan apoderado el m al, 
«que se burlaría de toda suave providencia

Infiérase el espectáculo que ofrecerían rela
tivamente á estas ciencias las demas universidades 
españolas por el que presentaba la de Salamanca, 
superior á todas en la antigüedad y el renombre. 
Dentro de ellas no se podrían bosquejar los progre
sos científicos de esta clase. Lográronlosmaravillo-

’ M emorial á  C am pom anes, fechado en Salam anca el 29 
(lo marzo de 1768.

r o M o  I V .  3 1
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SOS las Academias de Matemáticas de Barcelona, 
Orán y Ceuta, el Colegio de Guardias Marinas, la 
Academia de Nobles Artes de San Fernando, el 
Colegio de Artillería de S egovia , las Escuelas 
militares de Avila y Ocaña, los Estudios de San 
Isidro, el Seminario de Vergara, todos estableci
mientos hijos del sig lo . Ciencias matemáticas no 
habia que restablecerlas; era indispensable crear
las ; y se crearon en e fec to , y crecieron con  
lozanía fuera de las universidades, donde entonces 
no echaron raices ó nacieron com o plantas raquí
ticas en suelo ingrato.

D . Antonio Gregorio R osell era catedrático de 
los Estudios de San Isidro. Se le deben las In s ti-  
tuciones M atem áticas  y  la G eom etría de los n iños. 
Con método selecto reúne en el primer tratado la 
aritmética y el álgebra, y da á conocer la conexión  
de una y otra con la geom etría : en el segundo  
enseña brevem ente, valiéndose de ejemplos cla
ros, y  por preguntas y  respuestas, las nociones 
geométricas más com unes, para aficionar á los 
niños al estudio de las matemáticas y disponerlos 
á otras facultades, y particularmente al ejercicio 
de las artes.

Durante el año de 1779 empezó á publicar 
D. Pedro Gianini en cinco tomos su Curso m a te
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m ático  p a ra  servir de texto  á  los caballeros cadetes 
del R ea l Colegio de A rtille ría  de Segovia , obra 
correspondiente á la alta estima que supo ganarse 
profesor tan aventajado.

D . Antonio B ails, director de matemáticas de 
la Academia de San Fernando, escrib ió , de órden 
del conde de O’Reilly, y en unión de D . Gerónimo 
Capmani, unos Tratados de m atem áticas  paralas 
Escuelas de Cadetes de Infantería. De la disciplina 
militar hablaron en el prólogo, y de su necesidad, 
juntamente con la  de la instrucción y  conocimien
tos de la gu erra; y el texto se reduce á elementos 
de aritmética y geometría. Solo Bails, y  luciendo 
los buenos estudios hechos en Francia, de donde le 
trajo el embajador Masones y Lima en calidad de 
secretario, compuso más tarde, por comisión de la 
Academia de Nobles Artes, sus dos conocidísimas 
obras, E lem entos de M atem áticas  y  Compendio  
de los E lem e n to s , aquella en diez y esta en tres 
tom os. Notables son ambas, y especialmente la 
prim era, donde resalta la erudición matemática 
de español tan ilustre, así en el prólogo de cada 
uno de los volúm enes de que consta , como en el 
tino para elegir lo  más selecto de lo publicado en 
Francia, Inglaterra, Alemania é Italia. Tomándolo 
de tan diferentes id iom as, lo uniformó en casle-
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llano muy castizo, y tratando, no solo de los ra
mos principales de las matemáticas p u ra s , sino 
de sus aplicaciones á la mecánica de sólidos y 
fluidos, á la óptica, á la astronom ía, á la gno- 
mónica, á la perspectiva, á la arquitectura civil y  A 
la hidráulica, se pudo gloriar de formar ántes que 
otro alguno cuerpo de doctrina de todas estas 
materias en una sola obra. Tanto fue el celo de 
Bails por la enseñanza, q u e , baldado de la parte 
inferior del cuerpo, paralítico de la mano derecha 
y ya entrado en añ os, aprendió á escribir con la 
izquierda por no interrumpir sus fecundos tra
bajos hasta la muerte ’.

ü e l Colegio de Guardias Marinas salieron los 
afamadísimos D . Jorge Juan y D . Antonio deUlIoa, 
cuyo renombre ensalzaron los mayores sabios 
europeos. En la famosa expedición hecha por 
Maupertuis y La Condamine á la América del Sur 
representaron muy bien á España. Vueltos de alli, 
publicaron las O bservaciones fís ic a s  y  astro- 
n óm ieas, donde se enumeran los progresos cien
tíficos relativamente al conocimiento de la mag
nitud y figura de la tierra , y  la R elación histórica

' De i 772 á 1783 se im prim ieron  los Elem entos  y  el Com
pendio. P ara  calificar á estos au to res  m e ha servido de guia 
m i buen am igo e! in signe m atem ático D. F rancisco  T ravesedo.
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del v ia je . De todos los focos de sabiduría de Eu
ropa les vinieron felicitaciones, que no cesaron 
mientras les duró la existencia, consumida en úti
lísimos trabajos. Después de formar juntos una 
D isertación  histórico-geográfica  acerca del meri
diano de demarcación entre los dominios ameri
canos españoles y portugueses, siguió aparte cada 
cuál sus tareas.

D . Jorge Juan fue á Lóndres para estudiar la 
construcción de navios. Al regreso fomentó la 
ciencia sustentando en su casa una reunión sema
nal con el título de A sam blea  am istosa  litei'aria; 
siendo inmediatamente después del extrañamiento 
de los jesuítas primer director del Seminario de 
N obles; acabando el Com pendio de navegación  
p a ra  el uso de los caballeros G uardias M arinas, 
que produjo grandes utilidades en su enseñanza, y 
el E xá m en  m a rítim o  teórieo-práctico , ó Tratado  
d e  M ecánica aplicado á la  construcción de los 
navios y  dem as em barcaciones , considerada por 
sabios extranjeros como una de las obras más 
sublimes del siglo.

D . Antonio de U lloa, enviado nuevamente á las 
posesiones ultramarinas españolas, compuso de 
retorno las N oticias A m e r ic a n a s , en que se com 
paran generalmente los territorios, climas y pro
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ducciones vegetales, animales y minerales de 
aquellos países. Más adelante presentó al Minis
terio una obra titulada L a  M arina y  fu e rza s  n a 
vales de la  E uropa  y  del A f r i c a ; y luego impri
mió una memoria sobre el eclipse de Sol con el 
anillo  re frac ta rio  de sus r a y o s , observado á 
bordo del navio E spaña  el 24  de junio de 1778 . 
Sus servicios fueron innum erables: dió á su patria 
los primeros conocimientos de electricidad y m ag
netismo artificial, apenas los adquirió en Lóndres; 
de la platina y sus propiedades; de los árboles de 
la canela de Quijos y de la resina elástica del 
C aucho: con el microscopio solar de reflexión 
hizo visible la circulación de la  sangre en las co 
las de los pescados y  otros in se c to s : descubrió 
sobre los Andes reliquias del d iluv io: formó el 
proyecto del Canal de C astüla: promovió diferen
tes artes : instruyó á varios individuos en las 
operaciones precisas para formar los mapas 
geográficos de España; y suministró m uchos datos 
para facilitar su com ercio con los puertos de 
Indias. No hubo Academia ó Sociedad científica de 
Europa que no abriera sus puertas á los dos gran
des marinos españoles, gem elos, por decirlo así, de 
fam a, y  cuyos nombres siguen sonando juntos.

D . Manuel María de Aguirre, director de una
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de las compañías de la Escuela militar de Ocaña, 
ganaba reputación justa por la Indagación  y  r e 
flexiones sobre la  G eogra fía , no descriptiva y 
política, sino relacionada con la astronom ía, his
toria natural y perspectiva, á la cual se deben las 
travesías de anchos m ares, los recursos, no bas
tante estimados, de los mapas, y las nociones de la 
variedad de aspecto y figura que adquiere la su
perficie del globo. Tanto en la refutación de los 
sistemas de Ptoloñieo y de D escartes, como en la 
explicación de las leyes astronómicas deKépIero, 
del uso de las latitudes, longitudes y ascensiones 
para la construcción de cartas y esferas celestes, 
y en los demas puntos de su obra, descubrió es
tar muy á la altura de los adelantos del tiempo.

D. Vicente Tofiño, brigadier de la Armada y 
director del Colegio de Guardias Marinas, dióse á 
conocer en el mundo científico por el Tratado de 
G eom etría elem ental y  Trigonom etría  rectilínea , y 
por las Tablas de senos y  tangentes i de que se 
repitieron las ediciones. Grandemente aficionado 
á la astronomía, desempeñaba en la Isla de León 
su magisterio por las mañanas, y  luego se iba á 
Cádiz con su discípulo D . José Valera para pa
sar las noches en el Observatorio; ejercicio que 
practicó de voluntad propia bastantes años, y  que
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dió por fruto varias ob sem cion es, publicadas con 
grande aplauso de los hombres de ciencia. No 
pocos astrónomos y marinos extranjeros admi
raron el estado floreciente en que tenia el Obser
vatorio, y así lo consignó La Lande en el prólogo 
de su grande obra de astronomía. A mitad del 
año de 1785 com isionóse á Tofiño para construir 
el Atlas hidrográfico de toda la península y de las 
islas que se reconocen en los viajes á América de 
ida y vuelta. Le ayudaron los tenientes de navio 
D . Dionisio Alcalá Galiano, D . José Espinosa y 
Telio y D. Alejandro Belm onte, y los de fragata 
D . José Vargas P on ce, D . José Lanz y D . Julián 
Canelas. Antes de morir Cárlos III dió terminados 
los D erroteros de las costas de E spaña  en el Me
diterráneo y  su  correspondiente de A fr ic a ,  y  el 
de las cosías en  el Océano A tlántico  y  de las is la s  
Azores ó Terceras; y entre los unánimes elogios de 
la imprenta extranjera fue singular el de la Gaceta 
d e F r a n c ia ,  donde se concluía diciendo que aque
llos apreciabilísimos trabajos eran una irreplicable 
respuesta á la pregunta ¿Q ué se debe á  España?

Tres astrónomos mejicanos cultivaron á la sa
zón aventajadamente la ciencia, siendo circuns
tancia notable que se formaron por sí m ism os, y 
vencieron con su capacidad y perseverancia la es
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casez de l'acultades y recursos. Gama imprimió 
diversas y preciosas memorias sobre los eclipses 
de los saíéliles de Júpiter y de la luna; sobre el 
almanaque y la cronología de los antiguos meji
canos; sobre el clima de Nueva-España. Velaz- 
quez y L eón, yendo con el visitador D . José de 
Galvez á las Californias, descubrió ántes que otro 
alguno q u e , por un enorme error de longitud, se 
situaba en todos los mapas aquella parte del con
tinente m ucho más al Oeste de lo que está : sor
prendió al abate Chappe, geómetra francés, con el 
anuncio y la experiencia de ser allí visible el 
eclipse de Í8  de junio de 1769 : hizo exactísima- 
mente otras muchas observaciones: ejecutó un 
gran trabajo de geodesia en el valle de Méjico 
para una galería de d esagü e, y , patrocinado por 
el ministro Galvez, fundó el Colegio de Minería. 
Corresponsal de la Academia de París fue Alzate, 
ménos profundo que Gama y Velazquez por dedi
carse á muchas cosas; pero, á pesar de lodo, con
trajo el mérito de alentar á sus compatriotas al 
estudio de las ciencias físicas y de las humanida
des con la Gaceta de la L ite r a tu r a , que publicó 
por largo tiempo '.

'  Del cé lebre HumboKlt copio lo qiic digo de estos sabios 
m ejicanos.
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D . Vicente de los R ios, capitán de la compañía 
de cadetes del Colegio de S egovia , literato de ins
trucción y  buen g u s to , según lo corroboran las 
M em orias de la  v id a  y  escritos de Villegas y  la 
Vida de Cervantes y  a n á lis is  del Q uijote  que 
preceden á la edición de Sancha y á la grande 
de la Academia Española, fue lucidísimo en su 
carrera. Testifícalo irrecusablemente el D iscurso  
sobre los ilu stres  autores é inven tores de A rtillería  
que h an  florecido en E spaña  desde los Reyes Ca
tólicos hasta  el p resen te , donde examina lo de
bido á la pluma de los Alavas, Collados, Lechugas, 
U fanos, Terrufinos, señalando con delicada im
parcialidad sus defectos y  los adelantos con que 
hombres célebres de otras naciones han perfec
cionado la ciencia. En el D iscurso p a ra  la  aper
tu ra  de la  E scuela  de la  táctica de A r tille r ía  ’ re
comendó con efusión á los cadetes de Segovia su 
estud io , insinuándoles cuanto debe saber un buen 
artillero, y patentizando q u e, desde la invención 
de la pólvora, los cañones y el uso de los fuegos 
son los que deciden principalmente la victoria. 
Sen tiré  que se m u era , porque perderé u n  buen ofi
c ia l,  dijo de Rios el M onarca, noticioso de que

* Pronunció  este d iscurso de 1772 ú 1773. De este úlLiino 
año es la  edición de Ibarra .
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estaba muy de cuidado; palabras que le honran 
sobremanera, y que, en sentir de la Academia Es
pañola, significan bien el alto aprecio que me
recieron sus servicios militares y  sus obras, 
especialmente la Táctica de A r tille r ía , que dejó 
terminada.

P rinc ip io s  de fortificación  que contienen las 
defin iciones de los tén n in o s  p r in c ip a les  de las 
obras de p la za  y  de c a m p a ñ a , con u n a  idea  
de la  conducta  regu larm ente observada en el 
ataque de las fo r ta le za s , tituló el famoso inge
niero 1). Pedro Lucuce el docto libro en que, 
después de reflexionar sobre la importancia del 
arte de la guerra, y de insertar un catálogo  
de escritores militares españoles, expuso con 
imponderable claridad todo lo relativo á su 
asunto. Quien acreditaba tan profundo saber, 
necesariamente habia de dirigir con no ménos 
tino que provecho la Academia de Matemáticas 
de Barcelona

La física experimental y  la química fueron 
también profundizadas. Españoles de mérito y 
pensionados por el Rey las aprendieron en varios
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países; extranjeros acreditados vinieron á la par 
á enseñarlas; y , por efecto de esta doble com uni
cación vivificante y de la munificencia soberana, se 
formaron y  enriquecieron gabinetes y laboratorios. 
D. Antonio Solano ganó á oposición la cátedra de 
física experimental de San Isidro y rigióla con lu
cimiento. D. Pedro Gutiérrez Bueno tuvo á cargo 
la primera cátedra de química de la corle : se 
abrió el año 1787 en la calle de Alcalá, esquina 
á la del Barquillo : autorizaron su inauguración 
el conde de Floridablanca y otros personajes: 
de texto sirvieron las lecciones de la Academia 
de Dijon, dispuestas por MM. M orveau, Marel 
y Durande : dándose á la im prenta, según  
las explicaba el m aestro, no se omitia arbitrio 
para extender este nuevo linaje de ciencia. Dos 
ilustres franceses la enseñaron en el Seminario 
de Vergara y en el Colegio de Segovia : allí 
Chabaneau, que tuvo la gloria de inventar la 
manera de purificar la platina; aquí P rous, de
nominado Cook de la química por D, Valentín 
Foronda, con instrucción sobre la m ateria, y 
fundándose en q u e , así como Cook solo habia 
menester navios para descubrir nuevas tierras, 
Prous no necesitaba más que retortas y fuego 
para llenar el mapa químico de una multilud de
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lugares incógnitos á la perspicacia de los más 
sabios y sagaces

Varias obras de física y química imprimió en 
Paris D . Ignacio Ruiz Luzuriaga. Sus disertacio
nes probando la identidad magnética y eléctrica, 
explicando los fenómenos magnéticos mediante la 
constitución de nuestro g lo b o , y determinando el 
fluido nérveo de la aura sanguinal y su naturaleza 
eléctrica, y los experimentos más adecuados á de
mostrar la comunicación entre el sistema arterial 
y el nervioso, le valieron legítim o aplauso.

Con la Escuela de Minería se propagaron los 
conocimientos científicos por Nueva-España. Allí 
hubo en breve un laboratorio químico de los más 
com pletos, una colección geológica dispuesta se
gún el sistema de W erner, y un gabinete de física 
en que se reunieron excelentes instrumentos de 
Ramsden, Adams, Le N oir, Berthoud, y modelos 
ejecutados perfectamente por jóvenes indígenas 
con las mejores maderas de aquel suelo privile
giado. Méjico tuvo en lengua castellana los E le
m entos de Q u ím ica  de Lavoisier ántes que la pe
nínsula española.

Referida queda ya la creación del Gabinete de
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Historia Natural y del Jardin Botánico de la corte. 
D . Guillermo B ow les, restaurador de la mina de 
Almadén, inutilizada por un incendio, fue quien 
dió vida al Gabinete. Enriqueciólo el Soberano 
comprando la colección de objetos y curiosidades 
de D . Pedro Franco Dávila , muy abundante, 
según su catálogo impreso en Paris el año 1767, 
y  mandando á las autoridades de sus vastos do
minios que remitieran cuantas producciones curio
sas de la naturaleza se hallaran en sus respectivos 
territorios. También debió aumentos á D . José 
Solano, marqués del Socorro; á D . Salvador de 
Medina, muerto en California, donde fue de órden 
del Gobierno á observar el paso de Vénus por el 
disco del sol; al abogado D . Pedro Saura, discípu
lo s  todos de Bowles. Asimismo le añadieron pre
ciosidades el conde de Toreno y el benedictino 
Fray Iñigo Buenaga, q u e , recorriendo muchos 
puntos de A sturias, hallaron en el término del lu 
gar d eF ig u era s, concejo de Allande, diferentes 
canteras de amianto; en Fuente, concejo de Tineo, 
una de piedras especialísimas de distintos colores; 
á media legua de Tejedo otra de alabastro de 
singular blancura, y  del cual se podian hacer co
lumnas y  estatuas; otra de lo mismo en San Juan 
de Vega de R engos, y  en Caboalles varias minas
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de carbón de piedra y una de azabache. Pronto 
llegó á ser de esta suerte el Gabinete de Historia 
Natural de Madrid uno de los mejores de Europa, 
y en minerales el de más riqueza entre todos.

A la ciencia dieron gran lustre D. Guillermo 
Bowles con la In troducción  á  la  H istoria  n a tu ra l 
y  geografía  fís ic a  de E sp a ñ a , excelente libro que 
compuso en demostración de que los beneficios 
de Fernando VI y Cárlos III no habian recaído en 
un ingrato ';  D . José Clavijo y Fajardo, que tra
dujo la H istoria  n a tu ra l de B u ffo n  por primera 
vez á la lengua castellana, y en América el célebre 
Elhuyar, discípulo del Seminario de Vergara, y  
D . Andrés Manuel del R io , que lo fue de la uni
versidad de Freiberg y escribió unos escogidos 
E lem entos de O rictognosia.

Los progresos de la Botánica llegaron á mucho. 
Bajo la dirección de D . José Quer se formó el 
•lardin que hoy admira la corte. De este sabio es 
la F lora  E spañola  ó H istoria  n a tu ra l de las p la n 
ta s  de E spaña , Entre los primeros catedráticos 
de aquel establecimiento figuran D , Miguel Bar-
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nades y D . Antonio Palau y Verdera: aquel murió 
ántes de terminar los P rincip ios de B o tán ica  sa
cados de los m ejores a u to re s , y obras póstumas 
suyas son las N oticias de las aves y  p la n ta s  m ás  
raras de E spaña  que tuvo ocasión de e x a m in a r  
en sus m uchos v ia je s : este reunió en sus filosóficos 
escritos cuanto Linneo y Tournefort habian ense
ñado á la Europa, y  contribuyó á la perfección 
de la F lora  Aragonesa  de su discípulo D . Ignacio 
de Asso.

D. Casimiro Gómez Ortega superó á todos. Su 
tío D . .Juan, muy profundo naturalista, le envió 
á estudiar á Bolonia, donde hizo brillantísima car
rera com o médico y literato. Viajando atesoró más 
conocim ientos, adquiriólos en varios id iom as, y 
se relacionó con muchos sabios. Luego vino á su 
patria, y fue antorcha de sabiduría en todas las 
ciencias naturales. Con los retoques de su pluma 
ganaron bastante las E xp erien c ia s  del á lca li vo
lá til p a ra  la curación  de las a s fix ia s  y  el A rte  
de ensayar oro y  p la ta ,  de Du S a g e ; los Elem eii- 
tos na tu ra les y  quím icos de A gricu ltu ra , del conde 
Guillemborg y de su maestro .Tuan Goschalk; el 
A n tim e fitico  de Gomble Blanche; los tratados de  
la  fís ic a  de los árboles, del beneficio y  aprove
cham iento  de los m ontes, de las siem bras y  p lan-
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ííos de árboles y  de su  c u ltiv o , de ü u  H am el, re
mitidos por el Ministerio español á las capitales 
de provincia.— Todas sus traducciones son esmera
das, y suben de valor con los prólogos y las adicio
nes y notas; baste decir, para corroborarlo, que 
en Lóndres tuvo mayor aceptación que el original 
mismo la del Viaje del com andante B iro n  hecho 
alrededor del m u n d o  ‘.

Pronto sonó familiarmente el nombre de Ortega 
entre los sabios de la Europa: todas las bibliotecas 
recibieron con grande estima su edición de la 
H istoria  n a tu ra l de N u eva -E sp a ñ a , del doctor 
Hernández, protomédico de Felipe !I: to á o slo s  
jardines botánicos y herbarios se enriquecieron 
de resultas de su obra titulada E l método fá c il 
y  seguro de trasp lan tar p la n ta s  á poca costa á los 
países extran jeros m ás d istan tes. Nada deja que 
desear su Tratado de las aguas term ales de Trillo, 
escrito por disposición del Monarca - :  su Histo-
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' P o r esto  se agotó la p rim era  edición el año 1769 ; y al 
s iguiente se h izo  la seg u n d a , m ás apreciada aú n  p o r  contener 
en el apéndice el R esum en del p r im er via je  hecho alrededor del 
mundo p o r  H ernando de M agallanes y  Juan  Sebastian del Cano.

* A es ta  ob ra  dió origen e l decano del Consejo y  Cámara 
d e  Castilla D. Miguel M aría de Nava. Q uebrantado de salud, 
la  recuperó  en T rillo ; y  solicito p o r la  conservación de 
aquellos b a ñ o s , manifestó al Rey la conveniencia de que se 
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r ia  de la Malagueta ó p im ie n ta  de Tabasco ec 
preciosa: en sus Tablas B o tá n ica s , para explicar 
el sistema de Tournefort, m ostróse consumado 
latino ántes de imprimirlas en castellano: por sus 
Com entarios sobre la  cicu ta  corregía el doctor 
Vincenti, protomédico del rey de Nápoles, una 
equivocación que habia cometido analizando igual 
objeto: al C urso elem enta l de B o tán ica  teórico y  
p rá c tic o , dispuesto p a ra  la  en señ a n za , que tra
bajó con su compañero Palau y Verdera, añadie
ron crédito y lustre la bien cortada pluma de Giia- 
teri y las célebres prensas de Bodoni.

D. Casimiro Gómez O rtega, el gran botánico 
español, mantuvo ademas larga é instructiva cor
respondencia con los miembros de las expedicio
nes científicas hechas entónces y costeadas regia
mente. Al P erú, Nueva-Granada y Méjico fueron 
las dirigidas por D . Hipólito Ruiz, D . José Pavón 
yD . José Celestino Mutis, acompañado este último

498 R EIN A D O  D E  C A R LO S III.

analizaran sus aguas y se h ic ieran  reparaciones para  lim pieza 
y m ayor com odidad  de los enferm os. Cárlos 111 lo puso á  su 
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su m a , según se lee en la  obra  de O rtega. E ste no se lim itó  ú 
analizar las aguas, sino que reun ió  todas las noticias que 
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tas y los m inerales del con to rno . L a edición es de Ib arra  y 
del año 1778.
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por los Sres. Sesse y j\Iociño ’ , discípulos lodos 
o correspondientes del Jardín Botánico de la corte. 
Ocho millones de reales costaron estas gloriosas 
expediciones, esterilizadas en gran parte por la in
curia de los gobiernos posteriores al de Cárlos III, 
pues únicamente la Ffora d e l P m i ,  de Pavón, está 
el dia de hoy publicada. Yacen tal vez para siempre, 
en el olvido las investigaciones de sus compañeros 
y los dibujos del americano Echevarría, habilísimo 
en el arle de pintar plantas , cuya dificultad obli
gaba á D . Antonio Cabanilles á delinear por sí 
mismo en Paris ocho de las doce láminas que ilus
tran su D isertación sobre la  s id a , de la cual halló 
cincuenta especies más que Lamarck y sesenta y 
una que Linneo Ortega dirigió igualmente con

* B astantes años después vivía Mocifio expatriado  y  en 
situación m uy  aflictiva. Sin darse á conocer frecuentaba lá 
cá ted ra  del fam oso botánico D eeandolle, qu ien  cierto  dia tuvo 
ocasión de hacer un g rande  elogio de Mociño, bien ajeno do 
tenerle  de oyente. Un com patrio ta  suyo se lo  d ijo , y D ecan- 
dolle rindióle el m ás lisonjero hom enaje. Le abrazó con grande 
efusión y  le obligó á sen tarse en su cá tedra  p a ra  que explicara 
el asunto  á  cuyo propósito  citó  su nom bre. Los circunstantes 
se en ternec ieron , y Mociño lloraba tam bién sin  poder articu
la r  una frase.

‘ Linneo conoció veinte y un a  e sp ec ies ; Lam arck trein ta 
y d o s , y  ochenta y dos Cabanilles, sacando este aum ento de 
los herbario s de C om m erson, Ju sieu , Domboy, A nblet, A dan- 
s o n , Soim erat y  otros.
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SUS comunicaciones oficiales las tareas de D. Juan 
Cuellar, enviado á Filipinas por la Compañía mer
cantil de este nom bre, y las de los demas discípu
los su y o s , que erigieron jardines botánicos en 
Barcelona, Cádiz, Pamplona, Zaragoza, Méjico, 
Lim a, B ogotá , M anila, y las de la comisión en
cargada de levantar el plano del canal de los 
Güines, en la isla de Cuba, y de examinar también 
sus plantas.

N in g ú n  Gobierno europeo ha  hecho ta n  consi
derables gastos como el de E spaña p a ra  adelan tar  
el conocim iento de los vegetales Por estimular 
á los jóvenes que se dedicaban á su estudio , pre
sidia Floridablanca los exámenes del Jardin Botá
nico todos los años, y luego los alumnos iban á 
darle gracias al ministerio con su venerable cate
drático Gómez Ortega. Este vivió lo bastante para 
dirigir los primeros pasos científicos del sabio 
D . Mariano L agasca, digno sucesor su y o , y iionra 
y prez de los botánicos de este siglo.

Desde q u eD . José Cervi, protomédico del pri
mer Borbon de España, planteó la Sociedad de 
Sevilla y la Academia Matritense, no cesó la Me
dicina de ir en auge. Aún alcanzó el célebre don
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Andrés Piquer los dias de Cárlos III. Del año 1762  
es la edición de sus Instituc iones m éd icas, adop
tadas por Barlliez en Montpellier com o libro de 
texto; y de 1785 sus Obras jió sium as, dadas á 
luz por un hijo suyo .— D . Antonio Perez de Es
cobar, en Avisos m édicos populares y  dom ésticos, 
trazó la historia de todos los contagios, propen
diendo á modificar el horror que inducia á desam
parar á los atacados de t is is , á quemar las ropas 
y  muebles de su u s o , y hasta á picar las paredes 
de sus aposentos.— L a  M edicina U niversal, de don 
Sebastian Miguel G uerrero, presidente de la So
ciedad Sevillana; la Instrucción  cu ra tiva  d é l o s  
dolores de costado y  p u lm o n ía s ,  dcl m édico de 
cámara D. José Amar ; las O bservaciones de las 
eficaces v ir tu d es  nuevam en te  descubiertas ó com 
probadas en  va ria s  p la n ta s  fueron tesoros para 
la ciencia.

Entre los que más la ilustraron figuran varios 
liijos de Cataluña, y hechos culminantes lo com 
prueban , sin enumerar todas sus obras. Dos pre
mios ganó D.. Francisco Salva y Campillo en otros 
tantos certámenes de la Sociedad Médica Pari
siense, á que concurrieron muchos sabios: uno 
ofrecido al que mejor determinara el m odo de curar  
ó em pozar.el cáñam o ó lin o , extensiva á diversos
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puntos de higiene; otro al que sobresaliera en se
ñalar los inconvenientes y  las ven ta ja s del uso de 
los purgantes y  del a ire  fresco  eíi los d iferen tes  
pei'iodos de las viruelas inocu ladas. Aflmitiendo 
las medallas y enviando una suma equivalente al 
valor de ellas manifestó que se cifraba su interés 
en el amor á la ciencia y la g loria .— D. Francisco 
Santpons fue también laureado por la misma So
ciedad de Paris, in dagando  las causas de la  en 
fe rm ed a d  a ftosa  á que están sujetos los n iños, con 
especialidad en los h o sp ita les , desde el p r im ero  
hasta el tercero ó cuarto  m es de su  nacim ien to; 
s ín to m a s , n a tu r a le za , presei'va tivo , m odo de cu 
ra rla . A imitación de su paisano, y como dando 
más ensanche al program a, cedió mucha parte 
del premio á beneficio del hospital de niños expó
sitos de aquella corte. —  Otro Santpons, D . José 
Ignacio, hermano mayor del D . Francisco, y uno 
de los siete socios fundadores de la Academia mé
dico-práctica de Barcelona, compuso una muy 
buena D isertación sobre las m u ertes  aparentes de 
n iños rec ien n a c id o s, ahogados, a tu fa d o s por el 
vapor del carbón y  del v ino , e tc ., y remedios para 
volverlos á la vida, como el de introducirles el hu
mo del tabaco, para lo cual descubrió un aparato 
sumamente sencillo. No bastó á su humanidad v
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patriotismo hacer comunes los frutos de su cien
cia , sino que prometió seiscientos reales al pri
mero que restituyera la vida en España á uno 
de los acometidos de cualquiera de las muertes 
aparentes enumeradas en su obra. Y le cupo la 
satisfacción de entregarlos á D . Antonio Ortiz, 
cirujano del hospital de Caridad deCartagena, por 
haber salvado con los correspondientes auxilios á 
un ahogado, y también á un asfixiado, que estuvo 
como cadáver más de dos horas.— D. JoséM as- 
d ev a ll, m édico dé cámara , fue comisionado por 
Cárlos III para entender en la curación de las ca
lenturas malignas que afligían á Cataluña. Cum
pliólo plenam ente, arrancando millares de victi
mas al sepulcro por los saludables y pasmosos 
efectos de la mixtura que lleva su nombre; de 
manera que, al anunciar la meditadísima obra, es
crita de órden superior sobre la m ateria, pudo 
gloriarse sin empirismo de haber descubierto el 
m étodo p ro n to , fe liz  y  seguro de cu ra r  sem ejan
tes en ferm edades. Moderno Hipócrates español le 
apellidaron varias voces ; y , á la vista de la pres
teza y del buen suceso con que desempeñaba sus 
comisiones epidémicas y sanaba los pueblos más 
infestados del contagio, se le comparó al Angel 
de la Piscina en las E fem érides de R om a. Terri
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blemente cargó la epidemia el año 1784 sobre la 
ciudad de Barbastro. Allá fue Masdevall presuroso, 
y  apesadumbróle por extrem o, no la intensidad 
de las calenturas, contra las cuales tenia el espe
cífico de su ciencia, sino el espectáculo desconso
lador de tanto enfermo desvalido é imposibilitado 
de someterse á una curación y dieta regulares. 
Inflamado en amor de D ios, creó una Junta de 
Caridad, se puso al frente de e lla , anticipóse en 
los donativos, le imitaron tod os, y los enfermos 
le bendijeron, ya sanos, á muy pocas semanas 
¡Sublime consorcio el de la caridad y la sabiduría!

Diferentes plumas españolas se dedicaron á au
torizar y extender la inoculación de las viruelas. 
Con una D isertación sobre sus efectos , publicada 
en 1 7 6 5 , rompió Ja marcha el médico del hos
pital de Cádiz D . Juan Espallarosa. Le siguieron, 
en 1 7 6 9 , con la D isertación m édico-h istoria l 
de la inocu lac ión , el médico de familia don 
Francisco Rubio; en 1 7 7 3 , D . Manuel Rubín de 
Celis, no facultativo, sí interesado en el bien de 
sus semejantes, y estudioso, como lo descubre en 
el discurso acerca de la historia del medicamento, 
escrito por satisfacer la curiosidad de un am igo,

'  Gacetas del tiem po .— S e m p e r e ,  Biblioteca, etc.— A m a t ,  

Diccionario de autores catalanes.— M o r e j o n .
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y dedicado á Campomanes, para que lo prote
giera y defendiera de los que pretendían calum 
niarlo. Hízolo así el benéfico fiscal del Consejo, 
recomendándolo en la In d u s tr ia  popular  como 
propio á conservar y aumentar la población, y de 
consiguiente las fuerzas y prosperidad del Estado. 
El barcelonés D . Francisco Salvá y Cam pillo, con 
el Proceso de la  inoculación presentado a l tr i
bunal de los sabios p a ra  que lo ju z g u e n ,  reforzó 
en 1777 el número de sus defensores.

Todos ellos probaron la utilidad y seguridad  
del m étodo inoculativo, pero sin tocar á la parte 
práctica, la más importante sin duda. Llenó tal 
vacío D . Tim oteo O’Scalan, protom édico del 
departamento de marina del Ferrol en 1 7 8 4 , .de
dicando, como Rubin de Celis, su obra á Campo- 
manes , ya conde y gobernador del Consejo, y 
promovedor siempre de lodo lo provechoso á su 
patria. Se baila en el libro de O’Scalan cuanto 
basta para cabal conocimiento de los estragos de 
las viruelas y del medio eficacísimo de comba
tirlas

Según cálculo científicamente h ech o , la déci-

' La o b ra  de 0'S>;alan se titu la  : P ráctica  m oderna de la 
inoculación , con varias observaciones y  reflexiones fundadas 
en ella. M adrid : 1784.
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ma cuarta parte de las defunciones provenían 
de aquella enfermedad contagiosa, cuando el 
Gobierno inglés concedió en 1722 al Colegio de 
médicos de Londres siete reos de muerte para 
ensayar la inoculación. Habíala recomendado lady 
W arteley M ontaigne, esposa del embajador britá
nico en Constantinopla, donde experimentó su efi
cacia aplicándola á un hijo suyo. Sin embargo de 
haber producido el ensayo las más satisfactorias 
resultas, no pudo cundir la inoculación rápida
mente por Europa. Cinco objeciones principales 
la opusieron sus adversarios, teniéndola por pro
pagadora de las viruelas naturales; por no preser- 
vativa de e lla s; por peligrosa, supuesto que no se 
obligaba á guardar cama á los inoculados, ni á 
librarse del aire fresco; por tem eraria, dado 
q u e, sí ganaba la sociedad salvando á muchos la 
existencia, el individuo con derecho á la suya no 
habia de exponerla sin que la demostración del 
poco ó ningún riesgo le indujera á sufrirla, en 
vez de abandonarse á la eventualidad de las virue
las ; por repugnante á la razón y al derecho natu
ral , aunque de un millón de personas inoculadas 
no falleciera más que una sola.

Ya se habia depurado la utilidad de la inocula
ción en el gran crisol del exámen y de la experien
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c ia , si bien todavía duraban las preocupaciones 
de muchas g en tes; ya la habian adoptado varias 
familias Reales de Europa, cuando los médicos es
pañoles empezaron á acreditarla entre sus compa
tricios, para quienes la cuestión estaba intacta. 
De 1763 es la fecha de la primera obra donde se 
recomienda como segura : de 1771 el primer 
caso práctico y trascendental de que se conserva 
memoria Entónces no se inoculaba ya por 
incisiones, sino por punciones, método debido á 
Sutton en 1 7 6 7 , y practicado por él mismo tan 
felizm ente, q u e, de veinte mil personas, solo se le 
desgraciaron dos, y  estas de otras enfermedades.

Mientras unos defendieron la inoculación por 
escrito , otros la practicaron, no sin vencer con
trariedades ; y ántes de 1780  la introdujeron don 
José de Luzuriaga en las provincias Vascongadas;
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'  P o r los años 1770 pid ió  el p rincipe  de Masevano, em
bajado r español en  In g la te rra , al duque del Infantado algún 
docum ento  justificativo de conocerse en el pueblo de Jadraquc 
la  inoculación de las viruelas. Y , con efec to , de varias decla
raciones tom adas á los m ás ancianos resu ltó  que u n  cirujano, 
sabedor sin d uda  de lo que se hac ia  en algunas p artes  de 
E u ro p a , com enzó á  p rac tica r la  inoculación unos cuaren ta 
años án tes de l tiem po en que se averiguaba lo pedido p o r  
M aserano. P arece tam bién q u e , desde la  época de aquel fa
cultativo  celoso, casi ningún pad re  dejaba de inocular á  sus 
hijos.
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D. Francisco Rubio en la Serranía de Buiírago; 
D. José Botella y  D. Juan Plana en Valencia; don 
José Pascual en Vique; D . Mariano Avella y don 
Pablo Balmes en B arcelona; D. Bartolomé Osuli- 
van en Cádiz; D. Antonio Moreno en Tarifa; don 
Miguel ,de Gorman en M adrid; D . Bartolomé Be- 
nitez Calvez en Vigo; en el Ferrol D . Timoteo 
O’Scalan, autor del libro q u e , por las observacio
nes prácticas en que abunda, contribuyó mucho 
á su incremento.

No lo to m ó , sin em bargo, tan grande como se 
debia esperar del ardiente celo con que los médi
cos lo procuraron á porfía, haciendo las pruebas 
en sus propios hijos, y de la noble emulación de 
altos personajes que les confiaron los su yos, y, 
sobre todo, del feliz suceso que coronaba sus ope
raciones. Realmente la práctica de la inoculación 
entrañó poco en las filas del pueblo , mejor ave
nido con abandonarse á la suerte que con variar 
súbito de costumbre adoptando una cosa nueva. 
Tal vez por e s to , á la par que O’Scalan su libro, 
publicó D. Francisco G il, cirujano del monasterio 
del E scoria l, una D isertación  físico -m éd ica  en  
la  cua l se prescribe u n  m étodo seguro p a ra  p re 
servar á los pueblos de v irue la s. Se reducía á sa
car á los virolentos de los lugares y á curarlos en
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despoblado. Esta disertación hubo de parecer útil 
al Gobierno, y el ministro de Indias remitió á 
América m uchos ejemplares. Por dicha de la 
humanidad, y para destruir de un solo golpe todo 
género de obstáculos y de argum entos, la Provi
dencia regaló prouto al m undo, por mano del 
inmortal Eduardo .íenner, el balsámico jugo de 
la vacuna.

Preocupadas las universidades españolas con 
una máxima de Galeno, tuvieron á desdoro ense
ñar y  aprender la práctica de las operaciones, y  
asi tuvo que buscar albergue la Cirugía fuera de 
sus claustros y grem ios. Dióselo Fernando VI en 
Cádiz el año 1 7 4 8 , por influencia de su cirujano 
de cámara D . Pedro Virgili, fundando un Colegio 
para servicio de la marina. Otro erigió Cárlos III 
en Barcelona, por consejo del mismo facultativo, 
el año 1760. Mas luego fue alma de los progresos 
quirúrgicos D . Antonio Gimbernat, hijo de la villa 
de Cambrils, alumno interno del Colegio de Cádiz, 
catedrático de anatomía en el de Barcelona, sabio

f
de primera línea y de memoria muy respetable. 
Ya era maestro de autoridad suma cuando las 
órdenes del Rey y la sed de ciencia le llevaron á 
ser discípulo de los más célebres doctores de Paris 
y Lóndres. En esta última capital siguió los cur-
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SOS de anatomía y materia médica de Hiiníer y 
Saunders, formando numerosos cuadernos, como 
si los misterios de la facultad le fueran totalmente 
extraños. A la octava lección de anatomía obtuvo 
una distinción muy honrosa. No bien acabó de 
hablar el doctor inglés de las hernias verdaderas 
y de sus operaciones, expuso el catalan un método 
de su invención para operar la hernia crural con 
el éxito m ás seg u ro ; y  Hunter sancionó pública
mente el procedimiento de G im bernat, asegu
rando que siempre lo practicaría. Con este descu
brimiento dotó el insigne cirujano á la crencia de 
resultas de haber descrito la prolongación de un 
ligamento de Falopio, que hoy lleva su nombre. 
De ciento cuarenta y cuatro sustancias tomó apun
tes , y al tenor de la enseñanza de Saunders des
cribió sus propiedades medicinales. A dem ás, bajo 
el epígrafe de Notas p r á c tic a s , puntualizó las ope
raciones quirúrgicas ejecutadas por los años 1776  
y 1777 en los hospitales de Santo Tomás y San 
Bartolomé de Lóndres.

Cuando Gimbernat tornó á su patria, opulentí
simo de ciencia, satisfizo los deseos del Soberano 
redactando con su compañero D. Mariano Ribes 
el plan de un Colegio de Medicina y Cirugía al ni
vel de los adelantos de ambas facultades. Apro-
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bado el plan por decreto de junio de 1783 , insta
lóse el establecimiento en octubre de 1787 , bajo 
la protección del Consejo de C astilla, y con la 
denominación de Colegio de S a n  Cárlos. Desde 
entónces data su gloria , cada vez más brillante, y 
comienza el largo catálogo de médicos y ciruja
nos insignes que allí se iniciaron é  inician en los 
sublimes arcanos de la ciencia.
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C A P I T U L O  VI .

C o rru p c ió n  g e n e ra l  d e l g u s to .— C óm o se  in tro d u jo  en  E sp a ñ a .—  
A n h elo  p o r e s ta b le c e r  u n a  A c a d e m ia .— J u n ta  p re p a ra to ria .— Ar
tis ta s  e x tra n je ro s  tra íd o s  p o r  F e lip e  V .— E sp añ o les  a v en ta jad o s .—  
F u n d a c ió n  d e  la  A c a d e m ia  d e  S an  F e rn a n d o .— E sp e ra n z a s  co n 
c e b id a s  a l s u b ir  a l tro n o  C árlos I I I .— R e se ñ a  d e  lo s p ro g re so s  
a r tís tic o s  bajo su  r e in a d o .— D. Jo sé  H e rm o siü a  y  D. F ra n c isc o  
S a b a tin i .— D. V e n tu ra  R o d ríg u e z  y  D. Ju a n  V ü ia n u e v a .— D. Ju a n  
B a u tis ta  T ié p o lo .— D . A n ton io  R a fae l M e n g s .— D . F ra n c isc o  B ayeu 
y  D. M ariano M aella.— D. F ra n c isc o  G oya.— N o tab les p ro g re s o s  de  
la e s c u l tu ra .— G rab ad o  en  lám in as y en  h u e c o .— P a lo m a re s  N u e
vas e scu e la s  d e  d ib u jo  y a c a d e m ia s .— P u b lic a c io n e s  a r t ís t ic a s  de  
e n tó n c e s .— G lorioso t im b re  del S o b eran o . >

¥

AL tiempo de ascender la dinastía borbónica al 
trono de E spaña, no habia país donde no preva
leciera el mal gusto en arquitectura, pintura y 
escultura. Desde Italia habia cundido el contagio 
durante el siglo xvn. Francisco Borromini bas
tardeó por com pleto el arte de Vitrubio, mutilando 
frontispicios, -trastornando vo lu tas, ondulando 
arquitrabes y  cornisamentos, prodigando ménsu-
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las y pequeneces de todas clases, y dando final
mente margen á que un critico muy juicioso se 
expresara de esta manera: «Figúrese un mucha- 
scho que dobla un papel, le recorta con mil vuel- 
«tas, le extiende, y halla una cosa al parecer bo- 
«nita porque el un lado corresponde al o tr o ; pues 
«esta es la arquitectura de ios que al fin del si- 
»glo  XVII tenian fam a, y entrado el xvni eran la 
«admiración de todos Pedro de Cortona, sin 
otro norte que el de su imaginación fantástica y 
fecunda, llenó bóvedas de templos y  palacios con 
grandes composiciones de figuras, no cuidándose 
de la corrección y pureza del dibujo, ni de la 
variedad y estudio en los caracteres, ni del decoro 
y belleza de las actitudes, ni de reducirse á lo 
conveniente para la filosófica y apropiada com bi
nación de los asuntos : su facilidad prodigiosa 
hizo muy rápida fortuna: de resultas los jóvenes 
amamantados en la buena escuela abandonáronla 
por seguir la corriente, y vinieron á parar á un 
amaneramiento pálido y desm ayado, ajeno de 
toda verdad y más ó ménos mezclado con los di
versos estilos de las respectivas localidades. Juan 
Lorenzo Bernini, después de formarse con los

'  L l a g u n o  y  A m i i í o l a  , Noticias de los arquitectos y  arqui
tectura en E sp a ñ a , t. i v ,  cap. 67.
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selectos modelos de la floreciente Grecia y la 
antigua Roma y de adquirir tan legitim o como 
alto renombre, por un exceso de amor propio ó 
por frenético delirio sustituyó á la dignidad la 
exageración en escultura, se hizo muy vulgar é 
incorrecto en las form as, caricaturó las figuras, y 
no cubrió el desnudo con sencillos y bien dispues
tos p añ os, sino con piezas inútiles de telas dobla- 
dasen pliegues, y extravagantes, y como agitadas 
por los vientos. Su nuevo estilo se propagó con 
celeridad por toda Europa, exagerándolo aún más 
Alejandro A lgardi, q u é, imitando las apariencias 
de los objetos y no las formas de la naturaleza, 
introdujo los efectos del claro oscuro, agrandó 
varias partes que ofenden la vista, é hizo resaltar 
otras, particularmente en los ropajes 

Realmente España se contaminó más tarde que 
otras naciones, y artistas hubo que se mostraron  
dignos discípulos de Juan de Herrera, D iego Ve- 
lazquez y Alonso Cano hasta cuando empuñaba el
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'  Gran p a r te  de las noticias para  esc rib ir  este capitulo 
débolas á  la fina am istad  del Excm o. S r. D. José Madrazo, 
así com o proceden de su  m uy rica  biblioteca las num erosas 
o b ras  que tengo á  la  v ís ta : no  digo que todo  el capitu lo  es 
suyo p o r la  desconfianza que tengo d e  que no  corresponda á 
su  elevada inteligencia en m ateria  de a r te s , no hab iendo  yo 
sabido sacar fruto de sus doctas lecciones.
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cetro el último rey de la casa de Austria. Siem
pre se contaron jóvenes que fueran á estudiar á 
Roma, y de allí trajo D. José Jiménez Donoso el 
mal gusto borrominesco, harto patente á los ojos en 
la casa de la Panadería, en la puerta de la par
roquia de San Luis, cuyas colum nas están la 
bradas á facetas cua l s i fu e sen  d iam antes de 
G olconda ' ,  y  en la fachada del Hospicio, donde 
D . Pedro de Ribera llevó la extravagancia al úl
timo grado. Siempre los monarcas españoles 
procuraron traer los artistas extranjeros más fa
m osos, y Lúeas Jordán, que lo era en tiempo de 
Cárlos II, vino de su  órden á pintar varias bóve
das del monasterio de San Lorenzo, para lo cual 
tenia facilidad sum a, dando á sus frescos un brillo 
aparente de imaginación y de e fec to ; no así á 
sus cuadros, afeados por el amaneramiento y la 
monotonía de sus formas, hasta el extremo de pa
recer las cabezas en los distintos sexos y diversas 
edades como vaciadas en un mismo m old e; ama
neramiento que, por su influjo, trascendió á las 
escuelas de Madrid y Sevilla. Traido por Felipe V 
desde Carrara D . Juan Dom ingo Olivieri, acredi
tadísimo entónces, redujo la escultura á lo que
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demuestran las estatuas de los reyes colocadas 
alrededor de la glorieta de la plaza de Oriente y 
en la subida del Retiro.

Nunca faltaron españoles amantísimos de las 
artes que hicieran esfuerzos aislados por mantener 
su lu stre, y los hubo asimismo que señalaran 
como elemento capital de su restauración y flore
cimiento la fundación de una Academia. D. Juan 
de Villanueva, asturiano y no vulgar en la escul
tura , afanóse por la erección de tan útil estable
cimiento el año de 1709, y aun consiguió que se 
reunieran varios artistas; pero los trastornos de 
la guerra de Sucesión impidieron plantear su noble 
designio. Lo reprodujo el año de 1726 D . Fran
cisco Antonio Menendez, miniaturista de mérito 
y también asturiano, elevando al Monarca una re
presentación sobre los beneficios de erigir en 
Madrid una Academia semejante á las de varias 
ciudades de Italia, deFranciayde F landes'. Desde

• Se titu la  de esta  m anera : «Representación ai R ey N ues- 
t t r o  S eñ o r, poniendo en noticia de S. M. los beneficios que 
»se siguen de erig ir un a  A cadem ia de las artes del diseño, 
« p in tu ra , escu ltu ra y  a rq u itec tu ra , á  ejem plo d e  las que se 
«celebran en R om a, P a r ís , F lorencia y o tras grandes ciudades 
«de I ta lia , F rancia y  F lan d e s , y lo que puede ser conveniente 
«á su R eal serv ic io , al lu s tre  de esta  insigne villa de M adrid 
«y honra  de la nación española. >
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R om a, adonde fue el año de 1733 y permaneció 
hasía su muerte, acaecida en 1789, clamó por lo 
mismo en repetidas cartas al Ministerio español 
el andaluz D. Francisco Preciado de la Vega, 
pintor que supo ganar premios y merecer los 
puestos más eminentes de la Academia de San 
Lúeas. Concibiendo igual pensamiento D. Juan 
Domingo Olivieri, y favoreciéndole más su posi
ción y las circunstancias, logró la aprobación de 
Felipe V, y de su Real órden celebróse la primera 
junta preparatoria el 1 .“ de setiembre de 1744.

A la  sazón ya iban por buen rumbo las artes, y 
sobre todas la arquitectura, como lo demuestran 
los palacios de Aranjuez, de San Ildefonso, de 
Riofrio y de la corte. De este último habia formado 
una traza verdaderamente grandiosa el mesinés 
D . Felipe lubarra, no realizada por empeñarse 
Felipe V en que el nuevo palacio se elevara sobre 
el antiguo, arruinado por un incendio, y hubo de 
formar otra elpiam ontés D . Juan Bautista Sacheti, 
que produjo el magnífico m onum ento, siempre 
objeto de admiración para los propios y los extra
ños. De Francia habia hecho venir el primer Bor- 
hon español los más acreditados artistas para 
exornar los jardines de San Ildefonso con sus pre
ciosas fuentes : T ierri, Fremin, Bousscau, Pitué y
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los Dtimandre, Antonio y Huberto, se sucedieron 
unos á otros. Al servicio de este monarca habian 
dedicado ó dedicaban su paleta, Hovasse, célebre 
en bambochadas y asuntos campestres; Ranc, au
tor de retratos excelentes por la semejanza, la sua
vidad de las tintas y el colorido fresco y pastoso; 
Procacini, afamado ya en Roma cuando vino de 
primer pintor de cámara á E sp añ a; B onavía, há
bil igualm ente en arquitectura; Vanloo, para cuya 
fama seria bastante el cuadro en que retrató á Fe
lipe V con toda su augusta familia.

Tanto en la corte como en las capitales de varias 
provincias se contaban españoles muy distingui
dos entre los profesores de bellas artes. Fuéronlo 
en Madrid de escultura D . Pablo González Velaz
quez y D . Luis Salvador Carm ona, padre el pri
mero y tio el segundo de artistas muy aventajados 
durante el siglo xvm; de pintura, D . Gerónimo 
Esquerra, superior en los bodegones, D . Andrés 
Calleja, restaurador muy entendido, y  D . Antonio 
González Ruiz, que en un cuadro alegórico per
petuó la memoria de la celebración de la primera 
junta preparatoria para el establecimiento de la 
Academia; de grabado. Fray Matías Antonio Irala, 
religioso mínimo de San Francisco de P au la , cuya 
celda estaba siempre llena de artistas y alumnos,
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y  D . Juan Bernabé Palom ino, desde cuya época  
se empezaron á ver entre nosotros láminas ejecu
tadas con más limpieza y regularidad que ántes, 
siendo de notar que no tuvo otra guia que las 
estampas de los mejores extranjeros. A la par se 
dedicaban á la enseñanza de las bellas artes, en 
Sevilla, D .D om ingo Martínez, que hasta el estudio 
del natural costeaba en su propia casa, y D . Ber
nardo Germán Llórente, denominado el p in to r  de 
las P a sto ra s , por haber representado en m uchos 
cuadros á la Virgen vestida de pastora y rodeada 
en el campo de ovejas, según la devoción divul
gada porun venerable capuchino', y con tal gracia, 
dulzura y rea lce , que hasta parecen de Murillo; 
en B arcelona, D . Antonio Viladom at, cuyas obras 
son estimadísimas por la invención feliz, correcto 
dibujo, nobleza de formas y armonía de colorido, 
y D . Francisco Tram ulles, nacido en Perpiñan 
casualmente, y tan celoso por el lustre de las bellas 
artes, que, agradecidos sus alum nos, le costearon  
las exequias; en Valencia, D . Evaristo M uñoz, fe
cundo mucho más que correcto, y  los Vergaras, 
D . Francisco y D . Ignacio, escultores, aunque 
muy superior el primero al segundo; en Zaragoza, 
I). José Lujan, discípulo en Nápoles de Mastroleo, 
principal móvil para que los más ilustreszaragoza-

S20 REINADO DE CARLOS 111.

Ayuntamiento de Madrid



LIB. Vil. CAP. VI. 5 á l

nos tomaran bajo su protección la enseñanza pú
blica del dibujo, sostenida hasta entónces á sus 
expensas y á las de D. Juan Zabalo,su suegro, don 
José Ramirez y D. Pablo Rabiella, y maestro de 
algunos que ocuparon después eminentes puestos 
en la república de las artes *.

Tan luego como fue establecida la primera junta 
preparatoria, empezóse la enseñanza de arquitec
tura, pintura, escultura y grabado ; p erca l falle
cer Felipe V no estaba aún definitivamente insta
lada la Academia; gloria que se debe á su hijo 
Fernando VI, como lo revela su denominación de 
San Fernando. Se verificó la apertura el 13 de 
junio de 1752, en la casa de la Panadería, de. la 
manera más solemne : desde entónces se aumentó 
considerablemente el número de alum nos, se es
tablecieron premios para los más aventajados, y 
periódicamente se enviaron pensionados á Roma. 
También Fernando VI brindó protección á extran
jeros insignes en artes; á Marquet, arquitecto que 
trajo de Paris el duque de Alba á su vuelta de aque
lla embajada, y que hizo muchas obras en Aranjuez, 
trazó sus calles y los teatros de este Real.Sitio, del 
Pardo y de San Lorenzo; .Amiconi, cuyas pinturas

' Gean Behmudez (D. Juan A g u s tín ) , Diccionario histórico 
de los más ilustres pro fesores de las bellas artes en España.
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conservan algún vestigio del colorido veneciano; 
á Flipart, de buril muy ligero y gracioso, y cuyo 
mérito patentiza el lienzo del altar mayor del 
hospital de los Italianos, al representar la Virgen 
de la Concepción adorada por los dos apóstoles 
columnas magnas de la Iglesia; á Giacuinto, 
émulo de Jordán en Ja pintura al fresco , y á los 
Micbel, Roberto y Antonio, que llenaron los tem
plos de Madrid de estatuas bastante estimables.

Cuando el año de 1765 hubo junta pública en la 
Academia de San Fernando para la distribución 
trienal de prem ios, el marqués de Santa Cruz leyó 
un buen discurso, cuyo tema se contiene en estas 
palabras : «Para suavizar con una agradable pre- 
«diccion lo desabrido de mis expresiones, me 
«atrevo á anunciar á V . E. que en E spaña, bajo 
«el imperio del benéfico Monarca que nos ha 
«concedido el Cielo, florecerán las tres nobles ar- 
»tes, con la del grabado, y contarán desde esta 
«venturosaépoca sus incrementos; enunapalabra: 
«que estas artes reinarán en el reinado de Cár- 
»losIII. No me ha movido, señores, á pronosticar 
«este deseado tiempo ni el falaz aspecto de los 
«signos, ni la vana observación del horóscopo; no 
»he consultado astros, sino sucesos; y los pasa- 
«dos y presentes me han indicado con m énos ¡n-
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«certidumbre los que están por venir. Basta 
«recordar lo que en Italia y en España han debido 
«hasta ahora al Rey las nobles artes para deducir 
«lo que esperan de su influjo y protección en lo 
«sucesivo.» Luego de examinar este m agnate lo 
m ucho que las artes habian ganado bajo el fe
cundo cetro de Cárlos 111 en las Dos Sicilias, dijo, 
muy poseído de su asunto : «Pues este mismo 
«protector, señores; este mismo es el q u e, pia- 
«dosa la Providencia, trasladó a España com o á 
«su propio centro. ¿Podrá temer enem igos donde 
«no hubo más conquista que la del amor, y tiene 
«tantos reinos como corazones? Una opulenta 
«monarquía, tan fecunda de talentos com o de fru
stos de la tierra; una nación amante por natura- 
«leza del amor y la gloria; una Academia de San 
«Fernando que brilla con resplandores del zenit 
«en el punto de su oriente, presentan á su m ag- 
«nánimo pecho las más felices disposiciones para 
«que haga también reinar en España las nobles 
«artes á la sombra de su trono. ¿Quién dudará que 
«logrem os en breve la misma fortuna ' ?»

Tanto los vaticinios como las esperanzas del 
que así habló en plena Academia se cumplieron
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A ctas ( le la  Academ ia cié. San F ernando .
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punto por punto. Ya tenía ganado Cárlos íll el 
glorioso título de R esta u ra d o r de la s  A rtes  por 
su anhelo y liberalidad en hacer fructuoso el des
cubrimiento de las preciosidades de Herculano, que 
tanto fijaron la atención, y estimularon al estudio 
y  fueron la antorcha que guió por la senda del 
buen gusto á los profesores en toda Europa, ins
pirando también á W inkelman su H istoria  d e la rte  
éntrelos antiguos, con la que dió un nuevo aspecto 
á la ciencia arqueológica, é hizo ver y sentir las 
bellezas de los griegos en sus diversas épocas y 
varios estilos. Inteligente éralo el Monarca en 
sumo grado, y  su ingénita propensión á galardonar 
á los hombres de mérito no reconocía limitaciones. 
Todas las provincias españolas conservan perennes 
recuerdos de los progresos artísticos alcanzados 
en tónces, y sin salir de la capital de la monarquía 
se pueden admirar por separado y en conjunto. 
Apenas hay nada verdaderamente monumental 
que no pertenezca á aquel tiem p o: las puertas de 
Alcalá y de San V icente; los palacios del duque 
de Liria y del conde de Altam ira; el convento de 
San Francisco; las portadas de la Imprenta Nacio
nal y de la Academia de San Fernando; los m ag
níficos edificios de Correos y  de la Aduana; el 
famoso paseo del Prado con sus muy elegantes
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fuentes; el Hospital general; el Jardin Botánico; el 
Observatorio astronóm ico; el M useo; las bóvedas 
de Palacio y  muchos de los cuadros que enrique
cen sus régios salones; los tapices y las alfombras 
de la fábrica fundada por Felipe V , y dirigida aún 
el dia de hoy por un descendiente del que bajo el 
patrocinio Real la dió v id a ; los excelentes graba
dos de la Calcografía erigida también entónces; 
las bien acabadas obras de la fábrica de la China; 
las medallas acuñadas para conmerriorar sucesos 
de aquellos años, y existentes en el rico monetario 
de la B iblioteca, testimonio son de que todas las 
bellas artes florecieron de una manera prodigiosa, 
y de que las profesaron individuos de primera 
nota, y cuyos nombres están escritos en el templo 
de la inmortalidad por la Fama.

Siendo muy notable D. José H erm osüla, inge
niero, enviado por influjo del ministro Carvajal 
con pensión á estudiar en Rom a, trazador del 
paseo del Prado y del Hospital general de esta 
corte; mereciendo no ménos alabanza el paler- 
mitano D. Francisco Sabatini, traído por Cárr 
los III, y á quien se deben el convento de San 
Pascual de Aranjuez y el de las comendadoras de 
Santiago en G ranada; el cuartel de L eganés; las 
puertas de Alcalá y de San Vicente; la casa de
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los Minislerios y la Aduana, no es posible mencio
narlos más largamente en una reseña, por decir 
algo de otros dos españoles que les superan muy 
de sobra y están al nivel de los que más han sobre
salido en arquitectura; honor que nadie niega á 
los célebres D . Ventura Rodríguez y D. Juan Villa- 
nueva.

Cuna dió la villa de Cienpozuelos á D. Ventura 
el año de 1737 : desde los más tiernos años mos
tró vehemente afición al dibujo; y primero con 
Marchand, Caluci y Bonavía, y  después ^  lado de 
lubarra y Sacheti, fuese desarrollando su entendi
m iento exacto y profundo, su imaginación lozana 
y  brillante, su carácter reflexivo y grandioso, de 
manera que, al establecerse la Academia de San 
Fernando, figuró ya como primer director de ar
quitectura. Sin estar nunca en Roma, circunstan
cia por la cuál se proponían sus émulos rebajarle, 
sus numerosos viajes hechos de Real órden por las 
provincias españolas le  proporcionaron la coyun
tura de analizar, de medir y de comparar los edifi
cios de las varias edades, y de avalorar y escoger lo 
mejor de cada una de ellas, gracias á sus vastos 
conocimientos en la teoría del arte, á su gran 
práctica y á su buen gusto. Harto lo testifican la 
elegante iglesia d^ San Márcos; la espaciosa casa
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del Saladero; el adorno del presbiterio de San 
Isidro; la  traza de las fuentes del Prado, y la muy 
sólida cloaca que lo atraviesa y desagua fuera de 
la puerta de Atocha, y hasta la sencilla y graciosa 
fachada de la Carnicería mayor de la calle Impe
rial, delineada por su mano maestra el dia ántes 
de su muerte. Y con ser tan importantes y dignas 
de aplauso estas y otras muchas obras de su genio, 
como el adorno de la capilla del Pilar de Zaragoza, 
la fachada de la parroquia de San Sebastian de 
Azpeitia y  la colegial de Santa Fé, en el reino de 
Granada, todavía son de mayor monta algunas de 
las que ideó su mente fecunda y quedaron á medio 
construir ó no fueron adoptadas, las unas por su 
co ste , las otras porque la envidia es perseguidora 
del mérito siem pre, y triunfa á menudo hasta en 
tiempos felices. Una de sus más atrevidas concep
ciones fue la destinada á perpetuar el suceso de 
Covadonga. Incendiado en 1775 el humilde tem
plo que allí habia, el Soberano honró á D . Ven
tura eligiéndole para que levantara un monu
mento suntuoso .y correspondiente á la generosa 
piedad con que los españoles apoyaban la empresa 
patriótica y m agna. A la vista de una montaña 
cuya cima se esconde en las n ubes; de un rio 
caudaloso q u e , taladrando .su cim iento, fluye de
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la misma falda; de dos de sus brazos, que se 
avanzan como á ceñir la corriente y forman an
gosta garganta; de enormes peñascos suspendidos 
sobre la cum bre, que anuncian su descomposición  
progresiva; de sudaderos y manantiales perennes 
que indican el abismo de aguas cobijado en su 
centro; de árboles robustísimos que le minan con 
sus raíces; de ru inas, cavernas y precipicios, su 
mente poderosa se inflama y se apresta á luchar 
conla misma naturaleza. «Retira primero elm onte, 
«usurpando á una y otra falda todo el terreno 
«necesario para su invención : levanta en él una 
«ancha y majestuosa plaza, accesible por medio 
«de bellas y cómodas escalinatas, y en su cen- 
»tro esconde un puente, que da paso al cau- 
«daloso rio y sujeta sus m árgenes: coloca sobre 
«esta plaza un robusto panteón cuadrado con 
«graciosa portada, y  en su interior consagra 
«el primero y más digno monumento á la m e- 
«moria dei gran P elayo; y elevado por estos 
«dos cuerpos á una considerable altura, alza 
«sobre ella el majestuoso templo de forma ro- 
«tunda con gracioso vestíbulo y cúpula apoyada 
«sobre columnas aisladas; le enriquece con un 
«bellísimo tabernáculo, y le  adorna con toda la 
«gala del más rico y elegante de los órdenes
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«griegos ’.o ¡ Lástima grande que esta maravilla 
artística solamente quedara acabada en los planos 
del verdadero restaurador de la arquitectura es
pañola !

No ménos duele que no se admitiera ninguno 
de los diseños que propuso para la puerta de A l
calá, y fueron hasta cinco; el de la casa de Correos; 
el del Hospital general con albergue para los ex
pósitos y la Galera ; el de una Biblioteca y  junta
mente un Sem inario, donde fue Colegio Imperial 
de jesuítas; los de las plazas de Avila y B úrgos; y 
sobre todo el de un peristilo, que se pensaba cons
truir en el Prado y frente á la fuente de Apolo 
para ocultar el mal aspecto de aquel terreno, con 
suficiente capacidad para guarecer tres mil perso
nas en ocasión de lluvias, y contener botillerías y  
fonda, con un gran terrado para coros de música 
en las tardes que bajara allí la Real familia. Todo 
lo concebía D . Ventura Rodríguez en grande: se 
complacía en trasmitir su ciencia toda á los alum
n os, y de ellos sacó muy aventajados maestros: 
no se distinguía ménos por sus cualidades de hom
bre que por sus altas prendas de artista: en vida 
mereció que el infante D. Luis le distinguiera hasta

ÍJB. VII. CAP. VI. 5-2!)

'  J o v e l l a n o s ,  Elogio, qíc.
TCSUl IV.
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el extremo de empeñarse en poseer su retrato, 
ya que no le podia tener siempre cerca , y que le 
profesara amistad muy estrecha el gran Campo- 
manes : después de su muerte, acaecida en 1785, 
le cupo la honra de que el sabio Jovellanos leyera 
en la Sociedad Matritense su elogio

Del escultor asturiano que ya en 1709 conci
bió el pensamiento de una Academia de Bellas 
Artes fue hijo el famoso D . Juan Villanueva, 
nacido en Madrid el año de 1739 . Todavía ado
lescente ganó varios premios en laA cadem ia de 
San Fernando, y al alborear su juventud obtuvo 
pensión para R om a, donde permaneció siete años. 
A su vuelta designósele para que, juntamente con 
otros artistas, sacara los diseños de las antigüeda
des árabes de la Alhambra; pero, templado para 
más altas cosas, no pudo perseverar en la tarea, 
y tornó á la corte, de donde pasó al Escorial con 
el objeto de estudiar m uy á fondo lo que Toledo y 
Herrera legaron á la posteridad para admiración 
y enseñanza. Escaso de recursos, no vaciló en ser
vir á las órdenes del religioso obrero con el mez
quino jornal de nueve reales cada dia. Hasta qué 
punto se empapó en el estilo del excelente modelo

‘ Lo leyó á  la  R eal Sociedad de M adrid en la ju n ta  ord i
n a ria  de! sábado 19 de enero  de 1788.
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que tenia delante lo revelan, más que las gracio
sas casas de los jardines de Arriba y de Abajo, la 
de Oficios, la de los Ministerios y la de Infantes, 
que no desdicen á fé de la grandiosa severidad 
del monasterio. Allí su genio artístico llegó á la 
perfección en la inteligencia de su arte y en 
m uy cabal gusto para el ornato: alli se acabó de 
formar de una manera propia á robustecer su 
Hombradía con la construcción del Oratorio del 
Caballero de Gracia, del balcón de las Casas Con
sistoriales , de la graciosa portada del .lardin Bo
tánico, y con la excelente fábrica del Observatorio 
astronóm ico, y sobre todo la m uy bella y majes
tuosa del Museo, que debió ser de Ciencias Natu
rales y  es de Pinturas. Hasta el año de 1811 le 
duró la vida; su fama durará por siempre.

Uno de los insignes pintores que trajo Cárlos HI 
á España fue D . Juan Bautista T iépolo, veneciano  
y  artista de grande aplicación y genio. Ya septua
genario pintó al fresco tres bóvedas del Palacio 
de Madrid con imaginación m uy galana. Su obra 
más sobresaliente, y que se halla al igual de las 
mejores de todas partes, es sin duda la bóveda del 
magnífico salón de Embajadores. Alegóricamente 
figura allí la Monarquía española sobre un trono, 
y á sns lados Apolo y Minerva, muy cerca la Paz y
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laJu slic ia , por el aire la Virtud y  la Abundancia, 
y la Clemencia sobre un grupo de nubes: entre 
el gran círculo de ellas rodeado de genios, delante 
del cual vuela M ercurio, y el arco ir is , que abarca 
la bóveda tod a , está simbolizada la P az, y á 
varias distancias se ven diversas deidades del gen
tilismo : también se descubre una alegoría en elo
g io  del monarca reinante, formada por la Magna
nimidad , á la derecha la G loria, á la izquierda la 
Afabilidad y más allá el Consejo : junto á un altar 
con fuego aparece la Fé rodeada por la Esperanza, 
la Caridad, la Prudencia, la Fortaleza y  la Victo
ria, y lo remata muy bien todo un genio con una 
cadena y un medallón para premiar las Nobles 
A rtes: en la cornisa hacen efecto armonioso las 
provincias de España é  Indias con sus trajes y 
producciones.

Indispensable era mencionar honoríficamente á 
este artista , aunque llena su época y eclipsa á 
todos D . Antonio Rafael M engs, nacido en una 
ciudad de Bohemia para esplendor y florecimiento 
de la pintura, iniciado en ella por su padre, 
no permitiéndole en la infancia más juguetes que 
lo s  instrumentos necesarios para el dibujo, alec
cionándole por sí mismo hasta los doce años en 
D resde, llevándole á Roma y encerrándole cotí-
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dianamente en el Vaticano con un pan y un jarro 
de agua hasta que de noche le sacaba para cenar 
y dormir en su casa. Semejante m étodo de estudiar 
hizole reflexivo en muy alto g ra d o : sus progresos 
fueron m aravillosos, y el estilo de Rafael le sedujo 
más que otro alguno. A los tres años de residir 
en aquel emporio de las artes, volvió á su patria, 
ascendió á pintor del rey de Polonia, Augusto 111, 

y no quiso admitir esta gracia sin obtener ántes 
el beneplácito de su protector para tornar á Roma. 
Después de perfeccionarse durante cuatro años, 
copiando pinturas y estatuas y cursando anatomía, 
y de líacer algunas miniaturas por dar gusto á su 
padre, se determinó á componer su primer cua
dro: una Sacra Familia era, que llamó la atención 
de los prim eros personajes y  comenzó á formar 
su renom bre. Entónces casóse con la hermosa y 
honesta jóven que le sirvió de modelo para pintar 
la Virgen María. No emancipado aún de la potes
tad de su padre, áspero y dominante de genio, 
hubo de regresar á D resde, donde Augusto le 
colm ó de favores. Para un espacioso templo que 
babia construido en su palacio le encargó los cua
dros que se hablan de colocar en el altar mayor 
y los colaterales: estos dos pintólos en Dresde; 
pero para componer el otro pidió ir á Roma, y le
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fue así otorgado. Por efecto de la guerra entre 
Federico II y María Teresa, vióse obligado Augusto 
á huir de su reino, y faltaron á Mengs las pagas; 
contratiempo que le redujo á estrechez suma. Casi 
de lia ld e, y con el anhelo de adquirir gloria, pintó 
entónces, por encargo de los Padres Celestinos, la 
bóveda de la iglesia de San Eusebio. Sus afanes 
quedaron coronados por un cabal triunfo.

Al partir la última vez de D resde, le  previno 
el rey Augusto que fuera á Nápoles é hiciera los 
retratos de su hija la reina A m alia , de su yerno  
Cárlos III y de sus nietos tod os, con prohibición 
de tomar precio alguno. Interrumpida la pensión, 
no podia cumplir el m andato, é instándole el m i
nistro napolitano en Roma á ir á aquella corte, 
le estrechó para que le indicara los precios á que 
la de Dresde le pagaba sus obras. Se los designó  
M engs, aunque manifestándose resuelto á cum
plir la orden de su M onarca; y por respuesta se 
le dijo que la reina de las Dos Sicilias conside
raba ser m ucho precio para retratos, y que no los 
necesitaba de su paleta. Mengs tenia m uy poco  
trato de mundo para sospechar que en esto hu
biera amaño de envidia, ni aun cuando al encar
garle poco después Cárlos. III un cuadro para 
su capilla de C asería , adelantándole trescientos
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zequines por la mitad del precio , recibió una 
carta del arquitecto principal del Soberano con el 
aviso de que no se diera prisa, pues en mucho 
liempo no baria falta. Al cabo comprendió tan ruines 
maquinaciones en ocasión de venir de Nápoles el 
ministro polaco en R om a, conde de Lagnasco, 
quien le aseguró que tenia á la Reina muy enojada 
por su negativa á hacer los retratos sin rebajarle 
nada de precio , y que, no queriendo tampoco 
acabar el cuadro de Casería, se habian encargado 
los demas á otros pintores. Sin levantar mano lo 
acabó M engs, y llevóselo á Cárlos III al tiempo en 
que heredaba el trono de España y se prevenía 
para el viaje. Muy benignamente le recibió el So
berano , comprendiendo su mérito su m o , y desde 
entónces concibió el designio de llamarle á su nuevo 
reino, com o lo efectuó á los dos años, ofreciéndole 
por conducto de D . Manuel de R oda, sum inistro  
en la corte rom ana, dos m il doblones anuales, ca sa , 
co ch e , todos los gastos de pintura y dos buques 
de guerra que de Ñapóles volvían a España.

Constantemente Garlos III colmó á Mengs de 
liberalidades; cuando vino á su co r te , recibióle de 
suerte que él mismo se llenó de asombro: deterio
rado de salud por el excesivo trabajo , le consin
tió volver á R om a, y detenerse allí á pintar en el

LIB. VIL GAP. VI. 533

Ayuntamiento de Madrid



V aticano, y luego en Nápoles , y después en Flo
rencia , aunque ya repuesto del lo d o : á los dos 
años de su nueva residencia en Madrid autorizóle 
para que se retirase definitivamente á la capital del 
mundo cristiano con el sueldo de tres mil escudos 
y  de oíros mil por via de dote á sus h ijas: muerto 
á los cincuenta y un años el artista fam oso, au
mentó el Monarca á las cinco el d o te , concediendo 
ademas pensiones vitalicias á sus dos hijos. Tanta 
estimación hacia Cárlos III del mérito incompa
rable de M engs, sin rival por entónces, que de su 
pincel quiso que fueran cuantos cuadros adorna
ran su dormitorio. Allí estuvieron, pues, juntos el 
de la Virgen con el Niño Jesús, San Juan y San 
José, que hizo en España ántes que otro alguno, y  
produjo tal efecto, que hasta  la  em ulación m ism a  
debió f in g ir  el ap lauso;  dos de ménos de vara de 
altura, representando el uno la Concepción y el 
otro San Antonio de P adua, y  llevados siempre 
por el Soberano á lo s  Sitios R ea les; el famosísimo 
del Descendim iento, en el cual supo reunir, según  
su apologista la gracia de A peles, la expresión
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de Rafael, el claro-oscuro de Correggio y el colo
rido de Ticiano ; ademas el del Padre Eterno y el 
Espíritu-Santo, los de la Oración del Huerto, de 
los Azotes, de la Cruz acuestas y de la Aparición de 
Cristo resucitado, y dos pinturas apaisadas, una 
figurando á San Juan y otra á la Magdalena. Al 
pintar el Descendimiento expresó Mengs la inten
sidad del dolor más profundo, figurando en el 
cadáver de Cristo, sin llagas ni sangre, los infini
tos padecimientos de su agonía y de su muerto; 
en la postura estática de la Virgen con los brazos 
caídos, clavada la vista en el C ielo, y como ofre
ciendo al Padre aquel inmenso sacrificio, una 
aflicción que no se puede contemplar con ojos 
enjutos; en el abundante llanto de la Magdalena, 
al cuidar del cadáver Santo, la ternura de su alm a; 
y el acerbo sufrir de un jóven robusto , que no 
puede romper á llorar, en San Juan, con los 
músculos de la frente hinchados y los ojos preñados 
de sangre. Por el contrario, al cuadro del Naci
miento quiso dar la belleza más risueña que pue
den discurrir la razón y gozar los sentidos, siendo 
su  intención luchar con Correggio en su famosa 
Noche, no poniendo más luz que la que despide el 
reciennacido, representando á la  Virgen con una 
hermosura h eró ica , y media entre lo divino y k>
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hum ano, é iluminando la feliz escena de modo 
que parece como que la vista se pasea por detrás 
de las figuras. Cuando el Monarca español recibió  
este cuadro excelente fue su entusiasmo ta l, que 
mandó cubrirlo con un cristal de igual tamaño.

Otras muchas pinturas siguen perpetuando la 
fama de este artista filósofo dentro y fuera de Es
paña; y m erecen especial mención la bóveda de la 
cámara y la del com edor de Cárlos III, que figuran 
la corle de los dioses y la apoteosis de Trajano. 
D el mérito que Mengs contrajo en la enseñanza 
dan testimonio diversos frescos de la mansión 
régia ejecutados por discípulos su y o s : tales son 
la caída de los Gigantes, la apoteosis de Hércules, 
la institución de las cuatro órdenes militares, de la 
del Toison de Oro y Cárlos I II , la  Felicidad 
Pública, la Providencia, la rendición de Granada, 
de D . Francisco B ayeu; y la Verdad, la apoteosis 
de Trajano, la representación de Juno mandando 
áEolo que desencadene contra Eneas los vientos, y 
las cuatro virtudes cardinales, debidas al pincel 
de D . Mariano Maella. Artistas que hoy todavía 
ganan fama se entroncan muy de cerca por 
cierto con M engs, á quien se puede llamar exacta
mente padre de la  nueva generación de pintores. 
D . Gregorio Ferro, discípulo suyo, fue el maestro
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que luvo en Madrid 1). José Madrazo ántes de que 
á principios de siglo fuera á perfeccionar sus es
tudios en Paris y Roma.

Ya en tiempos de Cárlos IR gozaba de celebri
dad otro pintor ilustre, que durante el reinado de 

'C árlos IV estuvo en todo su a u g e , y ha llegado  
hasta nuestros d ia s; el originalísim o y nunca bas
tante alabado aragonés D. Francisco G oya , muy 
estimado por el infante D . Luis, á quien retrató 
con su esposa y sus tres hijos ’ , y por cuyo en
cargo hizo el retrato de D. Ventura Rodríguez 
para tenerlo eo su morada.

Con D .F e lip e  de Castro, ga llego , discípulo de 
D . Dom ingo Martínez en Sevilla , de Maini y do 
Valle en R o m a , premiado por la Academia de 
San Lúeas, traído á Madrid por Fernando VI, 
empezó á recobrar la escultura su majestuoso 
brillo en E spaña, como lo acreditan las estatuas 
de los emperadores Trajano y Teodosio en el patio 
grande de Palacio. Sin más que recorrer el paseo 
del Prado de Madrid se ven y se palpan en sus 
fuentes los progresos de este arle mientras Car
los III ocupó el trono. Pregonándolos están allí la

‘ E ste cuad ro  se conserva en el palacio  de B oad illa , p e r
teneciente á  la  actual condesa de C hinchón , n ie ta  del infante 
1). L u is : al m enos a llí le  vi yo p o r el verano de 1848.
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estatua de la diosa Cibeles, ejecutada por don 
Francisco Gutiérrez, que estudió no ménos de 
doce años en Rom a, y de quien hizo Mengs 
grande aprecio por el buen- gusto con que plegaba  
los p añ os; las estatuas de Apolo y las cuatro 
Estaciones, de D. Manuel A lvarez, discípulo el 
más distinguido de la Academia de San Fernando, y  
llamado por los profesores el Griego á  causa de su 
afan por imitar las formas y corrección del antiguo, 
com o de la prolijidad con que terminaba sus 
obras; la estatua de Neptuno y los caballos mari
nos, de D. Juan Pascual de Mena, gran maestro, y 
que amaba á sus discípulos como á hijos; los ni
ños de la fuente de la Alcachofa, de D . Antonio 
P rim o, que, falto de recursos, babia debido á la 
Academia de San Fernando el sustento mientras 
al lado de D . Roberto Michel lograba enseñanza, 
y el tritón y la nereida que sostienen la columna 
de la misma fuente, de D . Alfonso Vergaz, de 
cuyo cincel es también obra la buena estatua 
erigida á Cárlos l í l  por la gratitud de D. Antonio 
Tomé en Burgos.

Nunca el arte de grabar en láminas y en hueco 
habia rayado ni ha vuelto hasta ahora á rayar 
entre nosotros á la altura que entónces. Muy pri
vilegiado lugar m erece D . Pascual Pedro Móles,
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alumno de Vergara en Valencia, de Tramulles en 
Barcelona, de Dupiii en París, adonde fue con el 
fin de completar sus adelantos á expensas de la 
junta de comercio de Cataluña. Por gratitud á 
ella y por patriotismo negóse reiteradamente á 
admitir las seductoras ventajas que le ofrecieron 
diferentes em bajadores, queriéndole llevar á su 
país respectivo todos en com petencia, después 
de admirar la valentía de su  buril en sus famosas 
láminas de San Gregorio Magno al rehusar la 
tiara, de San Juan Bautista en el desierto y de la 
Pesca del Cocodrilo. Vuelto á Barcelona, donde 
grabó perfectamente el retrato del marqués de la 
Mina, correspondió á la protección que debia al 
com ercio esmerándose con ahinco por sacar 
buen fruto de la enseñanza hasta el año de 1797, 
en q u e , alucinado de resultas de un asunto de 
delicadeza, se tiró por un balcón de su casa. En
tre sus discípulos es digno de mención especial 
D . Blas Atmeller, que acabó la lámina d é la  Caza 
del A vestruz, empezada por su m aestro, é hizo, 
entre o tras, la de San Gregorio Magno, del Espa
ñólete, la del Aguador de Sevilla, de Velazquez, y 
la de Santa Rosa de Lima, de Murillo.

Donde quiera son conocidísimos y muy cele
brados D . Manuel Salvador Carmona, por su
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magistral facilidad en el agua fuerte, con la que 
dejaba sus láminas casi concluidas; D . Fernando 
Selma, por la pastosidad de su buril, y  los dos por 
su inteligencia y buen gusto . Carmona grabó 
muchos retratos, y de su maestría dan idea el 
del teniente general D . Jaime Masones de Lima, el 
de los padres del artista, el grande de CárlosIII, 
el de D . Juan Iriarte : su lámina del cuadro de los 
Borrachos, de Velazquez, pintorescamente tocada, 
v  de la famosa estatua de San Bruno, obra del 
cincel de Pereira, le aseguran imperecedero re
nombre. Selma grabó más láminas de empeño, 
com o la de San Ildefonso recibiendo la casulla de 
manos de la Virgen María, en que supo conser
var la gracia y ternura de M urillo, y el Pasmo de 
Sicilia, de Rafael, con toda la majestad de com po
sición tan hermosa y la expresión incomparable 
de las figuras. Suavidad extrema y soltura mara
villosa resaltan en su propio retrato, el del conde 
de C ausa , el del doctor D . Francisco Solano de 
Luque y el de D . V icente García de la Huerta ’. 
D . Francisco Muntañer, con las Hilanderas de Ve
lazquez y el San Bernardo de Murillo; los dos Váz
qu ez, don Bartolomé, con la Pastorcita de Zur-

■ Tengo á la v ista  cuantos re tra to s  c i to , en tre  la colec
ción que reúno  de lo s  del tiem po.
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harán, y D. José, con la Santa Agueda de An
drés Vaccaro; Moreno de Tejada, con el retrato 
de D . Pablo Olavide; Enguídanos, con la  Caridad 
Romana, ilustran al par la buena época del gra
bado en láminas, que empieza en D. Pascual Pe
dro Móles y acaba en i ) .  Rafael Esteve, célebre 
en toda Europa a consecuencia de su preciosa 
lámina del gran cuadro de las Aguas, que bastaría 
por sí solo para inmortalizar á Murillo.

Dos castellanos v ie jo s , uno de Salamanca y 
otro de Zam ora, D. Tom ás Francisco Prieto y 
D . Gerónimo Antonio Gil, se aventajaron á todos 
com o grabadores en hueco. Por el año 1747 se dió 
á conocer Prieto en la co r te , haciendo oposición  
á la plaza de primer grabador de la Casa de la 
Moneda y alcanzándola á propuesta d élo s censores 
D . Juan Dom ingo Olivieri, D . Felipe de Castro y 
D. Juan Bernabé Palom ino. Suyas son la medalla  
mandada acuñar por Fernando VI á consecuencia 
de haber echado á pique nuestra armada á la ca
pitana argelina; la destinada por la Academia de 
San Fernando á los que obtuvieran los premios 
extraordinarios ofrecidos en honor de la gloriosa 
defensa del Morro, teniendo en el anverso los re
tratos de Velasco y el marqués González y en el 
reverso el asalto del castillo ; otra con motivo del
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casamiento del principe de Asturias; el retrato de 
la grabada para perpetuar la memoria de la co
lonización de Sierra Morena; la de la casa de 
Correos; las de las Sociedades Económicas de Ma
drid y Sevilla. Desde el año de 1772 tuvo escuela 
en su casa á expensas de Cárlos III, y por entónces 
trabajó las matrices para la renovación de la m o
neda en las casas de España é  Indias: á su muerte, 
ocurrida el año de 1 7 8 2 , le sucedió Sepúlveda, 
su discípulo y yerno, en sus destinos, honrando 
por su habilidad al m aestro. Tanto ó más le honró 
G il, pensionado por la Academia para que apren
diera á su la d o , y elegido como primer grabador 
de la Casa de la Moneda de Méjico á consecuencia 
de sus adelantos. Su corrección de dibujo é inteli
gencia en el bajo relieve se pueden observar en 
las medallas de la junta de cosecheros de ¡Málaga, 
de premios de la Real Academia Española, del 
nacimiento del infante D . Fernando, hijo del 
principe de Asturias, de la muerte de Cár
los III, donde están representadas las Bellas Artes 
llorando sobre el sepulcro de su augustísimo pa
trono , y especialmente las dos de la estatua ecues
tre de Cárlos IV , colocada en la plaza Mayor de 
Méjico el año de 1796, durante el vireinato del 
marqués de Branciforte, esculpida por el célebre
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mejicano I). Jliguel T olsa, y tan acabada que, al 
decir de un varón preclaro, exceptuando el Marco 
Aurelio de R om a, sobrepuja  en herm osura  y  
p u reza  de eslilo á cuanto  de este género nos queda  
en E uropa

Antes de marchar Gil á Méjico abrió, juntamente 
con Sepúlveda, los seis mil seiscientos punzones y  
las ocho m il matrices para el obrador de fundición 
establecido en la Imprenta Real por aquellos dias; 
abundante colección, compuesta de quince grados 
de letras, desde la más chica á la de mayor cuerpo 
conocida en Europa, sin contar los caracteres 
orientales; punzonesy matrices con que desde 1780  
hasta nuestros dias se han hecho las fundiciones 
usadas en las ediciones clásicas procedentes de 
este establecimiento. Y aquí toca hacer mención 
muy honrosa de D . Francisco Javier de Santiago 
Palom ares, que, en unión del bibliotecario mayor 
D. Juan de Santander, dirigió la gran obra del juego  
completo de punzones y de matrices. Palomares, 
habilísimo en dibujar á la pluma y con tinta de 
China, paleógrafo notable, pendolista excelente, 
publicó el año de 1774 el arte de escribir de Mo
rante , ilustrado y perfeccionado, logrando así re-

' HuHnoi.DT, E nsaya  político sobre e l reino Se N veva-  
España.
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sucitar el buen gusto y gallarda forma de la letra 
española, y cuyo lustre han sustentado posterior
mente los Torios é Iturzaetas. Por mano de Palo
mares están escritas las inscripciones q u e , gra
badas en bronce, se leen sobre la puerta de 
Alcalá y la casa de los G rem ios, y en la cloaca 
de Madrid fuera de la puerta de A tocha, en el 
puente d e . Viveros y en la lápida sepulcral del 
conde de Gausa.

A la sombra de la protección régia y del mérito 
de tales artistas se introdujeron varias mejoras 
en la Academia de San Fernando, ya aumentando 
sus colecciones de cuadros, yesos y dibujos, en
tre los que se cuentan los de las pinturas de la 
Alham bra, sacados por comisionados especiales; 
ya añadiendo á los estudios el de las matemáticas 
y  el de la anatom ía; ya dando gran pompa á la 
distribución de los premios á los alum nos, solem 
nidad en que lucieron su imaginación y elocuencia 
los más célebres poetas y oradores del tiempo. 
Este mismo benéfico influjo cundió á las provincias, 
y así nacieron las escuelas de dibujo de Barcelona 
y de Sevilla, la Academia de San Cárlos de Valen
cia y la junta preparatoria de la de San Luis de 
Zaragoza. También la Academia de San Cárlos de 
¡Méjico se creó entonces, y de modo que el céle
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bre Hiimboldt, ya citado, y vivo aún por fortuna 
para gloria y  esplendor de las cien cias, ha es
crito estas literales palabras: « El Gobierno la con- 
«cedió una m uy espaciosa ca sa , en la qae se halla 
«una colección de m odelos en yeso más hermosa 
«y completa que en ninguna parte de Alemania. 
«Admira el ver que el Apolo de Belvedere, el 
«grupo del Laoconte y  estatuas mucho mayores 
«aún han podido pasar entre los montes por ca- 
«minos muy estrechos; y sorprende el hallar estas 
«obras maestras de la antigüedad reunidas en 
«la zona tórrida, en una eminencia superior á la 
«del convento del Gran San Bernardo. Esta co- 
«leccion, puesta en Méjico, ha costado al Rey 
«cerca de ochocientos mil rea les... Las rentas de 
«esta Academia ascienden á cuatrocientos noventa 
«y dos mil rea les, de los cuales el Gobierno da 
«doscientos cuarenta m il, el cuerpo de mineros 
«cerca de cien m il y el consulado más de sesenta 
«mil. Esta Academia ha adelantado y extendido 
«mucho el buen gusto en toda la nación, y princi- 
«palmente en cuanto tiene relación con la arqui- 
«tectura; y así es que en M éjico, y  aun en Gua- 
«najuato y en Q uerétaro, hay edificios que han 
«costado cuatro y aun seis m illones, y están tan 
«bien construidos que podian hermosear las mejo-
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«res calles de Paris, de Berlin ó de Peíersburgo.»
No ménos cooperaron á tan rápidos adelantos 

muchas obras publicadas entónces. ü .  Diego  
Rejón de Silva imprimia un D iccionario  de las 
Nobles A rtes p a ra  instrucción  de los aficionados  
y  uso de los pro fesores, una traducción del Tra
tado de la  P in tu ra  por Leonardo de V inci y  Los 
tres libros que sobre el m ism o  arte  escribió L eón  
B a u tis ta  A lberti, y un poema didáctico, titulado L a  
P in tu r a ,  y  dividido en tres cantos para tratar del 
dibujo, de la composición y del co lorid o: D . Anto
nio Ponz adquiría justo renombre con su intere
sante é instructivo Viaje de E s p a ñ a , en  que se da  
no tic ia  de las cosas m á s  apreciables y  d ignas de 
saberse que h a y  en  ella : D . D iego Villanueva, 
hermano del D . Juan tan conocido y celebrado, 
dabaáluz en Valencia unas Cartas críticas, ridicu
lizando las obras defectuosas de arquitectura que 
todavía se ejecutaban en la corte ’ : D . José Ortiz y  
Sanz trasladaba al castellano Los d iez  libros de 
A rqu itectura  de V ü ru b io , emprendiendo de pro
pósito un viaje á Italia, aclarando textos oscuros, y 
mereciendo por todo que el Monarca hiciera la 
impresión á su costa : D. Eugenio Llaguno y

'  Del año de 1766 es la fecha de estas cartas.

0 Í8  REINADO DE CARLOS 111.

Ayuntamiento de Madrid



Amirola coleccionaba sus preciosas N oticias de 
los arquitectos y  arqu itec tu ra  de E s p a ñ a : D . An
tonio Rafael M engs, tan sublime en sus máximas 
com o en sus cuadros, consignaba en el papel sus 
R eflex iones sobre la  belleza y  gusto en la  P in tu ra  
para señalar como fruto de su buena voluntad y 
larga experiencia el camino por donde habia 
llegado á ser lo que era en este arte , y  con el fin 
de que se aprovecharan de su doctrina cuantos 
emprendieran tal estudio; sobre principios exce
lentes fundaba sus Lecciones prácticas de P in tu ra ,  
y acreditaba una vez más su superior inteligencia 
en sus P ensam ientos sobre los g randes p intores  
R a fa e l, Correggio, T iciano y  los A ntiguos  ’. Don 
Celedonio de A rce, de quien es una estatua ecues
tre de marfil representando al Soberano y  gra
bada á buril por D. Juan Antonio Salvador Car- 
m on a, publicaba sus estimables Conversaciones 
sobre la  E scu ltu ra

Ya apuntados tan auténticos datos, justo es
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' Revueltos y confundidos en tre  sus papeles dejó el ilus
tre  ¡Mengs estos y  o tro s tra ta d o s , que D. José Nicolás de 
A za ra , m uy apasionado su y o , puso  en ó rden  con g ran  pacien
c ia , tras  de lo cual los dió á luz el ano d e  1780, dedicándolos 
al M onarca.

'■ P am p lo n a : 1786.
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EPILOGO.

sO eis lustros de gobierno más uniforme que los 
del reinado de Cárlos III no los presenta la histo
ria de España. Yerro fue sin duda, no tanto 
apartarse de la neutralidad establecida por Fer
nando VI, como obrar así de resultas del Pacto 
de Familia : sin em bargo, ya en guerra, se diri
gen las hostilidades por buen rum bo, y son 
expulsados los ingleses de Honduras, tremola
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nuevamente el pabellón español en Menorca, se  
dedican á la reconquista de Gibraltar los más 
heroicos esfuerzos, y e n  tiempo de Floridablanca 
disminuye mucho la importancia que aquel tratado 
tuvo mientras figuraron W all y Grimaldi de mi
nistros. También el perjuicio de indisponernos 
con Portugal por negarse á combatir al lado de 
España se enmienda á consecuencia de los enla
ces entre ambas Reales familias, adquiriendo án
tes las islas de Fernando Poo y Annobon los 
españoles, y quedando la colonia del Sacramento 
definitivamente por suya. Malograda la expedición 
contra los argelinos , se alcanza con las negocia
ciones lo  que no con las lid es , y lo s  piratas 
africanos cesan de invadir nuestras costa s , y  de 
ellas zarpan bajeles que surcan libremente el 
Mediterráneo y  abordan sin peligro á las de Le
vante. España vuelve entónces á figurar de una 
manera digna en E uropa, y  de m odo q u e , ar
madas unas contra otras sus más poderosas nacio
nes, y sin saber por dónde llegar al reposo, se 
fijan en Cárlos III, le  nombran acordes por árbitro 
de sus querellas, y rinden el más solem ne tributo 
á la inviolabilidad de su justicia.

Bajo el cetro paternal de Rey tan preclaro em
piezan á servir de base los buenos principios
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administrativos á las leyes dictadas para gober
nar las provincias españolas y las posesiones 
americanas. Muy feliz en la elección de sus m i
nistros, desafectísimo á m udarlos, de forma que 
solo W all, Esquiladle y Grimaldi dejaron de serlo 
en vida y  contra su voluntad expresa , logra  
regularizar un sistem a invariable y digno de 
aplauso. Coa perseverancia superior á la  resisten
cia que hallan las reform as, cuando los abusos 
vienen de antiguo, nunca desiste de plantearlas, 
y por inspiración propia, ó aprobando sabias con
sultas, in icía las cuestiones que no resuelve, se
ñala de continuo el camino que no puede andar 
al paso que anhela, y para dejarlo expedito mejora 
la enseñanza; ilustra la opinión pública sin des
canso; crea las Sociedades económ icas, tan pro
pagadoras de las lu c e s ; ensancba los horizontes 
del pensam iento, dando libertad á la imprenta, 
no la libertad desenfrenada y licenciosa, que 
aparece com o una furia y aspira á desquiciarlo 
tod o , sino la  ju s ta ,  la  m o d erada , la  que respeta  
la  relig ión  y  su s p rá c tic a s , la  que reconoce la  
au torid a d  soberana y  el poder leg ítim o , y  la que  
se abstiene de m a n c h a r  el honor de los p ró ji
m os con detracciones y  ca lu m n ia s. A la sombra 
del buen órden y de la elevación y fijeza de miras,
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se organiza un ejército respetable; se forma ima 
marina como jamás la tuvo España; se cubren 
todas las necesidades del Estado; sube el crédito 
nacional á grande altura; toma distinto aspecto el 
suelo patrio con los caminos y canales de nave
gación y  de r iego , el cultivo de nuevos campos, 
la animación de los ta lleres, el incremento de las 
empresas m ercantiles, el estudio de las ciencias, 
y la restauración de la literatura y de las artes.

No haciendo innovaciones ni copiando á los ex
tranjeros, sino restableciendo prácticas antiguas, 
ó procurándolas á tenor de ¡adoctrina de teólogos, 
jurisconsultos y canonistas españoles, triunfa en
tónces el regalism o, no con el avasallamiento de 
la Iglesia por el Estado, sino con la independencia 
del Estado en materias no dogm áticas ni rituales, 
sobre las que es oráculo infalible la Ig lesia , todo 
sin menoscabo alguno del sentimiento monárquico 
y religioso, tradicional en los españoles, y acata- 
dísimo de palabra y obra por cuantos coadyuva
ron á la gloria de Cárlos III. Es de notar que, 
mientras reina, ventila con la Santa Sede cues
tiones de gravedad sum a, y q u e , sin embargo, 
ni un solo dia falta nuncio de Su Santidad en 
la corte de E spaña, ni representante español en 
Roma.
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Por la decadencia del poder de la Inquisición 
y el auge de la autoridad del Consejo se explican 
los prodigiosos adelantos conseguidos en aquel 
tiempo venturoso. Continuando por la misma 
senda, aun sin acelerar el paso, no deploráramos 
hoy los continuos trastornos que afligen á la amada 
patria, y en riqueza y eu civilización iríam os, si 
no á la par, muy á los alcances de las principales 
naciones de E uropa, que divisamos con ojos afli
gidos á enorme distancia. T ristem ente, no yertas 
aún las cenizas de Cárlos III, asusta á Europa la 
revolución de Francia, grande en la violencia y 
el heroísmo , en los delirios y los aciertos, 
en los crímenes y las virtudes; creciendo bajo la 
Asamblea Constituyente, la Asamblea Legislativa 
y la Convención Nacional; menguando bajo el Di
rectorio y el Consulado; viniendo á parar en la 
dominación de un grande hombre bajo el Imperio; 
soñando con la libertad para yacer en la anarquía 
y  despertar al despotism o; absorbiendo siempre 
la atención general del mundo. Entónces, cuando 
España necesita más actividad y circunspección  
en sus gobernantes, se inaugura un desconcierto 
que la atribula, y unos tras otros ve desaparecer 
de la escena política á los claros varones que se 
desvelan por encumbrarla á lo  m ás alto. Después
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S5f) El'ÍLOGÜ.

de presidir las Cortes convocadas para jurar 
príncipe de Asturias al primogénito de Cárlos IV, 
dimite el conde de Campomanes el puesto de 
gobernador del Consejo (1 7 9 1 ). De repente se 
destituye al conde de Floridablanca del Ministerio, 
se le ocupan todos sus papeles y es desterrado á 
Murcia (1 7 9 2 );  pocos m eses más tarde le condu
cen preso á la cindadela de Pam plona, se le 
secuestran sus cortos b ien es, y se le hace recelar 
el más horrible desamparo en el último tercio de 
su v id a : bien que su ánimo heróico le impulsa á 
no malograr los auxilios que debe á Dios en las 
tribulaciones, hasta el extremo de manifestar 
solemnemente que se co n fo rm a ría  con no tener  
n a d a  xj v iv ir  á m erced  de los que quisiesen  socor
rerle . No más de nueve meses figura como primer 
ministro el conde de Aranda : luego continúa en 
la  corte; pero, al terminar una sesión del Consejo 
de E stado , se le confina á la Alhambra de Gra
nada (1 7 9 4 ) , y solo por gracia especial se le 
autoriza para trasladarse á Aragón sin pasar por 
la corte. D . José Nicolás de A zara, tras de lucir la 
firmeza de su carácter y la  superioridad de su 
talento mitigando corno embajador español los 
rigores de Bonaparte contra Rom a; tras de re
presentar dignísimamente en Paris, y durante cir

;
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cunstancias muy difíciles, a su patria, se ve obli
gado á escribir á D . Luis Urquijo, su je fe , sobre 
su cesación en tan alto cargo de este modo (1799); 
Yo siem pre he querido sa lir  p o r  la p u e r ta  y  no  
ser echado por ¡a v e n ta n a , y  V. no m e  negará  
que m e  ha' hecho despedir con toda la  a p a n en c ia  
y  aparato de u n a  desgracia  com pleta  y  de u n  
destierro , ü .  Gaspar Melchor de Jovellanos, nom
brado para la embajada de Rusia, ministro do 
Gracia y Justicia muy pocos m eses, á pesar del 
aplauso general con que tan atinada elección se 
rec ib e , sale confinado primero á Asturias y des
pués á Mallorca (1 8 0 1 ), donde le acogen obse
quiosos lo.s cartujos de Valdemuza y  le trata el 
gobernador del castillo de Bellvercon incalificable 
dureza.

Un raotin pone término en Aranjuez al reinado 
de Cárlos IV. A la sazón se halla invadida España 
por tropa extranjera : ha entrado com o am iga, y 
está en vísperas de declararse contraria: de triunfo 
en triunfo ha sojuzgado á las más fuertes naciones 
de Europa y pretende avasallar á los españoles: 
N apoleón, el hombre más superior que desde 
César vieron los sig los, cree empresa fácil la de 
establecer su dominación donde Sagunto aterró á 
C aríago, y Numancia á R om a, y donde una lu-
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cba heroica de ocho siglos testificó á la faz del 
mundo cuánto aman los españoles su indepen
dencia, cuánto abominan el yugo extraño. No 
bien traslucen la perfidia con que se les trata, 
suena en Madrid el patriótico grito del Dos de 
M ayo, y las provincias todas lo repiten á una. 
Todas se arman en masa; todas ansian la pelea; 
todas cuentan con la victoria; todas aclaman á su  
D ios, su  R ey y  s u  P a tr ia ;  todas anhelan la re
generación política de la m onarquía; todas sus
piran por gobierno. Muy á los principios de la 
lucha se adornan con los laureles de Bailen y de 
Zaragoza, y erigen una Junta Central para que 
uniforme los ímpetus de su heroísm o. Á la cabeza 
de esta Junta figura un octogenario em inente, el 
conde de Floridablanca, veneradisimo en Murcia 
después de oprimido en Pam plona; reservado  

p or s ingu lar p rov id en c ia  de D ios para que li
brara  á E spaña  de su  r u in a  en el m om ento  del 
peligro; repuesto a l cabo en s u  an tig u a  d ign idad  
por el su frag io  u n á n im e  de su s conciudadanos; 
elegido presiden te  de la  Ju n ta  C entral Suprem a  
de E spaña  é In d ia s , reu n id a  p r in c ip a lm en te  por  
su  d iligencia  en  c ircu n sta n c ia s  sum am ente aza
rosas p a ra  el E stado . Elevando la nación á la 
cumbre de los honores al conde de Floridablanca,

S38  e p í l o g o .
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por espontáneo y universal im pulso, á la hora de 
pelear en defensa de lo más sagrado y de fundar 
su regeneración sobre sólidas bases, hace la apo
teosis de Cárlos IIÍ, y sanciona solemnemente la 
legitimidad de la fam a, que se le aumenta á m e
dida que pasan años.
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e l a b a te  P ozzi, 3 1 2 .— L o s P a d re s  M ohedanos, 31 4 . — P u b lic a c io 
n e s  im p o r ta n te s ,  31 8 .— M. d e  M asson  y  la  E n c ic lo p e d ia , 3 2 1 .—  
T riu n fo  d e  C a v au ille s , 32 1 .—-El a b a te  C árlos D e n in a , 32 2 . O ra 
c ión  apologética por la España, 3 2 4 .— D . A n to n io  P o n z ,  330. 
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C ap. I [ .— L a  P o e s ía — Cóm o p in tó  F e ijó o  s u  d e c a d e n c ia , 3 3 3 .— Lo 

q u e  L u z a n  h izo  p o r  r e s ta u r a r la ,  3 3 4 . —  C o p le ro s , 33 5 .— L a  a n ti
g u a  fo n d a  d e  S an  S e b a s t ia n ,  3 3 6 .— S u s te r tu l ia n o s ,  3 3 7 .— Con
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l e z ,  3 4 2 .— D . Ju a n  M e len d ez  V a ld és , 3 4 3 . - R e s l a u r a c io n  do  la 
p o esía  lír ic a , 3 4 5 .— U na a n é c d o ta  so b re  te a tro s , 3 4 7 .— C au sas del 
escaso  p ro g re so  d e  la  l i te ra tu ra  d r a m á t ic a ,  3 5 1 .— M o n tian o  y  
I .u y an d o , 2^.—Lucrecia, Uormesinda, Guzman el Bueno, 3 5 6 .
I). Sancho Garda, 3 5 8 .—N o tic ia s  so b re  o tra s  t r a g e d ia s ,  3 5 9 .—  
Numancia destruida, 2̂ 0. — Baquel , 3 6 2 . —  V a ria s  c o m e 
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d ía s , 36 3 .— Delincuente honrado, 3 6 4 .— D . R am ó n  d e  la  C ru z  y 
s u s  s a in e te s , 368.

C ap. I II .— L a  E lo c u e n o ia , la  C r ític a , la  H i r to r ia .— O ra to ria  s n g ra -  

d a , 3 7 o .— L o s p re lad o s  in llu y c n te s  e n  su  re fo rm a , 37 6 .— Filosofía 
de la elocuencia, 3 8 2 .— L a  fo m en ta  la A c a d e m ia  E sp añ o la , 38 2 .—  
E lo c u e n c ia  fo ren se  y  p o l í t ic a , 3 8 3 .— L a  d e  M oñino y C am p o m a
n e s , 3 8 3 .— Dolencias de la critico, 3 8 3 .—Los eruditos á la viole
ta, 3 8 9 .— C a r ia s  Marruecas, 390.—Investigaciones filosóficas sobre 
la belleza ideal, 3 9 1 .— E l d o c to r  D . Jo sé  B e rn i  y  F ra y  F ra n c isc o  
d e  los A rco s , 3 9 1 .— S á n c h e z  é  I r ia r te  c o n tra  s u s  e s c r i to s ,  39 3 .—  
T rab a jo s a u x il ia re s  d e  la  h is to r ia ,  39 6 .— F ra y  E n r iq u e  F lo re z  y  
F rn y  M anuel R isco , 3 9 8 .— V ie ra y  C lavijo , 3 9 9 .— C a p m a n i, 4 0 1 .—  
Historia de Gibraltar, 40 8 .— Historia del monasterio de Saha
gun, 4 0 9 .— C am pom anes e n  la  A c a d e m ia , 4 1 3 . — C a rá c te r  d e  la 
H is to r ia , 4 1 3 .— M a sd eu , 4 1 6 .— F o rn e r , 4 1 7 .—  E! Semanario eru
dito d e  V a lla d a re s , 4 2 1 .— F ra y  M a rtin  S a rm ie n to , 422.

C . \ P .  IV .— L b  F i l o s o f í a ,  l a  T e o l o g í a ,  l a  J u r i s p r u d e n c i a . — L ib ro s  

l ilo só f ic o s , 4 2 7 .— S o b re  e d u c a c ió n , 4 2 8 .— Dios y la naturale
za, 4 2 9 .— N uevo  s is te m a , 4 3 0 .— I a  falsa filosofía, 4 3 1 .— U n lib ro  
d e  D . J o rg e  J u a n ,  4 3 5 .— L o s P a d re s  C ab ad es y  V illa ro ig , 4 3 7 .—  
L e n g u a s  sa b ia s , 4 3 8 .— F e liz  e le c c ió n  d e  p re la d o s , 4 4 0 .— S u s p a s
to ra le s , 4 4 4 .— El d o m in ico  F ra y  G ab rie l F e r r a n d iz ,  4 4 o .— R eform a 
d e  ia  ju r is p ru d e n c ia ,  4 4 6 .— E sc r ito re s  d e  d e re c h o  c iv i l ,  p a tr io  y  
d e  g e n te s ,  4 4 9 .— T rab a jo s  s o b re  e l có d ig o  c r im in a l ,  4 5 1 .— L a 
c u e s tió n  del to rm e n to  e n  r u i n a ,  4 3 4 .—P ra g m á tic a  so b re  a b -  
in t e s t a to s ,  4 3 5 .— E l Voto d e  S a n tia g o  s in  d e f e n s a ,  4 5 6 ,— Foco 
p r in c ip a l d e  re fo rm a , 4 6 1 .— R e v e rs ió n  á  la  C orona d e  la s  a lh a jas  
e n a je n a d a s , 4 6 2 .— E sca la  é  in s t ru c c ió n  p a ra  c o r r e g id o r e s ,  465.

C a p .  V . — C i e n c i a s  e x a c t a s  y  n a t u r a l e s . — A n tig u a  A c a d e m ia  d e  C ien 
c ia s , 4 7 7 .— L a u n iv e r s id a d  S a lm a n tin a  se g ú n  s u s  m a e s tro s , 4 7 8 .—  
D ó n d e  p ro g re s a ro n  las c ie n c ia s , 4 8 1 .— Matemáticas, 4 8 2 .— R osell 
y  B a ils , 4 8 3 .— D. Jo rg e  Ju a n  y  D. A nton io  d e  ü l lo a ,  43i.—Hidro
grafía y Astronomía, 4 8 6 .— A g u irre  y T o fm o , 4 8 7 .— T re s  a s t ró n o 
m os m e jic a n o s , 4B3.—Artillería y  Fortificación, 4 9 0 .— R io s y L u -  
c u c e , 491.—Física y  Q u ím ica , 4 9 2 .— i f t s ío n a  natural, 4 9 3 .—  
R ea! G a b in e te , 49 4 .— B o w ld s , C lav ijo  y  F a ja rd o  , 4 9 5 . —  Ja rd ín  

B o tá n ic o , 4 9 5 . — B a rn a d e s  y-, P a la u ,  49 6 . — D . C asim iro  G óm ez 
O r te g a ,  4 9 6 .— Jl/éíZtcií!c , 5 0 0 .— A u to re s  v a r io s , 3 0 1 .— M édicos 

c a ta la n e s ;  5 0 1 .— In o cu lac ió n  d e  la s  v i r u e l a s , 5 0 4 .— S u in iro -
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d u cn io n  en  E s p a ñ a ,  5 0 7 .— C iru g ía , 5 0 9 .— P re o c u p a c ió n  d e s 
t e r r a d a , 5 0 9 .— G im b e rn a t, 5 0 9 .—E! Real Colegio de San Cár
los, a H .

Ca p . V I.— B e lla s  a r te s .— C o rru p c ió n  g en o ra i de! g u s to ,  51 3 .— Gómo 
se  in tro d u jo  en  E sp a ñ a , 5 1 5 .— A nhelo  p o r e s ta b le c e r  u n a  A cade
m i a ,  5 ) 7 .— Ju n ta  p re p a ra to r ia , 5 1 8 .—  A rtis ta s  e x tra n je ro s  tra ídos 
p o r  F e lip e  V ,  5 1 8 .— E sp añ o les a v e n ta ja d o s , 5 t 9 .— F u n d a c ió n  de 

!a  A c a d e m ia  d e  S an  F e rn a n d o , 52 1 .— E sp e ra n z a s  c o n c e b id a s  al 
su b ir  a i tro n o  C árlo s III , 5 2 2 .— R e señ a  de  los p ro g reso s  a r tís tic o s  
bajo su  r e in a d o ,  5 2 4 .— D. Jo sé  H erm osilla  y  D. F ra n c isc o  S a b a -  
t i n i ,  5 2 5 . - 0 .  V e n tu ra  R o d ríg u e z  y  Ü. Ju a n  V illa n u e v a , 52 6 .— Don 
Ju a n  B au tis ta  T ié p o lo , 3 3 1 .— D. A nton io  R afael M e n g s , 5 3 2 .— Don 
F ra n c isc o  B ayen  y  D. M ariano M a e lla , 5 3 8 . —  D . F ra n c isc o  
G oya, 53 9 .— N otab les p ro g re so s  d e  la e s c u l tu ra ,  539. —  G rabado
ei) lám in as y e n  h u e c o , 5 4 0 . - P a lo m a re s , 5 1 5  N u ev as escu e las
d e  d ibu jo  y a c a d e m ia s , 546. — P u b lic a c io n e s  a r tís tic a s  d e  e n to n 
c e s ,  548.
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